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1f1. quienes prnf eso cari.~.º 



PREFACIO. 

Antes de gozar del privilegio de ser universitario, circunstancias 
personales nos pusieron en contacto con la realidad mexicana de seguri· 
dad social. Pero no fué sino hasta nuestro curso de Derecho Constitu· 
cional cuando algún interés teórico despertó en nosotros ese fenómenJ 
al mismo tiempo que otros dentro del campo del derecho. 

Una mera curiosidad, pues aquéllas cir'cunstancias exigían nuestra apli· 
cación empírica a otros asuntos, nos empujó a observar qué desenvolvimien
to sobre la materia podía obtenerse a lo largo de nuestra capacitación 
profesional. Una mención presurosa al lado de las instituciones del de· 
recho individual del trabajo (primer curso), el programa de un curso 
completo de Estudios Superiores de Derecho Social (éste en la División 
del Doctorado), otros pasajes incidentales en derecho administrativo y 
en derecho fiscal, dedicados todos ellos casi solamente al funcionamien· 
to del Instituto Mexicano del Seguro Social. dejaron en nosotros ·má.5 
interrogantes de las que resolvieron. 

¿Como era posible que un fenómeno de la vida del pueblo, del que 
se habla -y se hablará- en la calle, en los pel'iódicos en las ofici~ 
nas, en los hogares, en las asambleas sindicales, en las conferencias ... , 
no tuviera una respuesta jurídica sistemática y completa? ¿habría que con·. 
formarse con esos trozos de realidad que los cursos y la intuición nos 
entregaban?. 

Pronto hubimos de enfrentarnos a problemas concretos. Ellos y 
esos cambios en la personalidad que obran las enseñanzas de los maes 
tros, que disciplinan el criterio y el ejercicio inmaturo del estudiante, tro· 
caron nuestra cmiosidad en sincera preocupación, con la fuerza de quien 
tiene que encontrar a las situaciones de la vida alguna solución. Este 
reclamo profundo instigó nuestras indagaciones a las fuentes metódi· 
e-as de información, aunque, reconocemos, no sólo en el campo del tema 
eu cuestión. 
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Comenzamos a percibir que juristas, economistas, matemáticos, so· 
ciólogos, filósofos y políticos, discutían indiscriminadamente tópico tras 
tópico sobre puntos de interés común a los que, natun:ilrnentc, amalga· 
rnaban soluciones diversas, entreveradas, no fáciles al escalpelo de la cri· 
tica. 

Aún con eso, o a pesar ele eso, la doctrina se prodigó monogrúfic,1· 
mente; la ncción internacional cristali::ó organismos espcciali;:ados y se 
estableció orgullosamente en México. ,.¡ Cenl ro lillcramcricm10 de Estu· 
dios de Seguridad Scoial. bajo los awipicios del Comité Permanente h· 
teramericano de Seguridad Social y del IMSS, centro al q uc acudiu1os 
como observadores y en el que es notorio corroborar el fin para el que: 
fué creado: capacitnr personal en períodos cortos. sobre problemas ad· 
ministrativos de las instituciones de seguridad social. 

La Facultétd ele Ciencias -carrera de Actu;:irio l'vfotemúlico- y la 
Escuela Nacional de Economía -Licenciatura- de nuestra Universi· 
dad Nacional, de por si habbn considerado el ;1sun!o. La Teoría dd 
Seguro Social, en unil, y los Problemas Económicos ele la seguridad so· 
cial en otra, lo mismo hablan de matemfiticas, ele economía, que de dere· 
~ho, sin parar mientes en el linaje diverso o en los marcos ele rcfere11· 
da distintivos, a los que cunndo menos aspira la ciencia para evitar con· 
fusiones. Por el estilo, con las adaptaciones del caso, es la situación el' 
la Universidad Ibero-Americana, de México, D. F .. de 11n mayor énfa
sis técnico caruaclo ni derecho, al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como los anteriores. en la materia de seguricléld social que se imparte en 
las Licenciaturas de Administración de Empresas y de Relaciones In· 
dustriales, e incipientes ideas en la carrera de Trabnjo Social del Insti
tuto Técnico Administrativo del Traba¡o. 

Empero cada uno de ellos tiene razón. El fenómeno ele la seguri· 
dad social existe, pnlpita con fuerza difusa en las manifestaciones de la 
vida y ya que por exigencias de cada especinlidacl no hay tiempo de 
averiguar la esencia, la natmale::a del fenómeno, relewH y estudiar un 
aspecto del mismo o apreciarlo desde un punto de vista no resulta in 
fructuoso ni criminal. Al revés, es el paso imprescindible a la disciplina 
del pensamiento, a una disciplina de conocimiento especial. Eso fué lo 
que hizo el Decimocuilrto Congreso Nacional de Sociologí<i de la Segu
ridad Socinl (Si na loa, 1963). 

La ciencia, toda ciencia. es sólo el reflejo de la realidad y a medida 
que ésta se cornplicn, la ciencia adquiere también -:omplcjidacl creciente 
para poder seguir siéndole fiel. El derecho no puede escapilr a esa fun
ción humana. 

¿Por qué no, entonces, partir del hecho o fenómeno que constituy·~ 
la realidad, para después discernir ln ciencia o las ciencins que sistenrn· 
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lizan su conocimiento, aunque sólo sea sobre una porción o sobre un as· 
pecto de esa realidad?. 

Así el trabajo. actividad humana, es distinto de las ciencias que 
pueden estucliilr el trabajo, v. !F'·: lil economía. la adrnini!itración, la ~11· 
ciologia, el derecho -d derecho del trnbajo-, por mús que cada 1111.i 

estudie el mismo hecho desde su particular punto de vista sin que pue· 
dan desdeñar, pOI' tanlo. el auxilio que se deben entre ~;í, 

Advertidos. pues. de la diferencia del hecho con las ciencias que J, 
estucli<rn, en la cu;il a veces los autores no reparan y en b que insistimo; 
con b vehemencia del novc:l, pretendemos <1dcntr<1rnos púninas adelan· 
te en la b1'1squeda de b noción qui:. miti!]ue nucstrn!i inquietudes, que di· 
~1pe un poco siquiera 1<1 cspes11r<1 de las ide<is <.¡lle despierlil ese fcnóm2· 
no de la vicia hurn¡¡11;1 que se llam<1 scnuridad soci<il. Tal es b tarea de 
la primer<1 p¡¡rtc de este trabajo. 

Después. <HTib<ir al derecho. 

¿Cómo esil vida humana se objetiva en derecho?, ¿tiene qué ver con 
el orden jurídico?. ¿qué lugar le concede?, ¿puede reunirse en un ha: 
sistemático lo que disperso a los o jos nos parece?,¿ cuál es el panorama 
de la se¡:¡uridad social en el derecho?. 

Con el afún de trazar algunas líneas fundamentales, como las es· 
tructuras en un diseño, apretamos la exposición de la segunda parte en 
un manojo ele ideas que necesariamente debió descuidar muchos aspee· 
tos, a lo que contribuyó nuestra ignorancia Ella denuncia una obra burda 
todavía. que no aspira más que a la indulgencia. 
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TITULO PRIMERO 

FENOMENO, SISTEMA Y TECNICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 

Capítulo I. 

INTRODUCCION. NOCIONES BASICAS Y EVOLUCION. 

Primera Parte: Presentación de la seguridad social. 

I...-Breves consideraciones acerca de la seguridad. 

II.-La esencialidad de lo social. Someras consideraciones. 

III.-Lo social de la seguridad. Nocione~; previas. Contenido y co
metido. 

IV.-Auxilio y confluencia de disciplinas científicas. 

V...-Método y plan de la seguridad social. 

Segunda Parte: Evolución de la seguridad social. 

1.-Antececleni:es remotos. 

II.-Anteceden tes próximos. 

III.-Panorarna actual. 

IV.-Sus proyecciones. 
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Capítulo II. 

CONCEPTO. SISTEMA Y TECNICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Primera Parte: Hacia la depuración del concepto de seguridad 
social. 

I. ~·Distinción de otras nociones. 

II.-Afirrnación positiva de la seguridad social. 

A . ..-Lo que es seguridad social. 

B.- Definición. 

Segunda Parte: Sistema y Técnica. 

!.-Principios fundamentales. 

II .-Características. 

III . ..- Feno111enolo9ía de la seguridad social. Breve panopsis. 

A.-Elementos para la diagnosis (sectores). 

B.-Análisis sumarísimo ele las contingencias sociovitales según 
su naturaleza, su causa. su efecto y el medio aplicable pre· 
ponderan tes. 

C.-Formns de seguridad soci<il (sector). 

IV.-Medios sistemúticos ele seguridad soci<d. Presentación conden
sada. 

V.-Efectos de la segmiclad social. Análisis somero. 
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Capítulo I. 

INTRODUCCION. NOCIONES BASICAS Y EVOLUCION. 

Primera Parte: Presentación de la seguridad social. 

!.~Breves consideraciones acerca de la seguridad. 

A poco cié'. sentirse en el cosmos, la criatura humana es tocia ince-::
tidumbre y perplejidad. Experimenta al universo maravillada pero con
fusa. 

¿Qué es esta maraña de cosas,_ ele potencias y ele relaciones que in· 
tegran al mundo, que circundan al hombre y le embeben casi corno una 
figura más en la inmensidad del orbe?. 

Vivir exi\:le de pronto saber a qu('. atenerse. El frío, el calor, el ria· 
chuelo, la fruta. la montaña, la fiera, los dcrnús hombres. ciertamente 
están fuera del hombre y se interponen en su vicia. Coexiste con ellos 
como ellos con él. Desde dentro de sí la naturaleza le impone hambre, 
sed. sueño; le acecha la muerte. la vejez, la enfermedad ... ¿qué hacer?. 

El desasosiego no termina ahí. 

¿Por qué su especie no se somete como la hormiga o como el dro
metario, más bien se yergue por sobre todas a veces con furor de relúm
µago transfigurando la faz de la tierra y de la historia'/. 

El hombre quiere conocer al hombre y su vida, lo mismo promisoria 
que fatal. 

La seguridad aparece como un incentivo vigoroso y profundo, co
mo un aliciente de la vida humana, que es indispensable, que es vital. 

Empuja al hombre a arriesgar la existencia misma, a desafiar el pe
ligro, a vencer la dificultad. a romper In rutina, a buscar la aventura, 
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a conquistar algo nuevo; lo empuja a la ciencia, a la técnica. con tal que 
el universo se someta a su dominio, esto es, que sea certidumbre. Es el 
anverso y el reverso de una misma cosa. 

Trasvolar las cordillerns y el 11wr fue una hazaña del pasado, co 
mo ha:nña ele hoy es remontar la atmósfera. Parn mañana, ¡qué sor
presa el hombre le n·serva al hombre impubado por ese nfún bipolar: 
seguridad-in seg u rielad?. 

Esa pareja de lo íntimo del hombre es indisoluble. La seguridad 
es un::i dicotomía existencial. Es un i110rediente ele la vida humana. 

Otro úngulo empero lwy q11e contemplar. 

El hombre, ese ser que se mueve por el mundo, que vive del mundo, 
que es parte del mundo, no todo es natur;11e::n. Es también racionalid<Jd. 
socialidad e idealidad. Aún en la naturale::a es el primate. el horno snpiens. 
la suprema creación del universo. A pi1rtir de ahí se despega de los 
otros seres para vivir su mundo, su mundo humano. que ~1em1iiw1ncnte 
no es su razón, su socialidad ni su cultura, nobles instrnmcntos ele su 
/O. La vidi1 humana. a un tiempo estrechada fatalmente por el cosmos, e"; 
un margen ineluctable de posibilidades. es libertad. Es decidir momen
to a momento; es tarea, es hacerse a sí mis1ua por que no nos es dada 
hecha. 

Adquiere por eso b categoría de un pro~Fama. de un progrnma vi
tal único, inconfundible. que an! icipa modos ele vicia. que anhela valo· 
res. En ese progrnma h sec¡uridml es un v;ilor p0r el cual el hombr1~ 
propugna desterrar del mundo o paliar. el azar y lo imprevisible. lo acia
go, la intranquilidad. 

La seguridad no es ~;ólo un affm de pervivir o instinto de conse1: 
vación ( l). pues p11cdf' sobrcvi,·irsc en b ansi1.1sti;1, en b esclavitud. c:1 
lo subhumano. Es b person<Jliclacl entera orientada a la consecusión de 
su destino, del destino de los hombres a11lc el ambiente. con el rnn0n 
de di¡:¡nidad que sólo n ellos fué otorgado. 

Resulta por demás importante entonces sistematizar los esfuerzos 
de la humanidad tendientes a elevar los niveles de senuridad en el mun
do, partiendo de un mínimo inclispensahk par;i llllil \'icli1 digna, ;1 un 
máximo de aprovechamiento vital. 

Apuntemos 1<1 conclusión: Se\1uridacl es un afún fundarnentnl del 
hombre, inherente de su vida, cuya satisfacción es ncce:;:1rio sistenrnti
zar. 

<1) .---Crr. J\Icncl!Pta y Núiiez, Ludo. l1111'01!111'l'ií111 1t In S<ll'inln:!;in 11 .. la SPgnrhlml 
Social, Tnstituto cle Invcstlgaelones Sociales, UNAl\l, 1\l<-xico, D. Je., -¡f:n-t. p. -11. 
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11.-La esencialidad de lo social. Someras consideraciones. 

Ninguna relación de convivencia podría adqt:!::'.:" realidad si e! ho.-a 
bre no tuviera en sí mismo, desde antes de nacer, los poderes y las fun
ciones que lo hacen ser social; por ejemplo, el lennuaje, el amar, etc. 
Esos ingrcclicn tes constitucionales son el germen. Ja esencia de lo social. 
¿Tendría :~.t~n!ido ~i no se diri~¡ieran a "otro"?, ¿si no estuvieron dirigi
dos al pro¡11110?. Son como la semilla de la ulterior expünsión social del 
hombre: sin sc111illa 110 habrían flores ni frutos, no habría convivencia ni 
intcr;1cl'iones. El hombre lleva en sí rnismo la soci;1liclnd. Le es r~di· 
'al. No csU1 fuera cid hombre. 

L1 vida huma11;1 es vida social. No obstante. la sociabilidad -posi
bilidad de intq}l'arse a los grupos, de asimilarse y ele participar en los 
rrncesos sociale:'- es diversa en cada persona y en cada pueblo; se cn· 
torpect'. y difirnlt;1 por su hlt.::i de cuhi\'o. Este fenómeno es qrave en el 
mundo moderno. ' 

nasgar .~ll .secuela por medio de la sociabilización, vale decir cultivo 
del yo social, ejercitamiento de sus potencias, es menester y cada vez 
más urgente. Habrá que ir a la raíz, es decir, al ser del hombre, para 
mover los resortes que lo disp<1ren hacia su plenitud. 

Habría que incidir en el régimen de intereses del hombre para ha
cerlo decidir, sclecciomu entre varias posibilidades la más conveniente 
a la solaridad activa, por fugaz que sea el instante ele la decisión que 
dicho sea ele paso, no debe conf unclirse con la voluntad. aunque al tra· 
vés de ella se manifiesta aquél yo que es albedrío ( 2). Lo auténtico del 
hombre es decidir conforme a una escala estimativa (de valores) rela· 
Clonada con las circunstancias. 

La re;ilidad inmediata influye mucho mús que los procesos lejanos 
o remot·os, que no afcctiln la intimidad removiendo obtáculos y motivan· 
do conductas; relación cada \•ez nucho mús necesaria a mcdid<1 que ]o.; 
fenómenos se intrincéln y la sociedad es mús evolucionada. Esto nos ha
ce pensar en el ansia de intensidad y b dificultad de interpenetrarse de 
los fenómenos sociales que padece el homhrc de nuestrn época. f uertc
rnenle i!llprcsionado por los avance>; tecnológicos e inhúbil para discer
nir. ubicar y usar lo social. como si vi\·iera inmerso en una maraña de 
relaciones que lo dispersan v lo superfici<1li:an. 

Las interacciones y formas de vida que surs¡en de b puesta en prác
tica de lo social. son polarización de conductas más que reunión de per
sonns: un sujeto puede participar en dos o JllÚS ,¡J mismo tiempo, su ré
gimen de intereses puede ser profuso. La rrravitación social. más C0lll" 

pleja que la ele lél m;1teria. orienta a menudo en más de un sentido la 

1'..'l. Cfr. <;upn·¡•rn. Luis .lu:m, 1'.,iPolo¡:·in, E1llt. Diana, ~i(•;d('O, 1D53, p, ~fi7 in 
fine, y en <'I mismo SPnt Ido. EPt·ast'ns Skhes, Luis, Filoso fin .i .. 1 1l<'r(•1•ho, Porrúa 
J\Téx., '..':i. Etl. !flfi!, p. fl;'i 111 fine. 
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personalidad humana. Los esfuerzos para escudriñarla parn metodi· 
zarla y modificarla actuando sobre elb, son formas ele relación de con· 
ceptos que pueden someterse al anillisis y representación (v. gr.: la So· 
ciogrametría), con las limitaciones que impone la irreductible pcrscmu· 
dad del hombre <l meros sin nos ( 3). 

Como c¡uil·ra que sea, l<t co11vi\•c11ci;1 es rn:1s que coexistencia, es la 
puesta en prill:lirn de lo social. ;idquicrc rc;did;1d en el tiempo y en el 
<:.spacio. L1 histori;1 rcs11lia la explicación de la evolución dL'. la hu111;1· 
nielad ( convivenci<1) en épocas y l11~¡arcs. En c~;tc sentido es la succ· 
sión de fiori::ontcs que configur<111 niveles, elnp<1s o estadios cvolutivo.i 
de la sociedad, regímenes atcncionales. 

Si el hombre 111ísmo es en el presente el resultado ele lo que ht1 siclo 
y de lo que quiere ser (prospección de 1<1 vida humana), la httmaniclml 
no sería lo que es sin su pasado ni sin su aH.-;bo del porvenir. Vivimos 
nuestro presente con la herencia qttc nos dejnrou tocias las generacio· 
nes pasadas y que, por la transmisión de la cult11ra. por la co11vivcnci:1, 
la actual entregarú con aportaciones propias a la generación por venir. 
De este ;mticipo de lo [u tu ro está hech;1 taml~il'.n b seguridad. 

En conclusión: La csenci;1 de lo social estú en el hombre, es el horn· 
bre mismo. Ningún fenómeno social est<'.1 aislado: se produce ele !ns po· 
tencias y funciones del hombre, se enlaza y transfor111<1 con la conviven· 
cia y retorna enriquecido a la propia personalid;icl, que le revierte otra 
Yez al mundo en sucesión infinil'a. Es afluencia y rcflucncia en esD[ .. 
ral ( 4), que no se detiene, marcha con el tiempo. La mcdidi1 de lo sociill 
es sólo de grado: va del individuo él la colectividad. Quien asume uno 
u otro punto de vista (inclividualismo-transpersonalis1110), adopta una 
posición filosófica extrema, omisiva parcialmente de la realidad. Nos 
afiliamos a un humanismo que persiga el bien común, intento de ser la 
síntesis dialéctita para la mejor captación y ordenación ele la re<iliclml 
social. 

Ill.-Lo social ele b scr1uridad. Nocionc·; prcvi;1~;. Contc:nido y come 
tido. 

,:.Cuitl es entonces el tema de b ~1cc¡uricfod social. si lo social v;1 ele! 
individuo a la socieclnd cntcrn ;.· en todos es fundamental h sc~1uricl;id 1 

Comienza a percibirse el proh1c111n de b connotación ( 5). El fe· 

(:~).--···Cf1·. i\laisnn1wuve .. le;rn, Psi<·olo~·ia. ~oeial, T·~d. Pnidt'JS. Blh~11os Airc~1. J~EiO. 

(4).-Cfr. l\laf'l\'t'l', H., Ca1w:wii'111 SrH'ial, F.C'.l·: .. :\li"\i<'P. 1~Wl, p. 12 in l'i1w. 
Los hechos humanos son il'l'C\'t'rsiblcs. Prop1Hwmos i'i¡:t1l'ali\':imc111,, l:t espiral para 
represC'lHar ('SOl-l <'<11nhios. Las fnnci<llH1s inatí'n1fl1i(':is. l'Orno snn re\'<•1·:;ihle~1. nnulun 
Ja historicidad, aunque pur•dt'll dar o'I csqtH'ma ti<'I ,.amflir>. ,;in que• 111i:; l'Xpliqucn 
por qué rambla la vldn soC'inl n PI IH'l'ho qlll' des<·r!lic>n. 

(i>).·~-Cfr. nu1·a1Hl. Pnul, J,a Politit(11f' Conb•1nporai1u• di, ~~1'curi1t· Sot'ÍalP, P:tr1:;. 
l!lfül, JI. l'I. 
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nómeno mirado en toda su extensión es el hombre que combate lm; ain·c: 
nazas a su seguridad en socicclncl, vale decir las amcnaz¿¡s a su vida 
plena, sociovital. Sin seguridad vegetm·í;1 ;1 merced ele Li rn1turalc:ca; 
sin socialidad dejaría de ser k1mbrc. 

Pero la amenaza a !a que se enfn:nta no es st'llo el cbilo del riesnc 
soci<ll. pues eso Sl'.rí:1 un nn:idcnte, no lo prnpio lli lo esencial de su vi· 
da. Es la event11alidi1d que puedn im¡'cdir su ;wto~:uficicnc:ia y 111cjor,1-
miento. Luego la c;enmicbJ t;oci;d no hu~:c;1 únic;11nent•' protqjl~l' o re· 
mediar o conscn·<1r ( c01 '-·~\o :;e ~:.l:p;n;1 v;1 del ric:,~·¡o v de su l.'onsccuen· 
te el st.".guro). sino t;1rnbiC:11 de prc\'enir los a:;1n':; y de mcjor;ir la cner· 
gí;1 hurn;u1;1 cokctivn t:li111i11;111do J;1~; c0111 i11ncnci;1s ele b vid;1 en común. 

Lo :;ocbl de l;i ~qiuricliid ;drnn:;1 al individuo rniunliro de: una co· 
lcctividad. t,11110 curno e·! E:;t;1c!n l'll •.·u;into pt1t.:blo. en cuanto sociedad. 
De todos provicn"' :¡ '1 todos llc~¡;1, al lio;nbrc c0.1crclo que es el funcla
mc11to de !n :;oci;il y en rny;1 \'ida ap;1rcce b contins-1e1icia. 

Por l'SO \;1 rt'11linnc11cii1 e~; sociovitaL Es Iéi mémifcstación ele aquc· 
!la dicotorní:i c~;i:;knci;d, de ;1quél innrcdicnte constitucional que hace so· 
cial ni homhrc. Ja escnri;1 misrn;1 somctidél a b realiclnd con lo propio y 
lo accidcntnl del :'el'. Y como en este rnso es el ser del hombre, su vida 
en sociedad, lz1 contin~¡encia es sociovital. 

Definitiv;imentc no es un fenómeno cósmico, físico o ele la natura· 
le:<l. ~;ino prnpiamenk ::ocinl. que m:ontcr:t' l'n la esfera de lo humano Y 
en el cual horL:ontc no hay nins¡tmo que se le inclcntific¡ue. 

No puede confunc!irsc con el trnh;1jo. aunque se discuta hasta qu.~ 
puní·o pued;1 ;1bsorlierlo o no. o si ;;ó]o involucra la inseguridad del tr:.>
bajo y en el tnh;1jo. o si lo continqcnte del i11~¡reso -y del gasto- (O 
1rcbíwos al trdlla¡o pueda ser sc(]uridad soci;:l. El trabajo en últim
in:;! ilJlCÍil C.S cksplie~JUC de CtlCl'\lÍ<I; ]:1 !'CnurJd;1d ~;oci,1J e:; j)l'OfCCCÍÓll \' 

?11e¡o1'<rn1icnto rlc ];1 encr\lÍél hum:.rna colectiva. aunque uno y otra son in· 
1 rínc:eco.'; :il set del hombre. 

Fenómeno económico 110 •':;, 1rne~; ;1 pc:>íir de que subyazca en d ;1[ 
nunn ncccsilhc!, el v;ilor q11e pcr';i\JllC la conducta e~; diverso: ;1qul:I b 
u!ihhd, l'.';fe b ,•;c:~Juridnd. 

Ra:ón se:ncj;111le ptwck z1c!ucir:;c respecto dr>J fenómeno político 
porque r·sfc ;;,: orienta ;:] poder. No dci;ubn de <:Oll\'t~nir n b se9mi 
ci;1cl ~oci;il bs contingcnci;1s u1 qt1e colocZ'n ;il hombre les ;1do<; de P" 
der(ó). 

La ~~c~111rir:bd 
internción. Es un 

smi;ii JIC' es k110u;1jc. Pi rclis¡ión. ni ;irte. ni mer.1 
f.,•/'Óllll'!10 élp;irtc. difícilm'.'nk c:brífk;ido. ínsito dd 

(lil .· -l<l<'llt .p. '..!1. nurand sei1al:1 ln respnnsnliill<lnd r!P los \Jr¡;anns rl1•l Estndn 
:1. dl\'t'l':;11.1: nh·L·it's, va L'll ru1wiún ad1ninistTatl\·a, bien en funr·illn lP¡~islati\'~l, ora en 
funf'i<°;ll )urisdi<·<'lon;'il. SolJt·(• <1:•1P n1is11111 punto, "L;1 H<'~IH111:..;:11>llidnd del Estado", dt~ 
G!(,ri:t, 1\ilt•l:trr!o, tesis !Jl'lli"t'Sional, LJ:\1\~l. ~l(•xi<'n, :I!líi•l. 
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hombre y expresado por su otro polo, la contingencia sociovital con E>l 
recurso que se moviliza para superarla. Los elementos formativos o pcr· 
turbadores de la scguriclad del hombre son inherentes a la vida social, 
por lo que ¡Oh novcdnd!, 110 hay que buscm responsable o de buscarlo, 
en algún grado lo seríamos todos, es decir, la sociedm!. Es la idea be· 
llamen te a11t icipacla por Gcor9es I<ipcrt en su obr;1 "Le f<.C:(-Jilllc Dcmo 
cratiquc et le Droit Civil l\rJodcrnc". 

Un problema interior nos aqueja y:i. Sisiemati;:~1r el co11oci111ic11t:o 
de ese fenómeno scs¡uricbd social rnlmi11arí<1 en una ciencia de objete 
propio. suficiente para justifíc;1r su ;rntonomb. Pero la dcnot:acíón del 
fenómeno es amplísima, de tan ucncr;d casi a punto de perderse en la 
nada. Cnbe pensar en ciertos límites connot;:ití\·os que seria conveniente 
delinear. 

Parecería n primera vista que todas las inse\pu·itbdcs del liornbre. 
por tener un ncento general. quccbrían involucraclns en [¡1 noción ;ic· 
tual de scguricbcl social; pero ésta no es una panacea de lo:; males del 
hombre ni una enciclopedia que todo lo absorba o re:;uelv;1. De donde 
debemos adoptélr un enfoque part:iculari::ado de su realidad. 

Es del hombre nws no toda in~;eguridacl del hombre sino la que: pue· 
de afectar y dc hecho afecta la enernía hunu111a colediva. A cliferencié1 
de otras actividades referidas a los recursos 11aturale~; de un país, la se· 
guridad social es un afún de proteger y mejorar la mayor riqueza del 
pueblo que es la enerHía humana, de la niñez hnsta la senectud, ¡¡ntes 
del nacimiento hasta la muerte. a fin ele atenuar, miti\Jilr, compensar. 
prevenir y si es posible anular y superar, los efectos nocivos de llls con· 
tingencias en Jos grupos y en b estructura de la humanidad. 

Para lograr enfrentar un sistema en contra del azar, es necesario 
mdngar la naturaleza de la~; continnencias. L:is causns que intervienen en 
su producción y los efectos probnble!' ele st1 realización, diagnosis que 
permita la acción inteligente del hombre parn atacar los efectos nocivos 
desde su causa y ~i esto no es posible. prevenir y remr.dim su produc· 
ción, como intentar su mejoramiento ade!llós de su con~;ervación. 

Hacer un inventario ele las con1'ingenci<1s a que está sometido el 
l1ombre miembro de una colectividad, sería t:1rea por ck;;1 ús asioté1do:.1 
si no adoptamos un sistema que ha~¡;:1 dc-;fihr en orden hs Fenómcnn1 
de la realidnd. Proponemos un método de clasificación funcbdo en el 
ser del hombre y en L:i imporlancii1 ele b ::oni1 :ifcctac!a l'Jl .';u c'egurída:I 
enunciado así: 
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Contingencias físicas (generales y especi;1k~;): 
Contingencias psicobiológicas ( gener<1les y especiales); 
Contingencias económicas (generales y especiales) : 
Contingencias sociopsíquicns ( gencrnlcs y espt'ri<1lcs). 
Entre las de b primera clase estarían ciertos fenómenos cósmico.3 



meteorológicos y geográficos, que las mús ele las veces tienen por causa 
Ul1a indirecta ele la contingencia humana (atracción SJfaVitaJ. terremo
tos, maremot03, erosión. desli:amienlo del terreno. inundación, helada. 
granizo, avalancha en países mont<1ñosos. etc .. ). En las de la segunda 
estarían la muerte. la invalide:, ln rnatcrniclad, los fümndos riesgos pro· 
fesionales, etc. Elltrc bs de la tcrccm cl<tsc fi~¡urarían la insuficiencia 
ele! ingreso pcrson;il y dl'l na~to el ocio. l<t disproducrión o el disconsu· 
mo. b habitación. etc. Y entre h; de Ja t'uarta clase ;1pz1recerían la ign•J
rancia. la insocic1hilid;.1d. d 1:oncubin;1to, el crlihalo. lit subcapacitación 
ocupacional. cte., tocl<is ell;1s en un orden que scri1 a1wli::;1do rniis ade
lante. 

Contrn es;t milrc<t di'. conli11~¡c11cia~; sociovit<il(:s se yernue h1 ape
tencia de se~1uridad del liornhre y 1:11 c11a11lo advierte que el solo no po· 
drá darks rcrn('(lio, husrn unn scs¡uridad en l;1 que se coordinen la accién 
indi\·idu<tl 1:011 h de los qr1:pns v l<t de (·~;tos ron !a de: otros mavores has· 
ta akan:ar al Est~1do. ~le modo que l'l aprovechamiento de Ía cnergL1 
colectiv;1 resullc completo y más extenso porque su fin es proteger y me
jornr al hombre. i1 todzt la ht1mé111idi1cl. 

La scgurid;1d social hizo sus primeras ilpariciones formales concre
tas en los grupos mejor organi::;ido~; y que tenían conciencia de su fuerza 
y exigencias colectivils -mutualidades. sindicatos, etc.-. Fué, pues. 
la solidari<l<1d v la existencia de ese ;1fán de senuridacl en todo ho111hre. <>I 
hecho que le dió dimensión universal y permanente. 

Hablar l1oy de se~1uridad social es hablar de la transformación de 
un afán esencial del hombre reali::ada en una sociedad fuerte v evolu
cionada. en u11 csladío av«1nzado de las interaccio!H'!; asociativils ~de téc· 
nicas de previsión (estadística. actuarindo socia l. admi11istració;1, etc.), 
puestas ;il sen·icio del bien común. 

No en vano la teoria de la segmid<Jcl social ha de estudiar las cau· 
sas y los cf ce tos ele las continncncias y los modos de cubrirlas con au
losuficiencia, promoviendo el bien general así del individuo como de la 
colectividad. Adelante se puntualiz<t su definición. 

Es obvio que el cz1111po de la seuuriclacl social no ha siclo cultivado to· 
do desde el principio. desde su base. Cnda estadio evolutivo ha ido am .. 

.. nlianclo el rndio de acción ses¡ún se aprecínrá de la reseña históric<t. 
!-Ic1hicndo comenzado con la ro11ti119enci;1 clt' m;iyor preocupación, lil muer· 
te. la senurichd social de nueslTos días. desp11(·s de un s<1bor marc:id<t
mente laboral en b mayoría ele los pueblos ele la tierra. se extiende <J 

eventos cxlralriborale.s. tales como la falt;1 de c<1pz1citación. el aumento 
del grnpo familiar. el empico del tiempo libre. el concubinato. cte. 

Consecucnle111c11tc. la noción prcvi;1 de sc¡iuridad social nos infor
ma que el punto de vista de sus investigaciones es el hombre y su e11et" 
gía. ¡'ara prc\·,~nir ,. superar los efectos nocivos de !ns contingencias so· 
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ciovitales, clasificadas metódicamente. Pretende lo1Jrar su aprovecha· 
miento, con la protección y el mejoramiento del hombre universal. 

IV.-Auxilio y confluencia ele disciplinas cicutífirns. 

Se dice que 1111;1 verdad resulta de otras verdades conocida~;. La 
Ciencia ele la Sc0uridad Socié1l ha de reconocer como sw; furnt:cs virtitr'.· 
les a otr;:is discip!in<1s cuyils vcrdcidcs h;rn venido ;1 inter¡rar la socios,> 
gurid<id cicutífi(:a q11c y;1 110 se conftrnclc con <H1uella~;. Vi11\l<< lél elabora· 
ción de este tr;1bajo corno una ;1pob9C'tic;1 de rn ¿¡11lo11omí<1. 

La FilosnÍiil, por eje1nplo, nportci r.:1 conlícirnirnt1.' de b sq1urídad 
y de la soci;didncl. Ella mi:w1;1 c~;t;11·:1 prec.c:1lc n prupó:-:ii.o Lk los prin· 
c-ipio;; fundiln1,~nt<des de J¡, ::c~¡uricL1d :;oci;1l. Su Ju:: oricn1;1 las cliscu· 
sionc-1 que locd!l la escnci;i de l;1s co::;1:i. Cu;111do b hurn~rniclac! se n1-
vidí1 de la filosofía, lr.istri1cc:1 los v;ilorcs, sohn~vic11c11 b:i c:ri:;i:;, <i b:; 
que cuún difícil es volver <il cq11ilihric. 

El estudio ele cslét 111;itnia cxiqirú iqualn1c11l<'. el ;111.,ilio de b Me· 
todología, para ordc11;1r ln:; ronn'p,ios ~;1 rd1ción ;1 los 111<ircc:1 de re· 
fcrencia. La F•:stdic;i nos iPlrodlicir{1 a lo:; prhlcma:1 nrquilccló11ico:,, 
ele vcstut1rio y .srnsibili:;1ció11 que csti1 opcrn11clo b ses¡uriclad social: l;:i 
Etica, n los problemas mor;11cs que ;;uscil;1 el ejercicio profesional y el 
uso de flllS recursos en :;enuridad social. 

El Derecho, como orclc11ador de la :;ocieclilcl. la Teoría del Estado 
y la Polilicil, hmi111 meditar en 11111cl10::: L1Ctor·cs que dan forma a e<1c!a 
sistema llé1Cio11.1l de sqp11·idncl socizd. Irnhric;1do el hombre en Ja ur· 
gencia de la cclucz1ción cl1.: liis masas, en las prcsirnw:; intensa:; del ;iu 
rncnto ele pobbción, en el crccicliento ind1dl'i<ll, en el til'rnpo mínimo de 
cap0cilació11, en lo:; 1:H'G1í1i:;i;10:; <.! 1~ rccl i:-;! ribu.:ión de i;. ríq11c:;a, con u:1 
51ll fin ele problem;.!s de prc::,1p11e';to. de coliertur<J~i. ele diíl':TO, de dehiii· 
ciad o fort<de:;1 ele b mo11cd<1. l'lc., L11:twc:.; todo::; que cnn:;telmi::.111 ck 
mil manera:; b vida hurn;:ma. exi¡1c11 <' 1mn e:;Lruct m;.i de :wnuridncl :;o 
ci2l surtirse ele b Pcclaqo¡:¡í<1. de Li C"·:Ol:ic'h'\l;,1. ele- b i\ntn•Jl'llos¡h. ele l.1 
Psicologííl, de lit Economía. de b Tcori¡¡ de !as Fin;1n::a'.1 y de 1<1 I\1onc· 
da, de la Adu1i11istració11. ele b Pb11L:<1ción. ele, p.1ra darse lil fuer::n 
propia que necc:;ita haci<i el cumplim icnto ele :su misión. 

La Teoría del Seguro es la vértebrn de l;i teorí;1 de la seguridad 
:::ocinl. así en s11 1crrninnh1'.lÍcl co1110 !'ll :'11 L·k:;cn\'ulvimicnto. JKH'qttc nú11 
cuando la seguridad social <1clopla form;i Dcncrnlmenl e ele :-:crvicio públi· 
co, las m6s importantes ri\mils son sq¡uros \lencr;dcs que ftmcLm c¡1 aquc· 
lla su constrncción ll'cnica. Por semejantrs razo:1cs rc~'éd'.an la Estadís 
tica. el Cák11lo del Prnhabilichdcs. el Ci1kuln /\ 1:i11é•"i,d h:; rvia~cmúti
cas Financiera~' y otr¿1~; cspcl'ialic1;1clcs. entre elbs ¡.,,~ tccn,-;]()\Jicas y téc· 
nicas como la:; ;i¡:¡ropcrnaria~;. ln CibcrndiG1. h Scpurichd e I·Iir¡ic'.nc 
del Trabajo y el Tr;1bé1j() SocLil e';peci;ilmc:1lr' i::1port:1111c;. 
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Pero por sobre todo lo <interior es necesnrio relevar el punto de vis· 
ta de la seguridad social, a cuyo esqucmn han de someterse las otras 
nociones parn un examen ordcnnclo y coherente de la realidad, o lo que 
es lo mismo, precisa aclarnr cuúl es el enfoque pnrticularizado que de la 
vida humana hace la scumidacl social. Es el propósito sinuientc. 

V. -M<:todo y pbn de scumidacl social. 

No porque tlll llldodo !;ca útil para una ciencia específica ha de ser 
mútil pan las dcll!ús. No oh!;f<rntc. al0unos métodos son más fructífero,.; 
y el~ f:1cil manejo referidos a cicrléls ciencias que a otras que, por su 
clase de conceptos, los dificultan ~" esterilizan. 

Son al fin y ;il c;dm apar;itos conccpt11é1lcs par:-i ex<1rninar la realidad. 
El conocimiento, frente ;1 lil simple experiencia. es conceptualización 
de Ja experiencia: In tr;1d u ce en pensamientos, en conceptos ordenad0 '· 
Es b m;mcr;1 de artirnlilrlos con 1m propósito consciente ele modo que 
aclare el compnrtumicnto ele la fcztliclad, que descubra sus relaciones. que 
las amplíe y que las ordene en perspectivas. Es así corno la realidad se 
trasformil en conocimiento. 

Por ejemplo, establecer ciertas cntegorins y luego confrontarlas es 
la operación del método comparativo en cualquiera de estos tipos: funcio· 
nal. estratificnción y movilidad sociales, etc. Las categorías pueden ser 
érnalíticas, o dialécticas, etc., siempre en agrupamientos de la realidad, 
multidimensionales. solos o combinados, en operaciones conceptuales para 
manejar In realidad. 

De todos es deudor este tl'é1bnjo en la medida posible. Pero además, 
en un csf uerzo h<1cia la generalización. con el fmimo burdo áun de apun· 
talar el examen de la fisonomía propia de la seguridad social a la vez 
()lle encontrar apoyo conceptual a su desenvolvimeinto ulterior -visión qu~ 
sabemos muy lejana de nosotros todavía~. exponemos el siguiente método 
general para la mnteria: 

A.- Realización y extensión: 

a) .-Personal. 

b) . - Espacinl. 

c).-Jurídica. 

B. -Grndo conceptual: 

a) .-Por su forma o tipo. 

b). - Por su organización. 

l\tl;irco de rcfcrcncin. 

Arca secciona\ o sección. 

Arca secciona! o sección. 

Arca scccionnl o sección. 

Marco de referencia. 

Arca scccionnl o sección. 

l\rea secciona\ o sección. 



c) .-Por las contingencias que 
cubre. At;ea secciona! o sección. 

d) .-Por los medios. Arca secciona! o sección. 

e). -Por su ideo logia. Arca secciona! o sección. 

Unas lineas para explicar nuestra osadía: 

El conjunto muestra dos ~¡rnndcs marcos de referencia: Los hechos 
examinados se~1ún la realización y extensión de la senuridad social en las 
colectividades, examinados clespués SC\]Úll b ~;istenrntiz<lCiÓll (Jl"éldUéd en la 
que va haciendo su <1¡x1rición concreta. 

Cada marco se abre en úreas scccionalcs cntrnnc<Hias ,d conjunto 
según la línea de su rcfere11ci;1. b;;1s órcas permitir{m campos ele ani1li· 
sis propios en conceptos u11;1s veces ;19 rnpaclos en sectore:; y suhsectores, 
otras en catq1orias comparables, o analíticas. etc. Un;i \'C~: est;iblecidos. 
su intercambio a otrns úre<is o n otro marco se antoj;i su9cstivo y ec;ti· 
mulante. 

La investigación cmístic;i ele ahí puede dcS\Jré1narsc en temas, suhte· 
mas, tópicos e interpolacione~;, sobre los que scríct m11y conveniente ex· 
plorar. 

Los límites de este trabajo permilieron Sil arlicación indiciaria a la 
evolución de la seguridad soci~i l. a las fornEt~> o tipos ele :;eguridad social, 
a las contingencias y a los medios para comh:itirb'.i. 

SEGUNDA PARTE: 

EVOLUCION DE Lf\ SEGURIDAD SOCIAL. 

Hagamos en la historia universal algunos cortes verticales y hori· 
zontales que perfilen de la mejor manera el fenómeno ele la seut1ridr.1cl 
sociéil. Todos son puntos de rcferenci;i o pmúmetros: Los verticales in· 
dicarán la realiz;ición y extensión y el grndo conr:cptt1al Sl'\1Lll1 se expresó 
precedentemente; los horizont;1les son pmúmetro:; que seiínlarún: a) lo:; 
antecedentes remotos -de la 1111tigücdacl ;il final ele !;1 celad moderna-. 
b) los antecedentes próximos ~edad contc•nporf1ne<1---. e) d panoram;i 
actual y el) las proyecciones de la sc~¡uricbd social en lo futuro, a fin de 
discurrir la posición del fenómeno en los niveles ;111aliticos. 

Un agrnpamiento parecido había hecho Alfredo Mnncs en su "Tco· 
ria del Se¡:¡uro" coincidente casi con otros estudios ~>ohrc la materia, come: 
"'Seguros Generales" ele John H. Ma9ce. 
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I. ~Antecedentes remotos. 

Contemplemos a lo lejos los primeros albores de la humanidad, te· 
nues y vagos, despejando ap_enas l~s brumas espesas y antiguas del origen 
del cosmos. El hombre esta ele pie, comenzando la historia. 

La 9cnte primitiva, viviendo en pequeños grupos, cerca del mar o en 
tierras feraces inexplotadas, con escasas necesidades y pocas interaccio· 
nes con extraiios, no debió padecer grandes divergencias sociales en me· 
dio de personalidades parecidas y de la facilidad de proveerse de habi
tación y comida, al grado de imposibilitar los monopolios o los exclusivis· 
mos. Su situación imponía, pues, la distribución ele esfuerzos y ele fru
tos, en una dimern;ión a la qt;e vira por rnminos complejísimos la sociedad 
moderna. 

¿Para qué se requería caridad entonces?, ¿para qué otros mecanismos 
societarios?. 

Pero si lo acostumbrado o conocido ya no contiene .-o est::'\ en pe· 
ligro de perder- los medios diversamente adecuados para la , _:la, por 
ejemplo cuando la tierra deja de proveer o cuando la población crece, 
la rutina se rompe, sobrevienen las crisis ( 7) y también el esfuerzo co
lectivo hacia el reequilibrio, movilizando los recursos del grupo para in· 
ventar, aumentar o proteger los valores culturales en un nuevo horizonte 
resultante. Es una pérdida de la función de la forma de vida hacia 
otra nueva. 

Así fueron apareciendo las ciudades, las civilizaciones, las herra
mientas, la maquinaria, las ideas-fuerza institucionales hasta alterar poco 
a poco el pulso del mundo. 

Echemos un vistazo a la antigüedad ele oriente a occidente, esco· 
giendo de aquí y allá trozos relevantes. 

Al azar nos detenemos en la India, bañada por las aguas del Ben· 
gala, del Ganges, del Brahamaputra y de los vientos monzones que so· 
plan del Indico hacia el Tibet por un semestre y del Tibet hacia el mar 
la otrn parte del aiío. Llanuras fértiles como la del Pendjab facilitaron 
la existencia humana; pero las condiciones generales de vida. selvática:; 
y feroces. eran hostiles para el hombre. Comenzó éste a dominar la 
naturaleza, a construir su mundo, su mundo humano, opreso en angus· 
tiosas realidades e impulsado por las potencias colosales de su ser que 
han transformado la faz de la tierra como hoy la vemos. 

Cobrar conciencia de su vida breve y de las amenazantes fuerzas 
:iaturales, que pueden acabar con ella más brevemente aún, preocupa 

----·¡7;·~:::-_:_},fo~~lows, Paul. Mnr('(lS para PI l~stutlio 111' los ;\lovimlt•ntos Sodalrs, Blbllo
teea ele Ensayos Sn<'loiógicos, lnslltulo !le Investigaciones Sociales (IIS), UNAM, Mé· 
xlco, 19GO, p. 13 y SS. 
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al hombre intensamente. El riesgo primero de su existencia es la muer· 
te, tras de la cual nada se sabe y todo se espera: escapa tamaña expli· 
cación al reducido catálogo de sus experiencias, para dar paso al ins· 
tinto, a cuyo toque mágico vuélvese todo maravilloso y embelesante, 
alucinador. atractivo y temible. 

Por eso no basta sobrevivil'; el hombre no queda satisfecho sólo de 
existir. La vinculación primaria con otros hombres, más compleja a 
medida que In población aumenta; el descubrir las formas elementales 
de abastecimiento a los grupos que se hacen ciudades; el ~msia ele pene· 
trar a lo desconocido despojándose de lo contingente, dan a la culttff'l 
hindú como a las otras antiguas, un aire misterioso, sagrado e impasible. 
Nada de extraño tiene, pues, que el Brahmanismo. religión que surge 
de la clase dominante para conservar el poderío sobre las castas infe 
riores conquistadas -los driwidas, divididos en sudras y parias- pre· 
dique reencarnaciones sucesivas en los seres más diversos de la natura· 
leza (pretendiendo vencer a la muerte) hasta su perfección final por la 
virtud, el niwa11a. Tener animales por sagrados, especialmente de los 
ricos en proteínas, ha disminuido el potencial energético del pueblo hindú 
al grado de determinar hoy en día muy bajo índice de esperanza de 
vida; la mortalidad, desde la primitiva época que venimos relatando. 
ha sido elevada, mucho más si se considera el desprecio ideológico a la 
existencia. 

Buda diría después que "la vida terrenal es insegura y dolorosa": 
Era el afán existencial del hombre que exigía un mínimo de seguridad 
para su vida. La búsqueda del dominio sobre la naturale::a empuja al hin· 
dú al control y educación de sus funciones personales, el Yoga. Poco le 
importa por ahora cómo organizar colectivamente su seguridad (cada in· 
dividuo es el responsable de sí mismo y de su familia y viceversa), ni 
qué atribuciones tiene el Príncipe (Rajá) o el Rey ( Maharajá) para 
coordinar los esfuerzos de todos hacia algo que a todos preocupa: la vida. 
o de otra manera, la muerte. Resignados están cada uno a su suerte, 
menos a una cos~: a hacer lo mismo que los animales; ansian la perfec· 
ción, el éxtasis. pma no reencarnar en ellos; superación del dolor. del 
hambre, del frío, de todo cuanto hace insegma su vida y no tienen más 
medio que su oropio cuerpo. Como si quisieran converl'irsc todos en fa. 
kires. 

Es un humanismo rudimentario pero prof unclo: El hombre es el rey 
que señorea sobre todas las cosas. Es el espíritu del libro ele los W celas. 
cuyas disposiciones tienden a mantener esta estructura. 

La enseñanza budista invade como exhalación el viejo oriente. Chin:i. 
Manchuria, Mongolia. Japón, pueblos más antis¡uos que el hindú. hacen 
suyo este modo de entender la vida: no obstante por dc~envolverse en 
marcos distintos conjugan en su seno otras apreciaciones. otras conduc· 
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tas, otros paisajes que influyen y a su vez son transformados por el hom· 
bre. Anegados por las inundaciones del Hoang·Ho en unas épocas, cai· 
cinados sucio y hombres por el sol naciente en otras, la desgracia los 
hace parecerse. se sienten iguales cara a cara al infortunio. 

Ni los príncipes atajan al río o a los rayos del sol para sobrevivir o pro· 
tegcrse con su familia. En la misma inseguridad se encuentran todos; 
hay que séllvar a la colectividad en bien de todos pues si no, no vivea 
los príncipes, ni los príncipes lo serían sin su pueblo. Es la conciencia 
social de que la seguridad depende de todos, es mejor con el concurso d~ 
todos. La f;eguridad social como fenómeno humano sigue su marcha. 

Moh-Ti, por ejemplo, predica la fraternidad. ¿No es ésta una for· 
ma de expresar la noción de solidaridad en que se basa la seguridad so· 
cial?. Mencto es mús categórico; afirma que el p11cbfo es el elemento 
más importante de un Estado, le :;igue en import:ania la religión de los 
dioses nacionales y en último lt1Har el monarca, y concluye así: "Satis· 
ficiendo las aspiraciones populares cumplimos la voluntad del cielo". ¿No 
es por ventura una forma de decir que el gobierno debe estar al servi· 
cio del pueblo; que el más fuerte de los grupos debe combinar los recur· 
sos colectivos pnra el bien común?. Y, ¿no es ésta una manera de pre· 
sentarse a nuestros ojos la seguridad social? (Todavía nuestra Consti· 
tución lo dice en su artículo 39: "Todo poder público dimana del pueblo y 
se instituye para beneficio de éste", y lo remarca en su artículo 123; aparta· 
do A. fracciones XXIX y XXX: "Se considera de utilidad pública la 
expedición de la Ley del Seguro Social. .. ", " ... serán consideradas de 
utilidad social las sociedades cooperativas para. . . casas baratas e hí· 
giénicas. . . en propiedad por los trabajadores ... ", y en el apartado 
B. fracción XI: "La seguridnd social se organizará conforme a las si· 
guientcs bases mínimas: ... "). 

En India, el cuerpo; aquí la Política. Kong-Fu·Tseu prefiere ha· 
blar más del hombre, de la vida, que de la muerte. Lao-Tsé, y otra cons· 
tclación de pensadores (8), revelan la filosofía política del pueblo cht
no, que exigía de sus gobernantes un ideal elevado de humanidad y de 
reputación moral: ni más ni menos los fundamentos políticos actuales de 
la seguridad social como una de las tareas del estado moderno. 

China lega a la humanidad, junto con portentosos inventos que nos 
harán conocer Marco Polo y los árabes, el sentimiento profundo del ho· 
gar, el apego a la familia, que enternece el concepto de la naturaleza, 
desde el perfume del jardín hasta la porcelana. El fundamento del estad1) 
es la familia. Por eso mientras hubieron pueblos que atrajeron la aten· 
ción del mundo y, después de dar muestra de gran vitalidad y proseguir 
una carrera brillante desaparecieron para no dejar tras sí más que es· 

(8) .... ·Oe<tel Haymond, Hlstorln 1lc lus Ilicus Polltlcus, Tomo l. 
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combros, China atravesó los milenos, desafió los estragos del tiempo y 
está, en nuestra época, más formidable que nunca. En cambio en los 
países occidentales es merced a la seguridad social que apenas se traza 
el retorno a la familia; es ella la que mayor seguridad necesita. Los 
programas de la sociedad mucho de calor, de firmeza y de humanismo 
perderían si vuelven a alejarse ele ella. Más nos .valiera recordar los be 
llos preceptos del Libro de los Kines o el T'ao-Teking. La misma belleza . 

. la misma significación emanan los Centros dt! Sew1ridad Social para el 
Bienestar Familiar o los Centros Juveniles de México. 

Escudriñando los campos ele Persia y ele Mesopotamia, los apor· 
tes sociales a la seguridad difieren poco de los examinados, porque se 
asimilaron sus habitantes a los pueblos vecinos conquistados, inclusive 
Egipto donde se observa la previsión de los Faraones en la acumula· 
ción de granos para las épocas difíciles. Preludian la majestuosidad de lo' 
imperios modernos, la administración sistemática que hace florecer los 
pueblo. Ciro, Daría, Nabucodonosor, Hammurabi, son hombres de al· 
tas capacidades administrativas, guerreros a la par que humanitarios le· 
~isladores -como se desprende del Código de Manú, del Zend Avesta-. 
que se pierde!} en la bruma del tiempo como volando en una alfombra 
mágica. 

Casi todos los habitantes del viejo mundo estaban inmersos en la 
ignorancia. Por eso resalta en las clases sociales egipcias el trato espe· 
cial dado a los escribas. únicos que sabían escribir y leer. lgualmenr:! 
es notorio el conocimiento de los órganos del cuerpo por la costumbre 
de embalsamar a los muertos y, por tanto, del conocimiento y uso de sub'J· 
tandas químicas. Apunta la ciencia al servicio del hombre, arrebol que 
se haría antorrha eterna en manos de los griegos. 

El escenario ahora es hebreo. Palestina es un trocito rodeado de 
mar por un lado, una línea de árboles en el Líbano y arena antes de 
hundir su piso en el Mediterr<lneo, con mucha justicia llamado el Medi· 
terráneo de la Historia: en él se ha decidido muchas veces la suerte del 
mundo. Un pueblo pastoril. descendiente del Caldeo·Abraham peregri· 
nó de Ur a Canaán-, dice: "Y ahvé ( Gehová) es mi pastor" ( 9), "el 
buen pastor su vida da por las ovejas". El sentimiento religioso radica· 
do en las potencias del hombre mismo ( amáos los unos a los otros, a tu • 
prójimo como a tí mismo). es aquí el unificador de las conciencias. Los 
judíos tienen y han tenido siempre una conciencia más fuerte de s~1 
unidad nacional y de su destino común hacia un ideal de perfecciór.., 
que los demás pueblos del orbe Estén, donde estén, cautivos o en huida 
( Exo.do), en cualquier parte del mundo. ahí está con ellos Dios. Son 
estos, la conciencia de unidad y destino comúÚ, dos elementos funda· 
mentales para la existencia práctica de la seguridad social. 

(9) .-Biblia, Salmo 23. 
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La Ley -como viene de Dios- obliga igual a gobernantes que a 
g?bernados (hoy se dice lo mismo de los Estados de Derec110: la ley 
viene del pueblo). Por eso los Profetas -Jeremías, Zacarías, etc.- {!.) 

tienen vacilaciones para criticar a sus gobernantes en los desvíos o cxce· 
sos de poder, notándose entonces la influencia de la opinión pública. 
Gobernados sucesivamente por Patriarcas, Jueces y Reyes -de los úl· 
timos los más célebres J?avid y Salomón..-, se sujetaron a sus princi· 
pales leyes ( Dcutcronomto) y no cesaron nunca sus predicadores de de
fender pú,blica y apasionadamente a los pobres, a los desgraciados y a 
los oprrnudos; y a ellos se debe la primera verdadera manifestación de 
Ja fraternidad humana ( 1 O). 

Este mundo -más que geográfico, de hombres y de ideas- tiene 
su adalid en el vigoroso pueblo griego, de clara inteligencia y de profunda 
sensibilidad de respuesta a lo humano, a su ambiente, a sus creacione5. 
En él se regocijó la cultura. 

Posible es ya para estas fechas hacer distinciones importantes: las 
instituciones, de las formas de vida, de las ideas. Legislación que garan· 
tiza la seguridad del Estado y de los hombres la producen Solón y Li· 
curgo; ideólogos que explican la relación del bienestar del hombre con 
la buena o mala organización del Estado son Sócrates, Platón y Aris· 
tóteles ( 11) sólo por citar las cumbres del pensamiento y, en fin, el sal
to de la seguridad de la familia a grupos diversos, generalmente vincu· 
lados por la ocupación o el oficio, llamados síndilccs o hctairícs bien del 
barrio o de la polys -de familia pasó a ser tribu, luego aldea y hasta 
este momento ciudad estado-. lrnce aparecer el fondo de seguro de 
provisión mutua en exhibiciones regulares del cual se pagan las pércli· 
das individuales en caso de necesidad ( 12). Como ningún miembro del 
grupo podía conocer de antemano cuándo le llegaría el momento de 
encontrarse en desgracia, el propio interés se convirtió en un factor, y 
Jas contribuciones voluntarias se hicieron costumbre no sólo por la opi· 
nión pública sino también por el pensamiento de las propias necesida
des futuras posibles. El grupo tenía a su cargo el entierro de sus miem· 
"-ros, ampliado después a un pago global -presagio del importe de la 
póliza- a los herederos de los socios fallecidos, de suerte que estos gru· 
pos funciona.ron para la satisfacción de las necesidades y protección de 
sus intereses comunes. Los Schola, el Liceo, el Siglo de Oro de Peri· 
r:les, rebosan humanismo. Los hombres nunca más serán animales·; o so•I 
!'emidioscs o son hombres ( 13); el hombre actúa en su rango de sec 
un fin de las e-osas: se comporta por fin sistemáticamente. 

(10) .-Gettel, naymoncl, op. dt. 
(11) .-Ln Re¡>úhlfcn, la Politica, y ele Platón El Hombre de Estado. 
(12) .-Ctr. Magce, John H., Sc¡\'lll'os G1•ncrnles, Ed. UTEHA, l\l~xlco, 1947, p. 8. 
(13) .--Homero, .J,a Ilhuln, la Odisea. 
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Roma va más adelante. Desde st: fundación el esquema de sus estruc 
turas arroja un desnivel entre patricios y clientes a pesar de los derechos 
y deberes recíprocos severos; los libertos y sus descendientes, los ex
tranjeros asilados, los vencidos pobres y de extracción baja, volunta
riamente integrnn una clientela sometida a la protección del patrón que 
ruando menos les aseguraba la subsistencia merced a las tierras donada~ 
para su cultivo amén ele su defensa en j uslicia particularmente benef i· 
dados en la herencia ¡]cntilicia, a cambio de su servicio en hueste y d~ 
su cooperación ciertamente obligatoria en cuanto el patrón lo exigiera 
para dotar a su hija o para pagar las multas a que hubiese sido conck
nado. La diferencias se ahondaron con la aparición de la plebe, desli
gada de patricios y clientes: clientes independientes cuando In gens de 
su patrono se extinguía, los conquistados de condición inferior no som ~
tídos a la autoridad y protección de los patronos, aumentaron la mu 
chedumbre de plebeyos, dificultaron la provisión de alimentos, limitaron 
el mercado una vez absorbida su capacidad monetaria, agudizaron las 
épocas de escasez y sus reclamaciones sin cesar crecientes como la muí· 
titud misma, pusieron en peligro el Estado ( 14). Al parecer en la eta· 
pa pacifista del principio los monarcas permitieron la asociación con ba
se en la división del trabajo: zapateros, tintoreros, carpinteros, músicos. 
sastres, herreros, etc., y entre ellos funcionó un fondo de seguro mutual 
a la manera apuntada; pero, en el proceso de fusión e iqualamicnto de 
patricios y plebeyos en que se debate la historia roman<l, la organización 
de los artesanos en Collegia Opifficum ve) Artificum (nombre posible· 
mente derivado del contrato opcris, de obra, y de f acio, is. ere. fcci, fac· 
tum, hacer), descuella tanto como la situación social de los prolctarii 
(prolem ciare. los que no cuentan más que por su cabeza y por los hijos 
que pueden dar al Estado) y de las demás centurias clasificadas por 
su ingreso, po~ tanto, según su capacidad contributiu:.i. esclarecida por 
el ccnsus practicado con motivo de la reforma estructural introducida por 
Servio Tulio y gue inició la intervención de los plebeyos en las funcio· 
nes públicas. Los Collegia y en general los proletarios son graves preo· 
cupaciones gubernamentales, mucho mayores en la época del Imperio 
Los Collegia no· se limitaron a ayudarse mutuamente en sus desgracim·.; 
se extendieron a la adoración de sus dioses comunes y a prodHcir sus 
artículos, un despunte del taller y de los gremios de la Edad Media ·.¡ 

de las cooperafivas de producción y de crédito modcrirns. Es decir. co· 
braron importancia inusitada en todo el territorio imperial. Julio César 
percibe la amenaza del descontento popular; la fuerza que los trabajado
res representan unidos, y prohibe esas asociaciones, temeroso de que d 
Imperio y el panf!n et circenses se derrumbaran, como efectivamente se 

(14) .-Ctr. Folgne, Derecho Romano; Pel!l, Eugcne, Ur.rccho Uomano, Gettel, R. 
op. Clt. 



derrumban porque el ansia de seguridad lleva por alas la libertad subs 
tancial al hombre. Augusto y Marco Antonio permiten finalmente la.> 
asociaciones. ( 15) 

El portentoso derecho romano desde la Ley de las XII Tablas hasta 
las constitaciones de J ustiniano, preceptos raíz técnica de la legislación 
«ctual, tiene normas que regulan el fenómeno difuso de la seguridad 
social. Por ejcm_plo, la Ley Frumentaria de Cayo Graco que permitía 
la comprn de trigo para repartir a bajo precio entre la plebe. 

Llega la era cristiana. 

Jesús hacr. del amor una doctrina que explica la causa. la esencia " 
- los fines de la vida. Nin1=1una seguridad existe con el odio y la desean· 

fian::a y ¿en qué tranquilidad viviría el género humano sin paz? Bien
nventurados los ricos en mansedumbre, los ricos en amor; pan para todos, 
conoci111ient0 y dominio ele sí mismo; la solidaridad humana como virtud, 
la igualdad, etc., son más que predicaciones verdaderos tesoros del ser 
del hombre que debemos aprender a conocer y a manejar. El cristianis· 
mo ejercería poderosa influencia en los cambios del mundo. 

Sobreviene ele pronto la invasión de los bárbaros del norte o del 
oriente. La desintq1ración del Imperio Romano -que políticamente se 
aferró al cristianismo para conservarse- deja instaurado el régimen feu
dal. la medieval versión de la antigua clientela pero humillante. El nú
cleo social se vuelca de la familia a la ciudad o villa que circunda o se 
apifia al castillo feudal y que es fomento de nuevas angustias, reclamos 
y transformaciones. Las actividades se diversifican; el comercio, que ha· 
bía hecho rivales ü Bizancio y a Venecia por ser püsos obligados de lüs 
mercaderías rnús solicitadas en un mundo que se abre a las sedas, a los 
condimentos, a la brújula, a la pólvora, cobra un auge esplendoroso a la 
pélr que sus auxiliares, los títulos de crédito y los bancos. La producción 
es estimulada por el comercio, el artesanado cede el paso al taller; nacen 
los grf:mios: maestros, oficiales o compañeros y aprendices se agrupan 
formando en 5U seno tres clases cerrndas. Las necesidades, el número 
y la movilidad de las villas van in creccndo; el comercio, la aventura, nue· 

• vas actividades son escapes al acaparamiento de la tierra. y la miseria, en 
!a eventualidad del ingreso, angustia a las clases bajas, a los "villanos", en 
tanto que la capitalización de la inversión y la intermediación del dinero 
y del crédito generan poco a poco la bmguesía. Jurídicamente, priva el 
régimen de los estatutos, meros atenuantes de la veleidad de los seño
res de horca y cuchillo. La cultura está rumiando un nuevo <imanecer. 

<JfJ) .--Irlem. Aclemús, el ameno relato ele Fustel ele Coulognes en I.a Ciudnd An. 
tiguu, asimismo de BUl\\'crd Lytton en J,os Ultlntos Jifas de l'ompeyn. 
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L<i seguridad avanza sobre el lomo de Ja caridad y de la bcnef icen· 
cía, ( 15 bis) . 

Si bien políticamente van surgiendo el Municipio y las nacionalicla· 
des, dentro de ellos la gente todavía por fraternidad forma co[ radías o 
guildas ( 16) según el o{icio con recursos y organización propios. El as· 
pecto de seguro opernba con un fondo común de aportaciones periódi
rns regulares ,....., hoy primas o cuotas,...., para el pago de pérdidas conse· 
cuencia de desastres especificudos- hoy siniestros y pólizas-, tales co· 
mo el fuego, la inundación y el robo. En el fondo es repartir las pfadidas 
de unos cuantos entre muchos, un gran paso hucia la moderna práctica 
de seguros. La indemnidad ,_Ja noción de daño prevalecerá en el seguro 
privado actual-- otorgada por el gremio. se extiende a cubrir los riesuos 
de la época: socorro a los pobres, a los desvalidos y a los ancianos; unas 
veces con dinero y otros con alimentos y vestidos -es decir, dinero o 
especie, en tanto que los scruicios médicos, educativos y de comedor pú
blico está generalmente a car¡:¡o de las ¡rnrroquias e iglesias con el fruto 
de las limosnas,........, por la senilidad o pérdida de la vista, de sordera o de 
mudez, o enfermedad grave como la lepra. Otros asisten a quienes pier· 
den su ganado; otros más socorren en casos ele naufragio, encarcelamien· 
to, daños en el hogar, o para la defensa de sus miembros ante los tri
bunales. Quienes más hacen provisiones para hacer regalos a los jóvenes 
a fin de que p,uedan empezar su vida y disponen dotes para las donc¡~
llas. Otros asisten temporalmente a sus miembros en dificultades pecu
niarias, en circunstancias excepcionales o bien como rasno común y co· 
rriente de los beneficios del gremio. Otros más pagan el rescate de lo:; 
cautivos de los moros, especialmente e!1 el mar, o atienden a los peregri
nos en la ruta a los santos luuares. fasto sucede, empero, en un ámbito 
reducido a los gremios que salpican el medioevo y, con ser admirables, 
no alcanzan al grueso de la población que ni siquiera afiliél a ninf¡tma cor· 
noración. Son remedios precarios de la inseguridad social antes que el 
Estado peche su financiamiento y administración. 

Entre tanto. la América prccolomhina -inca, mava o azteca.- vive 
en la ayuda mutua fundamentalmente basada en el cultivo de la tierra y 
en la cooperación comunal, así institucional como en lns pmcelas ele )o<; 
que por invalidez. vejez o muerte no podían laborar. Existen almacenes 
para las necesidades del Imperio -entre sus tipos los de reparto de co· 
mida y ropa n los pobres-. otros edificios destinados a enfermos e ínv;J 

(15 his).-Secco E .. Osear y Bnrldún, Pedro D .. Historia 1;11h·<'rsal, F.<lit. J{apeluz, 
Buenos Aires; Nihoyet, P., U1>rel'l10 Int<'r11111•ionnl l'rivadn, J~DINAL. 1\!.:lxieo, 19GO. 

(1G) .-··-A r!celr ele l\Tagee, op. cit. p. !l nota e;, "La pa\alm1 inglesa g\lcl llene una 
significación C's¡1eeial. Se tlerlva c!C'i anglosajón. 1:·lydPn. o gPnclarn, que slgniriean pa
gar, Y se encuentra en Jos clocumentos primitivo:;, slgn!flcanclo en nl¡~unos casos, con
tribución, en otros, regalo, y todavia en otros, asoel:H'lón. Con c•I tiempo In pnlnhra 
glld se usó, gcn~ralmente, en el sentido ele "oeh•dad". Hc:;¡wr-to a Ja runc!ón asegu. 
1·1tt1vn de Jos gremios seguimos fundamcntnlml'nte a este autor. 
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lidos ~especialmente de guerra.- sostenidos por el Emperador, y más 
adelante "pósitos" donde se acumula el grano para las épocas de escasez 
o para suministrar a los indígenas subsistencias y vestidos a precios mo· 
derados amén de evitar acaparamientos. ( 17) 

Comienza la intervención del Estado moderno. Van apareciendo ir1 
Pragmática del Emperador Cario Magno a mediados del Siglo VIII, par11 
t'CHttlar la limosrn! y la "sopa boba" de conventos. monasterios y hospitales; 
las Leyes de Indias y otras instituciones, corno los Montepíos, se desparra· 
man sobre las colonias ( 18); las ideas de Juan Luis Vives en su De S uh· 
Pcntione Pwrpcntm ( 1 526). las ideas de Juan de Mariana. etc., la Ley in 
}Ilesa de 1536 que prohibe dar limosna y crea cajas en cadn comunidad 
de las que debían sostenerse los pobres e inválidos del lugar con recau· 
elación volunt:!ria. donación aleatoria que ni folt'arle: la promesa de la 
salvación del alma con motivo de In reforma reli9iosa. perdió todo interés 
y cu<.111tía. y aunque por ley de 1563 fue convertida en impuesto, la recau· 
clnción folló. Es evidente que el Estado tendría que hacer estas obras y 
así se hi::o ( 19). Es l;i Asistencia del Estado moderno. 

Con base en la represión de la mendicidad, el robo y la vagancia y 
en el avcncidamiento como freno a la movilidad horizontal creciente .
particularmente en la gran masa heterogénea de siervos escapados de los 
latifundios, mendigos. viudas, huérfanos. inválidos, extranjeros. aventu· 
rcros, inquilinos desahuciados sin trabajo. etc., que no afiliaban con nin· 
gún gremio, por tanto sin aportaciones ele su parte, frente a la minoría, 
gente ordenada. estable y más o menos rica y trabajadora sobre la cual 
pesab<rn- (situación que lo mismo vive Francia, España que Austria), 
~e decret·a en Inglaterra la Elizabethan Poor Law en 1598. Para solu· 
donar el problema lo sistematiza desde el punto de vista del sujeto; di· 
vide a los pobres en tres clases: 1 ) Los robustos sin empico, 2) Los in· 
vfdidos y 3) Los niños (visto del lado de las contingencias equivaldrían 
a desempleo. invalidez y minoridad). "Para los de la primera clase lns 
co1111111idades debían mantenerlos eli instituciones ( almshouses) seme· 
i;mtes a los hospitales medievales. Con respecto a los niños la ley requi· 
rió que, si había parientes capaces de sostenerlos. lo hiciesen; si no ha· 
bía tales parientes, la ley prescribió el élprcndi:aje. Para los }lastos de. 
este programa bahía qne recaudarse un impuesto local. Pero en el caso de. 

Cl7l.-.Tuan Bt>rnn!clo lle Quin\s, Fornrn,,ión, ('01u"'l>to }' Nat11ml1•z11 11,•' 111 S<>i:-url· 
dnd Social, Tnstltut o de Jm·cstigacioncs Sociales, UNA:ilI, J\Jexl<'o, 196·1, p. 9,¡ Y ss. 

<18).··-Son ilustrativos <>l hcllisil~10 esttHqo de Adolfo Lamns, SN:-ttrld:ul Soolnl 
Pll l!!. N1W\'a Es¡miin, TTS, tJN;\l\'J, !\Iexico, 19b4, y el de Hki.~rdo R. !\Ioles. Hl!itorla 
do ln J'r<'l'isión \lodnl 1•n Hls¡mnonmérlcn, Buenos Aires, 196 •. 

(11J).-~Hoscnquls!, Car! ~!., J,nH Jlns<'H del Seguro Socl11l, IIS, UNAM, Múxlco. 
HlG-1, Jl. 1.Hi. 
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que una comunidad tuviera muchos pobres y pocos recursos, otras comu
nidades debían ayudarla ( rate in aid)" ( 20). 

Como igualmente fue proveyéndose atención especializada a los en
fermos mentales, ciegos, mudos, sordos y otros deficientes -camino a b 
madurez y socialización de la medicina-, es acertada la observación del 
profesor Queen: "Nótese que acabamos de describir tres cnmbios de im· 
ro.rtancia. 1 ) ele instituciones misceláneas a instituciones especiales; 2) el.' 
asilos a escuelas y hospitales; y 3) de servicios locales a servicios esta· 
tales- en otras palabras, 1 ) más discriminación entre tipos de necesi
dades; 2) servicios más constructivos; 3) entidades mús grandes con re
cursos mayores". ( 21 ) 

El insigne maestro ele la Universidad ele México Dr. Mario de la 
Cueva ( 22) repara en los fines políticos de las medidas adoptadas: A 
ejemplo, el Estatuto de los Trabajadores del Campo de Eduardo III 
( 1349) que prohibe dar limosnas para obligar a que los hombres traha· 
jen, parece encubrir, a resultas de la peste negra que asoló a Europél, b 
<:cción del Estmlo para impedir el alza de salarios, y la Poor Law (ex 
tensiva en 1601), que arraiga a los hombres pobres so pretexto de evitar 
que se transformen en maleantes y vagabundos e impedir lé!s erogaciones 
injustificadas de las parroquias, es un camino a la esclavitud. Y en ello 
la historia le da la razón. 

En esa época el mercantilismo, ansioso de una balanza comercial 
favorable. protege a la producción, más exactamente a los dueños de los 

(20) .-Queen, Stuart A., J.it Jolvoludún de In SPgUl'l<lnd Soeinl l'rincl¡1nlmcnte en 
Jngliiterm y los Esfaulos Unidos 11" Nortenmérhm, Instituto de Investigaciones Socia. 
les, UNAM. J\1éxico, l!l64, p. 107 .-Nosotros subrayamos lo de aprendizaje e Impuesto 
local. Sigue diciendo el dlst!nguiclo profesor de Sociologiu de la Universidad de 
Arizona, E. U. A.: "En los siglos XVII y XVIII lrnho vnrlus moclificaclones de la ley 
(Poor Law). Por ejemplo, en lGG'..l se clcflnit'l preelsnmenle quit'n tenla reslc!encla 
legal en unn comunidad lparishl. Se autorizó remover a los residentes no legales 
que reclblan asistencia púhllca y aquellos que pucllcsen ser. carga en el futuro. En 
1691 la ley requirió que cada suplicante de asistencia pública debla someterse a una 
prueba (workhouse test); si conscntla vivir y trabajar en una institución austera, 
esto presumiblemente Indicaba que era digno de recibir ayuda (poor rellef). SI rehu
saba el trabajo, esto Indicaba que no era digno de recibir ayurla ( u1nvorthy poor), Y 
la comunidad quedaba libre ele tocia responsab!lidnct. En el mismo afio se inició un 
plan de poner a Jos pobres en una pública subasta. -Et que arrecia mantener a los 
pobres por una suma mlnima ganaha. En 1782 se mauguró otro plan (allowance 
system). Si un pobre no podla ganar un snlnrio o supldo mfocmuln, la comunidad le 
daba un supll•mento. Todos estos planes estaban expuestos a abusos y en erecto 
crearon tantos problemas como los que resolvieron". "Las colonias Inglesas en Nor
tcam6rlca adoptaron las mismas leyes y los mismos métodos. Se eontlnuaha ta auto_ 
nomla local como en Inglaterra, la responsabil!da<I forzada ele parientes, el prlnelpio 
que se llamaba en inglés less elegib!lity (etegib!ildad minlma)- e.~ decir, que el 
recibidor de la asistencia pública debla vivir en un nivel más bajo del ele la persona 
mlts desafortunada que no reclhla tal ayuda- y por último, que era míts Importante 
Jlmltnr los gnstm1 gulwrnnml'ntalC's que servir a Jos ciudnrlanos dcs::tfoi·tunnclos". Los 
subrnyamlentos 50n nuestros. La ellgihllldncl mlnlma im¡wdla el desaliento de Jos pro
ductivos para que no se acogieran a In asistencia. 

(21) .-Idem, p. 108. 
(22) .-lJcrccho :l[Pxlcano d1•l 'fraha,io, Tomo II, l\1éxlco, 196<1, p. 4. 
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elementos de producción. De donde una mano de obra cada vez má:; 
abundante sin calificar, cada vez más necesitada por la elevación de pre 
dos, por el aumento periódico de la familia y el desnivel numérico con lo; 
centros de empleo, a pesar de los incrementos del salario previstos en b 
Ley del Tr,1ba]o de la Reina Isahcl (mediados del XVI), de activa pasó 
a asistida y cada vez más pobre. Emi~1rar en busca de empleo fue ponerse 
prácticamente al rnarr1en ele toda lev. "¡Obviamente -dice Stuart A. 
Que~'.ll ( 23) - tales leyes no aumentaban mucho la seguridad ele la gen 
te humilde sino de la gente acaudalada". 

Habrían ele pasar doscientos aííos parn que los trabajadores ingleses 
lograran la derogación de la Ley ele Pobres. Sería en un horizonte hen 
cllido de nuevas y mayores preocupacim1cs. 

A la sazón los compañeros. grado intermedio de las corporacione<J, 
rompen su claustro económico primeramente integrando Confraternidades 
que sesionan a hurtadillas con fines religiosos debido a la desconfianza 
con que las ve el Estado; en seguida con fines mutualistas. Fundan cajas 
de ahorro para prevenir enfermedades o desempleo y finalmente, en una 
lucha abierta contra los maestros -monopolistas de la producción- y a 
veces contra otros gremios ( 24). cuando la fábrica hace su aparición, 
devienen verdcider()_s Sindicatos. Exigen mejores condiciones de trabajo. 
mejores salarios, se valen de la huelga- destinan un fondo de sus cuo· 
tas para sostenerla- y del boycott y, en fin, hacen estallar las doctrinas 
multicolores sobre el estado general de la sociedad o en especial del hom
bre que trabaja; se va haciendo palpable la insuficiencia de las leyes ci 
viles para regular todas las implicaciones de esta nueva vida. 

La navegación nesta un fenómeno importantísimo: el contrato de se· 
guro por los riesgos de la vida huméln<l o de las cosas. Lloyd's of Lon
don -daría nombre después a una forma organizativ;:¡ de seguros- crea 
fama y riqueza calculando las posibilidades ele que una nave llenue a su 
destino. fundado en la estadístirn de los viajes. Atractivo como negocio en 
sí miRmo. deRpojaclo de s11 nliento frntemal. concentra provisiones d·~ 
dinero en concepto de prinws, cubre los siniestros especificados en las 
pólizas y empieza la matemática a transformar en previsible lo azarozo. 
en compensable lo fatal. Ya es más que el cuerpo, que la política, que la 
administración, que la psicoloqía social. los que producen se11uridad co· 
lectiva; es b té~nica acftrnrinl. Las caravanas del desierto de Sahara o 
ele Arélhia están prote11icl<1s con póliws. ipual que las escuadras mercan
f.--·-' dd Mrditcrrúneo o las que cruzan de España a la India o del Catay 
í1 Portugal. 

<23) .-Op. cit., p. 106. 
(21).-Dc J¡¡ Cueva, l\Iurlo, op. cll.,, p. 228 y ss. 
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Decaen los gremios. El sistema ck. producción es ahora de fábrica. 
La habilidad del artesano empequeñece ante las prodigiosas invenciones, 
ante la fuerza del vapor y del hierro, ante las intrincadas máquinas. De 
Inglaterra salta rápidamente al mundo Ju avalancha industrial. Las ciu· 
dades adquieren nueva fisonomía; atraen mayor número de trabajaclore:; 
y de familias no habituados al medio urbano. La seguridad ele los hom 
brcs, hasta el momento acogida al auxilio mutuo, a la caridad, a la Asis· 
tencia, está en ~ieligro. La posición del individuo en los grupos antiguos 
familiares y locales. ha. variildo: la industria es un imán que lo <1trne como 
asalariado y a ella lo empuja la marea de la vida, a menos que sea dueño 
de fílbrica. de herramientas y material, es decir, dueño de capital. 

La atmósfera social esU1 cargada de amenazas desconocidas hasta 
entonces. Los accidentes industriales, el enrarecimiento del aire. In esca· 
sez e insanidad ele las viviendas. campesinos que no saben vivir en ciu 
dades, ignorancia supina respecto de la máquina, población heterogénea 
y desconfiada. inventos que se antojan increíbles pero que eliminan h 
mano de obra, nuevos negocios que emprender con riesgos multifacéticos, 
competencia abierta, nuevas técnicas que desafían la rutina, etc., res
quebrajan la postura del hombre. exigen su acomodamiento y lo proyec
tan a la Edad Contemporánea. 

Cualquiera con recursos en esté! situación percibe la ventaja del se· 
guro. Ciertamente dcriencle ele :rn iniciativa personal adherirse a un plan 
de beneficio mutuo, sociedml en la que es élsegurador y nsegurado y cu· 
vas aportaciones variarán directamente con los mnyores o menores daños 
de su grupo. Puede preferir b toma del sequro caso omiso del capital 
que ha de pagar sus pérdidas o del monto de ellas en su grupo de asc
q11rados, porque del c;ipital. al fin negocio, son dueños los accionistas d1~ 
la socieclnd subscriptorn. Y en el tino ele cargar a los asegurados, adicio
nado a la prima natural. el costo del mantenimiento de la función ase· 
gurativa. con cierto interés. está el triunfo de la matemática financiera y 
2ctuarial. 

Dicho sea que los seg11ros irrumpieron para no desaparecer jamás, al 
campo de las operaciones merc<intiles. no obstante que el individuo o su 
grupo _sol.idtante cuhrn11 de ese modo su inseguridad no mercantil: por 
una perdida futura incierta. una mínima pérdid:i cierta ilctual. 

II.~Antccedentes Próximos. 

La colec~i~idad cu.enta ya_ con e! instrumento del se1-1uro y lo puede 
pone.r al s~rvic1? .del bien comun. A~1 las cosas, el incendio y el granizo, 
•'ontmgencws f:s1cas, hacen_ a Rusm expedir en 1760 la primera Le'./ 
del Seguro Aqncola, de caracter obligatorio auspiciada por el Estado. S~ 
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trata de un hecho esporádico, a diferencia del seguro social asociacional 
opcional que con cierta timidez empieza a operar. El grupo generalmente 
intrasegurado es una asociación profesional a cuyos miembros se deja 
en opción de ingresar. 

Pero antes de examinar las formas sucesivas del aseguramiento so· 
cial típico, retomemos el hilo de las demás manifestaciones de la seguri· 
dad social. 

Expuestos fueron 1) los problemas sociales que acarrearon estos tiem
pos, 2) la posición del hombre en los complejos colectivos y 3) la insu
ficiencia funcional de los medios que Ja humanidad fue creando hasta 
esta época y su correlativa exigencia de nuevas soluciones, en las que se 
mezclan naturnlmente las formas pretéritas. 

Los mecanismos fiscales il'ritém a la burguesía tanto como las pre· 
tensiones obreras. ¡Cómo le pesa la parte del gasto público destinado a 
la· Asistencia! Dinero improductivo, plagado de fallas administrativas, 
sin que lo agradezcan los beneficiarios, etc., son las críticas enderezada» 
a esa forma en la que se ha concretado el auxilio público a los necesita· 
dos. No por ello ha de negarse el impulso filantrópico de formas sacie· 
tarias no eclesiásticas -asociaciones de protección a la infancia, dig
nificación de las jovencitas caídas en prostitución, de auxilio a los dam
nificados, pro esto o pro lo otro- a que dieron lugar estas tendencias 
explayadas también en nuevas experiencias administrativas -raíz remota 
digamos por ejemplo, de las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y 
Material oficiales-. En ellas predomina la acción de los particulares or· 
ganizados: es la Beneficencia. 

De: otra part·.~. los patrones burgueses, ele buen grado o por fuerza, 
van haciendo concesiones a sus trabajadores: adiestramiento ele operarios, 
advertencia ele los peligros de !ns máquinas, ccndiciones físicas adecuadas 
del centro de trabajo, regulación de horarios y descansos, de la situación 
en enfermedades, accidente y muerte: contratación colectiva, mayor tiem
po líbre, habité1ción y distracciones, salario remunerador, atención a la;:; 
mujeres y menores que trabajan, consecuentemente de la maternidad, etc. 
Es la preuisión social del trabajo, todavía circunscrita al centro de labor 
y a las relaciones del mismo. 

Andando el tiempo esas actividades se irán disciplinando en Trab.:1jo 
Social, en Higiene y Seguridad del Trabajo, en Seguros Sociales, en Ser· 
vicio de Empleo, de Educación y Recreo (como el antiguo ocio griego)• 
a todos los cunies se extiende la noción de seguridad social. 

Estas formas persisten en la sociedad hasta nuestros días, Y se en· 
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troncan unitar!amente aquí con la marcha sociosegurativa interrumpida 
que ahora reanudamos. (25) 

Decíamos, pues, que el maquinismo se inserta en una economía agri· 
cola, minera y del mar. De local o nacional (habría de recordarse el na 
cionalismo de Lis:::t). la economía se hace mundial, insospeclrndamentc 
munrlial desde l 'f92. 

Consecue•1iemenle, no es extraño que el aseguramiento se plasme 
rn 1 ) las zonas de mayor aclividad social, 2) en las que los riesgos sean 
más palpables. inquietantes, graves, antes que la incfostria absorba b 
ate11ción prcfe:·encial ( 26), Contribuye a la formación de asociaciones 
en d infortuni,1, In disoriélc.iñn provocada en los grupos rutinarios por b 
industria, una especie de ~;olednd fortalecida por el individualismo. 

La forma más común es In asociacionnl opcional. En Prusia, por 
ejemplo, la Lev de 1764 regula el funcionamiento de los gremios, auto· 
riza a elegir un representante de los agremiados que vigile los fondos de 
auxilio; a falta ele fondos subsidiariamente obliga al patrón a eoopcrnr al 
cuidado de los trabajadores enfermos. ( 27) 

Francia. romo Roma, teme a las asociaciones. Turgot ( 1776) y 
Chapelier ( 1791) las prohibea brutalmente en los límites casi de la re
volución humana de 1789. 

Se llega así a la era contemporánea. Ebullen las ideas combativas 
de la enajenación del hombre. Rousseau engarza el resumen de su siglo 
y el siguiente: "Los hombres son por naturaleza libres e iguales". Es la 
liza de Smith y Mmx y de sus seguidores; es el interés de patrones, de 
trabajadores y del Estado; es el crisol de nuevas fórmulas hacia la re
rnnquista de In dignidad. 

La igualdéld aparente de los desiguales. la i0unldad de la justicia 
rommutativa, impregna el Código Civil napoleónico de 1805 hasta en la:; 
relaciones laborales: las presunciones jurídicas favorecen al patrón. 

Despunta la obligatoriedad del ase0uramiento en Alemania. franca 
partidaria del intervencionismo de Estado. a la manern de un conector 

(25) .-Corroborn la unlflcuclún en un esquema el<! r.cgtu·ldad social el magistral 
opúsculo SociologiR 1fo In Segurldnd Soeinl (Instituto de Jnvc,;Ugacloncs Sociales, 
UNAM, México, 1HG1, p. 14:1 y ss.) de VJn<llmlr Itys, B. A. Lon<lres, Doctor ele la 
Universidad de Parls, funclonai·lo de la Asociación Intcrnaelonal de Seguridad Soelal. 
En su hrll!ante exposlc!lJn selinlu como ralees lnstit.uei0f1ales N1nvcrr:entes de la se
guridad social al través del tiempo, IJ las recompensas por scrvll'ios prestados a 
quienes tienen el po!lc>r en la sorlclla!l, civiles y militares; ~) la cnrldad, :1) la auto
ayucla, 4) la asistencia social y 5) beneficencia ocnpaeional. Una l'c;tupemla perspec
tiva metodológica. 

(2G) .--Se ac~entúa la función aseguratl\·a en el trnhnJn; se l'untlm, se llega a 
ercer que la seguridac! social es adventlela de él. Ciertamente, ni trabajo elche sus más 
caros avances y, por fin, en nuestros !llus, sale !le su paralaJ\' y reeohrn su plcnltucl 
ele significación. 

(27).·····I·Icrrern Gutlérrez, Alfonso, J,a 1,.,~. ~llt•xh>:urn 11Pl St·~nro ~fol'ial. 
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del individualismo pero aun en contra de la asoc1ac1on. Se persigue la 
paz del pueblo como elemento del Estado. la de los trabajadores como 
fuerza económica de la sociedad; es el socialismo y la acción del Estado 
denominada Política Social. Ciertas leyes alemanas referentes a la acti
vidad inclustrinl. obligan a los trabajadores a cubrir ciertas cuotas, a 
cambio de la obligación del patrón de atender a lastimados y enfermos 
por un período que osciln de 4 a 8 ~emanas; o que previenen la atención 
médica de los nwrinos hasta su retorno al puerto <le zarpada, o la obli
gación del capitún o nnviero de pngar a In viuda del trabnjador muerto 
en viaje una indemnización equivalente a cuntro meses de salario. 

Unn Ley prusiana de 1838 ( 28). obliga a las empresas ferrocani
leras a indem ni:::ar a las personas víctimas de algún accidente, a menos 
oue se probase que el accidente había ocurrido por negligencia de la ví: 
tima o por neto externo inevitable, principio por demás importante para 
el derecho de la seguridad social (y para el derecho del trabajo): la 
nresunción favorece al afiliado y la prueba recae en el empresario ( ins· 
titución o patrón). es decir, hay motivo para sistematizar las eximentes 
de responsahilidad. 

Los autores coinciden en señalar el enérgico avance socioasegurativo 
de Prusia con la Ley de 1854. incorporada al Código Minero de 1865. 
Este seguro social ( asociacional) se hizo obligatorio para todos los tra· 
bajadores de minas, de extracción de metales, de salinas y de actividades 
conexas. Oblí\:ja a los patrones a pagar una cuota igual a la de los tr.1· 
bajadores: establece prestaciones tales como atención médica en enfer
medad o accidente (prestación en servicio y en especie), pensión vitalicia 
al incapacitado (permanente. debido al poco desenvolvimiento de la me
dicina y en e~te caso es prestación en dinero) o a la viuda salvo que 
contrajera nuevas nupcim1, y subsidia el sustento y educación de sus hijos 
menores de cntorcc años. 

Echó raíces la teoría del riesgo profesional. 
Al trabajador le importa asegurar su presente; pero también su por· 

venir. De hecho, la familia. el grupo que unido a miles integra la socie
dad, depende del trabajo. ¡Y no la sociedad se beneficia de los satisfac
tores y de la riqueza creados por el trabajo? Justa es entonces la concu· 
rrencia de trabajadores, patrones y Estado en la distribución de los be· 
neficios y de las cargas, lo que tiene además un fuerte sentido político 
con la implantación del sufragio universal. El pensamiento socialdemó· 
erala amenaza la paz interna de Alemania. 

Bismarck (Ley de lll76) prohibe las asociaciones, que pretenden 
transformar el orden político y social (esta sería la función que asig
nmía el maestro De la Cueva a l~s sindicatos. op. cit.). En compensa 

( '..!t;) ,.-···De la Cuc\·a, l\lario, op. clt. 



dón, Guillermo 1 anuncia al Parlamento ( 17 de noviembre de 1881) la 
creación del seguro social. Se instauró progresivamente: en 1883 atiende 
enfermedades v maternidncl; en 1884 los accidentes del trabajo; en 1889 
la vejez e inva'lidez; en J 911 se recopilan !ns disposiciones en el Código 
Federal de Seguros Sociales. Es este el seguro social encomendado a una 
institución específica que tiene mucho ele empresa de seguros (actuaria!) 
y mucho de administración pública. Han sido el trabajo industrial y ci 
·grupo sindical los catalizadores de la etapa institucional del seguro social. 
yuxtapuesto a la Asistencia v a otras formas. 

Todavía en Alemania ( 1911) se extiende al seguro de empleados y 
de supervivencia; en 1923 se promulgó la ley del sq]uro social de los mi· 
neros y, con base en la Constitución de 'vV cimar, la ley del seguro social 
contra el paro forzoso de 1927. 

Los otros países del mundo hacen esfuerzos considerables hacia uo 
progrnma nacionf)l de seguridad social. Austria y Australia siguen al 
modelo alemán, es decir, se instauran y extienden a partir del trabajo in
dustrial. En Inglaterra y sus colonias toma cuerpo a partir de la expe· 
riencia asistencial. 

Fenómenos de la más variada índole, entre ellos In primera guerra 
mundial, el reconocimiento o desconocimiento de Estados .los protectora
dos, y un sin Fin de elementos que modifican el escenario internacional, 
así como las luchas internas hacia la personalidad definitiva de los pue· 
blos conquistados y colonizados, van configurando la seguridad social 
de cada país. Es la etapa connulante y más próxima a la segutklad social 
institucional. 

Así por ejemplo, los Estados Unidos de América cursan las siguien· 
tes etapas: Una primera, de derecho común, en la cual el empleado, por 
conocer el trabajo, voluntariamente se ha expuesto al riesgo -1 ) asumpt· 
ion of risk.-, o tenía que demostrar no haber contribuido al riesgo por 
su propia negligencia ,......., 2) contributory ncgligcru:c-, o demostrar el 
obrero que ningún otro trabajador había contribuido al accidente- 3) fcl
iow seruant doctrine-. Una segunda época, de transición, deja acció.1 
legislativa a los Estados ~cmploycrs liability laws- para responsabili
zar en ciertos casos al patrón, o establecer la obligación llana de éste .1 

pagar sin juicio ni fallo judicial ciertas indemnizaciones especificadas _, 
.-workmcn's compcnsation laws~. En la tercera época cntm de lleno al 
aseguramiento social comenzando por los riesaos de industria -ir1dus· 
tria! accidcnt insurnncc, patrones obligados a cubrir cuotas al Estado o 
empresa aseguradora aprobada por el Estado~ al través de un contrato 
típico ele seguridad social, para después extenderse, a cargo directo del 
Estado, a la cobertura del desempleo y la pobre:a en la vejez, como re· 
fültado del gran receso económico de los 1930 y del ncw dcal del Pre . .;; 
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dente Roosevelt. ( 29) Similares viscisitudcs sortean Inglaterra y Cana· 
dá. ( 30) 

Chile es f'l primer pais americano que realiza el seguro social ins· 
titucional. Mb: ico demora su entrada a esta fase por razones varias: su 
economia rural no estú organizada; su economía industrinl es incipiente; 
el cnpital es preferentemente extranjero; su política es vaivén emotivo 
( 31 ) , conservadora a liberal. reformadora, imperial. dictatorié1l; su situa· 
ción social es inestable; las ideas europeas llegan siempre con retraso y 
son un modelo a copiar. Es latente la inconformidad del pueblo: campe· 
sinos, mineros y obreros (brotes sangrientos de Cananea en 1908 y de 
I<io 13lanco en 1909). prenuncian el tercer dolorísimo parto de la patria, 
la tercera rcuolución. En este ambiente funcionan la seguridad social 
asociacional de las corporaciones, del Estado a sus servidores, la Asisten
cia, etc .. y se 1~xplican los ensayos aislados conducentes al seguro social. 

En 1901 ~losé Vicente Villadn, Estado de México-, la Lcq sobre 
Accidentes del Traba jo habla ele riesgos profesionales, asistencia médica, 
rnedidnas e indemnización correlativa, ésta de 15 días de salario a los 
deudos si muriere el trabajador. El patrón no queda obligado en caso de 
embriaguez del trabajndor, resistencia de éste al cumplimiento de sus de· 
beres, o no r¡uardar asimismo una conducta honrada. La Ley de Bernar
do Reyes -Nuevo León, 1906- menos científica que la de Villada pues 
habla sólo de accidentes, sirve de modelo a la Lcl) de Accidentes del Tra
bajo de Chihuahua -1913- y a In Ley del Trnbaio ele Coahuila -
1916-, consecuentemente, a las ideas del Gobernador coahuilense Ve
nuslinno Carran_za en el Congreso Constituyente ( 1916· l 9 l 7). Pero la 
Ley de Salvndor Alvarado - Yucatán, 1916-. habla de enfermedades 
profesionales v por primera vez en México de un seg1tro social, conceptos 
lnnegablernentc inspiradores, entre muchos, del nrtículo 123, fracción 

(29) ,---Qucen, Stuart A., op. cit., pp. 110 y 111. 

(:10). --Gaete y Berrlos, ;uu1111nl d1• SPguridad So1•inl, Santiago de Chile, l!l44. 

mu .--Dlee as! !rt Oonslltuci6n <le Cúcllz ele 1812, extensiva a la Nueva España: 
"Art. 321.---Estií n cargo de los l\Iunlclpios: ... Quinto: Cuidar de torlas las escuelas 
de prlmcrns letras, y de los clemús cslnbleC'lmlentos de eclurnci6n c¡ue se paguen el<? 
Jos fondos ele! <'Omún. Sexto: Culclar ele los 11ospltales, hospicios, easa tle expósitos ~· 
demlis establecimientos tle heneflcencia, ba.10 la rnglas que se prcscrihan". "Art. 8ll8. 
El plan grneral de e1rneñamm será uniforme en tocio el rel!\o ... ". 

Dke José l\Iarln. l\101·elos y Pavún en los 8Pntimil'ntos d<' la Nnci(m, 181:1, pu11to 
120. "Que como la buena ley es superior a tmlo homhre, las que dicte nuestro Congreso 
deben ser tnll's que obliguen a constnnein y patriotismo, moderen la opulencia y la 
indlgmu·la y de tal suerte se aumente el Jornal 1!el pollre, que mejore sus costumbres, 
ale,ie la Ignorancia, la rapiña y el hu1·to". 

81 Hl•1:·Jun1l'nto l'ro\'isionnl Polítil'o llPl Im¡1Prio :\ll•xil·m10 ciado por Agustln ele 
lturlJirlc al Congreso, expresa: "Ar·t. 54. Los Jefes polltkos exigirán ele los nyunta_ 
mlenlo,q el eumpllmiento exacto ele sus ohligaeiones.,, sobre la de11icacl<ln rle tocios 11 

ulguna neupaclc\n o lntlustrln, extirpando la oclosidacl. vaga1wla, rncncli<:'ldnr! y juegos 
prohlhlclos: ... sohrc la saluhrldml 1le las poblaciones, su llrnpieza y alumbrado: sohrc 
el lrnrn ré•gimen tic los PSlahlcclmlentns 1le lw1wJ'lcenela y educaci<ln ... " 
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XXIX de la Constitución -5 de febrero de 1917-, cuyo texto origina\ 
a continuación reproducimos: 

"Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de se· 
guros populares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de 
trabajo, de accidentes y de otros con fines análogos, por lo cual, 
tanto el Gobiemo Federal, como el de cada Estado, deberán fomen· 
tar la organización de instituciones de esta índole, para infundir e 
inculcc1r la previsión popular". ( 32) 

La historia universal ve consagrar por primera vez en una Constitu· 
dón tres dert?.chos humanísirnos: el Agrario, el del Trabajo y el de la 
Seguridad Social. 

Aparecen seguidamente en México los fenómenos sociales descritos 
é" propósito del incl ustrialismo. 

La guerra mundial hace más angustiosa la vida. Como nunca, los 
Estados comprenden que sólo un mínimo de seguridad y gílrantía a lo:; 
trabajadores expansivo hacia mejores niveles de vida, puede conseguir 

El Acta Oonstltutlva de la Fedcraclún, dice: "Art. 16. Sus atribu"1ones (del poder 
Ejecutivo), a más de otras ... son ... : IX. Dar retiros, t'onccder licencias y arreglar 
las pensiones de los mllltare~ de que habla la atribución anterior conforme a las 
h~yes". 

En la misma dlreccltin, Ja Constitución de 1!124 dispone: "Art.. 4!J. Las leyes Y ele· 
crctos que emanen del Congreso General tendrán por ahjeto: ... XXIIT. Crear o supri
mir empleos públicos de Ja federación, señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones, 
retiros y pensiones". "Art. 1'13 ... juzgados (de Distrito), se1~vldo por un juez letrado. 
en que se cJonocerán sin apelación lle éstas las causas clvl!c!s en que esté interesada 
la Federación, y cuyo vnlor no exceda rlc qulnlr!nlos pesos ... y en primera instancla, 
de todos los casos que deban conorer en segunda los trlllurialcs de drculto". También 
las Loycs ConHtitucional<>s ele 18il6, Tercera, Inciden: "Art. 44. Corresponde al Con. 
greso General exclusivamente: ... XIV. Crear o suprimir tocia clase rlc emplc~os públl
cos, aumentar o dlnnlnuir sus dotaciones y fl.1ar las reglas generales para la conce
sión de retiros, Jubilaciones y pensiones''. Insisten las HitsPs dc, Orguniz11cl6n Politlcu 
t!e la Re¡1úbllc11. l\lexlcann, ele 1843. "Art. 66. Son facultades del cungre~;o:... XVI. 
Crear o suprimir toda clase de empleos pú!Jllcos, aumentar o d'smlnuir sus r!u. 
luciones, y tijar las reglas generales para la concesión de retiros, jubilaciones y peu. 
slones". "Arl. 134. Son facultades de las Asambleas Departamcntnlt»l. .. IV. Crear 
fondos para establecimientos de lnstrueclón, ulilldacl o bcnericencla públlca,. .. VIIT. 
Crear y reglamentar establcclmlenlos de heneflrencia, corrección o :;egurlclarl ... ". "Art. 
14? Son atribuciones da los Gohcrnadores de Departamento: ... XI. Conceder Jlcenclas 
para el establecimiento de asociaciones públicas litera1·ias, o ele bcncficcncla ... ". 

La Constltucl6n de 181i7 hace una supresión significallvn: "Art. 72. El Congreso 
tiene -W.cultad: ... XI. Para crear y suprimir empleos públicos rle la re<leraeiún; scf1a
lar, uumentar o disminuir sus dotaciones." "Art. 119. Ningún pago podrá hac12rse. 
que no esté comprcmlirlo en el presupuesto o tletcrminrrlo nor ley posterior". 

Un Decreto de 2 de febrero de 1861, del Ministro de Gobernnción Franci:~co Zarco. 
por medio del cual (Art. lo.) "Quedan sccularlzndos todos lo!; lrnspitale8 y estable
cimientos de beneficencia que hasta esta rccl111 han administrado las autoridades " 
corporaciones eclesiásticas". 

El Estatuto l'ro\'isional del Im¡wrio i\l<'xicarw de lSG:í, nada dispuso sobre el par
ticular. Estas y otras normas, exposldones de 111otil'os, Yotor. pati!'ulares, etc. apa
recen compllaclos y comentarlos por el maestro l''elipe Tena H«mlrc;~ 011 :;u obra r,uy:>s 
Funtlnmentalcs d11 Méxieo, Porrüa, l\iéxlco, 19Ci7. 

(32) .-Idcm, ¡J. 931 In fine. 
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y mantener la paz y así lo declaran en el Tratado de Versalles. cuna 
del Derecho Internacional del Trabajo y del Derecho Internacional de la 
Seguridad Social. 

En México -192 I - . Alvaro Obregón proyecta una Ley del Se· 
guro Social con cuotas obreropatronales parn ser entregadas al traba 
jador a modo de ahorro, con sistema de estampillas. Pero no cristaliza. 

Las finanzas públicas mexicanas ven con temor el ascenso vertical 
de las partidas destinadas a pensiones, retiros y jubilaciones, de civiles y 
militares. A b vista tienen el arribo de numerosos decrépitos, enfermos 
e inválidos servidores públicos y de sus familias. La fórmula salvadora 
es la contribución de los mismos interesados. De esta suerte el Estado 
frena las erog¿¡ciones presupuestalcs. inclusive las reduce, contribuye a una 

- ~1estión autónoma y abre nuev_os capítulos socioasegurativos con la Ley 
General de Pensiones Civiles de Retiro del 12 de agosto de 1925, para 
funcionarios y empleados de la Federación, del Distrito y de los Territo
rios Federales. 

Por decreto de 13 de noviembre de 1928, se crea el Seguro del Maes· 
tro para el paqo de indemnización a los deudos de los maestros fallecidos 
-seguridad social nsociacional opcional, después obligatoria-, debido a la 
fortaleza y pre,<jón de su Sindicato. No cuaja el proyecto de Código 
Portes Gil de 1929, que recordando la época norteamericana de industrial 
accident insuranccs, autoriza a los patrones a contmtar seguros de ries· 
gos profesionales -seguridad social contractual por seguro~, posibili· 
ctad que existe aún en la Ley Federal del Trabajo ( Art. 305). 

Más adelante se promulgarán otras leyes en beneficio de los serví· 
ciares militares y ele los veteranos de la revolución como servidores pú· 
blicos. Entre tanto, abundan los intentos legislativos para el aseguramie1lt•) 
social del trabajador subordinado en general. Se reforma la fracción 
XXIX precitada del artículo 123 Constitucional. dando cariz obligatorio 
al seguro social; hay proyectos y debates en 1930, 1931. 1934, 1937 y 
1 938. de los que da noticia el maestro de la Cueva. ( 33). 

Por fin, en 15 ele enern de 1943, el Proyecto García Téllez se con· 
vierte en Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Es el Distrito Federal su primera zona de aplicación. lnmediatamen· 
te los trabajadores, que veían disminuir su ingreso nominal a pesar de 
haber propugnado la contribución bipartita patrón-Estado, manifiestan viJ
!entamente su oposición. Esporádicos incendios, volcaduras de autobuses, 
-iegativas al descuento, etc., se redujeron al mínimo y no se generalizaron 
en la Ciudad de México. 

La cuestión es de interés público. Poco a poco el asentimiento po· 
¡Hilar permite su extensión progresiva al país entero. 

(33) .-0¡>. cit., pp. 189 y 190. 
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De ahora en adelante el mundo enderezará sus críticas a Ja eficiencia. 
no a la idea de seguridad social. 

JJI,,....., Panorama Actual. 

La il1quietucl de México en esta materia no es única en los años pr:~· 
c:edentes o posteriores a la conflagración de 1939. 

La segunda guerra m unclial vino a acentuar la importancia de la 
dieta nutritiva y saludable; que como consecuencia se implantan servicios 
de alimentos Harantizadores del bieneslar <le las mujeres encinta y se 
expanden los servicios de comidas escolares y rnfés en establecimientos 
industriales. La guerra estimuló también desenvolvimientos en los servi
dos de salubridad industrial y de rehabilitación de inválidos, y durante ln 
guerra misma fue cuando se preparmon excelentes servicios nacionales de 
i-eguridad social como el inglés instaurado en 1948. 

La guerra actuó como factor precipitante; pero la verdadera causa 
fue el agravamiento de la situación social existente y los hechos que 
fueron consecuencia de ella: el lúgubre desamparo, las exigencias múl· 
tiples de la devastación y de la miseria. Ante ellos se alzó la acción in· 
teligente del hombre para prever la defensa de la energía humana coleé
tiva, su protección y su mejor;:imicnto. 

La prolongación de la espectativa de vida. que es el resultado de 
medios de seguridad social derivados a su vez de los avances ele la cien· 
cia, de la técnica y de los niveles estructurales de la sociedad. funciona 
.-orno causa, en parte claro está muy significativa, del descenso de lo~~ 
índices de mortalidad en casi todas las edades; pero también de ciertas 
formas de cáncer o dolencias de tipo maligno y degenerativo, físicas y 
psíquicas, propias ele una edncl avanzada, ¿Y qué diremos de los cuadros 
de ocupación y del incremento de jubilados que viven 111ás tiempo, al 
borde casi de la inercia. que originan problemas de <1daptación al medio, 
en los que va en juego la esencia humana misma? 

El mundo porta consigo todas sus experiencias. S;ibe que se enfrenta 
al desarrollo de su propio desarrollo, a la reordenación de sus recursos, a 
la sistematización de sus ideas so pena ele que su complejidad le arre- _ 
bate su destino. 

Hoy está obligado a calcular sus fuerzas, a conocer los problenrns 
para abandonar remedios precarios e intentar el ataque de sus causa<;. 
anticiparse a las contingencias nocivas, propagar su tmiversalidad. 

Aun el programa nacional mñs perfecto es insuficiente para ttn 
mundo agitado en !ns desigualdades, empequeñecido por bs comunica· 
ciones. conturbado en sus potencias. en sus placeres, en sus ocios. en su 
trabajo, en su moralidad. 
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Este mundo crendo por el hombre es el más grave desafío para el 
hombre. Su más noble instrumento, quizá su meta, es la seguridad social. 

Su dimensión reposa naturalmente en el largo proceso de la huma· 
nidad. Van quedando atrás la humillación de la lisrnosna, el evento ca· 
ritativo, la situnción menesterosa para pedir Asistencia, el grupito mu· 
tual; a cambio ele un concepto dignificante de la vida, de un derecho, de 
un comportamiento social a gran escala no dejado al azar. 

El sistema que esta modificación presume, es un reajuste profundo 
de las fuerzns sociales, un reajuste de los recursos humanos, de la actitud 
popular. 

Unas veces procura asegurar a los padres la vida de sus hijos; otras 
i:econforta el espíritu del niño. Las casas de cun<1. !ns guarderías. los 
Jardines de Niño" los Centros de Recuperación, son mundos inocentes y 
rntrnjinados en el cuidado y el c11/tiuo del cuerpo y de la mente infantil. 

Lástima que no todos tengamos verdadera infancia. Todavía la ig 
norancia, el concubinnto, la promiscuidad, la miseria y la enfermedad 
dejan amargos estragos sobre la tierra. Ya se ve que el núcleo de las 
preocupaciones es la familia, pues ella es la fuente de calor y de equili· 
brio, a cuyo influjo es mucho más sensitiva la niñez. 

¡Cuánto diéramos por no ver morir ele hambre, por no ver exánimes 
a miles ele niños de aldeas y suburbios que sucumben ante la impotencid 
de la organización social! 

Por eso no debiera limitarse la seguridad social. como en muchos 
países, al trabajo subordinado. Todos contribuimos con nuestro esfuerzo 
a la creación de la riqueza; todos debemos estar aptos para crearla, pues 
si no. ¿qué vamos a redistribuir?, ¿a redistribuir In miseria?, ¿a difundir 
la desolación? 

La capacitación gradual del hombre de modo que en la época activa 
ele su vida revierta los valores que ha recibido desde antes de nélcer, es 
tmea infatigable de la seguridad social de nuestros días, como lo es la 
orientación ocupacional en un intento sobrehumano para no desaprove· 
char su energía. ¿Y qué decir de la ocupnción productiva del tiempo 
libre, del ocio en que el espíritu se expresa a la altura del arte. el cuerpo 
se vigoriza en lu competencia szma y cada miembro ele In familia goza. re· 
crea. echa al club. al teatro o al verde césped la risa de la humanidad? 

Todos, pues, estamos opresos en la seguridad-inseguridad del 
mundo humano; tocios necesitamos de todos; todos debemos contribuir, 
1cdos nos debem.os beneficiar. 

Bien. En torno a ese planteamiento fundamental. ha t~jid~ c~cln 
rais una red de acciones cuya novedad es ahora la unificnc1on :nst~tu· 
cionnl. Hemos creído prudente llamar a esta etapa seguridad social ms· 
titucional. 

41 



Empero reservamos ese nombre a las instituciones típicas de seguri· 
áad social. en tanto que designamos no institucional a la seguridad social 
realizada o realizable por instituciones mixtas o en formas pretéritas, co· 
mo la asociación, el contrato de seguro, el contrato de trnbajo, etc. 

De esta suerte relevamos la situación a que condujo su evolución en 
cada país. 

En Estados Unidos de América la Social SccClrifl¡ Act de 1935. re· 
formada en 1939, encomienda a las entidades fedcrkltivas coordinadas 
ron la federación, la operación del zt11c111plo!f111C11t compcnsation (seguro 
contra el desempleo y subempleo), y a la Federación directamente el 
old age survivors insurnnce (seguro contra li! pobreza en la vejez, la viu· 
dez y la orfandad). ambos financiados con impuestos cspecíf icos. Subsis· 
ten el seguro cooperativo y el seguro gubernamental voluntario. 

En México los seguros sociales mils otros servicios no asegurales, 
se encargan a mstituciones descentralizadas (Ley del IMSS citada, que 
extiende las g ue llama prestaciones sociales a partir de 1950; Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es· 
tado, ele 1959. que abrogó Ja Ley de Pensiones Civiles de 1947, substitu· 
tiva de la de 1925; la Ley de la Dirección de Pensiones Militares, de 
'¡ 958; la Lev en Favor de los Veteranos de la !~evolución como Servi 
dores Públi~os. de 1950); o bien a instituciones centralizadas (en algu 
nos aspectos, T ey de Retiros y Pensiones Militares. Ley ele Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas). e inclusive a empresas ele participación 
estatal (estas ültimas leyes citadas y la orgúnica del Banco nacional del 
Ejército y la Armada. S. A. de C.V.). Pero también a instituciones des· 
concentradas (Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, que no usa 
técnica actuaria)_). Subsisten igualmente las formas no institucionales. 

Basten los anteriores ejemplos al propósito de esta exposición. El 
panorama actual constituye el desarrollo metódico de este opúsculo. 

De lo dicho hagamos un resumen: 
Inclusive c. la familia. casi todos los sistemas ele seguridad social 

atienden también a los trabajadores subordinados sujetos a régimen espe· 
cial (en Méxic:o. a los militmes, burócratas. campesinos) y es opcional 
í)ara los no subordinados. 

Han dejado de ser locales o regionales para devenir nacionales. 
aunque jurídicamente sus normas sean variadas y dispersas y en muchos 
países no fundonan con unificación. 

El grado conceptual de las formas o tipos ha vencido las siguientes 
etapas: familiar natural. mutual, cajas ele ahorro. seguro privado, seguro 
social asociacional opcional. seguro social asociacional obligatorio, se· 
guro social institucional y, actualmente, la seguridad social imtitucional 
aue puede ser o no actuaria!. 
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Cada etapa va correspondiendo a la expansión de la ·cobertura, al 
mayor número de las contingencias cubiertas y a la multiplicación de los 

, medios. Van integrando grupos sociales cada vez más amplios sin que 
dejen de apmvecharse (y de coexistir) las formas pretéritas (en Israel. P.) 
75 % es no institucional asociacional). · 

Aparte de atender las contingencias físicas y psicolobiológicas, la 
tenadcl~1d es clara hacia las económicas como el desempleo y la ínsufi· 
ciencia del ingreso y del gasto, mas son incipientes en la generalidad de 
países los medios para combalir contingencias sociopsíquicas (tal el fo. 
mento de la sociabilidad y del matrimonio), amén ele que su separación 
no es clara, por tanto, sin un financiamiento específico escindido del de 
las otras contingencias. 

Han surgido igualmente instrumentos intemacionales que coordinan, 
promueven a escala macrosocial su desenvolvimiento parejo y su esta· 
hlecimiento y estímulo en el planeta, típicamente la Organización Inter· 
nacional del trabajo, la Asociación Internacional de Seguridad Social. la 
Organización Mundial de la Salud. el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, la Organización de las Naciones Unidas para la Educa· 
dón, la Ciencia y la Cultura, etc .. y otros regionales como el Comité 
Permanente Interamericano de Seguridad Social. la Conferencia del mis· 
mo rango (reunida en Asunción, Paraguay, en 1964), la Asociación In· 
teramerícana de Protección a la Infancia, la Comisión Económica para la 
América 'Latina, etc. Los recursos técnicos de seguridad social se han 
multiplicado en razón de su auge e imprescindibilidad social. 

Esto ha permitido a los ideólogos su estudio para abrir nuevas bre· 
chas a la doctriirn y a la práctica socioasegurativa: William Beveridge 
Pn Inglaterra; Paul Durand, en Francia; Emilio Schoenbaunm. en Che· 
c:oeslovaquia y México; Julio Bustos, en Chile; Cesarino Jr .. en Brasil, 
Arthur J. Altrnayer. en Estados Unidos; Carlos García Oviedo, en Es· 
paña. etc. 

Los aleccionadores trabajos de cada especialista, ponen sobre aviso al 
estudioso de las cuestiones que palpitan bajo el rubro seguridad social. 

El sociólogo examina en sus marcos propios las interaciones de la 
seguridad social; el economista, el financiero. relevan la seguridad social 
en el proceso económico y la manera de agenciarse y operar los re· 
cursos de esa índole: el abogado ve los derechos y obligaciones surgí· 
dos del fenómeno; el filósofo contempla el ser, los valores y los fines 
implicados en la seguridad social; el actuario, las variables y constan· 
tes que posibilitan el cálculo de su acaecer y su cobertura, y así suce· 
sivamente. 

Recién la época actual explora la importancia y la repercusión del 
íenómeno seguridad social en el campo de las diversas disciplinas. 

Con las dificultades naturales del novato, creemos haber acentuado 
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que la temática de la seguridad social no es proP.ia de otra disciplina 
más que la que deriva de su unidad histórica, de la unidad profunda de 
las contingencias sociales, de la coherencia del mejoramiento y de la 
reparación d-e aquellas. 

IV.-Sus proyecciones. 

El sistema marcha hacia la plenitud. 

Para articular uno suficientemente apto, precisa escrutar la atmós· 
fera futura de la seguridad social. 

Perfílanse de primer intento ciertos hechos sociales ineludibles o que 
por lo menos no podrá evitar la humanidad en los años inmediatamente 
próximos. Acompañan a ellos ciertas tendencias sostenidas cuya per
sistencia es razonable no descartar, aunque su intensidad o su rumbo 
varíen. 

Con todo, las variables son sus compañeras inseparables de viaje. 

Ocupémonos ya de su presentación.: 

Un hecho irrebatible es el aumento de población. Desentendámonos 
por ahora de sus.causas y de sus consecuenci(ls en la vida social y admita 
mos su presencia duradera. Una guerra global, una peste, la esterilidad, 
la eutanasia, el control de la natalidad, la aceleración del nivel de ingreso, 
110 son inminentes. Todavía más: sólo la guerra puede ser súbita, indete· 
nible, total. exterminante. ¿qué hará la seguridad social ante el hecho 
examinado?. 

Es probable que fomente, ademús de la paz, en los países donde el 
fenómeno es explosivo y francamente peligroso, el control de la natali· 
dad y la aceleración o mantenimiento del nivel de ingreso como medios 
correctivos. Los países que no han llegado a ese estado crítico, que ten· 
gan territorio suficiente, que estén en espera de nueva fuerza de trabajo, 
que tengan fuentes de riqueza inexplotadas, que acaso tengan mal distri· 
buída su población, muy probablemente conservarán los medios alen· 
taclores del matrimonio, los premios nupciales, el auxilio al aumento fo· 
miliar, la elevación de los niveles de ingreso simple y la recolonización de 
sí mismos. Estas pero muchas más son jugosas consecuencias de la se· • 
puridad social 

Otro hecho incontest<1ble es que se necesita mús dinero. cada vez más 
dinero. No se avizora un viraje a. una economía no monetaria ni tampoco 
un desplome de precios. Y se necesita más dinero porque se necesita gas· 
tar más. Esto exige conocimiento del gasto, tacto en la gestión y certi· 
dumbre de conseguirlo. La seguridad social, por una parte recrndecerá el 
fenómeno financiero; probablemente será un delicadísimo problema de 
finanzas del Estado. y requerirá según los desniveles .exteriores. el far· 
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talecimiento de las monedas y el auxilio financiero internacional. Por 
otra parte, probablemente intensificará la elevación del ingreso y la edu· 
cación del gasto personal. Finalmente, tendrá que refinar su administra· 
ción y posiblemente concentrarla. Otro filón de derivaciones que nos 
contentamos con apuntar. 

Un hecho más !huna nuestra atención. Ningún país como ningún 
hombre puede bastarse a sí mismo. Está imbricado forzosamente en la 
sociedad internacional. Para la soltura y agilida~l exterior, no puede 
más que afiliarse a una de dos ideologías extremas: Los pueblos se tien· 
den entre ellas como puente de mosaicos en una situación incómoda, difí· 
cil de resistir y que ya esU1 haciendo crujir la solaridad (en enero de 
J 965 Indonesia se retira de la O. N.U.). Desde ese punto de vista ideo· 
lógico, la segu rielad social postula la conciliación salvadora. Nuestra ge· 
neración arriesga perecer en la más espantosa guerra mundial. Si el hom· 
bre quiere vivir habrá de aforrarse al bien común. Por tanto, pensando 
siempre que el hombre debe querer vivir pero vivir algo que se llame 
vida, es posible esperar el incremento de la internacionalización de la 
seguridad social y que ésta se esfuerce mucho más en inculcar su doctri· 
r:a, la reconquista de la dignidad de la vida humana. En este orden de 
ideas, seguirá ensanchando probablemente los servicios de educación, de 
sociabilización o integración y de recreo. En lo personal, creemos que del 
punto tocado en este párrafo deriva la mejor parte de un programa de 
seguridad social. 

Asediemos otro hecho. Los inventos o sus mejoras van en pro· 
9resión acelerada. Tocia la organización funciona como estimulante. La 
seguridad social no podrá oponerse a una automación creciente y ten· 
clrá que estar preparada a su impacto más intenso. Probablemente ha
hrá de atender la mayor calificación del trabajo, habrá de enfrentarse 
al peligro de la excesiva especialización que hace perder la perspectiva 
general e inmoviliza socialmente, disminuye la oportunidad de empleo, 
?umenta salarios a pocos y crea cesantía; tendrá que perfeccionar sus 
servicios de capacitación y de empleo. ¿Aumentarán con esos motivos los 
~is temas que tengan seguro de empico o subcmpleo?. ¿aumentarán las 
cuotas y disminuirán los períodos de espera?. ¿provocará la disminución 
de las horas de trabajo y de los clias lahot'é1bles. lo que parece ser ya una 
r.endencia de nuestros días? 

En todos los problemas planteados palpita la seguridad de la vida 
plena del hombre, sociovi!al. es decir, palpita la seguridad social. Es un 
venero inagotable de certiclu1:1bres e inquietudes que no desaparecerán 
;mnás; es un manantial ele temas que reflexionar. 

Hagamos, pues. un pespunte de su devenir: 

Por su extensión y realización espacial, tiende a cubrir todo el territo· 
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~io nacional. sin seleccionar zonas de aplicación. Lo que equivale a afir· 
mar su universalización. 

Por su extensión y realización personal, tiende a proteger a todos los 
habitantes de cada país, no importa la edad, actividad o procedencia; por 
ende, a todos los hombres del mundo. ¿Resistirán los mecanismos finan· 
cleros? .¿cómo se afectará el ingreso y el gasto personal? 

Jurídicamente se distingue ya la parte nacional de la internacional de 
la seguridad .social. La regulación es variada para la solución de con· 
flictos de leyes y de jurisdicciones en el plano mere íntemacional, amén 
de trata~os, de convenciones. de recomendaciones, etc., que se aplican y 
se aplicarán más en vez ele la normación nacional respectiva. 

Es clara ~a tendencia a cubrir las contingencias de cualquier clase, 
inclusive las que produce el Estado con su actuación, es decir. el sistema 
no sólo es coherente sino que tiende a set· completo. 

Ideológicamente, tiende a ser una seguridad social universal que rea 
)ice el bien común de la humanidad. 

Nos parece que el hombre está percibiendo mejor y más claramente 
su universalidad. Como que la seguridad y la socialidad del hombre son 
la razón y el empuje de la seguridad social; de ahí parten y ahí convergen 
todos. los sistemas. Como si tornáramos a los chinos para volver a 
f>mpezar. 
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Capítulo II 

CONCEPTO. SISTEMA Y TECNICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Primera Parte: Hacia la depuración del concepto de seguridad so
cial. 

l . -Distinción de otras llociones. 

Lo que en la práctica a veces no se discute, encuentra de continuo 
serios reparos, velos espesos, en su camino a la pulcritud conceptual. 

Dentro de las nociones sociales, controvertidas casi siempre, es poco 
menos que difuso el concepto de seguridad social ( 34) . Este guión de
purativo ensayará aclarar su figura y hacer, a grandes rasgos, el deslinde 
externo e interno de su materia. 

Caridad. Beneficencia. Asistencia.-Fueron pasos históricos hacia 
la seguridad social. 

En la caridad el auxilio es un acto virtuoso o sentimental. filantró
pico o banal, que queda a la absoluta voluntad del dador. Es unilateral 
y esporádico, no responde a un sistema; su monto, su clase y la elección 
del beneficiario c;orresponden al donador. que ninguna obligación tiene 
de ayudar ni derecho de exigir algo a cambio. Aunque más bienaventu
rndo es dar que recibir, la humillación del que recibe es intensa, precisa
mente en razón de su necesidad. 

La misma unilateralidad y arbitrio del dador pervive en la Benefi
rencia; pero en ella la organización de los particulares permite una ac· 
rión más difundida y metódica, que puede seleccionar ciertos estados de 

(34) .-Dura.1d. Paul, fa~ l'olltique Contmnpornine de Séemlté Soulnlr, Parls, 1953. 
Observa C'ste tratadista el fácil descubrimiento en la práctica de lo que se entiende 
por scgurlrlad social, en contraste con la dificultad de fijar conceptualmente su con. 
tenido. 
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necesidad y escoger con algún sistema al su jeto beneficiario. Además, 
1a dación es impersonal, hay una administración privada de los recursos, 
muchas veces con oficinas y establecimientos propios de alcance iuterna· 
dona!. dependientes del número y potencialidad de los donadores. 

Cuando el Estado toma a su cargo el auxilio ele los desvalidos, en· 
tonces es Asistencia. Su organización es siempre institucional y sus 
métodos los de la administración pública. Su alcance es nacional. Y 
;i.unque pareciera el medio mi1s eficaz para combatir los males sociales. 
tiene el defecto, común con las anteriores. de atender sólo el estado de 
necesidad cuando éste se presenta, cuando hay que remontar el daño, en 
un número indefinible ele casos. 

Cada una de estas formas que la sociedad adoptó, surgieron a su 
tiempo como solución nueva después que la anterior se hizo insuficiente. 
Tenía que inwntarse en cada ocasión una forma que se adaptara a las 
nuevas exigencias sociales. 

Por la misma razón histórica surgió la seguridad social. También es 
un auxilio pero fundado en la solidaridad. instigado por el interés pro· 
pio, el de prever las propias necesidades futuras posibles. El financia· 
miento ya no pesa sobre un solo grupo. se difunde a todos los beneficia· 
ríos y a otras generaciones. Hay certidumbre en la magnitud ele los 
gastos y certidumbre en la definición del b·~neficiario. Selecciona los gru· 
pos cubiertos y los grupos cotizan tes; predetermina los beneficios y su 
graduación. Su elasticidad permite incluir nuevas contingencias y, en 
fin, tiene otras ventaj<ls técnicas sobre sus precedentes. Además. se an· 
ticipa a las contingencias; no sólo paga el daño, previene y mejora la situa· 
ción del hombre para conducirlo a la a u tos uf iciencia. 

La caridaJ, la beneficencia y la asistencia son medidas residuales 
de seguridad social, ele manera que el aumento de ésta disminuye las otras, 
y en general se complementan. Tratándose ele la protección y del me· 
joramiento de la energía humana colectiva. que es más que subsistencia 
se utilizan procedimientos de los que se aplican a casos circunstanciale~ 
o crónicos en los que va de por medio la subsistencia. Sucede, por ejem 
plo, con el sen·icio de rehabilitación de inválidos o con el de nutrición 
infantil en México. 

Inglaterra. v.gr. complementa la seguridad social con asistencia. am 
pliando considerablemente las lineas del "Beveridge Report" ( 35). Se 
va, pues, de la autosuficiencia a cierto grado de hiposuficiencia como en 
el caso de quien trabaja pero no alcanza ciertos niveles mínimos sufí· 
cientes para cotizar (es eximido en algtma aportación o en tocias y aun 
puede complementársele su ingreso o su gasto), o de plano a la insufi· 

(35) .-Soclul Sccurlty In Brltuln, Ed. Oficial, Gob. Inglés, Londres, 1962. 
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ciencia cabal, como en el caso de quien disfruta el seguro de desempleo 
( supletoriedad). 

Acción So::1a/.-Esta expresión adolece de generalidad. Presto pue· 
cie mentar fcn"nnenos similares o disímbolos, y en ella no se puede fun· 
dar criterio alguno de distinción, a no ser de lo estático social. opuesto 
ciertamente al dinamismo de la seguridad social. 

Bienestar Social.-Puede tener una dimensión subjetiva y otra ob· 
1etiva. Subjetivamente, corresponde a un estado de euforia en el que la 
personalidad nada parece apetecer, "está bien". Para ser social el estado 
tendría que ser colectivo. Naturalmente que la seguridad social pero un 
sin fin de cosas pueden repercutir de esa manera sobre la personalidad. 
Este seria un efecto psicológico derivado de la necesidad satisfecha, del 
:-iesgo combatido, de la miseria superada, etc. 

Objetivamente. el bienestar social se desplaza o al terreno filosófico 
o a las condickmes de la vida humana, es decir, como un estado lo más 
duradero posible de placer o de felicidad o como una satisfacción más 
adecuada o agradable de las exigencias humanas siempre en evolución; 
pero donde el interés del individuo se subordina a los intereses generales 
( altruísmo) , no donde se torna sobre sí (egoísmo) . 

En todo r.aso, el bienestar sería un fin valioso de la vida humana, 
no un valor en sí y, por tanto, la seguridad social puede tenerlo y lo tie· 
ne como uno de sus fines. No puede confundirse el bienestar social con 
el bien común, porque éste es un valor de acuerdo con el cual el obrar 
participa de la perfección racional. no un fin, que consistiría acaso en la 
realización de ese valor ( 36). 

De otra parte, el bienestar social en concepto de condiciones de la 
vida humana, aparece como un catálogo de cosas y de posibilidades que 
facilitan beneficios directos para los individuos, para todos o para el 
mayor número ( 37). La seguridad social sería en tales términos, la crea· 
dora de esas condiciones de bienestar. 

De esta suerte, el bienestar social o es una parte o un fin de la se
guridad social. 

Interés Público. Orden Público.-Cuando la colectividad entera re
presentada por el Estado está interesada en la creación o en el manteni
miento de una forma ele vida, se afirma que existe interés público sobre 
aquella. La seguridad social es de interés público. 

Decir orden público es postular un conjunto de medidas imperativas 
mbre las que no dispone el particular, que son irrenunciables precisamen-

(36).-Preciado Hcrnández, Ru!uel, Lecclon1>s de Fllosofla del Il<'recho, l\Iéxlco, 
1960, p, 207 SS. 

(37) .--ltecaséns Slches, I..uls.---I?llosofla del De1·echo, México, 1961. p. 613. 
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te para guardar ese orden público. La seguridad social es también de or· 
den público. 

Pero una u otra expresión no significan forzosamente derecho pú· 
hlico. Oportunamente se hará la aclaración. 

Preuisión Social. Política Social.-La previsión social surgió con la 
mdustria para remediar los infortunios del trabajo y la situación de las 
mujeres y de los menores en el trabajo. No desligada de la relación ju· 
l'ídica de trabajo subordinado, es un derecho dirigido contra el patrón. 
Esta unilateralidad y el hecho de remediar los daños, poco después an· 
ticiparse a los riesgos (seguridad e higiene del trabajo); dan idea de que 
la asistencia del Estado era insuf icicnte para atender las exigencias so· 
dales ahí donde más graves se hicieron, donde existía además una con· 
ciencia más fuerte de la solidaridad, de la fuerza y de los males comunes: 
la fábrica. 

Del modo como se extendió la relación a todo trabajo subordinado, 
la previsión social dejó la fábrica y se extendió con aquél. al punto que 
lo desborda y se convierte en seguridad social. Es un trampolín histórico 
para llegar a ella, a una nueva forma de organización social para com· 
batir las contingencias. 

Acelera ese cambio un cambio en la actitud tradicional del Estado. 
Este·. viraje lo exigieron dos hechos fundamentales: uno, exterior, la com· 
netencia manufacturera abierta entre regiones de diverso desarrollo: otro, 
interior, las crecientes demandas populares para obtener mejores condicio
nes de vida y de trabajo. El Estado corre cortinas a lo extranjero, toma 
sobre sí las antiguas tareas de la previsión social con la cooperación for· 
;ada de Jos sectores interesados, fomenta, limita y vigila la actividad pri· 
vada o se substituye total o parcialmente a la actividad de los particulares 

·o se combina con ella en la satisfacción de las exigencias colectivas. Sus 
instrumentos técnicos son la selección de las líneas de comercio exterior. 
los aranceles, las contribuciones, el seguro, los subsidios. las exenciones, 
el presupuesto, la garantía de un mínimo vital. las empresas del estado, 
t>n fin, es la política social. es la asum pción ele tareas nuevas ele carácter 

. socioeconómico, no sólo la defensa de su soberanía, ele la integridad de 
su territorio, del orden interior y del derecho, atribuciones puramente po· ~ 
líticas. El poder público, que originalmente corresponde al pueblo, co· 
mienza a servir a la sociedad toda. Nacionalismo económico. proteccio· 
nismo, intervencionismo, clirigismo. etc., se ha dicho después de estos 
fenómenos. Esn es la "cuestión social", parn mejor decir. la serie de 
problemas sociales arduamente debatida hasta los presentes días. 

Obviamente. la previsión social es una parle de la seguridad social 
moderna y ésta un capítulo ele la política social. Pero la seguridad social 
es más que política social porque no se desarrolla como un fenómeno po· 
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lítico o ímicarnente a cargo del Estado; porque, además, se funda en la 
:-;olidaridad y porque es un derecho de garantía inherente a la vida hu· 
mana al que el estado inclusive se somete. 

Seruicio Priuado. Sewicio Público. Servicio Social . ...-Desde el pun· 
fo de vista histórico surge primero el servicio privado, después el servicio 
<;ocia!, por último el servicio público; son etapas de mad.uración de los DlCl· 

dos de atender las exigencias sociales. 
Desde el punto de vista de su organización, el servicio privado de· 

rende de la iniciativa individual y se despliega para ciar satisfacción a una 
necesidad individual; el servicio social sigue siendo potestativo aunque 
estructurado para un grupo, y el servicio público se caracteriza por su 
rermanencia, su adecuación, su regularidad, su uniformidad y por la ga· 
rantía de su cumplimiento. La seguridad social es un servicio público, 
obviamente no todo servicio público, ni servicio solamente. 

En el mundo moderno es servicio social el que no es servicio privado 
y que no ha llegado a cuajar en servicio público. Es una manera de dar
se la beneficencia o la asistencia. Apareció a falta de un vocablo que 
pudiera designar un contenido altruísta y hoy, que no esté adscrito a 
J>tros servicios tradicionales, tales el servicio médico, el servicio material. 
el seryicio espiritual, etc., sino a la zona social del hombre, a los proble
mas de la convivencia, a los de la organización de la comunidad. A una 
dificultad semejante respondió también la expresión Trabajo Social, con 
la diferencia bien notoria que éste es ya una teoría y una técnica cuyo 
punto de desenvolvimiento objetivo son los "problemas sociales" de ca· 
~os, de grupos y de la comunidad, en la industria, en el comercio o en 
el medio rural. 

La evolución del servicio social y del Trabajo Social los conduce al 
seno de la seguridad social en una nueva perspectiva que se organiza 
no sólo en torno a los "problemas sociales" sino en torno a las contin
gencias todas de la vida social. con las ventajas metodológicas ya apun· 
ta das. 

Por lo dicho se ve que el servicio público no es cuestión de "mono· 
polio natural" ( 38), ni es forzoso que lo preste el Estado directa o indi
rectamente ( 39). Ambas observaciones son aplicables a la seguridad so· 
cial. 

( 38). -Zumorn, I~rancisco, Trntndo 1le •r.,oria I~conómlrri, F. C. E., l\Iüxlco, 1955, 
pp, 527-529. Inscrtu el auUnr el sen·Jclo púhllco en su estudio sobre el monopolla 
natural y como una consecucncla de éste. Reduce lncxpl!cablemcnte su campo u la 
concesión y omite otrns variantes organlzutlvas del sen•lclo públlco. Se nota, ade
más, Ja tendencia a relnclonnr servlclo públic'o con la entidad múxlmu que Jo da, el 
Estado. r,a cuestión respeclio de la scgurlclnc! social es al revés: no un problema de 
oferta sino de demanda, ele monopsonlo purarrnscando ul mismo autor (op. cit. p. 
586) pero sin que se ic!entlflqucn. 

(39).--Frnga, Gallino, U!'rf'rho Adminlstrn.Uvo, México, 1960, p. 5. 
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Finalmente, desde el punto de vista de su naturaleza, todo servicio 
es social. requiere la acción del hombre para cobrar significación de ser· 
vicio. Lo demás, la electricidad, la fuerza de la bestia o de la expansión 
de los gases, es energía bruta, no un servicio. El servicio es un algo 
del hombre y en todo caso para él; es una obr<1 que se actualiza y con· 
creta merced a él. 

Seguridad Pública. Seguridad Priuélda. Sc911ciclacl Social.~ Un ex· 
tremo de lo social es el individuo, el otro extremo es el estado. La segu· 
ridad del estado es seguridad pública. Es la seguridad de su ser, de su 
entidad soberana, de su integridad territorial. de su orden interior, es 
de por sí una atribución del estado de carácter político. Sus medios 
pueden ser defensa nacional. policía, derecho, prevención social. esta 
última como una acción para preven!r los delitos. 

La seguridad privada es la seguridad del individuo, depende de su 
iniciativa personal ante sus propi9s riesgos y se procura por sí o por otro 
con quien se entra en combinación. Su medio típico es el seguro, direc· 
tamente sobre la vicia humana (por muerte, por lesión, etc.) e indirecta· 
mente, sobre las cosas (por mercancías, por derechos, por obligaciones), 
que sólo compensa, mediante el pago de una prima, pérdida cierta, el da· 
ño incierto del riesgo cuyo peso se difunde a otros asegurados. En sus 
primeras manifestaciones el seguro no fue lucrativo; pero con la apari· 
ción del cálculo actuaria! y de las sociedades anónimas se fue configu· 
rando plenamente como un acto (contrato) mercantil siempre por parte 
del portador, cuyo lucro es un interés cargado a la prima. 

El interés del capital y la sociedad anónima desaparecieron en el 
seguro social. La dirección o gestión aseguradora fue asumida por los pro· 
píos asegurados, después con la intervención de los patrones en los casos 
de gremios de trabajadores, finalmente con la intervención del Estado. 
La técnica actuaria! no varía sino en ciertos su puestos: el asegurado es 
beneficiario excepto por muerte, salvo por sucesión; los otro~; beneficiarios 
son familiares económicamente dependientes; la selección de los riesgos y 
de los asegurados no se hac;e en razón de la probabilidad personal de su 
riesgo (condiciones de salud, edad, sexo, etc.), sino en razón del interés 

·público de los riesgos colectivos y de su frecuencia social. A estos datos 
se adecúa el financiamiento, y las tarifas no discriminan por la prohabi· .. 
lidad personal sino por la situación social y en otros rnsos por los ingre· 
rns ( 10). Estas cuestiones implican el desenvolvimiento de problemas y 
principios diversos al seguro original. tales como los de suficiencia, am· 
plitud, variedad, etc. ( 41) 

Pero el seguro social sigue indemnizando el daño. La permanencia 

( 40) .--Insolera, Flliii'lelfo, Curso d11 l\Iah•Jll(Ltic'n Flnanclcrn y Al'tunrlnl, México, 
1950. 

(41).-Gaetc, A. y Berrlos, l\Innunl do Scg·uridnd Socinl, Sant!a¡;o de Chile, 1944. 
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de los riesgos obliga a anticiparse al daño para evitar la misma situación 
aflictiva eternamente sobrevenida. No bastan los seguros sociales orga
nizados con PªHºs tradicionalmente compensatorios del daño. Deben pre· 
·.-enirse los riesgos, debe prepararse y mejorar la vicia humana, deben su· 
ministrarse servicios que ntiendan a los hombres en las contingencias 
todas inherentes a su vida social, exigiendo de ellos, de los grupos, de 
las asociaciones, de las instituciones y del Estado. su colaboración en la 
tarea de garantizar un mínimo decoroso para la vicia de los hombres y 
para su prosperidad. Esa es la seguridad social. Son nuevos y más ge· 
ncrales los principios en que asienta su cdificnción. 

J usl:o es reconocer que sus principales medios son los seguros socia· 
les y ciertos servicios públicos or\lanizados con fundamento en la solida· 
rielad, en torno a las contingencias sociales. 

J !.-Afirmación positiva ele la seguridfld socifll. 

A. -Lo que es la seguridad social. 

Los datos recién examinados permiten afirmar que el SE:r de la 
seguridad social no es naturaleza física, ni cultura, vale decir no es ma
teria ni vida humana objetivada: es vida humana viviente. Su realidad 
radica en lo humano, en la vida social. Es un afán fundamental en la 
existencia de los hombres, es la seguridad de la vida en sociedad, es 
Ja protección y el mejoramiento de esa vida presente y futura. 

Su realidad no se identifica con otra de su misma clase. Su rea· 
lidad humana es propia. No es procesos psíquicos ni tampoco el ins· 
tinto de conservación; tampoco es proceso económico porque en sí misma 
no es despliegue de energía hacia sntisfactores. hacia la utilidad, sino 
la energía vital misma hacia la seguridad, ni deriva de una necesidad 
::;ino de una dicotomía inherente al ser humano. 

No es el hombre y su espacio y tiempo simbólic~s. funcionales de 
la an~ropología; es energía humana que se cuida y supera. Tampoco 
es trabajo; es seguridad del trabajo, para el trabajo, en el trabajo, fuera 
ele! trabajo, es seguridad social. 

Su realidad no es el impulso vinculativo de los h~mbres, de ínter· 
acción general y meras formas de vida, de la sociología. Es otra rea· 
lidad específica de la sociedad, ele operación compleja, por la cual se 
protege y mejora. Ya se ve que tampoco es poder social sino un ingre· 
diente constitutivo del hombre y de la sociedad. 

Es existencin social, no las obras del hombre a que se refiere la 
cultura; no es estimativa ni normativa, no es deber ser, aunque esa 
existencia social pueda ser estimada y normada. 

Si no es acto psicológico, económico, sociológico, etc., entonces e.s 

53 



una realidad propia, nueva, que ninguna otra ciencia estudia ni siste
matiza en su integridad, a pesar de que su objeto sea unitario, perma· 
uente y universal. Es posible hablar de ttna ciencia de la seguridad 
social o socioseguridad, como un enfoque particularizado de la vid3 
humana cuyo conocimiento se ha de metodizar. 

Descubrir, establecer los principios de su desenvolvimiento, señalar 
rns características, analizar las contingencias sociovitales, pesquisar sus 
causas, sus efectos: ordenar sus medios operativos y los efectos que re· 
siente, que provoca y que interactúa en la vida social, pueden constituir 
el objeto de su estudio. 

Resumiendo, la seguridad social es un fenómeno social de perfiles 
rropios, que se muestra en varias formas, especialmente de seguros y 
de servicios con unidad autónoma. Es diversa de, otras clases de se· 
guridad y de ciertas actividades del Estado o de los particulares. 

Participa de los valores sociales, v. gr.: la justicia y el bien común. 
y de fines como el bienestar y la prevención social, en la medida que 
participa de ellos toda vida humana. Mas nunca se identifica con ellos 
} mucho menos es absorbida, ni desplazada de su campo propio, de su 
específica realidad humana. 

Es hora de intentar su definición. 

B.-Definición de la seguridad social. 

Se ha planteado la necesidad de puntualizar la noción que se estu
dia, de conocer el alma de lo que se maneja, de subrayar su contenido. 
de reunir en un núcleo los elementos esenciales de la realidad que se trata 
de conceptuar. Esas son las ventajas de la definición. 
~ Pero el resultado es siemrre un remedio precario, de duración limita

da, para mantener la continudad, la coordinación y la universalidad en 
el pensamiento metódico. No es solución ad infinitwn; apenas es el re· 
corte conceptual de la figura, es una condensación, el enunciamiento sin
tético de las regularidades de la realidad. Esas son sus desventajas. 

La definición, siendo científica, lo primero que exige es conocimiento 
de la realidad, de su esencia, de su ser, de su fenomenología específica. 

No debe ser una creación imaginativa sino una noción extractada _ 
de la realidad, no un desconocimiento de la misma. Debe aspirar a ser 
la conceptualización de la experiencia. 

El conocimiento debe compaginarse con la realidad del tal manera 
que sea el reflejo fiel de ella. La definición debe ser convicente, verdade
ra. Pero la 1Jcrdad de la definición se contentará con que no sea absurda 
o increíble, o incongruente. contraria o contradictoria, en el estado actual 
cie los conocimientos en el momento en que se formule. 

La definición debe ser a Ja par pensamientos metódicamente articu-
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lados entre sí. Debe ser la reunión de los caracteres generales de un ser, 
cie un objeto, de una idea, para que no aparezcan d_ispersos, inconexos o 
dn relación uno con el otro y en su conjunto. 

Finalmente, debe desembocar en el emmciamicnto de leyes, de regu· 
Jaridades de la re<llidad. Debe ser un núcleo del que derive el conoci· 
miento armonioso de la realidad, una cápsula de '<'itomos que componen 
stl materia. 

Pma cumplir esa función, es conveniente el examen previo del tér· 
mino seguridad social y de sus afines o equivalentes en el extranjero. 

Sea cual fuere el origen de la expresión formal seguridad social (que 
bien podría remontarse a Kong Fu-Tseu a decir de algunos filósofos. o a 
una alusión incidental de Simón Bolívar), lo cierto es que aparece po: 
primera vez utilizado públicamente con el propósito de significar su ma· 
teria, en mi documento legislativo, la Social Security Act de 1935 en Jos 
Estados Unidos de América, cuyo contenido, empero, es de seguros so· 
riales. La generalización que implica fué captada estupendamente por 
William Beveridge en su famoso informe al gobierno inglés, luego en su 
libro Bases de fa Seguridad Social ( 42), La popularización del vocablo era 
cosa hecha e indiscutida desde la ley norteamericana. La doctrina poste· 
rior refrendó cumplidamente la designación adoptada. 

Seguridad deriva ele seguro; éste a su vez de se, sin y cura, cuí· 
dado. Sccttra. securus, secumm. en latía: descuidado, tranquilo. 

Algunas derivaciones morfológicas, fonéticas y semánticas en es· 
pañol son: 

a t1e gur ar (desinencia de infinitivo) ; 
se gur idad (vocal ele unión y un subfijo sustantiva). que generaliza 

y abstrae). 
in se gur i dad; . 
in cur i a (in, negación; cura, cuidado: descuido, negligencia). 
Social deriva del latín socius, el socio, el compañero, el prójimo; 

y de al, alis, relativo a o que participa, de donde social significa relativo 
al prójimo, relación humana. 

Algunas derivaciones en español son: 
a soc i ación; 
a soc i ar; 

soc i edad sistcmánticamente comunidad, colectividad). 
En otros idiomas se distinguen los siguientes términos: 
Insurance, en concepto de seguro privado; Social lnsurance o Na· 

tional Insurance en concepto de seguro social. y Social Security en con· 
cepto de Seguridad Social. en inglés. 

( 42). -En cspafiol, Fondo de Cultura Económica, 1952. 
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Por los mismos conceptos, en francés, respectivamente, Assurance . 
.l\ssurances Sociales y Sécurité Sociale. Y en italiano, Assicurazioni, Assi· 
curazioni Sociali y Protezione Assicurativa o Zicureza Sociale. Providen· 
za Sociale equivale a Previsión Social. 

Con el propósito de avanzar ahora verticalmente en el tema, se 
escogen algunas de las definiciones de se¡:¡uridacl social más comunes 
~' representativas de los criterios sustentados para orientar el propio 
criterio. 

He aquí la de la Primera Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social. celebrada en Santiago de Chile en 1942: Seguridad Social es una 
economía auténtica y racional de los recursos y valores lmnwnos: cada 
país debe crear, mantener y acrecentar el valor intelectual. moral y físico 
de sus generaciones activas, preparar el camino de las generaciones ve
nideras y sostener a las generaciones eliminadas de la vida producti
va. ( 43) 

A veintitrés años de distancia, sorprende, claro está, que se haya 
rnnfundido la seguridad social con la economía. El énfasis de ser la au· 
téntica degrada la metáfora usada: el hombre reducido a un bien de 
mercado, cuestión de utilidad y no ele seguridad para la vida. Afortu· 
nadamente la poética expresión se salva así por contemplar a la pobla
ción toda que vive y habita en cierto tiempo y lugar determinados, parte 
activa y parte inactiva, como a la progenie y su vida preparada por la 
generación actual, si bien resulta explicable que no se separe de la idea 
económica por la tendencia de ver en ella a la previsión social del trabajo. 
Y esto no es seguridad social. 

El informe Beveridge, publicado en 1942 en la Gran Bretaña, dice 
que la Seguridad Social es la liberación del temor, de la miseria, de la 
ignorancia y el aseguramiento ele la libt?rtad religiosa y de expresión. 

No puede haber seguridad sin paz ni es digna del hombre una paz 
a todo trance, en la tiranía, en la esclavitud. Lue¡:ro la libertad es una 
rondición de la seguridad social pero una libertad "en todos los órdenes 
de la vida. O la definición se queda corta o menciona una materia dis
tinta, porque el asc¡:¡uramiento de la libertad no c;_orresponde a la segu
ridad social sino al derecho. Por cuanto a que sea liberación del temor 
y de la miseria, aun de la ignorancia. cabalmente lo cs. aunque uno y -
otras son efectos de las contingencias de la vida humana y en ese caso 
hastaba con involucrar todas en el temor. Vaguedad que no saca de 
apuros. 

En 1945, Benito Cerdá y I<ichmt en España. formula la siguiente 
definición: Seguro Social es una institución cuya finalidad es garantizar 

(43) .-Com¡11lnclón de Normns Infornm•lonnl1•s ~nht·r Sr1:11rl<lnd Sol'lnl. Comité In. 
teramerlcano de Seguridad Social, Seeretarla General, México, 1900 y 19132. 
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todas las consecuencias económicas de los riesgos que pueden originar 
la disminución o desaparición de la potencialidad del individuo para el 
trabajo que habitualmente viene realizando. 

Salta a la vista que la definición está destinada al seguro 80cial, no 
;.i la seguridad social. Empero su aspecto ele generalidad, de garantizar 
todas las consernencias ernnómica'i de los riesnos, está penosamente limi
tado al rampo econórnico primeramente, y en sq¡uida, a los riesgos del 
trnbajo, aunque permite suponer r¡w: quiso referirse a la cesantía o al 
(?_mbio de empico. rotn que fl!cra Ja h<1bitualiclad. De paso esta concep· 
CIOll reveb n l<ts rl<1ra~: b sujeción que la seguridad social sufrió del 
trabajo, cstrecl1ez de la que se ha libemdo ya. 

La Comisión de Correspondencia para la Sequridad Social, con sede 
en Mont~i::al. Canod{t, ensayó e11 1918 una dcfi,nición menos vaga: Se· 
:JUridad Social es la liberación de la necesiclocl, )¡¡ gar<1ntía ele los medios 
de existencia parn que en tocias circunstancias el ascuurndo disponga de 
los recursos necesarios pma <1sumir la subsistencia ele él y de las personas 
a su cargo. 

Afirmar que h1 seguridad social libera de la necesidad es equipa· 
rarla con la muerte o con la panacea ele lo humano. Pensar que el trans
fondo de la seguridad social sea la necesidad, es reducir la vida humana 
a pura vida bi;ilógica o a lo sumo, en la escala social, a la vida econó
mica. Pero no son los únicos órdenes de la vida humana y por ende las 
únicas clases de contingencias a las que está expuesto el hombre en su vi· 
da total. Supongamos no obstante la referencia a las funciones superiores 
del hombre, a la vicb humana objetivada. Entonces la definición con· 
viene más al bienestar social que a la seguridad social. Empero gánase 
ron ella en sistema: se apunta el núcleo. concebido como liberación y ga· 
rantia, y se señala el modo de operar: recursos necesarios para subsistir. 
Dentro de la terminología usual en la epóca ele la definición, el asegurado 
(generalmente el trabajador) es distinto del beneficiario (generalmente 
familiar) y 110 se explica la exclu::.ión de éste sino por la parte final de la 
definición: subsistencia de él y de las personas a su cargo. que ha hecho 
cimbrar el concepto tradicional de familia para asumir nuevos perfiles 
en seguridad social. Un aspecto último, el de someter las ideas a la sub
sistencia, el de la conservación ele la vida (función que por otra parte po· 
dría ser de Asistencia). contrasta el avance meritísimo logrado por el 
Doctor Julio Bustos. de Chile. en J 950. en la siguiente fórmula: 

La Seguridad Social presenta dos características fundamentales. una 
cn extensión en el sentido de abarcar a la totalidad de la población y 
otra de mejoramiento en el sentido de cubrir todos los riesgos y propor· 
rionar prestaciones substanciales, eficaces y suficientes para el mantení· 
miento del nivel de \'Ídé1, alcanzado durante el período de actíuidad. 

Apunt::1la en breves trazos la dimensión universal de la seguridad 
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social y le descubre, además de 1<1 función ele conservar la vida humana, 
de conservarla productivamente, la de mejorarla en todos los ámbitos de 
::u proyección, a snlvo de los riesgos de la vida social. Porgue no sólo 
1'0n biológicas las nmcna:as ü ]¡¡ se911rídad hurn;1ua, el Doctor Bustos 
afirma que tambil:11 son económicas, completando así lit doble clasifica· 
ción gue hace de los riesuos, como se vtr{1 en la parle destinada a la 
Plucidación del conceplo "co11ti11gcncias". Deja todavía la scnsnción, ex
perimentada <'n las cldiniciones anteriores, de acerituar lo económico a 
despecho de Sll ncncralidé1d, p<H'ticuJanne11te en Sil referencia al período 
de actividad, que s11pone amén de la invalidación otro [ enómcno poste
rior al período activo: la senilidad. Pero, el ser humano, el niño, el ado· 
!cscenle, que 110 ,1,1;1 tr.:i.spucsto la juventud ni ]¡¡ madurez, que no ha lle· 
gado en suma a lo que f undéltbmcnte se supone período de adivi· 
dad, ¿no debe Ho::ar ele la protección de su nivel de: vida'/, ¡no es esil 
la etapa mús propicia para el rnejorarniento de la humanidad? De que 
se entienda puede depender en alto urado b superación de las gcner<i· 
dones por venir. 

Para André Getting, la Seguridad Social aparece como la proyección, 
sobre el plan socinl. de la política de dirigismo instaurada en el ordw de 
la economía. ( 1'1). l\i'U1s que concepto es un parangón extenso, a punto 
de disolverse en uada; pero del que extraemos alguna enseñanza: No 
confunde ni identifo:a la seguridad social co11 la economía, antes bien 
~.epara sus caminos. situado como está en un mirador ante el que se ex
pande el campo social. No halla más comunión para explicarh que el 
dirigismo, es decir. la planeación de Ja economía por el Estado ( 45), 
por unos, como el Dr. Faustino Ballvé ( '16) vista con recelo y hasta con 
desprecio; por otros, vista con ob jetiviclad parn regulnr fenómenos com· 
piejos (no naturales) de b vida soci<tl, superado el es pon taneísmo de los 
primeros tiempos de Aclam Smith. De lo anterior se colige que In pos· 
tura ele Getting, ele la que insinúa participar el Dr. Franci~;co Gon:::úlcz 
Díaz Lombardo, es de Política social ( ·17), iclea admisible con fas re
Fervas hechas en su oportunidad. 

Arthur J. Altmayer y Abraham Epstcin, de los Estados Unidos. da-

(44).---GC'tllng, Andl't;, I.11 SP¡:-nrid111! Sndul, lrnd. F"º· Gkz. D!az Lomhnrtlo, Mó
:dco, l!J52. 

(45).-Gonnar<I, Hené, lJi,torla de las J>nctrinas I•~conómicas, l\ladrld, 1952. 

(1(;) .-Bnll\'é, Fnustlno, lllt·z l.t'<'<0 in1u•s cl1· E1•011omia, Edición del lllsUtuto de In· 
vestlgaciones Sodale~ y Económicas, A. C., de M''"ico, 19G~. 

( 47) .--Gonzúlez DiiLZ Lombardo, Fr:tll<'is1·0 Xavler, Clll'slllo de 8"i;urld:ttl Soclul, 
Universlclad ele Nuevo Let'in, ~léxico, 1Dli0. En ese mismo opúsculo su autor es niús 
acertado a p1·opósito de la seguridad lntl'gr;tl: "Toda persona tienP deredw a un niv .. 1 
de vida aclceuado qu<' asegun• a el ~· a su familia, la salud, el btcne:it;1r, alimentación. 
vestido, casa, ln asistcncin médica y los Sl'l'\'idos soL'ial<'S necesarios; tiene clrrecho 
li los seguros en cnso ele tlescmpleo, ces;uitla, invalidez, viudez, vejc•z o .Dérdic.la e.le los 
medios lle sul.Jsi»tl•ncln". 
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boran al parecer de las definiciones la mejor: Seguridad Social es el 
deseo uniucrsn/ ele todos los seres humanos por una vida mejor, com
prendiendo la liberación de la miseria, la salud. la cd11cació11, las candi· 
riones decorosas de Pidn y principalmente el trabajo ;1c/cc1wdo y seguro. 

Que sea un deseo universal de todos los seres humanos o una di
cotomía existcucial de su vida plc11;1, sociovital. es una disrnsión de poca 
monta por el contexto aclar<1dor. Perciben, enuncian ~;u problcmátirn fun
damental, pulen s11 ll•siturn. La idea de 1ncjora111icnto e~; clarísima; los 
grandes vectores dt' las conlingcncias li11rnan~1s son categóricamente en
troncados al eje, su liberación. prcsen tada unas veces como el efecto, 
otra:_; romo el 111edio de scguricbd social aplicable. para de~embocar en el 
rnbr;.1yamiento de rn1Hlicionc~; de \'icl<1 comp;itihles con la diunidad del 
hombre. Del trabajo ademado y scHuro se des}Jr<lll<lll palpitantes verda
des: la adecuación múltiple atento el ser del hombre: sef!Úll las aptitudes 
físicas. biológicas. de plenitud o inhabilitación; psíquicas: de habilidades, 
de ld1bitos. de talento. de rehabilitaciún. de gusto o disgusto; económicas: 
tendencias ofertivas del medio, aprovechamiento local o regional de la 
demanda de trabéljo hacia ¡¡ctividades integradoras o 111ús productivas; 
socioculturales: adaptación a la situació11 del Hrupo. adiestramiento, ca
pacita0'.ón, consolidación y aurnento del núcleo familiar, etc. Otro tanto 
puede decirse del trnbajo seguro; pero él toca cuestiones radicales: un 
nfán fundamental de tener trabajo, de 110 perderlo, y una función pro· 
tectiva en el trabajo. v.s¡r.: de se}luridad e higiene del trabajo, de cual
quier trabajo. no sólo industrial. Con ser preocupación especial. es mu· 
cho más anchuroso el cauce y el contenido de la seguridad social. como 
lo ven los autores de la definición rnagistrnl. 

El Ingenir~ro Agrónomo Miguel García Cruz. ( 48) ele México, en 
1955. ensaya su puntualización asi: La Seguridad Social e~ un Derecho 
Público, de observancia obligatoria y aplicación univers;1l, pma el logro 
solidario de una economía auténtica y racional ele los recursos y valores 
]1umanos, que :iseguril a toda la población 11na vida mejor, con ingresos 
o medios económicos suficientes para una subsistencia decorosa, libre de 
miseria, temor. enf ermeclad. is¡norancia y desocupación. con el fin ele que 
en todos los países se establezca, mantenw1 y acreciente el valor intelec
tual. moral y filosófico de su población <ictiva. se prepare el camino a las 
9eneraciones venideras y se sosten9a a los incapaciiados. eliminados ele 
la vidn productiva. 

Esa descripción tiene el llll~rit'o de la sinceridad de su ;1utor: deda
rnr que es la suma de las definiciones ;rnteriores. Le son aplicables. pues. 
los cornentarios respectivos en su amalgama múltiple y otro más: si se 

( .fü). ---Carel a Cruz J\liglll'I. La S«~nrilhttl So<'ial. llas<•s, t•;\'ol11dtí11, l111¡1nrt:ui<'ia 
Econúrri<'n, Social J l'11'iit.i1·n, i\l11xll'o, 1!135. Cita todas las c.ll'finicitllll'S anlC'l'iores. 
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quiso referir al Derecho de In Seguridad Social cludmnos que 9Ca Derecho 
Público, amén de que no hay derecho positivo alguno que sea de aplica· 
dón universal, si bien el sistema de lci ciencia jurídica, el orden jurídico 
mismo sea hermenéuticamente univern<11. 

La Orr;anización Jnternacion~d del Trabajo, Ginebra, Sui::a, en su 
Ma1111al de Bd11c;icíón Obrern. editado en l 9'i8, dice: La Se~Juridad Social 
tiene por objeto contrarrestar la ciega justicia de la nutumlcza y la que 
rige las actividades cconó111icils pnr medio de u11il justicia t<1cionnl orga· 
nizada y suavi::éldn por la cnridnd. 

Se colige q11e la orr ha deseadu referirse a la justicia socinl y tal 
vez a la política soci<1l. sin que cxtrnñe el elemento enrielad habida cucn· 
ta de la evolución de la seguridad social, c;1so omiso por supuesto de que 
en la naturalew no hay relaciones de justici;1 posibles y que entre los 
hombres, la venda c¡u..: tiene b imagen popular de la justicia. ciegue a 
\eces su ma jestuosiclacl. 

Vale la pena un comentario 0encral. Todas estas definiciones corno 
muchas mú~, ( •19) tienen de común un error cognoscitivo que es necesa
rio eliminar: ¿se refieren a un fenómeno social. a una ciencia de la segu· 
::idad social, a un derecho ele la seguridad social. a una economía de la 
seguridad social, a una filosofía ele la seguridad social ... '? ¡a qué? 

Satisfacer esta exigencia lógica auxiliará sin duda a clarificar su 
rnnteniclo, a situm el punto ele partida. Puede orientar su exposición or· 
clenada y coherente, en fin, iluminar su conocimiento y, por ende, perfec· 
cionar su manipulación, su realización. 

Para ello es importante diferenciar el fenómeno de las posibles <lis· 
dplinas que lo estudien. Es el propósito de la avrntura que se corre a 
continuación: 

Scguriclacl social es el é7[án [wulnmental del hombre miembro de fo 
colcctiuidad 1miucrsnl, parn /il>crurse de las contingencins y aprnucc!iar 
.su energía ¡Jrescntc .u ft1t1ll'n en aras del liien común. 

Ciencia de fo sc911riclad social es la (711c estudia_ !f nprot•ccha In cncr· 
uía !111mnna colcctiua. las cm1sns !J los efectos ele las continycncins socio· 
vitales que la nfccten, !f los medios para protcacrla y mejorarla desde an
tes del nacimiento indil'id1ml hnstn la 11111erte. con uista al bien común. 

El co11}11nto y élf)licación sistemáticos de los rcrnrsos u:1ra proteger 
y mejorm la cncr!}ía h11mnna colccti1•n con 1•ista al bien comlÍn. es /;¡ 
Técnica de fo Seguridad Social. de b cicnci<1 corrclativél. 

Habrán otras ciencias como la Economía de la Sc~1urid;1d Social. el 
Derecho de la Seguridad Social. b Política de la Scguricbcl Social. etc; 

(4!ll .-Como la mpnc·iona1la en l;t nota •17 y !ns quP recoge el 11rne;1tro l\larlo lle 
Ju Cueva, llf'l'l'l'llO :\f Pxi<·ann <!PI 'l'rahnjn, Tomo U, l\Iéxico, 1DG4. pp. l~ll y ss. 
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pero por ahor~ este trabajo se limita a mencionarlas. Cada una, por su· 
puesto, puede desenvolver stt técnica propia. 

Se ofrecen algunos comentarios de los ensayos de definición: 

Un fenómeno radical en todos los hombres, en cada uno de ellos, 
ouc a fccta a la vicia colectiva, parece <.>srnparse con la expresión "huma· 
r1idml ", comprensiva pero breve como corresponde a un adcfinición. En 
vez de ella se utilizó "J1omhrc miembro de la colectividad universal", que. 
además, suuiere la idea de solidarid<1d rn que se funcb la seguridad 
social. 

La seguridad j11stif ic<1. corno valor de la vida, la acción ele los hom· 
bres para hacer vivible la \'ida . "para la liher;1cíón de las contingencias", 
como un aliciente, como un empuje vital. 

Rehuír la generLllicbd. bs sinnificaciones biolóHirns. me expuso a usar 
"aprovechar la enerr¡ia" y no "la vida social". Cuando se educa. se 
sociabiliza, se ocupa. se sana. se rehabilita, lo que se cuida es la energía, 
las potencias del hombre para resistir y supcrélr la contingencia. No has· 
ta la liberación si no se acompaña del mejoramiento . de la autosuf icicncia. 
es decir, del aprovechamienlo de la cn.:-r9ía humana colectiva. ¿Presente 
y futura? Ciertamente: las generaciones se van haciendo viejas. declina 
f.lt energía, mueren; pero son substituidas por otms, las presentes, las que 
inician la vidn. Hay <1lgo en el hombre que lo hace anticiparse a su futu· 
ro y a la recepción y preparación de su prole. la nueva energía que se 
incorporn al caudol de lo hum<tno viviente. que piensa. que ama. que se 
ngita. 

Y toda esa nclividad desplegada tiene su ideal: El bien común. Nin· 
9ún valor com'? ese justifica las ansias sociales de seguridad y la ordena· 
ción de los impulsos anúrquicos del hombre hacia la seguridad. como 
justifica y orienta también el <1provechamienlo de la energía. De cierto 
que es valiosa 1<1 se9uridad que reali:a el bien común. Y es esa la scgu· 
rielad social. 

No es el único valor. La vida humana estú en aptitud de pmtic:ipar 
de todos los \'alores. Es adccumlo el bien común a la seguridad social 
porque s11bray<1 la integración de lo individual y lo colectivo. sin extre· 
mismos. en una nttC\'a solución vital. 

Ciencia, se <tpuntó en otra p<1rte. e:; conocimiento sistemático de la 
realidad. El conocimiento de b senuridad social, a partir de 1::1 energía 
humana colectiva, ha ele intentarse con al9ún rndoclo, de causas y efectos 
de las contingencias socinvit<1lcs qul'. la afecten. a s;1hiendas de que pue
de rcclanrnrsc la terminología. propin, ditfon otros, de una ciencia natu· 
ral. Pero las especu lati\·as, !ns ciencias de la ct!tura. fueron las primeras 
en usar el té.rmino y su ló~1icn compañero. el efecto. Decir antecedentes y 
consecuentes para expresar las misma~> nociones. haría perder fuerza a 
la indicación metódica inserta en la definición. 
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El conocimiento y su sistematización deben tener un sentido, su 
aprovechamiento, y ese aprovechamiento de la energía humana colectiva 
~e logra protcgiéndolél y mcjorúnclola, desde antes del nacimiento indi
vidual hasta la muerte. Proteger y mejorar a cada persona desde la cuna 
hasta la tumba es la función de seguridad social. Preguntarse por más 
allú de la tumha es filosofar. A la scnuridad social le interesa la vida 
viva, la energía humana expuesta a contin0encias, por eso existen la.:; 
pensiones de: viudez y de orfandad y los gastos ele funeral. por ejemplo. 

Por eso existen t;::unbién cui111tiosos recursos, porque se puso en jue· 
go la solidaridad y ésta se cxinió con \'Ísta del bien común. 

SEGUNDA PAI<'TE: 

SISTEMA Y TECN!CA 

l.-Principios Fundamentales. 

Las ideas irreductibles que se agitan en la seguridad social. las que 
entran con otras en la composición de su cuerpo, los ingredientes elemen
tales que generan los demás de su estructura, son la búsqueda de este 
punto. 

Las respuestas están en la naturaleza humana. De ella toma sus apo· 
vos y sus máximas, como se apoya la construcción sobre la roca, segura 
de la firmeza ele sus líneas. 

A.-Vitalidad. 

Desanclar hacia lo físico no puede la seguridad social. Mm·cha con 
el primer latido ele lo humano, con la primera esperanza de vida, atin· 
gente compañera para dar a cada hombre la oportunidad de vivir. 

El hombre no es una bestia ni una cosa. Alr¡o diferente alienta su 
f>Xistencia; es él mismo, es albedrío, es dignidad, renunciar a los cuale~ 
Jo descendería al bajo mundo animal. Es preciso garantizarle un mínimo 
vital, a todos ciertamente, porque todos los hombres son seres dotados 
de dignidad. No es el quantum lo que importa ahora, es la igualdad pro· 
funda y natural. 

Sostener y acrecentar, proteger y mejorar el decurso complejo ele la 
vida humana, incitada la energía par;,1 ejercer su libertad. es la misión 
rumbre de la seuuridad social: 

El hombre seguro. desde antes del nacirnie!1to hasta la muerte, cu
biertos respetuosamente sus despojos. con In ¡wclc sin dci~r de avanzar. 
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B.-Socialidad. 

Por sí solo c:l hombre no lograría proeza tal. Es imposible. Pero 11e· 
va consigo el germen de la solidaridad, la esencia de lo social. Vale la 
pena preguntarse en qué punto la vida social no es fruto de Ja humnniclad. 
Nada sería el yo sin los otros. 

Justo es reconocer también que la sociedad hecha vida, la conviven· 
da en algún grado, ofrece al hombre aspectos formativos y otros pertur· 
hadares de su seguridnd. Utilizar o nfrontar los cuales depende de la 
conciencia que se tenga ele los males y de los beneficios comunes, de las 
tareas que exigen colaboración, de Ja movilización de Jos recursos colee· 
tivos, de la coincidencia en los fines v;iliosos, de una problemática en 
fin entre el albedrío y la vida en corn ún. 

Y si de ello depende, depende también la seguridad social. De ahí su 
tarea sensibilizante, del despertar a lo social. de activar la sociabilización, 
ele foment;ir los grupos, de nprovechar la dimensión más desconocida del 
hombre. 

Sin la socialidnd la seguridad social no podría existir; pero existe 
para vigorizarla. 

C.-Bien Común. 

Restringir la libertad sin anularla y exigir de cada sujeto el cumpli· 
miento de un deber en la medida que su vida y la sociedad ensamblen, es 
hien común. 

Someter a un orden, por ejemplo, la circulación del tránsito en una 
calle donde hace 25 años se circulaba en cualquier sentido, es evitar tras
tornos al ir y venir públicos, evitar daños a las personas y a los patrimo· 
nios, evitar el caos por el ejercicio ilimite de la libertad. 

No es el avasallamiento del colectivismo. so pena de convertir al 
hombre en simple célula del cuerpo estadual o en instrumento del almil 
nacional como hubo quien llc~vira a imaginar la sociedad despegándose 
de la realidad de b convivencia. Ni del indi\'icl unlisrno, so pretexto de 
<dentar la autenticidad de la vicia humana. 

Es la coniuHación ele las rebciones humanas. la unión ele las piezas 
cic su actividad. 'próximas a veces al albedrío o al inter(~s personal. otras 
al interés soci<il. en el punto en que su despliegue favorece la conviven· 
cia, refrena males comunes y hace del bien del individuo, del grupo v 
oel Estado, un bien común. 

Es un valor de la vida que justifica la restricción de la libertad y el 
t>stablecimiento de obliuaciones con la comunidad, como de la comunidád 
con sus miembros. 
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Cuando la seguridad social atiende el nlumbramiento de una concu
bina, por ejemplo, persigue el bien común del marido. de la madre, del 
hijo, de la empresa donde el marido traba jil, de la sociedad y del Estado 
y de todos necesita y exige colaboración, aunque cada uno de los intere
sados lo esté por diferente razón. La seguridad social coordina de esta 
manera la interdependencia 1111rnana. · 

D.-Permanencia. 

La muerte, la vejez. el accidente del trabajo, la exigencia de educa
ción, la exigencia del ingreso. etc.. jamás desaparecerán. Tampoco será 
posible atacar individualrnente todas las contingencais que contr¡¡ su vo
luntad afectan al hombre. Se descubre así la permanencia de la seguridad 
social. permanencia invívita en el hombre, caso omiso de la organización 
pasajera o duradera que se haga cargo de su operación. Desaparecerá 
ruando desaparezca el hombre. Por eso mismo el cúlculo actnarial abra
za varias generaciones. 

E.-Dinamismo. 

A una vida primitiva correspondieron mecanismos sociales rudimcn· 
tarios. escasas necesidades. Poco a poco la rerdidad del hombre se ha 
complicado, su repertorio de contingencias se mt~ltiplica al ritmo de su 
vicié! social. 

La seguridad social ¡xuticipa de ese dinamismo. No se contrae, antes 
hien se elastiza y expande para alcanzar cmla vez mús contingencias. más 
sujetos, mús territorio, o se contn1e lograc!il ];1 aulo:rnficicncia en común. 
cuan plásticn es la vida hum<rna. 

F.-Universalidad. 

Las contingencias acompañan en el curso de la vicia a todo hombre 
por el hecho de serlo. El afún de seguridad y b esencia de lo social no 
son particulares: son universales. Existen en el hombre. en la familia. en 
la sociedad. 

Para la seguridad social el hombre aparece. pues, l'll :rn dimensión 
universal. Opera la protección y el mejoramiento de la energía presente 
y futura, al través de beneficios creados por la com:1nid<1d, que recibe 
cada hombre desde antes de nacer y que revierte ultcríorn1cnte a la so
ciedad en cambio de valores. 

11.-Características. 

Algunos rasgos completan la fisonomía de la seguridad social según 
la manera de vivir de cada pueblo. Ellos son: 



A.-Imperatividad. 

Kant llamaría a la seguridad un imperativo categórico de la vida. 
Pero para que la seguridad social cobre vigencia, requiere un motor su· 
ficient:emente poderoso para mantener su estructura, para cumplir su fun
ción. Ese poder de cristalización o es el propio interés como en la mutua
lidad, o es el imperio del derecho en otras formas de seguridad social. 

Subalternas de esas consideraciones son el mínimo básico indispensa
ble para la vi~b. el contenido de la relación jurídica ( obligación-clerecho
prestación suficiente) y In obligatoriedad cada vez más generalizada de 
MIS regímenes. 

B.-Ht11ronismo. 

Dicho está que es el hombre el tema central de la seguridad social. 
El es su razón, su fu ente y su destinatario, se trate del hombre armóni
camente logrado o del hombre problema para sí o parn los otros. Los 
hombres dan sentido al universo entero. 

La técnica, por nbsorbcnte que resulte, debe estar a su servicio y no 
alzarse en valor aparte. desviendo al hombre como un fin en sí mismo. 
No es vana la recomendación de que sean humanistas y no técnicos los 
directores de la seguridad social. 

C.-Democracia. 

Desde Mcncio ( "satisficienclo las aspiraciones populares cumplimos 
la voluntad del cielo"). frases elocuentes se repiten a lo largo de la his
toria. recalcando que todo poder público dimana del pueblo y se institu
ye para beneficio de éste. por lo que es deseable en los gobernantes ho· 
:1estidacl y sabiduría en su misión. 

En la terminologí¿, de Aristóteles b democrr1cia es una forma pura 
de gobierno en tanto se gobierne para la mayoría, no para una clase. 
Los conceptos de mayoría y de la participación del pueblo en su gobiern(l 
distinguen la democracia. 

En un Estado en que no existan leyes, ni sistemas, ni instituciones 
que garanticen en altit'm grado satisfacer dignamente siquiern las exi· 
gencias más apremiantes de la vida. a saber: alimentación. habitación, 
educación y salud; donde la ley es la voluntad del déspota, del autócra
ta, del totalitarista, i.de qué senuridad puede disfrutar el pueblo? 

Desde antaño la seguridad social implica una modific<tción de la 
11ctitud del poder. más notoria en cuanto la voluntad popular se manifiesta 
en las decisiones políticas. una de ellas la organización de la seguridad 
social. Y es una verdad duradera que las mayorí<1s han sido y seguirán 
Fiendo las que perciben ingresos inferiores al valor medio del ingreso 
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bruto per capita, deficientes en su ingreso. en su gasto y en los demás 
órdenes de su vicia objetiva. 

Calcúlese la importancia del sufragio y del derecho de intervenir 
en la operación de la seuuridad social. para las clases populares. 

Para el individuo como para la ~;ocieclc1d existe la necesidad y la obli· 
íJación de protenerse. de intervenir en la orspnización, en el funciona· 
miento y en d sost(~Il de la scuurickid social. Aun en los Estados que 
organizan ccntralizadamcnte la seguridad social, intervienen represen
tantes de los sujetos directos contribuyentes y beneficiarios, bien en la 
función administrativa, ora en l;i le\Jislativa, ya en la jurisdiccional. Por 
atenuada que sea, la vo:: ele la mayoría se puede hacer escuchar. 

En Estados como México concurren urnpos intermedios con el es· 
tado mismo, asociaciones prof esionalcs de trnbajadores y de patrones en 
Ja función admiiiistrativa y en al~¡ún aspecto jurisdiccional. Las deci
siones se tomnn a mayoría de votos. 

D.-Función Social de la Riqueza. 

Riqueza, diría Adam Srnith como también Karl Marx. es bienes y 
servicios producidos por el trabajo de una colectividad en cierto tiempo. 

Riqueza es, pues, un concepto social. Un ambiente físico promisorio 
no sería suficiente; faltaría la actividad del hombre_ para transformarlo 
útilmente. Con estas ideas se podría averi(~uar si México es rico. 

A la creación de la riquc::a contribuyen todos en algún grado. se· 
gún que se esté o no en la etapa productiva de l<i vida. 

Consecuentemente, todos deben contribuir al bien común. Por eso 
el dueño, el patrono. debe desplazar ni ente ele seuttridnd social parte 
ele Jos beneficios que obtuvo del torrente circulatorio merced a la acti· 
viciad propia y a Ja ajena, a veces cargando en exclusiva los llamnclos ríes· 
gos profesionnlcs (se discutirá adelante si ttna extensión financiera acle· 
cuada puede superar esta carga unilateral. lo que es un conflicto entre 
In técnica y la ideología). De la rique::;i del trabajador. su energía 
convertida en salario o en pago de servicios no subordinados, debe to· 
marse la cooperación necesaria y de la riqueza del Estado, rle la hn· 
cienda pública, debe tomarse tambit'll parte para el mantenimie11to de los 
rervicios que s;itísfarán una necesidad colectiva. Y decir Estado es decir 
pueblo. De estas consideraciones derivarán los métodos paré1 la fijación 
de cuot<is o aportaciones en los diversos sistemas ele segmid<id soci<1l. 

La seguridad social, entonces. capl<1 parte de la riqueza que luego 
traduce en bienes y servicios a la colectividnd; no es beneficio de un 
sector, es beneficio que desparrama ordenadamente con un sentido de 
bien común, que integra a la población activa con la que fue activa y 
con In que llegará a ser. De esta suerte b rique::a cumple u110 función 
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&acial de solidaridad y de hetcrocompensación ele contingencias jamás 
vista antes en la historia. Es a la par un transformador de inversiones. 

Estos hechos no pueden ser desdeñados por la matemática finan· 
ciera de la segmidacl ~;acial. 

E. -In tenrncionalización. 

Por su universalidad la evolución de la seguridad social tiende defi· 
nidamente a la iu!ernacionnlizaciP.11. 

Cada estado, es cierto, actúa en su úmhit'o salvando problemas de 
territorio, de economía. de política, etc., mas ninguno deja de reconocer 
é mén de las uhlitF1Cio11cs, el beneficio que le reporl::i la comunidad inter
nacioné1l orn<rni::adn. ni los problemas que surHe11 de los intercambios co
mcrcinks. de los tr;1n~:portcs y co111unic;1cio11es multibteralcs y de la mi
c¡ración es¡wci;ilrnente de 1n<rno dr obra. por presiones de densidad po
blacionnl, de desu11pleo, etc 

Lél deprcs[ón de los 1930 inflis¡ió waws reveses a casi todos los 
países. Capitalistus o no. los estados y los hombres percibieron las ame
nazas generalizadas de l<1s crisis. Ahorros. empleos, inversiones. se esfu
maron aun en países poderosos como Estados Unidos. Nadie dudó de 
la bondad de los se~¡uros sociales ( 50). ni de la intervención del estado 
en esos menesteres. 

Una ciudad no poclri• subsistir si la depresión afecta sus fuentes 
principales ele producción , de mercado. Estados hay que por especiali
zarse en algunos renglones económicos bien por circunstancias naturales 
o por medidas polítie<1s, no podrán enfrentélrse solos a las crisis de sus 
productos, es decir, de su vida, directa o clerivmlamente. Piénsese en el 
número de p<iíses cuyo comercio exterior bósico es reducido y enclenque. 

Se ha llenado a opinar que lo único que queda es una oroanización 
mundial de seguridad social. para llqpr a la cual falta mucho que con
siderar ( 51 ) . 

Como quiera que sea. <1 p;irtir ele b orr se han multiplicado los 
:nstrumentos internacionales de scnuricbd social, tales como b Asocia· 
ción Internacional ele Seguridad Social, el Comité lnternmericano de Se
quridad Social. conferencias, convenciones, conwcsos. etc. ( 52) 

(50),..--.J,;s una refPn•n1·ia ul período hist1'iri('ü "li)'O frnto flll'· la Sol'ial Se<'lH'ltY 
Ac-l, 1H:15. 

('5l). ---nosenquisl, Car! i\1., J,ns lt:Is1•s tkl S1·¡;·111·0 ~iot•inl, lTS, lJNJ\l\!, :\léxico, 101H, 
p. 118. 

(52) .--·-Cfr. 13alnwcedn, Esperunzn. El ElllJllPn th•I 'l'i••1111w l.ihr .. ~· ht SP¡pu·idad So
d11l "" .HÍ'xi<·o, us. lJNJ\l\l. l\!(•xico. l8frl, pp. 4)-;G Y ss. sollrl' la ]Jroyecel<'>n internaelo
nul dl'I tema, y 1:1 Compilm·iun de '.\01·mas InlL'ntaciunalt•s dt• Seguridad Social, CJS..;, 
l!JGO y l;Hi2. 
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F. -Institucionalización. 

Es esta la etapa más evolucionada de la seguridad social. Los países 
van llegando a ella poco a poco, en la medida que sus mecanismos jurí· 
dicos aceleran la maduración administrativa del servicio. 

Las experiencias, la ayuda técnica y el marco social pélra el que se 
toman las decisiones, la presencia constnnte ele las continaencias y la 
necesidad de: atilcarlas con un sistema de \¡<H<111tíu, hnn puesto a la se· 
0uridacl social en manos de instituciones, <1l91mas veces el estado mismo, 
aue operan en escalas que pueden alcanz<tr b nación eMera, superando 
sin eliminar formas pretéritas, como las wcmialcs, las cajas locales o re
gionales, cte. 

Además, han elaborado en su seno c<itq¡orías típicas que correspon
den a la expansión paulatina ele b senuridad social. focos de desarrollos 
doctrinarios estupendos. 

Una caja de ahorros, por ejemplo, que no resistiría el pago de pen
:oiiones, o una sociedad mutualista, generalmente de seguros de vida, ca· 
recen de la robustez de los seguros sociales y de los servicios públicos 
combativos de mayor número de contingencias con mejores prestaciones 
para grupos y subgrupos demogritficos más amplios, dispersos y disím
bolos. 

G.-Economía de Administración. 

La Institucionalización favorece la economía de administración de la 
seguridad social. 

Economizar en este sentido no es ahorrar sino conjugar los recursos 
a fin de que los gastos reporten más servicios, ele mejor calidad o de 
mayor rnantía. 

Así, habrá economía terapéutica porque la curación del enfermo 
podrá ser más eficaz y en menor tiempo; econolllía farmacéutica porque 
la medicación má"s potente resulta mús barata adquiriéndola al mayoreo 
(o produciéndola), si bien alH unos cundrns básicos ele medicamentos cons· 
triñen la eficaria, vulgarizan su contenido y la función médica, retardan 
la curación, a despecho de su carestía fin al por la inactividad del enfermo 
más tiempo enfermo y del costo de los servicios, del dinero subsidiado 
y de la especie baratera e inútil del medicamento. Economía de personal, 
economía de servicios, economía de control. etc., todas ellas con tenclenci;1 
adversa si las instituciones se multiplican en razón de b rama atendida, 
ael su jeto, del territorio, etc. 

U_na buena investigación puede evitar repeticiones de servicios, de 
instalaciones, de instrumental, de personal, etc., que a la postre resultan 
costosísimas a la riqueza nacional. 
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Contra la unificación que evitaría ese derroche y que quizá permitie· 
ra una mayor humanización para el cómputo de antigüedades en institu· 
ciones distintas e independientes y un sin fín de problemas; se aduce el 
declive de la eficiencia. Pero este es un dato personal que lo mismo se 
presenta sin administración unificada, porque es un problema de Etica 
o si se quiere, ele T érnirn de Personal. ' 

H.-Productividad. 

Nada hay que agregar para co11cluir fácilmente el mayor rendimien· 
to de los recursos internos. Pero no es tocio: Puesta en marcha la seg u· 
ridad social. aumenta el rendimiento por cada hombre de la colectividad 
a su cargo; alar9a su vida, por ende también su período activo real; 
educa, habilita, rehabilita y reincorpora a los procesos sociales, entre ellos 
el económico, ampliando b producción y el mercado, de suerte que la 
sociedad entera acrece en productividad. 

!.-Conciencia de b función de Seguridad Social. 

Porque todo lo anterior es obra humana, no sería posible sin el con· 
curso consciente, sentido, de quienes participan en su sostén y en su 
otorgamiento. 

Aunque todos tengan alguna noción casi intuitiva de la seguridad 
social, podrán :·egatear su colaboración y hacer mezquinas sus realidades 
si la conciencia permanece insensible a la magnitud y a la profundidad 
de la obra común. 

Es ele especial interés educar, orientar la opinión pública. acelerar su 
aceptación para fortalecer el servicio de seguriclad social y su eficiencia. 
Pero de mucho mayor interés por ahora sería que las Escuelas ele Inge· 
niería, de Medicin<l, ele Enfermería, de Administr<1ción, etc .. cultivaran en 
r-us alumnos el sentido social, concretame:1te del ser y ele los problemas 
de la seguridad social. El mundo espera ansiosamente esos nuevos pro· 
fesionales, en cuyas manos scgur;1mente estará su destino. 

III.~ Fenomenología ele la Segmidad Social. Breve Panopsis. 

Fenomenología es la logia ele los fenómenos, sistemati:ación de sus 
manifestaciones, de sus hechos. para darles una dimensión científica (no 
filosófica) . 

La siguiente ordenación ele hechos no alcanza ni con mucho la exac· 
titud y detalle de preclaros estudiosos de lo social. quienes, de todas 
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suertes, cuandp han tratado de seguir un esquema metodolóoico. se c¡ue
¡an de la facilidad con que se esfuma el concepto, de la sutilidad ele las 
ideas, de la dificultad de apresarlas en lo concreto, como el agua que se 
rscapa de la mano. 

Apenas c;1be dudar -advierte Mac Iver en el prefacio de su Cal!· 
Bación Social-- que de saberse cómo invesliffilt' y cómo interpretar los 
fenómenos del c;imbio social. lils ciencias sociales a\·an::arí<m a un nivel 
Pttperior. La hi:-.:toria y h~ funciones del holllbre moderno km transfigu
iado a la sociedad, han derrumbado cstructurns. cilmbiado el \~scenario 
cld mundo suficientemente como ¡xir<1 clejilr perplejo <11 m[1s <1qttdo oh· 
servador. 

Con el deseo de bosquejar }¡¡ sistcmati:ación del objeto de la segn· 
rielad social. apuntado en líne;:is anteriores. se hace una 111er;.1 prcs~ntación 
panorámica de su contenido. 

Para prosperar en las incl<lHé1ciones. debe fijarse primero .,¡ factor 
que trata de analizar,;e, como el buen médico examina los síndromes y 
manifestaciones del padecimiento trnt;:mdo ele extraer razo1wclamente la 
causa probable a fin ele intentar la cura radical. no sólo la detención 
sintomática. 

El factor del cual la seguridad social ha de partir es el hombre, o 
para mejor decir, el fenómeno presentado en la vicia del hombre. la con
tingencia sociovital. Este factor orient<irú ~;istern~lticamcnte b averiguación 
causal. como también la m1 ticipación ele las consecuencia'.; nocivas del fe· 
nómeno contingencia! y. por ende. ele los medios que se pueden empicar 
para desviélr el resultado maléfico o incluso para at<1carlo desde su fuen· 
te. o si es inevitable a lo menos ;digernr v ca1wli::ar su repercusión 
~ocia l. 

Dicho ele otro modo. la sección de b realicl;1d "contingencias" con· 
forme al método general propuesto. conte11clri1 el ex;1me11 de 1 ) sus for· 
mas de presentación. sector que luego se abrirá en subsectores o catego· 
rias analiticas; el examen de 2) los hechos que illtervienen en su produc· 
ción (sector de causas) y de 3) los hechos que resultan de bs contin· 
gencias (sector ele consecuencias). Mmginalmen te se hacen incidir los 
medios de seguridad social aplicables. que corresponden a otra sección 
metodológica. 

A.- Elementos para la Diagnosis (Sectores). 

a) .~Ca11sación. 

Si se estnblece un hecho anterior y conexo se habrá <ipuntado .1.a 
causa (o el antecedente) de la contingencia. La conexidad debe ser apta 
rara producir la contingencia; ha de aportarla un agente objetivo del 
cambio. La cobertura de seguridad social se reducit·ía b<1stante de limi· 
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tarse a las puras causas cf icientes, tanto más que de las ocasionales e 
impulsivas o finales derivan a veces daños desastrosos. Su labor de fondo 
i> intensamente humana no puede tampoco cerrar ios ojos a las predis¡JO· 
ncntes, a !ns dcscncadcrwntcs. 

De estas categorías analíticas aflora cierta selectividad útil para la 
rlección de los medios sociosegunitivos aplicables <t cada rnso o a cada 
clase. 

La operabiliclad de las catego:·i<ts puede aumentarse con las compara· 
Uvas de su presentación: el foctor causal puede ser directo o indirecto, es· 
trncturnl o funcional. nctivo o reactivo; pcrn!;mcnte. cspor¡1dico, cíclico o 
recurrente; puede pro\·e1iir de rnalc¡uicr reino ele la naturaleza o de la vida 
social; puede presentarse de: pronto inlerfiriemh la normalidad o irradiar 
de procesos soi.:iales y h;1cc:r que la ~;enurid;1d derive sin veleta hacia mayo· 
res escollos en un;1 continuidacl íntima dificilísima de descntrañm. 

Que Jrny;1 de "er un Lictor ;mterior en el tiempo se exnlica por sí 
!<Olo. 

Durante la re~;eña histórica se mentaron sít11acío11cs creadoras de con· 
tingcncias y de su rclat·iv<1 <idopción de pélliativos. Por ejemplo, la orga· 
nización de los romanos anti0uos, el industrialismo, las nuerras mundiales, 
las depresiones económicas, lit recurrencia de los medios ele seguridad 
E'Ocial sobre el número y la composición de la población. etc. 

Pero es posible un enfoque mós particularizado. quizá por ello 
evidente y prúctico. 

Ciertas fucr::<1s de la naturaleza escapan al control del hombre. 
Muchas de ellas son inevitables a pesar del cuidado y de la previsión. 
La acción humana apen;1s puede hacer los mejores prep<irativos posibles 
rara resistir a b fuerza del desastre. Las tempest<ides de nieve o ventiscas, 
los huracanes, los terremotos. las tempestades. las crecidas extraordina· 
,.jas y lils a ven idas de los ríos, son <izmes de la vicia del hombre (físicos) 
que af cctan a unos con más frecue11ci;1 e intensidad que a otros, según 
el área del planeta. l~esulta imposible 110 ohst<íllte de~;echar su inccrtidum· 
he rnlarnilosa. 

Otros, derivados prepondern11teme11lc de ;1ctiludes mentales. pue· 
den resultar iHL1,dmcnte ~orpre~il'os e indorninahJes debido a la gama in· 
< alculable de funciones human;¡;;: el q]oismo, el ;1ltruísmo. el odio. la re· 
lirrión. el aburrimiento, la piroma11ia. la histeria, la esquizofrenia. etc .. so~1 
predisponentes al sabotaje. i1 la dilnpid:1ción. ;il incendio, c:tc .. cuyos da· 
1 os il veces ni ~e esperan. 

Intentar, pue.'. descubrir los factores r<tusales <1si sea de una manera 
burd<t. es indudablemente más pro\'echoso a la humanidad que jugarsr 
un albur con 'u propia vida. 
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b) .-Contingencias. 

Descartada la seguridad absoluta, que en ningún momento se reali
::ará, todas lus incertidumbres han sido confinadas a riesgos. a la proba 
Lilidad de nlq '.n hcd10 no deseado y q11e debiera evitarse. De por sí 
dicotómica. Ja scr¡mhfod de Ja muerte es riesgo por h1 incertidumbre del 
tiempo en qui..' va a suceder. su momento es desconocido. 

El álca invívita puede constituir un riesgo puro ( rnando sólo existe'. 
posibilidad de ptrdida) o un riesno especulativo (cuando existe también 
ia posibilidad de ganancia). Sobre los primeros se levanta b Teoría del 
Seguro. Sobre :os senunclos las teorías tocan muchos campos: compr<1 de 
futuros, de acciones de sociedad, de terrenos. etc .. en l;1s que se mezcla 
Ja naturaleza del fenó11te110 más la voluntnd de m·1nra/i::arlos con espe
r<inza de un éxito retrib11idor. 

Sin tocar «ún su j uricidnd, puede 110 haber ricsr¡o e:;pcculativo intrín· 
seco en el hecho; pero puede la voluntad crearlo corno en el caso de la 
apuesta, y ahí el riesgo está en el acto humano de apostar. 

Por lo con_trario, en el riesgo puro est{1 presente la posibilidad de 
daño, aunque Ja voluntad no se lo proponga, aunque la razón se oponga 
y no lo quiera accpt<ir. La Teoría del Seguro lrn hecho que la voluntad 
y la razón intervengan para que otro llamado portador soporte los riesgo!, 
de muchos, trocando los amplios márgenes de incertidumbre de cada uno 
en una certidumbre de daño, reducida para rnda uno, consistente en su 
cuota. La canalización del peso del riesgo es un proceso al que se aplica 
el término seguro ( 53). O sea que el peso del riesgo de cada uno se 
<lifunde a todos los que contribuyen. 

Esto explka qué es un riesgo ascfpm1blc. El peligro ele pérdida debe 
ser suficientemente grande para que la inteuración de la prima sea un 
coste proporcicnalmente de poca imporlanciil. De <1hí se sigue que si 
aquella posibihlild daños<1 es mínima la tarifa ¿¡scendería p;ua sostenerse 
costcaMe, sería prohibitiv<1 y, 9e:1eralizundo, sería desproporcionada en el 
cambio de l'éllo'cs. Cons~cuencia d(' ello es qt:e el riesgo tendrá que ser 
cie los que existan en gran número y. adc:1nás. frecuente, para apreciar 
lo cual no basta un juicio matemático funcl¡¡do en la cst<idística ( ponclcrilrá 
las constantes sobre las vmiables) de la que muchas veces se carece. Hay 
que echar mano de la experiencia generalmente prolongada en varios <iños 
(de la que a veces también se carece) y de una estimación ra:onilhle de 
<lañas y de costos aproximados. Luego. tcórirnmente si, no todo riesgo es 
prácticamente ascgrrrable. 

Dice al respecto Magee: "Aunque el negocio de seguros concede 
gran énfasis a los datos estadísticos y al uso de la teoría rn;iternática de las 
probabilidades, no es requisito esencial el de que la probabilidad de la 

(53),-Mn¡;ce, John H., op. cit. p. 1:.i:1. 
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ocurrencia de la contingencia que debe ser cubierta por el seguro, sea 
rnnocida de una manera definitiva". ( 54) 

Nótese la equivalencia larvada entre riesgo y contingencia. 

Con estas ideas se llega a la Teoría del Seguro Social. Se insiste 
en la noción de riesgo social (puro, pues 110 especulativo) que lleva im
plícita la idea de daño y la no selectividad estricta del riesgo ni la comer
cialidad en el coste o cambio de valores. coste de interés social al que por 
esa razón contribuyen ajenos al grupo intrasegurado ( putrones, estado). 
La noción ele daño ;:icomp;1ña a la de compensación o provisión indemni
zatoria; el seguro no es previsión, el senuro no salva nada; paga el daño y 
lo paga forf aitairc (no todo el déliío). 

Seguro y sc~1uridad 110 se equiparan. 

La seguridad social. con el impulso del seguro, asoma toda su pu· 
ianza. Se anticipa <1 los riesgos, educando, habilitando, previniendo; des
borda la noción de daño, cubre aún los no asegurables que se refieren 
a conclicionu: de bienestar, es decir, su selectividad es elástica; subsaca 
de la vida social hnsta los especulativos como la posibilidad de tener in· 
oreso, de part"icipar en las utilidades; desvía o neutraliza socialmente los 
~fectos asimismo dañosos; es trnnsestructuradora de los estratos, redistri
buidora de riqueza, remolino de inversiones. Todo, en fin, por ensancharse 
a la nueva pero antigua dimensión de la vida plena del hombre. 

Ya no son hiibiles las nociones de riesgo, de se~1uro y de seguro social 
para explicar esos fenómenos. 

Una teoría de la seguridad social exige ahora una conceptualización 
adecuada de b realidad. A continuación un breve ensayo de la solución. 

No se descubre en la corriente tnidicional un prnpósito consciente 
de clasificación o sistematiznción, habida cuenta de la preocupación an
cestral por la integridad corporal y por la salud. Se habla de riesgos 
biológicos como su cuadro natural. o sea el~ seguros por muerte, por en
fermedad, por invalidez. por maternidad. Es el esquema sobre el que SE. 

teoriza prcferentemen te. 
No se establece cuúl es el punto de vista parn el análisis y para la 

clesignnción del rie.sno. amén de que ese ries~JO se presenta sólo en la per
~ona del hombre. 

La fuerza de los hechos suscita nuevas concepciones como la del 
Doctor Julio Bt1slos. de Chile, que no escapa a las limituciones anteriores: 
pero que cslitbkce uua clasificación doble: riesgos biológicos y riesgos 
económicos. 

(54) .·--Op. cit. p. 124. 
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Otros postularon tres categorías: riesgos biológicos, riesgos profe
Rionales y riesgos económicos ( 55) y esta es la opinión generalmente 
aceptada. 

Hay algo empero que refluye sobre el tema y aflora vacilantemente 
rn los estudios subsecuentes de la rn<lterh1. Por ejemplo. los técnicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social afirman: " ... tr~1ta de suprimir, de 
rnitiqar o ele compensar en su caso. las consecuencias ele b º';rdicla o clis
minució11 ele In eneruía laboral con b consecuencia incleclinnblc de la 
disminución o pérdida de ]¡1 e<1p;1ciclnd de co111prn del lrabztjador. Es decir. 
debe este seguro tratar bs c<111sn$ biolóHic;;:; de todo ello: cc111sds conhn
gentes, <lllllLJUC de rc¡¡liz;ición ciert<i. indelcrrninablcs en el ti1.·mpo ... ' 
(56). O lo que es lo mismo. sólo bs co11l.inqenLia~1 hiol<:iuicas inccresan, 
romo causa q11e son ele otr<1s. 

Adelante los mismos técnicos corriHcn su postura, en una revista m<'is 
certera y prometedora: " ... Lo caedizo ele b vida humana. la seguridad 
de la muerte, lo incierto de la subsistencia, la permanencia de lo contin
gente adverso al hombre en el orden físico. en el orden biológico, en e\ 
orden económico, la insuficiencia ele acción psíquica compensatoria ... " 
(57). 

No obstante que finalmente adopta tres categorías pma la seguridad 
social (riesgos biológicos, riesgos profesionales y riesgo~; fo miliares). Paul 
Durand formula una quíntuple clasificación de los riesgos inherentes a la 
11ida social, dúnclole mayor perspectiva nl problema: riesgos del medio 
fisico, riesgos del medio social (ele HUetTa, político, leHislativo, monetario, 
administrativo y de la desigualdad de condiciones sociales). riesgos del 
~rupo familiar, ries0os de orden fisiolósJico y riesgos de la vida profesio
nal (inseguridad del empleo. ins11ficicntc 1-cm11ncracicirz. lesiones corpo
rales). ( 58) 

Siguen la ruta otro:; estudios recientes de esta 1nancri.l: 

"El trabajo se encuentra afectado por diversos riesgo:; que anulan 
su fuerza creadora, existen riesgos f isiolóHicos, u·dcs como la enfcrrnc:
dad, la invalidez, la vejez y la muerte prernaturn, tambi~n existen riesgos 
profesionales, el <iccidente del trabajo y b enfermedad pr·ofesional en Ja:, 
labores peno~as o insalubres, pero existen otros ricsgor; de carácter so
cial que no son propios de la existencio humzrna en cuanto tal. sino he
chos de convivencia histórica, tales como la explotación del trabajo, la 

(55) .--(;aeie y Berrlos, op. cit. 

(~6) .-México y la Sc1~11ri<la<I S11l'ial, Ii\ISS, l\fé·xlco, Hl'10, Tomn JI, Volunwn i, n. 
267. 

(57) .-Iclcm, Tomo ll, Volumen ll, p. :,n. 
(58) .--ta l'olitlquc Coutempornin<' 1le Si,rnrité Soclnll', Pnrls, Hlf>~. Jl. lU. 
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cesantía y la improductividad del trabajo en la economía social". "¿Qué 
hacer ante tales cargos? . .. " ( 59) 

" ... la Seguridad Social debe ... cubrir no sólo los riesgos de origen 
patológico y biolóuico, sino ademús los de orinen económico-social, entre 
los cuales me importa destacar las carHas familiares ... " ( 60) 

" ... La reeducación profesional o rehabilitación del inválido fue y 
es to<l<l\'ía un problema encarado esencialmente en su aspecto económi· 
co ... bajo esta faz i10 puede hallnrse la solución integral, puesto que la 
valoración del ser humano se da en una escala mi1s amplia, siendo regida 
por otros valores q uc trascienden al cco11ómico. . . Pero el hombre es 
é1 ntes que un ser que produce, un ser con destino y una dignidad que le 
confiere su 'ser esencial' y cuyo valor excede con mucho al económico, 
."iendo éste un derivado 'valioso', en tan to y en cuanto ·sirve' para que el 
hombre cumpla con su destino total". ( 61) 

Estas elaboraciones y otras más compaginan con la insuficiencia de 
la noción de riesgo y de seguro social. ya apuntada. Su dialéctica con
denar según la preponderancia del elemento constitucional del hombre. No 

De este enfoque efluye una maraña de conceptos que es necesario or· 
firma la necesidad de conceptualizar la seguridad social en torno a la 
unidad profunda de su elernento aleatorio. 

Se trata de la vida plena dd hombre en la seguridad. Y ello no se 
limita a una proyección particularizada de sus ingredientes físicos y bio
lógicos, o de l9s meramente psíquicos; se expande también de sus po· 
tencias sociales. de su idealidad, es decir. de todo el ser del hombre pro· 
yectado de su dicotomía existencial se!:]uridad-inseguridad. 
solamente, sino de la naturaleza propia de la inseguridad implícita, del 
nexo causal que la produce y de su efecto probable sobre la vida humana 
total. 

Si el ries[Jo no designa cabalmente su inseguridad tcmátirn, debe 
buscarse la connotación mús afin a su ser. 

Y es de los categoremas del ser de donde se desprende la noción so
iutoria. 

Todo ser tiene una esencia que le es inmanente. faltmdo la cual 
deja de ser. Pero se íntegra con otros elementos categoriales, ·:u¡¡] son lo 
propio del ser y lo nccidental. Aunque le falten estos dos no dejaría de 
ser. En oposición. pues. a lo esencial. serían lo contingente. 

Uí!l) .- .r;onzfll<'Z Dnr:\n. enrio!;, Exl,·lt'nd11, 'l'rahn.ln y S••r:uridnd Snl'lal, en Axlo. 
loi;-ia y St•i;-uridad Soeinl, Instituto de 111\'C~stlgatloncs Sociales, UNA:\f, l\Iéxlco, l!lG·I. 
p. 431. 

(G()). ··-.,Velázr¡Uf'Z. José 1 Tumlwrtn, El Salario Famlli¡H t·<llno l'olítl<"I\ de St•¡:uridatl 
Soclnl, Instituto de ·Jn\'estigal"ioncs Sociales, U='/Al\f, l\Jtlxli·o, 1nfi·I. p. :J7fi. 

(61) .--Soerensen Sll\'a. Bc>atrlz, lt<'liahllitnl'ión Pslt•nló¡:1":t t!Pl Uslntlo A1l11lto, In~· 
tltuto de In1·estlgaeioncs Sor!ale~:. UNA;\I, ?Mxico, 1!.lG·I, lJ. 419. 
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La eventunlidad no desaparece de lo contingente. Mas como la ex· 
presión del ser es total y unitaria, lo contingente amennza lo esencial pues 
a su través se conoce y manifiesta. 

De donde la cobertura de lo contingente cubre lo esencial. 
La seguridad social cubre la vida del hombre sometida a constinacn· 

cias; pero corno b co11ti119enci;1 es en su vicb plcn<1. de: todo '.;u ser. de su 
vida en sociedad. la contin,r¡cncia es sociol'ital. 

Se engloba ;1si la noción twdicional de ries¡¡o que se asimila a lu 
ílccidental, y lo propio del ser cid homhrl'., cn la contin~¡cncia sociovit;:il. 

La ignorancia, por ejemplo. no es un rie'.;\Jo. Se explica sólo porque 
es inherente a la vida hum;m;1 eventu;1lim:ntc peligrosa p<1ra su seguri· 
dad. Lo mismo puede decín-;c de la insociahilidacl. Y tal vez se !:upen~ la 
(ritica de que la maternicbd no es un riesw). Efectivm11e11te no lo es pura 
•·l seguro; parn la seguridad soci~d es al~10 propio de b vida humana, 
rventualmente peligroso. cuya inherencia dehe proteger y mejorar. 

Todavía puede hacerse otra división an<ditica. Ciertas co11tingencin'.i 
de la vida humana están en relación directa con la producción, es decir. 
ron la creación de la riqueza de la que pretende vivir, contin~1cncias ele 
la vida profesion;1l a !ns que se llamari1 especiales; las demús, en oposi· 
dón o por exclusión, son generales o comunes. El accidente del trabajo es 
especial; la veje:ó, es general. Cobran las conlingem:ias un sentido uni· 
versal. 

En conclusión, serán contingencias sociovit a les preponderan temen te 
físicas (generales o especiales), los fenómenos que no acontecen en el 
hombre pero que influyen sobre su seguridad. De los que acontecen en el 
hombre serán contingencias prepondcrnntemente psicohiológicas (genera· 
les o especiales) él partir de su fisiología hasta su psiquismo colindante. 
habida cuenta la unidad esencial del hombre. Serón prepondcrantemente 
económicas (generales o cspecirdes) las que amenacen la seguridad utili· 
taria apetecida por b necesidad :;oci;:il, y scrún preponderantemente 
(siempre generales o especiales) psicornciales o sm:iopsíq tticas las que 
apare::can en léls funciones superiores del hombre. inclusiw su idealidad. 

Claro es que pueden cnsnyar:;e otras clasificaciones con la misma 
base, o proponer otras cntq¡orias analítica!; dentro del itrc;1 contingencias 
abordada. Del modo que sea, todo el ser del hombre es! á cubierto con· 
forme a la clasificación precede11tl', con el nudo psíquico que enlctzn a bs 
funciones 'naturales' con las superiores ele la vidn hurn;1n:i. 

e). -Consecuenciación. 

Ahora bien, ¿cuúles serán los resultados de las co11tingencias? 

En todo lo que se ha venido discurriendo late el problema de la pro· 
habilidad. 
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Lo mismo que la contingencia, su efecto se estimará razonablemen
te, relevando en este caso las consecuencias nocivas de las que no lo son. 
Y como la contingencia es su causa, y a su vez el efecto puede ser causa 
de nuevas continnencias, es posible aplicar a su análisis lo dicho en torno 
a la causación. 

Aclarará su sentido la exposición siguiente. 

el) .~Medi.os 

El factor inicial es la contingencia. Tómese el caso del accidente del 
trabn jo. Puede reconocer por causa el descuido, la ignorancia, la falta de 
aptitud, disturbios emocionales, etc.; puede tener por efecto la incapacidad 

_ para el trabajo o Ja muerte. 

La coherencia y plenitud de la seguridad social es ahora palpable. 
Puede atacar la contingencia desde su causa, v.gr.: con medios de seguri·
dad industrial (o del traba jo), anticipándose a su realización; puede evi
tar su efecto nocivo y, si el efecto se produce, puede atenuar, mitigar o 
aún superar la consecuencia con medios tales como el seguro por incapa
citación, el se9uro por muerte en el trabajo, el seguro de rehabilitación y 
el servicio nacional de empleo. 

No siempre habrá medios para combatir la causa, ni podrá evitarse 
la contingencia o su efecto; pero ordenará sus medios congruentemente a 
cada sector o etapa, de suerte que aún el último de sus recursos procurará 
interferir la cadena causal y canalizar el aprovechamiento de la energía 
humana colectiva en su dimensión sociovital. 

13.-Análisis sumarísimo de las contingencias sociovitales según su natu· 
raleza, su causa, su efecto y el medio aplicable, preponderantes. 

a).- Físicas (categoría). 

1 o.,_..Generales ( subcategoría). 

Pueden agruparse en esta subcategoría las explosiones, los derrum
res, los incendios, las inundaciones, etc., que generalmente destruy~n o 
deterioran bienes materiales y según su magnitud hasta la corporalidad 
del hombre. 

La naturaleza de la contingencia es cósmica o geográfica, es decir, {¡. 
sica, y su causa procede de ese orden: atracción gravita l. terremo.tos, ~na· 
remotos, tempestades, huracanes, avenidas de ríos. erosiones, deshzam1en
tos de terreno, nevadas, avalanchas en paises montañosos ventiscas, etc., 
Excepcionalmente la acción humana. 

Los efectos son, preponderantemente, daños a los bienes, a la cor· 
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poraliclad del hombre; por tanto, a un valor económico en el primer caso 
y biológico en el segundo. 

Es dificil oponer a su causa medios preventivos cuya extensión, de 
operarse, alcanzaria a la seguridad pública y a medios privados ( cons-
trucciones "a prueba de incendio", "contra temblor", diques, canales, 
cte.). Sin embargo, de ello, el daño resultante puede remediarse al través 
de seguros sociales ( asociacionales, institucionales, etc.) sobre bienes, 
inclusivos de servicios específicos que pueden entroncarse a otros segu
ros (tanto las formas de seguridad social como los medios aplicables son 
tratados unitariamente desde su punto de vista en otra parte de este 
trabajo). 

2o.~ Especiales. 

Las actividades profesionales más particularmente expuestas al me
dio físico son la agricultura y la ganadería. Las heladas, el granizo, las 
plagas, las pestes, las inundaciones y otras mencionadas ya, excepcional· 
mente la acción humana (v.gr.: robo), son causa de pérdidas o disminu
ción de cosecha, de la pérdida de la función, muerte o enfermedad del 
ganado, que traen como consecuencia la baja del ingreso, el descenso de 
productos derivados, el incumplimiento de créditos, etc. 

Un seguro social agropecuario (o sólo agrícola o sólo ganadero) 
C'ubriría los dañosos resultados; un servicio nacional de información y 
auxilio técnico (como sistemas de sembrados. rotación de cultivo, aten· 
dón veterinaria) prevendría o desviaría la contingencia desde su causa. 
En fin, un servicio de educación especializada formaría ya parte del sis· 
tema nacional de enseñanza. 

b) .-Psicobiológicas (categoría). 

Estas fueron el contenido original de la moderna seguridad sedal. 
Casi tod.1 la doctrina le dedica sus más amplios desarrollos de una t~iane
ra absorbente. Se debate quizá por eso el pensamiento en las honduras 
de estas contingencias para salir a la superficie con mucha dificultad, a 
respirar los aires frescos de la vida toda. 

La noción actual de las contingenci;is ha sufrido retoques. el prin· 
cipal, que integran una sola categoría entre varias; otro, que es la cate· 
¡.Toría que en el cuadro general inicia las que acontecen directamente en 
el hombre. 

lo.-Generales (subcategoría). 

Se agrupan en e11ta subcategoria los siguientes tipos de contingencias. 

MUERTE.-Estrictamente, no se dice que ha muerto quien conserva 
las funciones biológicas, a pesar que las demás se pierdan en la incons· 
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ciencia. Cuando la mccanica animal -que nos hace seres vivos- se 
detiene para siempre, entonces se apaga el soplo anímino, no hay impulso, 
no liay vida. 

A pesar que prepondera lo psicobiológico, el ser del hombre que es 
todo uno, cesa en sus otras dimensiones. La materia subsiste. Empero 
algo ha pasado; algo se lleva In muerte, ese algo que hace humanos a los 
hombres. ¿A quién se llamaba padre o hijo?, ¿a quién se llamaba amigo, 
o sabio, o tierno, o rudo? ¿,a quién? 

Es un vacío vital también en cada uno ele los .que le sobreviven. 
La conciencia rehuye la certidumbre de su propio riesgo, el único 

riesgo cierto; lo que es incierto es su tiempo. Morir es propio del hombre 
élunque su desenlace puede ser accidental. Al hombre no es esencial la 
muerte sino la vida. Stricto sensu no es riesgo; el riesgo está en la época. 
La muerte es una contingencia. 

Sus causas son profusas; pero cualquiera que sea, ha de extinguir lo 
hiológico para quedarse en materia. 

Los resultados de la muerte son también profusos. Objetivamente se 
le atribuye un daño estimable en varios sentidos. Para que sea económico 
requiere una relación de dependencia pecuniaria y este es el daño real más 
asequible a la medición. Es un hecho que se impone hasta a la más 
íntima relación de parentezco pero que, con razón, a falta del hecho, ha 
de presumirse en esa relación de parentezco. La vida de los supervivien· 
tes en tal situadón corre grave peligrn; más agudo si se encuentran en los 
extremos de la vida o en la madurez, inhábiles para autovalerse. 

En otro plano, la muerte disminuye la fuerza disponible de trabajo. 
preactiva o activa; a veces disminuye las cargas de las etapas improduc· 
t1vas. En otro más, la muerte desintegra la familia, exige un reacomodo 
funcional cuya espontaneidad la puede echar a la deriva. 

Puede acairear la desvalorización de la vida, o desarreglos que obs· 
truyan el desenvolvimiento armónico de la personalidad. 

Puede activar la asunción ele obligaciones nuevas, a veces despropor· 
donadas a la propia capacidad. Puede, en fin, estimular o trastornar la 
vida entera. 

Un medio de seguridad social es el seguro social de vida (de muerte, 
de supervivencia, etc.). Tras de oponerse al posible daño económico -Y 
E'Jl ello va un gran margen de interés asegurable-, su mira es más am· 
plia: elevar el nivel de vida de la generación que continúa a su cuidado, 
es decir, una transestructuración vertical, una transfusión de riqueza a las 
capas inf criares que seguirán siendo la mayoría. 

(Y aquí dos funciones rnacrosociales de la seguridad social: una reac· 
ción homeostática y otra redistributiva). 

Financiado por el ~;eguro de vida o por otra forma, puede operarse 
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un serv1c10 substitutivo del hogar, especialmente de la infancia o de Ja 
adolescencia presuficientes si la orfandad ---espiritual o económica..- des· 
ciende a lo intolerable. De esta manera entroncarla in extremis con la 
Asistencia. 

La generalización del seguro podría incluir la cobertura de muerte 
de los preacti'-:os_._ válidos o inválidos, particularmente significativa en los 
países de bajo índice uutricional. De cada tres habitantes del mundo dos 
mueren de hambre. Una grave dificultad sería, precisamente por ese bajo 
índice de nivel de vida, el financiamiento. 

De los sobrevivientes, poco mús de la mitad alcanzn la edad adulta 
v todavía menos rebasan los cincuenta años. 

Los programas de salud pública, que esperan la colaboración entu· 
i:;iasta de todos los médicos del mundo, luchan angustiosamente por re-
tardar la muerte,. tanto más concebida como término de un proceso pa· 
tológico. 

El estudio de la muerte conduce al esquema de mortalidad, variable 
en su composición de continente a continente, de un país a otro, de región 
a región. La edad a la que se produce, el sexo de la persona, el órgano 
o sistema afectado o la enfermedad causal, son datos genéricos que en· 
troncan a los datos de Ja constitución personal. de la vida sexual, de la 
actividad habitual, etc., y a los de la colectividad en que se vive: lejanía 
o cercanía de servicios adecuados y oportunos, prácticas comunitarias, cri· 
terios éticos tradicionales, urbanismo o ruralismo, organización social (ver~ 
bigracia: la capacidad para abastecer de agua potable o la actividd pre· 
ponderan te: industrial, agrícola, ganadera, etc.) 

Hay, pues, medios propios o típicos ele seguridad social y otros para· 
típicos. Sugerida esta amplitud, el estudio de las contingencias subsecuen· 
te mencionará sólo ejemplos de prestaciones. 

VEJEZ.-Habicndo quienes afirman que la vejez es una enferme· 
dad, es generalmente aceptada como una etapa de la. vida del hombre, en 
última instancia como un estadio avanzado, fisiológico y mental. 

El viejo no es siempre decadente. Su elenco de experiencias aviva en 
muchos casos su capacidad creativa y. si ha vivido plenamente cada etapa, 
sus juicios y voluntad adquieren madurez. profundidad y habilidad in· 
apreciables. 

Tras de que la energía física los va abandonando irremisiblemente. 
los viejos viven un proceso psíquico doloroso por su exclusión paul~tina 
de los procesos sociales. La organización actual dispone sus cuadros ( mtra 
o extrafamiliares) y la educación, en torno a la etapa activa, después de 
la cual se despreocupa negligentemente, satisfecha al parecer del rendi· 
miento intensivo de la etapa. 

Si en las causas se pueden anotar factores apuntados a propósito de 
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la muerte, uno de los efectos de la vejez proviene de la vida colectiva: 
la sensación de ser un desecho inservible y estorboso, que se acopla a una 
carga pesadísima para las mentalidades acentuadamente individualistas. 

Es normal la esperanza de una vejez·; pero de una vejez plena. 
El viejo no podrá dedicarse con la misma intensidad ni por las 

mismas horas, ni con igual dinamismo a las actividades cotidianas. La 
serenidad y la sabiduría habrán de suplirlas para participar siempre en 
los procesos sociales que hacen vivible la vida. 

Con cargo a un seguro social de vejez no sólo pueden otorgarse las 
pensiones tradicionales, generalmente reducidas, y los servicios médicos. 
Puede también cambiarse la actitud para sostener servicios integradores y 
oroductivos: formar colonias, abrir créditos, establecer centros de des· 
canso, emplear sus asesoramientos o instrucciones, pagar su transporte, cu· 
hrir su atención si por sí mismos no pueden valerse, etc.; pero sobre todo, 
en las etapas anteriores, preparar el ánimo para sus nuevas funciones 
sociales. 

Vienen al caso los niveles de esperanza de vida ( 65 años en el 
lMSS y 67 en el ISSSTE); las actividades profesionales de las que pro· 
reden los viejos; la facilidad o dificultad de adaptación a otros ambientes 
o círculos, y otros datos que condicionan el ejercicio de las prestaciones 
(edad, tiempo de contribución, estado civil, nivel de ingreso, etc.), que co· 
rresponden a la técnica de la seguridad social expuesta más adelante. 

INVALIDEZ.-La sociedad tiene entre sus miembros personas no 
suficientes para valerse por sí mismas con sus recursos biopsiquicos. Le· 
sienes permanentes, oblación de órganos, traumas crónicos, taras, defec· 
tos congénitos, accidentes, etc., impiden a esos seres vivir su vida plena. 
los inhabilitan en el ejercicio de sus facultades y potencias. 

Los efectos de la invalidez exceden al dramatismo personal. Muchos 
lisiados, impedidos, inhabilitados, inválidos, según se les llame en la" 
diversas latitudes, son incapaces aún de atender sus necesidades fisioló· 
gicas elementales. 

La dependencia multilateral que ello implica, la improductividad a 
que se ven relegados, el trato discriminatorio y su cohorte de complejos, 
son consecuencias lastimosas que debe combatir la seguridad social. 

Un seguro social de invalidez, un servicio nacional de rehabilitación, 
mtegrarian a esos hermanos en desgracia al torrente de la vida activa y 
productiva. 

Esa lucha es más que nada del espíritu. Emociona ver a quienes su· 
peran su invalidez porque no son paralíticos del alma. ni ciegos del es· 
píritu, ni tullidos de la voluntad. La rehabilitación es una obra fundamen
talmente caracteriológica. 

No terminaría por ello con la· habilidad adquirida o readquiricla; se 
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prolongaría al servicio nacional de empleo a fin de completar la protección 
y el mejoramie!lto de la energía humana colectiva. 

México ha logrado de mancos, cojos, ciegos, mudos, etc., buenos elec
tricistas, montadores de radios, masoterapistas, músicos, elevacloristas, lo
cutores, maquinistas conductores y procesadores, etc., niños, jóvenes v 
adultos, que sienten el calor de lo humano en toda su dimensión, en un~ 
revalorización de su personalidad. 

¿Qué esperará la sociedad para impulsarlos hacia su autosuficiencia, 
misma que revertirá los valores recibidos, si supiera que solamente en Mé
xico hay 2 millones ele ciegos, es decir, el 5 % de la población?. 

ENFERMEDAD . ....-La etiología patológica va reconociendo entre sus 
factores también los disturbios que proceden ele la organización social, 
no sólo los or~ánicos y físicos. 

Una sociedad estructurada para producir y vender, hace nacer en 
~us miembros necesidades múltiples, anhelos de confort y hasta de despil
farro. Pero esa sociedad no da los medios suficientes para satisfacerlos. 
En diversa medida, todo mundo está frustrado. 

En esa condición proliferan las angustias del mercado, es decir, ele 
los hombres compradores; abundan los conflictos familiares, las presiones 
de los grupos, etc. ele modo que la salud es un problema hasta para los 
hipersuficientes. La salud pública es un asunto ele seguridad social. 

Por ello un servicio nacional ele salud debería ser un medio para com
batir la contingencia, financiado al través de un seguro social de enfer·· 
medad. La prevención, b detección de las enf ermcdades, el control de los 
padecimientos y la medicina social, serían capítulos importantes de su 
administración. 

La criocirugía, la medicina mecánica. la higiene mental, ofrecen re
medios sorprendentes para las enfermedades del hombre. No se pierden 
de vista los costos. Si un país rico como los Estados Unidos de América 
gasta millones de dólares en automóviles y no es capaz ele gastar, verbi· 
!=Jracia, mil doscientos dólares anuales por un riñón artificial, ¿qué se dirá 
de los demás países, a los que abruman sus índices de morbilidad?. 

MA TERNIDAD.-Tener un hijo es la más excelsa función del 
ser humano. Participar en la obra creadora del universo para dar vida a 
un nuevo ser, ha hecho siempre vibrar del mayor gozo el corazón de los 
hombres. 

Aparte de que el proceso de gestación es visiblemente psicobiológko 
v reservado a la mujer, sobre quien recae la contingencia; su significación 
social es asombrosa, tan sólo de pensar si algún día la especie se extin
guiera por esterilidad. 
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El embarazo transforma enfáticamente la vida materna en todos sen· 
tidos. Aunque provenga ele uniones ocasionales, de circunstancias a veces 
ajenas al sentimiento puro del amor, toda ella reclama atenciones de di
versa índole para ciar a cada hombre la oportunidad de vivir. 

En México. como en otras latitudes, son frecuentes la desnutrición, la 
miseria, la ignorancia, el maride) que abandona, la falta de cuidados mé
dicos, el trabajo ininterrumpido e intenso, la trepidación de las máquinas. 
las distancias recorridas. las viscisitudes atmosféricas, etc., como causas de 
abortos, nacimientos prematuros, partos difíciles, óbitos, muertes infonti· 
les y aun de lus propias madres. 

Un seHuro social de maternidad y el servicio nacional de educación 
... serían medios mutuamente complementarios de seguridad social en un 

tramo medular de la vida: preconcepcional. prenatal. natal y postnatal. 

A esa acción servirían los índices de concepcionaliclad, ele natalidad, 
de fertilidnd, de nupcialida(L de nutrición, etc. · 

2o.-Especiales. 

ACCIDENTE DEL TRABAJO.-Tiene de común con la enferme
dad profesional, 1) que es una alteración de la salud, 2) que supone tra· 
bajo subordinado, y 3) que su lapso es razonablemente corto. 

La segunda nota las deslinda exteriormente ele toda otra alteración 
de la salud que no tenga relación causal con el trabajo subordinado. 
De no ser así se adscribiría a la enfermedad general (no profesio
nal o común). aunque In padeciera quien ejerce una actividad profesional 
pero independiente. Este último hecho 110 habría dificultad de englobarlo 
dentro de las contingencias psicobiológicas especiales si no fuera por la 
noción de trabajo subordinado. 

En otro sentido, a esa distinción contribuye la tercera nota. La dura· 
ción excesivamente prolongada remitiría el fenómeno a la invalidez. 

Sólo el primer rGsgo da pie al deslinde interior. 
De su peso cae que la lesión del accidente de trabajo ha de ser 

l'raumática, intempestiva y violenta, recaiga o no directamente sobre la 
inteqridad orgánica o psíquica. En todo caso es una interrupción o inter· 
ferencia abrupta en la normnlidacl ele la situación o relación social. 

Lo significativo es que a las causas mencionadas acerca de la muerte, 
de la enfermedad. de la invalidez, se une la que cataliza su acción, la 
oue precipita, predispone o desencadena siempre en un marco situacional 
y ella es el tmbajo (subordinado). Si no hay esa relación causal no hay 
accidente ele traba jo. 

Puede producirse, claro e~;tá, por descuido, por ignorancia, por inep
titud, por disturbios emocionales, por atropellos, por desperfectos ele las 
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máquinas; y traer como consecuencia en el orden psicobiológico complica· 
dones o agravamientos o lesiones tales que impidan el trabajo ( incapaci
dad) o priven de la vida (muerte). 

Los medios de seguridad social aplicables nq_se agotan en un seguro 
de contingencias profesionales. La seguridad del trabajo, la higiene dei 
trabajo (que se universalizan sin detenerse en lo industrial), el servicio 
de rehabilitación, el servicio de salud, el de educación, integrarían un di· 
que para las contingencias. 

ENFERMEDAD PI<.OFESIONAL.......-I-Iistóricamentc requirió más 
tiempo para ser conceptuada aparte del accidente del trabajo, para vol
ver hoy a unificarse con aquél. Se debió al paulatino avance de la medi· 
cina. combinado con la presencia más o menos constante ele la enferme
dad en el centro de trabajo. 

Porque el trabajador devenía desamparado si enfermaba no por acci
dente, fue necesario alargar la noción causal del trabajo a las alteraciones 
de la salud ¡:¡estadas lentamente por la práctica del oficio. Así el saturnis· 
mo de los tipógrafos·: la dermatosis de los tintoreros, etc. 

Lo que es enfermedad profesional para uno puede no ser para otro, 
v.gr.: la tuberculosis por contagio, ajeno al trabajo; tanto más difícil si 
la ciencia no ha definido cuál puede ser la causa de la enfermedad, v.gr.: 
el cáncer. Depende, pues, del tipo de trabajo y del ambiente del mismo. 

No por ténue deja de existir la diferenciación con el accidente de 
trabajo. Y si sus efectos visibles (incapacitación o muerte) son los mis· 
mas, como también iguales los medios de seguridad social aplicables, no 
así la irrupción de la causa, es por la similar protección que pretendió darsz 
al trabajador subordinado en su integridad corporal y en su subsistencia. 
No es necesario el trauma \'iolento para auxiliado. Basta la profesiona· 
lidad del padecimiento. 

c) .-Económicas. 
1 o. -Generales. 

OCIO ......... EJ ocio es una situación que impide integrar al hombre a los 
procesos productivos. La ociosidad, en cambio, parece ser una función 
implícita en el hombre desde que nace, de alcance complejo porque no 
<>xcluye la actividad ni la creación. 

Seguramente los griegos no hubieran podido alcanzar la cumbre de 
las expresiones humanas si no hubieran encomendado el traba io a lo.~ 
ilotas. Es la esclavitud una nota humillante hasta para ese pueblo asom· 
hroso. 

El seno de la historia fue igualando a los hombres. Los romanos, cu· 
yo espíritu práctico templó las leyes, llamaron a las principales transaccio· 
nes de su vida (los contratos), negocios ( ncc otittm). es decir, la negación 
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del ocio y así llegó a la etapa contemporánea, con una denotación econó
mica que ahora se examina respecto a la seguridad del hpmbre. 

Dicho está que la naturaleza deja margen al ser del hombre que es 
albedrío, a lo menos para optar entre varias posibilidades, de las cuales, 
justo es reconocer, no siempre quedan abiertas individualmente las me
iores. 
· La vida social (y éJ ella corresponde lo económico) puede llevar al 
hombre al ocio, voluntariamente o no. 

Es ocio voluntario el del opulento que gasta su tiempo en actividades 
que no son medio para su subsistencia, También es voluntario a veces, el 
ccio del vago y el del malviviente, contra los que la seguridad pública eri
ge regularmente la represión penal. 

·· Pero quien busca trabajo y no lo encuentra, del preactivo o activo 
que se ve hundir en la miseria y en la desesperación, arrastrado quizás al 
delito, no está sino en ocio involuntario que se ramifica, especialmente 
respecto del hombre activo, en subcontingencias tales como desempleo 
o subempleo. O lo que es lo mismo, la no ocupnción plena ele la fuerza 
de trabajo. 

Se aprecia que entre las causas pueden estar la ignorancia. la "rqa
nización social. la distancia de los centros de trabajo, la difusión <le la 
demanda de trabajo, el desnivel de ella con la población, el sistema de 
ingreso al trabajo, etc. ¿Y qué decir de los efectos sobre el nivel de vida, 
sobre el orden público, sobre la criminalidad, sobre la esperanza de una 
vida mejor? 

La acción de seguridad social puede utilizar un seguro de desocu
pación y el servicio nacional de empleo para abatir la contingencia. Vie
nen al caso los índices ele ocupación, subocupación, desocupación: naci
miento, expansión, fomento o extinción de centros de trabajo; sistemas 
de incentivos: distribución regional de la demanda de trabajo, orientación 
ocupacional, capacitación para el trabajo, etc. 

DISPRODUCCION O DISCONSUMO.-lnteresa examinarlos en 
tanto amenazan la seguridad. 

Disproduce quien teniendo capacidad para producir más, no lo hace 
por las condiciones del mercado. Sería inútil porque éste no es capaz 
de absorber la producción; hay disconsumo, generalmente subconsumo. Por 
ende, desnutrición, miseria, poca movilidad, etc. 

Es una compresión económica causada entre otros factores por el 
bajo nivel adquisitivo general. por la mala distribución regional de la 
oferta, por la exolotación preferente de ciertas líneas de productos, por la 
retracción de la ·inversión. 

Los medios buscarán excitar e! consumo, reflexivo a su vez sobre la 
producción. El régimen cooperativo (de producción, de crédito y de con-
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:mmo) puede mostrar ahí sus excelencias en los grupos mayoritarios me· 
nos favorecidos por la fortuna. 

El establecimiento de salarios mínimos. su incremento específico, los 
haberes adicionales para la <1limentación, la distribución de utilidades en 
las empresas, la distribución profusa de víveres, vestido y servicios a bajo 
costo. la educación para el consumo, combatirían la continaencia y la 
subcontingencia del g<1sto personal. 

Se ve aquí gue la seguridad social asume formas de solidaridad pero 
no la de seguro. 

VIVIENDA-Es un problem'1 de seguridad social de referencia 
ecológica, cuya falta o defecto tiene cariz económico preponderante. ( 62) 

Las áreas construídas, menores en el medio rural: el material, la téc· 
nica que se emplea; el número familiar, el índice de habitación por per
sona; las especificaciones urbanísticas, los bajos ingresos. su influencia en 
Ja productividad, etc., muestran saldos desfavorables alarmantes. 

Los medios pueden solucionarse en: 1 ) crédito a la vivienda, para 
quienes se acrezca o estimule su capacidad de adquisición, y 2) un ser
vicio habitacional para los niveles inferiores ele ingreso. 

Como para los adquirentes representaría una inversión en la que les 
"ª quizá la vida misma. pueden adminicularse seguros contra temblores. 
contra incendio, contra dcfoctos de construcción, etc.~ seguros de vida y 
fondos de garantía para la amortización de los créditos. 

Siempre convendrí<t en un plan a largo plazo trocar los arrendamien
tos en adquisiciones para los usuarios: la riqueza concentrada en la Ins· 
titución sería difundida en condiciones de recuperabilidad. 

DIRERICION DEL RETIRO.-Pma las personas que cambian 
de actividad o devienen viejos o inhúbiles sin reunir los requisitos o las 
calificaciones legales de beneficiarios de algunos seguros, es una contin--
9encia económica grave aplazar su retiro sin conservar su posibilidad de 
acogimiento al sistema de seguridad social. 

Un medio de seguridad social sería aun sub.seauro de vejez condicio· 
nado a eligibilidad mínima, dados ciertos lapsos de cuotización y de edad. 
por la dificultad paulatina de avenirse ingresos. Jurídicamente sería una 
permanencia de derechos. 

INHUMACION.-Este hecho representa una erogación crítica para 
el gasto personal. 

Dos vías de seguridad soci<1l se presrntan: 1) suplementar o auxiliar 
el gasto de funeral y los conexos, bien p;ignnclo o reembolsando el gasto, 

(62) .-Carrillo Flor¡:s, Angel.--J,a Yivi1•11rla I!nl':tl <·orno ru•¡,esldnd c•ont<eeUC'nh' lle 
111 Scgurida\l Sochtl, Instlluto de Inveslig'leionps Sol"ialc:;, UNAl\I, México, l!llM, p. 32!J. 
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y 2) encargarse del servicio, !>ttpliendo no sólo el gasto sino hasta la falta 
de persona que pudierél hacer el sepelio. Las prestaciones pueden ser el 
contenido de un seguro ele funeral, con las mismas bases actuarialcs del 
seguro de muerte, o un fondo específico también actuaria!. 

2o. -Especiales. 

CESANTIA.-Los inventos en la industria, las reducciones de ca·' 
pita], los recesos productivos por las condiciones del mercado. los cambios 
de localización, en fin, la renuncia o el cese, pueden dejar sin trabajo al 
activo y dificultar su ocupación por la edad y otros factores. 

Haber tenido trabajo e interrumpir su calificación para otros segu· 
ros, los perfila en un subgrupo demográfico para quienes puede organh 
zarse un seguro ele cesantía, o un seguro subalterno ele! de desocupa· 
ción y siempre en relación con el servicio nacional de empico. 

DEVALUACION DEL SERVICIO . .-A medida que la edad avan· 
za y el tiempo de servicio se prolonga, el trabajo vale menos a pesar de 
retabulaciones periódicas. Y esto es así porque la eficiencia declina, la~ 
oportunidades de ingreso a nuevos. centros de trabajo o a nuevas activi· 
dad es son menores a mayor escala de edad y a mayor des11aste físico, ca· 
mo también los salarios decrecen en comparación con los de capacidad 
pujante. 

Para prevenir el efecto nocivo de la contingencia puede adecuar· 
se el ahorro, como ahorro simple, como capitalización, como fondo de 
trabajo; se pueden otorgar indemnizaciones independientes del despido y 
entroncar con el servicio nacional de empleo. 

VIVIENDA POR SERVICIO.-EI grupo demográfico asegurad9 
por el trabajo, permite canalizar selectivamente el crédito y el servició 
habitacional, prolongados a las residencias de paso y centros de des· 
canso. 

RETIRO.-Dado cierto lapso de actividad profesional, la exención 
del servicio es un problema económico en relación a la fuerza de trabain 
habitual de la que se prescinde, como el retirado prescinde también del 
salario sustento de stt vida; pero no deja de ser intensamente humano en 
sus demás proyecciones. 

Las fuerzas de refresco irrumpirán al abrirse la compuerta del to· 
rrente productivo, al que pertenecieron los que se van. Pero, ¿a dónde, a 
qué, en qué condiciones van? 

Concorde con la dignidad del hombre, la solución típica es el seguro 
de jubilación, complementado con los servicios reseñados a propósito de 
la vejez. El derecho resuelve si la jubilación es forzosa u opcional. 
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d). -Sociopsíquicas. 

lo.-Generales. 

IGNORANCIA.-La ignorancia es de lo psíquico y social. no de lo 
orílánico del hombre. 

La lejanía o proximidad a los grupos más civilizados; la dificultad de 
la comunicación de los conocimientos; la mala salud, los escasos recursos, 
Ja organización de la familia, las tradiciones del grupo, son con otros mu· 
chos factores, causantes de la ignorancia. 

Sus efectos son notorios en todos los órdenes de la vida humana. 
Resalta el difícil acceso al traba jo, o a la diversificación del trabajo; la 
propensión a los accidentes; las inhibiciones del carúctcr, la persistencia 
de ideas fijas, el oscurecimiento del criterio, la poca expansión de la 
personalidad a grupos secundarios o terciarios. 

Se le opone el servicio nacional de educación (cultural, física y de 
orientación) cuyo financiamiento puede provenir de una contribución es
pecífica y que puede otorgar prestaciones, tales como pagos de inscripción, 
de colegiaturas, becas, internados, etc. 

INSOCIABILIDAD.-La dificultad para integrarse a los grupos, de 
incorporarse a los procesos sociales, de entablar relaciones, se debe fon· 
damentalmente al poco ejercicio de la esencia de lo social. 

Las alteraciones de la personalidad, las retracciones del carácter, el 
predominio del temperamento, los prejuicios. las tradiciones, los regio· 
nalismos, las reservas y opinión públicas, funcionan como causa de la in· 
sociabilidad. 

Consecuencia de ella es la no participación activa en los dichos gru· 
pos, procesos o relaciones; grave, por los requerimientos mayores que la 
vida hace a la solidaridad. 

Por ello la seguridad social propugna la socialibalización al través 
de un servicio digno de llamarse ele promociones sociales (no servicios 
sociales). 

México, por ejemplo. cuenta con Centros ele Seguridad Social para 
el Bienestar Familiar, Centros Juveniles de Seguridad Socal. Centros 
Vacacionales y de Descanso, Clubes Deportivos y Sociales. Hoteles tu· 
rísticos, etc., y los Centros de integración Indígena y el Instituto Nacio· 
na! de la Juventud Mexicana. 

DISTRIBUCION DEMOGRAFICA.-Aparte del número y ele la 
composición de la población. su distribución en el espacio nroblematiza 
Ja existencia. 

La diferencia de densidad y las diferencias ambientales. integradas 
:.- un panorama nacional. pueden acarrear crisis ele empleo, empobrecí· 
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miento de las tierras, hacinamientos humanos, vagancia, etc., en contraste 
con regiones mal pobladas, quizá inexplotadas, silvestres, en espera del 
hombre que las transforme y equilibre los términos del nivel de vida na· 
cional. 

Es este otro problema enorme de seguridad social. Con cargo a un 
(mandamiento específico puede establecerse un servicio nacional de colo· 
nización y localización racional de los centros de población y de trabajo. 
Sequramente prevendría o desahogaría nuevos núcleos de población crea
dos o crecidos al azar, con serios peligros para ellos mismos. 

CONCUBINATO.-Son complcjísimas las causas del concubina· 
to, como ele todo lo social. Admitido como un hecho de alcances nado· 

.. nales aun en países de la más elevada cultura, queda apenas el consuelo 
de atenuar sus consecuencias, traumatizantes, porque las relaciones extra
rnatrimonialcs dejan la sensación de infelicidad. 

La seguridad alienta el matrimonio como un medio de viqorizar el 
concepto de familia y de equilibrar el hogar. Las ayudas o premios para 
d matrimonio, los subsidios familiares, los Centros ele Se¡:¡uridad Social 
para el Bienestar Familiar, tienen ese fin. 

CELIBATO.-¿Qué pasaría con la patria si no tuviera hijos? O lo 
que es lo mismo, ¿qué haría si no tuviera instituciones, fuerza de trabajo, 
pueblo en fin? 

A veces los votos personales, otras los escasos recursos económicos, 
otras más disturbios en la personalidad, hacen a hombres y mujeres per· 
manecer solteros o más tiempo solteros. 

Algo de plenitud escapa al hombre no casado. De ahí que las ayudas 
para el matrimonio, los subsidios familiares y loo'} Centros de sociabili· 
zación citados (quizá que pudieran sostenerse de una contribución por 
rnltería), es posible extenderlos a esta contingencia, sin perder de vista 
una novedosa ley social, la de que un mayor ingreso pueda frenar la ex· 
plosión de población que suponen esas medidas. 

2o. -Especiales. 

SUBCAPACITACION-OCUPACIONAL.-Los trabaiadores se 
· han culpado ele más y mayores defectos ele los que realmente padecen. Pe· 

ro de los patrones muy pocos llegan a entender su responsabilidad en los 
defectos de los trabajadores. 

Como quiera que sea, es un hecho que cada vez más el desconocimien· 
to del trabajo aumenta los costos, los accidentes y enfermedades, dismi· 
:1uye las oportunidades ele ascenso y ele calificación y en muchos casos 
origina despidos justificados, con la secuela de males que todo ello implir:a. 

El servicio nacional ele educación puede destacar con financiamien-
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to específico In capacitación ocupacional (en México, enseñanza técnica y 
~uperior, Centros de Capacitación parn el Trabajo Agrícola e Industrial, 
Centros lndií-Jcnistas, el Instituto Nacional de la J \lvent\ld Mexicana, los 
Centros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar, los Centros 
Juveniles de Seguridad Social) y la orie11t<1ción de la demanda y de la 
oferta de trabajo. 

INSOCIA!3ILIDAD EN EL SEJ<.VICIO.-Aparte de los medios 
generales pma combatir la insocü1bilicbcl. esta contingencia solicita la 
reasociación de los trabajadores y de sus familiares en otro orden clistin· 
to del trabajo. 

También la selectividad del 0rupo demogrúfico facilita b contrihu· 
ción por un lado, y por otro, facilita la formación ele centros, ele clubes, de 
colonias (agrícolas, ganaderas, pesqueras, como en l'Vléxico), con créditos 
recuperables. 

VIAJES DE SERVICIO.~Se combim1rían nquí el servicio de resi· 
dencias y hoteles de paso y turísticos, con pagos o reembolsos por viáticos 
y pasajes y con los seguros de vida, enfermedad e invalidez. 

DESATENCION INFANTIL POR EL SERVICIO.-No sólo el 
t~abajo sino también Ja enfermedad, la gravidez, la muerte. la falta de per· 
sana o familiar competente, la capacitación, impide a los padres o parientes 
atender cumplidamente a los hijos. Es una contingencia agudizada por ei 
tráfago de la vida moderna. 

A ella puede oponerse una cadena de servicios: casas o secciones de 
ct1na, guarderías, hognrcs temporales, hos¡mes substitutos. J arel in es de 
Niños, Escuelns Primnrias, y hasta pngo de sirvientes o nyos como en 
Inglaterra. 

INSOCIABILIDAD POR EL RETIPO.-También aquí Ja unidad 
del grupo demográfico aseuurado perrnil"e establecer servicios y pagos 
específicos, tales como Centros ele Recuperación, de Descanso, Colonias, 
Hogares de Retiro, Asistencia de m1xiliares, complementarios de los de 
vejez. 

C.-Formas de Seguridad Social (Sector) 

En ses¡uidn se hace 1111 examen rfpiclo ele las formas de hecho o posi· 
bles de presentación de la seguridad ;,ocia l. 

Dos hipótesis primarias concurren a este punto: ele acuerdo con la 
evolución histórica, o son formas institucionales o son formas no institu
cionales que se dedican habitual o profe'.;ion<llmcnte a la atención ele con·· 
tingencins sociovitales, protegiendo y mejorando la energía humana co· 
lectiva. 
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A la expresión institucional acompañan los rasgos atributivos de la 
institución, a saber: un grupo, que cultiva permanentemente una función 
o varias funciones que son consideradas un bien o valor de la vida, inde· 
pendientemente ele quiénes senn los individuos que integren al grupo mo· 
mento a momento, por lo cual su duración indefinida cobra pleno sentido; 
que, además, posee una estructura organizada y actúa unificadamente. 

He aquí su exposición brevísima e indiciaria: 

a) .-Ser¡uridad Social Institucional (categoría) 

1 o . .-Asegural o Actuaria! { subcategoría) . .-Se presenta cuando la 
institución utiliza técnica actuaria! o de seguro, como en México el lns· 
tituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, las Direcciones de Seourid;:irl 
Social del Ejército y de la Armada, el Seguro Agrícola Integral y Ga· 
nadero. 

2o.-No actuaria! o no asegural.-Si la institución no utiliza técnica 
de seguro. En México, el Instituto Nacional ele la Vivienda, etc. 

b) .-Seguridad Social no Institucional (categoría) : 

lo.-Asociacional (subcategoría) .-La que con el viejo principio 
mutual se clan !ns asociaciones profesionales, preferentemente Sindicatos. 
En México, por ejemplo, el Seguro del Maestro. 

Esta forma puede ser obligatoria u opcional para los miembros 
de la asociación. 

29.-Por grupos no diferencíados.-Esta forma la adoptan los clu· 
bes, otras sociedades, etc., que también puede ser obligatoria u opcional. 

3o.-Estatutaria por servicio.-Es posible encontrarla entre los tra
bajadores sujetos a un régimen especial, o como una particularidad o es· 
pecialidad dentro de su actividad. 

4o.-Facultativa.-Para quienes no estén incorporados a un régimen 
general, por ejemplo, para los no subordinados y aun para los mismos 
asegurados que deseen tomar otras ramas de seguro. 

5o.-Adicional.-Para los asegurados que deseen elevar sus presta· 
cienes. 

60 . .-Contractual: 

1.-Por seguro (tipo) .-Cuando la contingencia social se asegura con 
rompañía privada de seguros. En los Estados Unidos es práctica común. 

2.-Por servicio (tipo): 
a): No subordinado (subtipo).-En este caso puede contratarse la 

seguridad social libremente, por ejemplo. al través del seguro facultativo. 
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b): Subordinado (subtipo) .-Se pueden pactar prestaciones asegu· 
rativas por la relación de trabajo. bien en el contrato individual o en el 
colectivo (ordinario u obligatorio), 

IV.-Medios Sistemáticos de Seguridad Social. Presentación condensada. 

Es necesario dar a los recursos naturales. científicos y técnicos. un 
orden suficiente para usarlos en la medida y con la adecuación que la 
seguridad social exige. Por tanto. a continuación se expone una meto· 
dización de las muchas que pueden hacerse de las medidas de seguridad 
social aplicables o para cuya realización óptima según las condiciones de 
cada pueblo, es preciso tener siempre en consideración. 

A.-Estadística 

Estadística supone el registro ele hechos pasados. Contarlos como en 
un censo presupone información fidedigna. A veces, para traducir los da·· 
tos a números que reflejen una línea de hechos o una regularidad, se de
mora varios años, con lo que la realidad reflejada no es ya realidad actual, 
y es menos útil cuando las decisiones no pueden esperar el recabamiento 
de datos. 

Las fuentes de error y los cambios reales amplifican el ámbito esta· 
dístico. 

No es lo mismo un método directo. ele medición. de recuento. de 
ratificación de una realidad que ya no es, a un método indirecto de cálcu· 
lo o de estimación gue aproxima. que apunta. que actualiza, que anticipa 
hechos futuros. 

De ambos órdenes se nutre ln estadística a fin de descubrir la in· 
terdependencia oculta de los hechos que analiza. 

Por tanto, ni han de ser espesas, numerosas, ni lentas las estadísticas. 
ni severas al detalle Paradógicamente, ciertas inexactas evaluaciones le 
dan mayor exactitud o significación. 

Habrá de tenerse cuidado con las medias estadísticas. Esconden 
irrealidades y a veces grandes diferencias en los extremos de los marcos 
de referencia. Dicho está que pueden introducirse constantes arbitrarias 
para organizar los datos en torno a un punto de interés; pero el juego de 
variables se constelariza no siempre sobre la ruta deliberada. 

Una estadística ele sequridnd socinl cl0 1 ·~ referirse a los grupos y sub· 
grupos demográficos atendiclos (la se9t:ricbd en cualquiera de sus formas 
siempre supone grupos) para establecer índices de densidad, de nupciali· 
dad. de natalidad, mortalidad, morbilidad; de crédito, ele circulante y va· 
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l?res de bienes (precios), de salarios, profesiografías, construcción, in
dustrialización, ele consultas médicas, etc .. a escalas según estratos, según 
la edad, el sexo, la región, etc. 

Su importancia es decisivn en Jn marcha de la seguridad social, en su 
programación y en su mnntenimiento. 

No pasa inadvertida la importancia cada vez más significativa de los 
equipos electrónicos en éstas y en las subsecuentes tareas socioasegura
tivas. 

B.-Actuariado Social. 

El cálculo actuaria! aplicado a los seguros sociales o generales, a la 
· - seguridad social, y la actividad profesional que representa, recibieron el 

nombre de Actuariado Social. 
Es la cuantificación de los riesgos o contingencias, aunque no de to· 

das. De donde requiere conocer las posibilidades favorables o desfavora· 
bles (Cálculo ele Probabilidades) y el costo de las mismas para concluir 
conceptualizando la manera de canalizar el peso del riesgo (Teoría del Se· 
µuro, inclusive Teoría del Se1111ro Social), en los que re juegan la Ley de 
Bias Pascal. la Ley de Engel y el principio de razón no suficiente, tanto 
como las Matemáticas Financieras. 

La fórmula algebraica de la probabilidad es un hecho P. con relación 
al número total de veces que puede ocurrir n. favorables a, desfavorables 

b, se expresa, según el caso, a b 
P =,...,y P1 = -. 

11 11 

Una moneda sólo puede caer cara o cruz ( n = 2), de donde las 

1 
posibilidades favorables o desfavorables son iguales: ..-. A esta con· 

2 

dusión se llega también por camino diverso: Arrojada una moneda gran 
número de veces, por ejemplo un millón, el registro estadístico descubrirá 
que la probabilidad de caer cara o cruz es de medio millón. Puede no 
8erlo. pero hay grandes probabilidades de que así suceda. 

De hechos sobre los cuales no existe experiencia estadísticamente 
registrada, Ja razón no suficiente para dudar de que acontezcan en la 
misma proporción favorable o desfavorable, orienta la probabilidad. 

De una tt otra manera sucede así porque los extremos. puntos de 
partida del análisis, son la certidumbre y la imposibilidad. Entre uno y 
otro son variados los grados de probabilidad (o de improbabilidad). 
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Ilustran el punto algunos casos sencillos de la experiencia americana 
y de la americana de mortalidad de Los hombres, tablas tipo sobre las que 
basan sus trabajos casi todos los planes de seguros generales del mundo; 
pero existen acotaciones, reformas, investigaciones, etc .. más modernas y 
adecuadas a cada destino. 

AMERICAN EXPERIENCE 

Edad Personas Muertes Muertes Expectación de 
vivas cada año por mil vida 

10 100,000 749 7.49 48.72 
11 99,251 746 7.52 48.08 
12 98,505 743 7.54 47.45 
13 97,762 740 7.57 46.80 
14 97,022 737 7.60 46.16 
15 96.285 735 7.63 45.50 
16 95.550 732 7.66 44.85 
17 94.818 729 7.69 44 .19 
18 91,089 727 7.73 43.53 
19 93,362 725 7.76 42.87 
20 92.637 723 7.80 42. 20 . etc. 

La tabla indica que de los cien mil originales sobre los que versa la 
experiencia. a los 15 años sobrevivirán 96,285, y de estos hay que esperar 
la muerte de 735 antes que lleguen a los 16 años. Individualmente puede 
o no morirse y para cada sujeto aislado la tabla no puede cobrar signifi
cación; sólo la tiene cuando el grupo de asegurados es bastante nume
roso. 

AMERICAN MEN 

No. de Personas 
Edad en 1938 aseguradas 

15 
16 
17 
18 
19 
20 

20 
60 

100 
250 
418 

1020 

No. de 
Muertes 

o 
1 
o 
1 
2 
3 

No. de muertes 
por cada mil 

o 
16.7 
o 
4 
4.8 
2. 9, etc. 

A esta tabla le es aplicable el comentario de la anterior. 
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Pero, además, no debe perderse de vista que los seguros de vida 
privados discriminan estados ele salud, niveles de ingreso, hábitos de pago, 
confianza, antecedentes, etc., individuales. Lsis seguros sociales y en ge
neral la seguridad social omite esos rasgos para alcanzar grupos hetero
géneos y en diversa situación (lo que a su vez mejora su postura para 
casos de catástrofes) . 

Ahora supóngase que una prestación en dinero por la muerte de cada 
asegurado, por ejemplo de 18 años, es de $10 mil. Como probablemente 
mueran 1 ese año según la "american m~n", se pagarán $10 mil en ese 
mismo año. que el portador de seguridad social debe tener en caja al 
iniciarse ese mismo año porque es desconocida la fecha en que cada 
fallecimiento puede ocurrir. Distribuidos los $40 mil entre 250 asegura
dos, según la misma tabla para no variar los datos y aplicar el índice, . 
arroja una prima natural (calculada en este caso por el sistema de derra
ma) de $1 GO. 00 por cada uno, en un pago o en pagos periódicos. Ese · 
es el proceso de difusión del peso del riesgo y esa es la pérdida mínima 
ante la mayor pérdida probable. Esa prima natural aumentará con la 
edad concomitantemente a las reservas del portador. 

Puede tommse el seguro por un lapso (a término), hasta el fin de la 
vida (de vida completa, ordinario o de pago limitado). o hasta cierta 
edad (dotal o premit1do). El asegurado formará parte ele uno de esos 
g-rupos clemográf icos. 

Estos datos influyen sobre el curso de la prima natural, cada vez ma· 
yor para el asegurado por el incremento del riesgo o contingencia. Pero si 
se promedian a su duración según la expectativa de vida, se obtiene 
la prima sencilla neta, la que con un recargo será prima 12ÍIJelada neta: 
una cantidad fija por todo el período. 

A la prima pura o naturaL ( 1 ) se le ag1·egan: 2) cargos de reservas 
por desviaciones estadísticas, para los casos en que la expectativa no siga 
la proporción tabulada; 3) cargos de reservas para catástrofes, con mayor. 
razón; 4) cargos para los gastos de operación (administración, investiga
ciones, pleitos. servicios médicos. etc.), y 5) cargos a una tasa de interés 
sobre la inversión. El resultado sería la prima bruta, que también puede ser 
nivelada. Los quintos cargos, si no se utilizan los del 1 al 4 plenamente. 

- pueden generar un ahorro a la manera de dividendo para el asegurado, 
disminuyendo su prima pues se le abona en cada pago. Estos cargos 
desaparecen en la seguridad social pero subsisten los fondos de cobertura 
y las reservas técnicas. En cambio. por esa vía de la buena gestión, pue
den extenderse las prestaciones, las personas beneficiadas, las regiones 
amparadas, etc. 

Hay más: Como se manejan varios grupos y varios seguros o servi
cios, si los pagos superan una línea se tranfieren a otra o a otras menos 
castigadas por los siniestros (contingencias realizadas) y si el déficit e:; 
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irrefrenable, depe pagar el Estado, de su erario, para mantener el servicio 
y el nivel de vida. 

No es la única solución. Se pueden aumentar las primas, es decir, 
las aportaciones de seguridad social, en su caso reformando las bases 
actuariales. ¿Resistiría la estructura económica? 

La permanencia de la función asegurativa se deslinda en cúlculos que 
abrazan varias generaciones, a las que se prolongan los índices de expe
riencia. Supóngase dividida a la población en dos generaciones; la pri
mera, hasta los 20 años de edad; la segunda, ele 20 en adelante. Como 
se actúa con primns niveladas generales, las aportncioncs de los jóvenes 
son mayores ele las que les correspondería individualmente, y son menores 
las aportaciones de quienes han cumplido 20 años porque si se atuvieran 
al aumento de probabilidad de su contingencia, tendrían que aportar más. 
¿Es justa la contribución así fijadn?. He ahí un problema juddico. Por 
ahora se señala el hecho de que la generación joven será vieja; la que le 
sigue podría tacharla también de inicua. 

Las últimas tecnificaciones de las tablas consideraron suficiente un 
período de diez años para aplicar los índices. Debido a los cumbias que 
la realidad experimenta continuamente, el periodo se ha reducido aún 
más. A menor tiempo se hacen balances actuariules de consolidación, 
aparte de los meramente informativos de lapsos cortos, según los cuale~ 
podrían llegar a modif icnrse las bases actuariales conforme a esa realidad 
próxima. 

C.-Contabilidad. 
Es preciso registrar los ingresos, la gestión y la erogación de los 

recursos, para conocer el movimiento y ti estado del activo y del pasivo 
del patrimonio. El registro hará la descripción de las operaciones; pero 
para expresarlas en términos monetarios hay que calcularlas, computarlas, 
contarlas, clasificúndolas. Resumir e interpretar esas operaciones, o lo. 
que es lo mismo, descubrir el sentido de la situación de la unidad econó· 
mica, es un problema de juicio, es el verdadero problema de la Conta
bilidad. 

Muy lejos están los tiempos del arcaria nomina y de la nomina trans· 
cripta que los romanos comenzaron a usar únicamente para probar la exis
tencia de algún crédito. 

El inventario, la depreciación o la repreciación, las compras y las 
ventas, en una palabra, el movimiento de capital propio o de los recursos, 
aparecerán en los libros, balances y estados financieros como una historia 
clínica o como una radiografía cuyo sentido y significación ha de saberse 
desentrañar. 

La contabilidad de seguridad social generalmente separa las cuentas 
de las contingencias psicobiológicas especiales (riesgos profesionales) 
cuando son carga exclusiva de los patrones, de las cuentas de otras con· 
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tingencias que van en un solo torrente, concentrado particularmente en los 
seguros de cnfer'.11edad. 

La práctica ha demostrado la conveniencia de hacer más analítico el 
sistema en más de dos grandes órdenes de cuentas. Comiénzase a sepa· 
rar los riesgos f)rofesionales y las otr.as contingencias psicobiológicas, de 
un tercer reng ón que engloba a las restantes. Y los peritos no ven 
objeción seria a contabilizar cada contingencia si se estnbleciera una 
fuente financiera específica para cada una aparte de un fondo comitn, o 
por lo menos, para cada clase de contingencias. Su representación y mane· 
jo panorámico podría, operarse con transferencias, con la ventaja de cono· 
cer en un momento dado, el estado inicial de nuevos programas, especial· 
mente de extensión, que se decidan emprender. 

El volumen, la intensidad, la frecuencia y la orientación del movi· 
miento real de la seguridad social, estarían reflejados con mayor exacti· 
tud en su contabilidad. 

D.-Organización. 

Organizar es dar órganos, constituirlos, hacer una disposición de ellos 
para una función. En los seres vivos las células forman tejidos, éstos 
integran órganos y los órganos sistemas o aparatos. Socialmente, su sig· 
nificación evoca esa estructuración a la que por ningún concepto se asi· 
miln: los órganos son esferas de competencla. 

Hay un titular del órgano y colaboradores para cumplir la función. 
La titularidad y sus ramificaciones actúan en la vida social con 

estructura unificada. Sólo así podría hablarse de organización. En este 
caso está referida a las instituciones socioasegurativas. 

Como la seguridad social alcanza la sociedad global y en ella la 
unidad más relevante es el estado, se parte de la escala macrosocial para 
anunciar dos métodos generales de organización: 1) Centralización -su 
contraria, la descentralización con todos sus variantes- y 2) Concentra· 
ción .-su contraria, la desconcentración en sus varios matices. 

Ambas desi_gnan la posición de los órganos de seguridad social res· 
pecto de los órganos centrales. 

La centralización pregona la suLordinación jerárquica de la que de~ 
rivan otros rasgos: poder disciplinario, poder reglamentario, etc. En Mé· 
xico la presentan las Direcciones de Seguridad Social del Ejército y de 
Marina; en Estados Unidos, el Departamento de Salud, Educación y 
Bienenestar Social; en Inglaterra, el Ministerio de Pensiones y Seguros 
Nacionales. 

No conserva la subordinación jerárquica, la descentralización. Pero 
sí el control de legalidad o financiero y una posible intervención en los 
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órganos directivos, es decir, otorga autonomía orgánica y relativa inde
pendencia funcional. 

La seguridad social es una de las decisiones políticas fundamentales 
de los pueblos y. por tanto, se refunde en su Cc;mstitución. La organiza· 
ción depende, pues, de la decisión que se tome para cada marco, corrcla· 
tiva de las líneas tradicionales <le cada país. 

Es muy significativa la parte que el Estado llena en los planes ele 
seguridad social. especialmente del financiamiento, en línea directa con el 
sistema tributario. Un Estado centralista dispondría normalmente la cen
tralización. 

Pero debido a las tendencias moderadoras de posiciones extremas, 
se aumenta el control y la unificación en los países donde la seguridad 
social funciona con organismos autónomos o semiautónomos y, por el 
contrario, las democracias populares propugnan cada vez más la descen
tralización, particularmente dando mayor intervención a las asociaciones 
profesionales. 

Tres son las formas de descentralización: por servicio, por región, 
por colaboración. La seguridad social sería una det:!centralización por ser· 
vicio en el cua~ro total de un Estado. En México ejemplos de ello son 
el IMSS, el IS!?TE; en Italia, el Instituto Nacional de Previsión Social. 

Por su pa.rte, la desconcentración, opuesta a la concentración de fun· 
dones a los órganos centrales, se dice que es un paso a la descentraliza· 
ción, pues sin separarse de ellos, atribuye semiautonomía orgánica. En 
México es desconcentrado el Instituto Nacional de la Juventud Mexicana; 
en Canadá, la Caja de Seguro de Desempleo. 

Aplíquese ahora interiormente a los organismos (centrales o no) de 
seguridad social esas formas de organización y se tendrán las siguientes 
posibilidad es: 

Descentralización por región: Se atribuye competencia territorial a 
un órgano, que puede a su vez subdividirse en Z<?nas y subzonas. Se les 
llama también región, zona o subzona ele influencia. Así puede hablarse, 
con referencia a los servicios médicos. de un Centro Médico Nacional. 
de Hospitales Regionales, de Zona; de Clínicas Centrales (generales o 
de especialidades), de Clínicas Regionales o de Zona. de Clínicas Auxi· 
liares, de Clínicas de Sector, o de Adscripción, de Puestos Periféricos, 
etc. 
. Descentralización por 'servicio: Se atribuye la función a órganos 
especializados. Así pueden coexistir una Clínica, un Hospital, un Centro 
de Segmidad Soda! para el Bienestar Familiar, un Centro Juvenil, un 
Centro Vacacional. cte. 

Descentralización por colaboración: Se encomiendan las funciones a 
órganos distintos de los titulares, inclusive a los particulares; por ejemplo. 
los generalmente llamados sllbrogados (un Hospital, una Clínica, una far-
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macia, etc., para atender la demanda excesiva), los concesionarios .-de 
hoteles, centrales médicas y quirúrgicas, etc., en lugares no cubiertos por 
ramificaciones propias de la institución de seguridad social o en razón de 
la línea industrial o comercial, v.gr.: en México, los servicios propios de 
Petróleos Mexicanos o de las instituciones de crédito y asimiladas.-, los 
consultiuos -diagnósticos. investigaciones, etc., a las asociaciones médi
cas, etc . ...-, otros contrntistas (v.gr.: en México, el Fondo del Seguro 
Colectivo de Vida de los Trabajadores del Estado). 

Desconcentración: Generalmente desconcentrados directamente del 
Bstaclo. Por excepción, del organismo ele seguridad social. a ejemplo, ins· 
r-itutos, escuelas y academias de capacitación. 

E.-Administración. 

Los órganos constituidos deben funcionar eficazmente. 
Los agrupamientos de tareas que ellos son, ¿qué mecanismos y ope

ración tendrán? 
A partir de ese enfoque se presentan dos vías o métodos generales 

de administración aplicables a la seguridad social: 1} formal. y 2) in
formal. 

El informal fomentaría y aprovecharía los grupos espontáneos del 
trabajo, de mayor creatividad y de mejores relaciones. 

Dividido a su vez en lineal, paralineal y mixto, el formal somete a 
una cúspide ejecutiva las labores de todo el órgano, más significativa 
linealmente, donde los planes y objetivos no descienden y a veces ni se 
conocen en la base; las órdenes bajan, los informes suben. A mayores 
niveles administrativos la actuación es vertical; reducidos a dos o a tres, 
la nclministración es horizontal. Se reconoce el tipo, por ejemplo, siguien· 
do el recorrido de una queja en una clínica de adscripción. 

Hay quienes cuyas funciones pueden no ser insertadas en la línea, 
para liberarlos de tareas rutinarias con ganancia ele actividades especia
lizadas y para darles prestigio en toda la linea, a fin de _que tengan fácil 
acceso y amplia colaboración de ella. 

Su situación sería pµralineal y podría realizarse paralelamente a cual
quier nivel lineal: de Presidente, de Ministro, de Director, de Gerente, 

· etc. Generalmente formarían staffs ele asesoramiento técnico y de inter
mediación en las órdenes ejecutivas. 

Todavía hay quienes, aparte de sus funciones periciales, podrían in
corporarse a la línea, vertical u horizontal. En tal caso la administración 
sería mixta. 

Un segundo problema es la Comunicación. 
Debe ser flúida y clara en ambos sentidos. Y casi nunca sucede 

así. Los titulares de cada nivel insuflan solemnidad y secreto a las 
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órdenes y tareas, reducen o amplían las instrucciones que reciben y que 
dan, al gusto de su "autoridad" e impiden a quienes van a ejecutar con
cretamente el trabajo, compenetrarse del sentido y alcance de las órdenes, 
no les queda más que actuar reducidamente, mecánicamente, para desaho
gar el consabido "por acuerdo superior". ¿Qué importancia tienen en
tonces los trabajadores de la base?, ¿qué sensación y conciencia de parti
cipación en la labor común, de saberse "alguien" en el grupo, puede 
tener el trabajad.<?r último de la línea?. 

Grúficamcnte éste es el influjo sobre la eficiencia: El Director (o 
Presidente, o Ministro), da al Subdirector quince días de plazo para 
recabar datos xyz y presentar posiblemente su evaluación. El subdirector, 
previendo tardanza en la labor de juicio, transcribe la orden superior al 
Jefe de un Departamento; pero dándole 1 O días de plazo. El Jefe no se 
molesta en dar a conocer el acuerdo y simplemente ordena su ejecución al 
Subjefe, en 8 días ele plazo; éste al Jefe ele Oficina, en 5, éste a su Sub
jefe en 3; el Subjefe de Oficina al jefe ele Sección .en 2 días, quien a su 
vez exige del Jefe de Mesn la información en un día, para que el traba
jador tenga que cumplirlo "ahora mismo" porque lo necesitan "allá arri
ba". "Deje usted lo que está haciendo, esto es urgente, lo pide el viejo", 
es la frase sacramental. Y el médico, la enfermera, el inspector, el em
pleado del kardex, etc., se mueren de angustia tratando de "aprovechar 
la oportunidad" firmando su bello y erudito informe a fin de que "el 
viejo" se entere quién es su autor; o no se mueven: para lo poco que les 
importa en esa situación. 

A la inversa, ¿qué sucede con lo que sube por la línea de adminis
tración?. El informe lo hacen suyo todos a su vez, el jefe de Mesa, el 
de Sección, el del Departamento, etc., hasta traducirse en un párrafo 
célebre del clise.ursa del señor Director. Los descontentos, las quejas, las 
peticiones de diversa índole, permanecen retenidos al nivel más bajo por 
, .. ariados motivos, entre ellos el temor a que el superior piense que se es 
incapaz de resolver esos "problemitas" sin mayor significación. ¿Cómo 
podrá encomendarle después funciones de más alto nivel?. Y si eso 
sucede con el personal, ¿q11é será del público beneficiario y del otro 
público que contribuye al través del Estado?. 

Llega de la mano la exposición al tercer problema, la administración 
de Personal. Su primera fase es _el Reclutamiento. 

En dos hipótesis es necesario reclutar personal: cuando apenas va 
a ponerse en marcha una institución, una oficina, una clínica, etc., o 
cuando ya está funcionando. Esta segunda hipótesis se bifurca: o hay 
vacantes por cualquier causa (cese. renuncia, muerte, incapacidad, jubi
lación, beca, comisión, etc.) o hay aumento ele plazas (por redistribución 
o :aumento de las operaciones) . 

El Reclutamiento puede ser directo -interno o externo- o inter
media!. Será directo interno si b búsqueda sistemática se realiza entre 
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los propios miembros (trabajadores, familiares, amigos o conocidos): 
destaca si la presentación del prospecto ha de hacerla por escrito al· 
guien del personal, a veces su jefe o patrón. 

Serú directo externo si la institución u oficina directamente convoca 
al público señalando requisitos mínimos de calificación, a partir de los 
cuales se vencen las etapas posl<triores. 

Serú intermedia) si recurre a terceros, por ejemplo, bufetes espe· 
cializados. sindicatos (caso de p.<1ctar la cláusula de exclusión o la esta· 
hlezca la ley), etc. 

Estas ideas pueden fructificar aplicadas a diversos campos, v. gr.: el 
reclutaiúiento de socios para los Centros de Seguridad Social para el 
Bienestar Familiar, o para los Centros Juveniles. 

Cuando se refiere al trabajo, es punto común de práctica empresa· 
ria! no admitir a quien sea mayor de 30 años, a menos que haya escasez 
de mano de obra o que la oferta sea de muy alta califo:ación o de 
~mgular pericia. 

Los que reúnen el mínimo o más de requisitos, podrán aspirar a la 
Entrcuista en el orden ele administración técnica. La amistosidad. la 
coincidencia, la oportunidad y la claridad, sobre todo ésta (requisitos, 
cualidades exigidos, condiciones de trabajo, paga, horas y lugar de 
trabajo, beneficios, detalles del trabajo en los casos de óptimos interés y 
calificación, etc.), son puntos sucesivos para el éxito mutuo de la entre· 
vista. La claridad evitará desengaños, desconsuelo y gestación de ac· 
titudes nocivas. 

La Selección es la fase de elección del personal entre los aspirantes. 
El administrador debe estar seguro ele que el trabajador es idóneo, y el 
trabajador seguro de que el trabajo es adecuado para él. De esa ma· 
nera puede evitarse la falta de apego y la deserción o la alta rotación. 

Conviene comprobar sus aptitudes: la fuerza física, la salud, su 
capacidad para leer y entender las instrucciones, la pericia para el ma· 
nejo ele herramientns o instrumentos. la imagen previa del trabajo, y, en 
un orden poco examinado, la comprobación de antecedentes y recomen· 
elaciones y su aptitud psicosocial: si se somete fácil o difícilmente a la 
disciplina, si s!-1 inclusión en el grupo de trabajo es adecuada, sus difi· 
cultades matrimoniales, el tiempo y la manera de asumir responsabili· 
dad es por otros, sus defectos: bebe, juega, carece de iniciativa, etc .. 
toda una constelación situacional. 

De ahí derivnrá la incorporación al trabajo, la contratación previa 
o definitiva, que disminuirá el alto costo de formación de un nuevo em· 
picado, compenetrado a estas alturas de a qué va a servir y bajo las 
órdenes de quién va a trabajar. 

Tras esta etapa ele la .Administración de Personal -búsqueda siste· 
mática y conservación de la fuerza de trabajo-, la etapa de marcha 
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cubre tres campos principales: el trato (incluido el sistema de incenti· 
uos), los informes ele personal y la calificación del trabajo. Esta última 
incluye el análisis y descripción del trabajo y el adiestramiento o capa
dtación del trabajador. 

Los informes de personal refieren datos y dornmentos personales, 
datos legales del trabajo, elatos de actividad, datos ele pago, ausencias, 
valoración de la conducta, etc. 

El trato es el problema que palpita bajo el rnbro Relaciones lluma
nas que es, en síntesis, la estructura mental ele incorporación al trabajo. 

Tocia relación entre los hombres es relación humana; pero la cloc· 
trina reserva la expresión parn denotar el ámbito psicosocial ele la rela· 
ción. Por eso mismo no se limita al trabajo.sino que pretende hacer 
más humano tocio trato entre los hombres. Relaciones Humanas es el 
género; Relaciones Humanas del Trabajo, o Relaciones Industriales, o 
Relaciones Obreropatronales, o Relaciones Laborales, o Relaciones In
ternas. es la especie, como especie es también Relaciones Públicas. 

El hombre responde al ambiente no como es sino corno él lo ve. 
Y no hay ambiente al que sea más sensible que al ambiente humano 
Si a los trabaj~dores se les trata como a seres humanos. si; comportarán 
como tales. Si se les trata como autómatas o esclavos reacios, actuarán 
de acuerdo con esa actitud. Depende con mucho de la noción que unos 
y otros tengan del trabajo. 

Las Relaciones Humanas del Trabajo exigen una noción previa del 
trabajo. El trabajo, por su naturaleza, es vital para el hombre; vital 
en muchos sentidos. La doctrina tradicional lo ha concebido como un 
castigo o como un medio para conseguir satisfactores, no un impulso 
o una satisfacción o la manifestación de la naturaleza humana misma. Si 
castigo fuera, ¿por qué el millonario trabaja?, ¿por qué el viejo no desea 
jubilarse?. 

El hombre que trabaja, antes que producir bienes que la sociedad 
necesita, se integra a los sistemas de relaciones que constituyen la so· 
ciedad. Antes que productor es un ser con dignidad. Influyen en él 
ias condiciones y la motivación del trabajo. El trabajo es un manan· 
tia! ele satisfacciones y de ellas las primeras son, que brinda compañía 
y vida social y que da una función y otorga una posición social. 

Un progrnma de Relaciones Lnborales bien podría consistir en: 
lo.-Especificación y requisitos del trabajo. Elimina la ansiedad de los 
cambios, otorga seguridad, da margen a la iniciativa, permite saber cuál 
es su trabajo y cómo se relaciona con el trabajo de los demás, y cuále.> 
son las oportunidades de ascenso. 2o. -Comunicación. Fundada en h 
sinceridad del trato. no en la hipocresía o en la "política" del adminis
trador, ni en una paz a cualquier precio. 3o.-Posición Social. Define 
la posición en la línea, otorga autonomía funcional. De otro modo nadie 
sabría quién es responsable de qué. 4o.-Sistema de incentivos. No 
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hay dinero que recompense el trato inhumano. El elogio justo ha dt! 
llenar el anhelo de aprobación, en tanto que la desaprobación debiera 
rnnsistir en indicar lo que debe evitarse y cómo hacerlo. Sería un 
modo de lograr que "quiera" hacer lo que debe hacer. No és de mayor 
importancia el salario, aunque la equidad del mismo sí puede influir. A 
ese efecto convendría, acorde la especificación del trabajo, la valoración 
del mismo, según factores tales como la habilidad requerida y realizada 
(educación, experiencia, iniciativa e inventiva), responsabilidad (por el 
trabajo de otros, por la elaboración, por el equipo, por la seguridad, por 
el material o el producto), esfuerzo (físico, mental. decidir, adiestrar a 
otro, informar, registrar), condiciones de trabajo (velocidad y cantidad, 
actividad peligro~a. lugar o período de trabajo desaHradable). etc., asig
nando puntos a cada grado comparativo de requerimiento y realización, 
(bajo, medio, alto, sobresaliente u otros). 5o.~ Estatutos ele la organi
,:ación. Compenetrarse de ella, tener una imagen de ella, no ignorar 
sus finalidades, no ignorar sus metas, saber si se nlcanzan, saber hasta 
qué punto el bienestar y funciones ajenos dependen ele uno. 

Eso sería quizá desde el punto de vista empresnrial el mejor camino 
a In Productividad. La fuente de la productividad es la sntisfaccíón 
del hombre, lo gue decide emprender a su gusto, con su esfuerzo. Eli
minar los pasos inútiles, no suprimir los que sean manifestaciones perso
nales del empleado, aumentarían en productividad !ns horas-hombre. A 
ello concurrirían complementaria pero no originalmente la Seguridad y la 
l-Iigicnc del Trnbajo que cuidan del hombre que trabaja desde el punto 
ele vista orgánico y físico. Su reflejo en la eficiencia, en la opinión 
pública y en los costos, mejoraría el concepto general de la seguridad 
social. 

Finalmente, ha de considerarse la Técnica de las Decisiones. Es ne
cesario a cada sistema de seguridad social ajustar sus objetivos a sus rea
lidades y a sus posibilidades, lo que implica la presentación ele un marco 
situacional dentro o para el cual se toman las decisiones, un método para 
adoptarlas y comprobació11 de su operación. 

El tema se prestn n extensión inusitada. No obstante, Jos límites 
de este trabajo imponen mencionar algunos de los métodos macrosocia
les más modernos y recomendables: beneficio-costo, insumo-producto, pro-

- Hramación lineal. teoría de los juegos y de la alineación, las técnicas de 
simulación. minimax y otras. Cualquiera de ellos puede resultar conve
niente si no se olvida que la seguridad social no es un negocio mercantil; 
es una función social. 

F.-Relaciones Públicas. 

Dicho está que las Relaciones Públicas son una especie ele las Re
laciones Hu manas. Se avistan esas Relaciones Públicas o Relaciones 

10.3 



Externas del órgano (institución, oficina, hospital, centro de trabajo), 
r.on el público. Público es, él estCJS fines. todo otro ser humano no in· 
corporaclo al centro de trabéljo por una relación de trabajo subordinado: 
destinatarios del servicio (beneficiarios). los proveedores de bienes y de 
crédito, otros organismos a diversos rangos, nacionales o internaciona· 
les, etc., in<livid uos o grupos humanos sobre los q1.1e irradia la actividad. 

Fundamentalmente las Helacioncs Públicas persiguen interpretar la 
n'aturaleza de la orgnnización y délrla a conocer o pnrticipar de ella a la 
comunidad que controla o en la que influye su conformación, para que 
pueda reconocerla como benéfica. O sea, llevar a la conciencia del pú
blica sus fines valiqsos y los requisitos esenciales para disfrutar de su 
realización. Concilia de esta manera la organización con la sociedad. 
Es ganar mnigos a quienes "impresiona" la idea ele que la tarea de la 
organización es tarea común. 

Una de sus formas es la publicidad. Ha de lrnber un emisor (pu
hlicista), un receptor o destinatario (público), canales (medios hacia 
el público y proyenientes del público). objeto (mensaje), operación (di
rección, ideas, promoción, ejecución, registro ele impactos, comprobación), 
los cuales basta calcular su influjo tan sólo de mencionar la indispen· 
sable conciencia de 1n función de seguridad social. 

G.-Investigación. 

Comenzó como investigación de mercados. Pronto se descubrió que 
las ventas influían sobre la producción y tomó cuerpo de investigación 
económica. De ahí sólo hubo un paso a la noción actual, de investigación 
social, en razón de In importancia multilélteral de tener a la mano in
formación fresca, práctica y analítica de situaciones sociales parn tomar 
decisiones a diversos niveles y con diferente alcance. Así se incorpora él 
Ja técnica de la seguridad social. 

Instrumento parél detectar, localizar, controlar y vigilar las enferme
dades en los diferentes grupos y estratos de la población: la frecuencia de 
;rnxilio facultativo: número y composición de la población, niveles de in
greso y formas de gasto: localización de servicios conexos o similares o 
de sitios adecuados para su establecimiento, análisis de territorios, de opi· 
nión públicél, de actitudes, de prejuicios, etc., es la lnuestigación una téc-
nica cuyo esquema aplicado puede resumirse así: · 

Dónde 
Cuándo 
Cómo 
Por qué 
Quiénes 
En qué cantidad 
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Y QUE SE PUEDE HACER en relación con esos hechos para 
_ establecer, aumentar o mejorar la seguridad social. 

H. - Ex tensión. 

Entre los problemas técnicos de la seguridad socinl está el de su 
expansión. ¿Cómo extenderse teniendo en vista la complejidad ele facto
res que pone en movimiento y de los que reclama su atención? 

Un ensayo de solución aparece en los siguieutes términos: 
La extensión de la seguridad social, primeramente, puede hacerse: 

por territorio, por sujetos, por contingencias, por los medios. 
Seguidamente, la extensión de cualquiera ele ellos puede ser: su

cesiva o progresiva, si de un foco se va extendiendo marginalmente ( cen· 
tros piloto, territorios piloto, etc .. o sea de un centro a su periferia), y 
simultánea. si se estélblecen al mi¡;mo tiempo en diversos focos (cajas re· 
gionales, etc.). Duplex, si se combinan los Jos procedimientos en cual· 
quiera de las líneas o en todas. 

Finalmente. la extensión puede ser directa o indirecta en su forma 
actual de operar, y ser inmediata o diferida, en el tiempo. 

Un nue,·o hospital regional sería extensión territorial sucesiva. Pue· 
de incluir los mismos su jetos y en ese caso la extensión personal es indi· 
íerente o neutra. Pero puede extender los medios, v.gr.: atención médica 
directa en vez de reembolso del gasto (prestación indirecta), o puede 
l'xtenderse a otras contingenciéls no cubiertéls en la región, v.gr.: ma· 
ternidad. 

Este agrupamiento para la realización facilitaría las decisiones y el 
equilibrio financiero. 

1.....-Afiliación. 

El registro e identificación de los sujetos activos y pasivos de Ja 
seguridad social, puede valerse de los siguientes procedimientos técnicos: 

V ucetich o dactilográfico. Se usó inicialmente para formar la ficha 
signalética de los d.elincuentes y que consiste en imprimir las huellas de
\adactilares, atribuyendo un número a cada diagrama por dedo, arriba 
los de la mano derecha, abajo los de la izquierda, como un número que
brado. A esa técnica dactiloscópica sucedió la Poroscopia que consiste en 
descub!:Jr la identidad por medio de los humores que dejan impregnados 
los poros de los dedos. Esta, por supuesto, no se usa en seguridad social. 

Numeral. Tres hipótesis: 9 cifras es la primera, que representan con· 
vencionalmente ILtgar y fecha ele nacimiento; la segunda, un número de 
una o más cifras, generalmente tres, por el año de primera inscripción. 
~eparaclo con guión de un número casi siempre de dos cifras por el año 
de nacimiento y después de nuevo guión otro número progresivo de 
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inscripción. La tercera, similarmente, un número por el centro de traba· 
jo, otro por el nacimiento, otro por el año ele inscripción y el último pro· 
gresivo. 

Determinantes. Algunas de sus variantes son: 

lo.,....,Apellido paterno en mayúscula inicial, guión, primera vocal mi· 
núscula; número progresivo ele ese determinante apelativo. Ejemplo: 
R·a-7225. 

2o. -Empresa, asociación o institución a la que se pertenece, en le· 
tra o número; número progresivo ele ese determinante. Ejemplo: Ramo VI 
del Ejecutivo Federal mexicano (Hacienda), sería 6-36620. 

3o.-Oficina de inscripción en número o letra; número progresivo 
de ese determinante. Ejemplos: 4225· 135098; BL 54 730. 

40 . ..-Entidad o región de inscripción en número o letra; número 
progresivo. Ejemplo: DF-83075. 

5o.-Prestación, derecho u obligación que origina el registro, o sen 
por concepto, en número o letra; número progresivo. Ejemplo: 11-17112. 

60.-Apellido paterno o primero, en mayúscul_as las dos primeras 
letras; apellido materno o segundo, mayúscula la primera letra; y 110111· 

bre propio en mayúscula la primera letra del primer nombre en caso de 
tener nombre compuesto; fecha de nacimiento en dos cifras para el año, 
dos para el mes y dos para el día. Tratándose de empresas o institucio· 
nes, iniciales mayúsculas del nombre y fecha de constitución legal o de 
incorporación al régimen. Ejemplos: RAAO 360401; Abarrotes de Méxi 
co, S. A; AM-500711. agregando 1, 2, etc., a establecimientos depen· 
dientes o sucursales en orden de constitución. 

Es importante evitar excesivos datos para el registro, así como la 
múltiple inscripcic'>n que puede repercutir en los cálculos y planes de la 
seguridad social. Cnda sistema podrá adoptar la técnica más convenien· 
te. Al efecto se señalan algunos obstáculos de aplicación y de eficacia: 

La Vucetich requiere peritos dactilógrafos y puede no haberlos e:1 
el número y lugares necesarios; además, los sujetos pueden estar mancos 
o sin dedos y las personas colectivas carecen de esos miembros físicos. 

Los numerales requieren procesamiento central, lo que retardaría la 
expedición de la indentificación, tarjeta. boleta o credencial (el ISSSTE 
tardó 4 años para ~xpedirlas). Habría que: resolver la identificación pro· 
visiona! para casos de urgencia, o se dificultaría el control central si se 
asigna a cada oficina registradora números pronresivos M a X para la 
inscripción inmediata. De tocias suertes se requeriría un catálogo de todo 
el sistema. 

Por esa misma razón no es fúcil asignar un número progresivo al 
c;ujeto, a pesar que el determinante sea fácil de construir. Todavía más; 
¿si el sujeto sirve a dos empresas?. ¿y si las empresas están ubicadas en 
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distinta región? El afiliado puede cambiar de domicilio, de nacionalidad, 
etcétera. 

De ahí una razonable inclinación por el último sistema, de radical 
onomástico e índice numérico (fU\A036CHO 1 ) . Los problemas se mini· 
mizan a: cambio de nombre y cambio de fecha de nacimiento (volunta· 
ria o involuntariamente, suplantación, fraude, etc.), y en casos excepcio· 
nales, el cambio de alguna letra porque el radical resulte ofensivo. 

J . .-Financiamento. 

Por sus antecedentes se tienen a la Teoría del Seguro y al Actua· 
nado Social. El financiamiento de la seguridad social (cálculo del ingre· 
so, gestión y erogación de recursos), ha de tener en cuenta los siguientes 
puntos: 

l o.-Selccción de la contingencia que debe atender (riesgo asegura· 
hle para el seguro privado) ; 

2o.-Estadísticas de la contingencia, ¡:¡nalizada con las concurrentes 
(la experiencia, para el seguro privado); 

3o.-Predeterrninación de los medios aplicables (pagos, del seguro 
privado); 

4o.-Cálculo de la probabilidad de la contingencia (del riesgo); 
5o.-Canalización del peso de la contingencia (solidaridad y com· 

pensación del riesgo) ; 
6o.-Cálculo de la prima social. contribución o cuota (de las pri· 

mas brutas, para el seguro privado) . · · · 

Dicho está como se hace el cálculo de la prima. 
En seguida se expresan algunas formas de determinación de la~ 

cuotas mismas: 
Desde el punto de vista ele los sujetos contribuyentes, la cuota pue· 

de ser unipartita si es un solo sujeto el pagador (el Estado, el patrón, 
el trabajador, el independiente, el familiar, etc.); bipartita, tripartita o 
polipartita o multipartita, si son dos o más sujetos los que concurren a in· 
tegrar la cuota. 

Desde el punto ele vista de la fuente de la cuota, puede ser: lo.
Dependiente del salario: a) proporcionalmente a él -ISSSTE-. b) por 
cada nivel de salario, es decir. por cada categoría, clase o grupo de 
salario, pudiendo hacerse a parte fija y otra variable complementaria 
-IMSS-. 2o.-Independiente del salario (Inglaterra; cooperativas y 
!leguros colectivos de vida en México, etc.). 

Desde el punto de vista de la cobertura, la cuota puede ser; lo.-A 
corto plazo, variable en cada sistemn, hasta un máximo de tres años; para 
cubrir prestaciones inmediatas. 2o.-A largo plazo, igualmente variable 
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y ad hoc a las prestaciones diferidas. Aquí pueden adoptarse: a) el re· 
parto o derrama simple y el que establece un fondo de cobertura; b) la 
capitalización, individual o colectiva. 

Desde el punto de vista de la magnitud <le! medio financiado, pue· 
de ser: plena o limitada ( forfaitaire). 

Las reservas de seguridad social en un país pueden llegar de este 
modo a significar un porcentaje importante ( 20% en Chile) ele la in· 
versión interna bruta. Para que cumpla sus fines de redistribución es 
necesario imponerle movilidad, en la fórmula ahorro-inversión, aspectos 
crne no corresponden ya a la técnica de la seguridad social sino a las 
Finanzas de la Seguridad Social. 

K. .-Operación. 

Todas esas técnicas concentran sus esfuerzos a dar un contenido real 
~ la seguridad social. Son los hilos ocultos del fenómeno. Pero actuar 
implica una marcha visible, la operación de la seguridad social. Se rea· 
liza preferentemente con prestaciones propias y, al lado de ellas, otras 
paratípicas que encuadran en la seguridad social con renovada autono· 
mía, como ramales específicos de ella. 

a) . .-Prestaciones propias. 

Por su forma de operar las prestaciones pueden ser directas (sub· 
sidio) o indirectas (reembolso del pago de funeral o del servicio médico); 
por su operación en el tiempo pueden ser inmediatas (servicio médico) 
o diferidas (jubilación); por su magnitud, plenas o limitadas ( forfaitaires}. 

Cualquiera de ellas, por su contenido puede ser: en servicio, en di· 
nero o en especie. La historia diferencia el servicio de la especie, como 
se anotó en su oportunidad; el servicio no es cosa, es algo del hombre. 
Hasta dar dinero sería servicio finalmente; pero de esa unidad confusa 
deben hacerse distinciones, debe irse a lo heterogéneo coordinado. 

Las prestaciones en semicio pueden ser: 

a) . .-De salud, Ejemplos: servicio médico, servicio quirúrgico, servi· 
cio obstétrico, hospitalización, recuperación, rehabilitación, laboratorio y 
radiología, seguridad e higiene del trabajo, cambios de adscripción en el -
trabajo, etc. 

b) . .-De economía. Ejemplos: servicio de empleo, de información y 
asesoramiento técnico, crédito a la vivienda y a otros fines, lavandería, 
peluquerías, tiendas, cooperativas, arrendamientos baratos, etc. 

c} .-De promoción social. Ejemplos: educación, Centros de Segu· 
rielad Social, talleres, clubes, guarderías, hogares substitutos, hogares tem· 
porales, colonias, etc. 

108 



Las prestaciones en dinero pueden ser: 
a).-Subsidios. Ejemplos: subsidio familiar, subsidio de incapacidad, 

subsidio de. maternidad, subsidio de desocupación, subsidio escolar, plu· 
ses al salario. etc. En general, cubren la parte preactiva o activa de la vi· 
da. 

b) .-Pensiones o rentas. Ejemplos: pensión de viudez, pensión de 
orfandad, de vejez, jubilacióli, etc. Cubren los extremos ele la vida y 
además son periódicas por naturaleza. 

e) .-Otros pagos. No clasificables en los anteriores. Se otorgan ge· 
neralmentc una sola vez. Ejemplos: dote matrimonial, pago de marcha, 
gasto de funerales, seguros de vida, seguros de retiro, seguros de viaje, 
seguros de cosechas. ele ganado, fondo de trabajo, de ahorro, indemniza· 
ción global, etc. · 

Las prestaciones en especie 
a) .-De salud. Ejemplos: 

sillas de ruedas, anteojos, etc. 

pueden ser: 
medicamentos, prótesis, leche, muletas, 

b) .-De economía. Ejemplos: canastilla postnatal, gas combustible, 
etcétera. 

c) .-De promoción social. Ejemplos: artículos deportivos, material 
de trabajo. desayunos y otros alimentos, etc. 

Ahora bien, los métodos para graduar las prestaciones contemplan 
tres posibilidades: hacerlas depender de las cotizaciones, no hacerlas de· 
pender y establecer un mínimun garantizado. 

Cuando dependen de las cotizaciones pueden imponerse períodos de 
cotización, de antigüedad y de edad. No hacerlos depender obligaría a 
conocer la situación íntegra de necesidad del beneficiario o establecer 
in genere la prestación, y, por un mínimun garantizado, sería indispensa· 
ble establecer una cantidad o parte fija como pago del beneficiario, inde· 
pendiente de la cotización, de la antigüedad y de la edad. 

En segundo término, la cuantía puede determinarse en un pareen· 
taje de ingreso o de salario; en una cantidad fija, o en una suma varia· 
ble. Estos tres métodos pueden combinarse según se tomen en cuenta o 
no las cotizaciones o se opere un mínimun garantizado. 

Además, la variabilidad puede ser: automática, instada, periódica, 
progresiva, regresiva, proporcional. básica y complementaria. Ejemplos de 
cada una serían: la prevista a término o a condición, que generalmente 
exige índices de niveles de vida; la ele adaptación al grado mayor o 
menor de invalidez; las revisiones a lapsos, la que aumenta el índice con 
la base inicial; la que lo disminuye; la que establece porcentajes para 
aumentar o disminuir; la que señala la base mínima y la que prevé pagos 
adicionales en ciertas hipótesis (atención a niños, atención a ancianos, 
auxiliares domésticos, etc.). 
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La vigencia es un punto de derecho extraño a la técnica que se está 
exponiendo. 

b) .-Seguridad e Higiene del Trabajo 

Se levantan sobre tres columnas: las condiciones del centro de tra
bajo, la prevención de riesgos profesionales y los auxilios ele urgencia. 
Dos son sus resultados principales: salud y rendimiento, consecuente
mente, su producto final es m¡iyor productividad por horas-hombre. 

Lil Seguridad del Trabajo (no limitilcla al industrial), enfatiza los 
aspectos físicos del problema (luz, ventibción, temperatura. humedad, 
localización, funcionalidad, aislamiento, protección, manipulación, etc.), 
en tanto que la Higiene del Trabajo acentúa los aspectos biolé¡gicos ( sa
nitarieclad ambiental, posibles foco~; infecciosos. aspiraciones nocivas, pro
filaxis específicas, etc.), por lo que entroncan con la Ingeniería Inclu~;
trial (o Ingeniería del Trabajo). 

c) .-Trabajo Social 

Se expuso en ln evolución histórica y en la depuración del concepto 
de seguridad social, la noción ele Trabajo Social. A continuación se citan 
algunos ejemplos de aplicación frecuente: 

Vigilancia de ln dieta; vigilancia del cumplimiento de las prescrip
ciones médicas; aliento a la Rehabilitación; tramitación de documentación 
de seguridad social; recomendaciones para el tratamiento; recomendacio
nes para el cambio de adscripción o readscripción; recomendaciones para 
el subsidio familiar; análisis para la concesión de créditos; decisión de 
la admisión a Guarderías, Hogares Temporales y Substitutos; promoción 
del matrimonio; comprobación de supervivencia; promoción de grupos; vi
sitas domiciliarias a beneficiarios; reclutamiento ele personal para el tra
bajo y para los Centros ele Seguridad Social. CID; selección de personal 
para el trabajo y de prospectos; integración de la comunidad; explica
ción del funcionamiento de la seguridad social: explicación ele las presta
ciones a que se tiene derecho; atención de Relaciones Públicas; super
visión de seguridad en las industrias; investigaciones diversas. 

d) .-Funcionamiento 

La institución establece contacto con los patrones, o con los beneficia
rios si son independientes o familiares. 

En seguida. mientras los servicios estfm listos a entrar en acción, el 
procesamiento de datos ocupa la actuación interior: asignar el número de 
registro, formar el historial. confront<1r pagos y cobros, llenar estadísti
cas, controlar a los retenedores (patrones o independientes). 

Hecho .esto, o antes si ücuden al servicio de urgencia para contin-
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gencias psicobiológicas, se entra al ejercicio de prestaciones, de dos ma
neras: por instancia del beneficiario, o se acude oficiosamente a la si
tuación ele necesidad. 

Ya en movimiento, se entreteje una red de relaciones con los sujetos 
más o menos persistentes: Inspección, Traba jo Social, auditorías, com
probaciones, investigaciones, publicidad. 

Así, aunque el servicio (o beneficio) puede concluir materialmente 
para un sujeto, reanudarse y concluir de lapso en lapso para él mismo; 
puede continuar para otros esa red intrincada ele agrupamiento social y 
ele servicio, de operación de recursos, como un andamiaje listo para cap
rnr a este sujeto, a ese otrq, a aquellos mús, cuantas veces sea necesario. 
A lofr ojos c~eJ público, ello le da vida permanente. 

V.~Efectos de fo Se1:1uriclacl Socié.11. Anúlisis somero. 

El fenómeno tocio entero ele la seguridad social provoca en la sacie· 
dad efectos de muy diversa índole; o los resiente procedentes de los 
campos de la vida social y otras veces se interactivan mutuamente en un 
ir y venir en cadena. 

El anúlisis _que sigue es meramente indiciario y esquemútico, desde 
el punto de vista de la seguridad social. Después de cada agrupamiento 
~e hará un comentario ele cómo ordenaría los mismos o semejantes he
chos la disciplina especial de que se trate: 

A-Sociológicos. 

a) .-Efectos que provoca. Ejemplos: 

lo.-Modifica el ambiente humano, tanto rural, como urbano, 
wburbano o semiurbano. 

2o.-Crea un nuevo tipo de urbanismo. La escuela arquitectó· 
nica de más auge combina la salí.id, la belleza y la libertad. 

3o.-Genera costumbres sanas frente a 'focos' de 'infección' 
social. 

40.---:- Incita a la asociación. 

b) .-Efectos que resiente. Ejemplos: 
1 o. -Las formas de vida preexistentes. 
2o. -Las interacciones aborígenes. 
Jo. -Prejuicios y tradiciones estmcturales. 

e) .-Interactividad. Ejemplos: 
1 o.-Fomenta culturaciones recurrentes: investigaciones ad mi· 

ministrativas. médicas, etc.; estudios científicos, symposia, mesas redondas, 
congresos, conferencias, escuelas, cursos, etc. 
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2o.-Cambia el número y la composición de la pobl.bción: au· 
mentan los tiempos de vida (niños, adultos y viejos más tiempo vivos), 
que constituyen u su vez problemas de seguridad social. 

Hasta aquí el examen de estos hechos desde el punto de vista ele la 
seguridad social. 

Pero una Sociología de la Seguridad Social lo haría desde el pun· 
to de vista de la Sociología: interacciones específicas, estructuras, organi· 
zación y movilidad sociales. 
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B-Económicos 

a) . .-Efectos que provoca. Ejemplos: 

lo.-Suplencia o complementariedad del ingreso y del gasto 
personal. 

2o.-Activación del circulante. 
30 . ..-Gastos de consumo. 
4o.-Gastos de inversión. 
50 . ..-Formativo del gasto público. 
60 . .-Redistributivo del ingreso nacional. 
70 . ..-Reducción de fuerza inactiva. 
80 . ..--Disminución de tiempo perdido en tránsito al trabajo. 

b) .-Efectos que resiente. Ejemplos: 

1 o. - Formativo del .ingreso nacional. 
2o.-La capacidad de las fuentes de financiamiento. 
30 . ..--Esquema de costos y precios. 
4o.-Cambios en las curvas de la demanda. 
50 . ..--Debilidad o fortaleza de la moneda. Devaluación. 
60.-Cantidad d~ circulante. 
7o.-Retracción o flexión de fa inversión. 
80 . .-Estructura ocupacional. 
9o. -Estructura de salarios y otros pagos (construcción, me

dicinas, etc.). 
100.1-lnventos en la industria; renovaciones administrativas. 
11 o . .-Revalorización de bienes de capital y de la naturaleza 

por mejoras (depreciación o repreciación). 

e) . ..--lnteractividad. Ejemplos: 

1 o,,...., Las transferencias intersectoriales. 
20 . ..--La creación de fuentes de trabajo. 
3o.-Integración de costos. 
4o.-Los niveles mínimos. 
5o.-Integración presupuestal. 



Ahora -como en el caso anterior la sociología-, una Economía de 
la Seguridad Social organizaría el estudio de los hechos precedentes por 
su trascendencia en el proceso económico, o sea la operación de la se
¡:¡uridad social en la producción, en la circulación, en la distribución y en 
el consumo, así como también en la Política Económica. Y las Finanzas: 
de Ja Seguridad Social examinarían los gastos, los ingresos, la deuda y 
el crédito, el presupuesto y la Política Financiera de la seguridad social. 

C-Psicológicos 

a).-Efectos que provoca. Ejemplos: 
1 o.-Sentimiento de igualdad. 
2o. -Influencia ele los triunfos nacionales. 
3o.-Influencia ele los símbolos. 
4o.-Enfrenta al tradicionalismo con el individualismo asocia-

tivo. 
5o.-Conciencia de un destino común. 
60.-Un nuevo tipo de actitud interhumana. 
7o.-Intercambios personales y formación de grupos. 

b) .-Efectos que resiente. Ejemplos: 
lo.-La tradición ele los grupos y subgrupos demográficos. 
2o.-Las ideas de la mayoría. 
3o.-Influencia de las ideas del partido dominante. 
4o.-Solidaridad pasiva. 

c) .-Interactividad. Ejemplos: 
lo.-Confianza o desconfianza en el sistema. 
2o.-Recurrencia del ocio. 
3o.-Reactividad para el trabajo. 

Desde un punto de vista psicológico, la Psicología de la Seguridad 
Social examinaría hechos como los anteriores en orden a la formación de 
actitudes y a la importancia del rol. 

O-Políticos 

a) . .-Efectos que provoca. Ejemplos: 
lo.-Cooperación de clases en vez de lucha de clases. 
2o.-Dependencia de otros factores a las decisiones políticas. 
3o.-Apoyo reticente de algunos partidos. 
4o.-Formativo del programa del gobernante. 
5o.-Cambio de cuadro directivo. 

b) .-Efectos que resiente. Ejemplos: 
1 o. -La forma del Estado. 
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2o.-La forma de Gobierno. 
3o.-EI sistema de administración pliblica. 
4o.-Expresión de la forma adoptada por quienes tienen dere-

cho a voto. 
5o.-Las direcciones de los partidos. 
60. -Radicalidad o maderamiento de los partidos. 
7o.-Influencia y fuerza de las asociaciones profesionales. 
80.-Los cambios de gobernantes. 
9o.-Trazamiento de las políticas de Estado y privadas. 

c) .-Interactividad. Ejemplo: 
l o.-Cambio de ejecutivos. 
2o. -Programas gubernativos. 
3o.-Los principios de oportunidad y de conveniencia. 

La Política de la Seguridad Social ordenaría los fenómenos de po
der ejercidos en seguridad social, relativos a la forma de Estado, a la 
de Gobierno, a la estructuración y función de los partidos y de las aso
ciaciones profesionales, a la participación de grupos ciudadanos y a sus 
normas tácticas y ejecutivas. 

Serían problemas diversos a una política de seguridad social. que 
correspondería ~ la teoría propia de ésta, para la fijación de objetivos y 
los medios de realización, cuya metodología se apuntó a propósito de la 
Administración de la Seguridad Social, sobre el aspecto técnico de las 
decL<;iones. 
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E-Jurídicos 

a) . .-Efectos que provoca. Ejemplos: 
lo.-Influencia sobre el orden jurídico. 
2o.-Acción de los grupos organizados sobre la acción legis-

lativa. 
3o.-Protección del accidente del trabajo 'in itinere'. 
4o.-Clasificación de las empresas por su grado de riesgo. 
5o.-Renovación de la jurisprudencia. 
60.-Catalogación de contingencias. 

b).-Efectos que resiente. Ejemplos: 
lo.-Protección de los intereses sociales, uno de ellos la se

guridad. 
2o.-Organización del poder y armonización de la sociedad 

(el derecho, como una forma de vida social). 
3o.-Distribución de compet.encias. 
4o.-Concreción de medidas técnicas en otros derechos. 
5o.-Amortiguación, catalización o precipitación de normas. 



c) .-Interactividad. Ejemplos: 
1 o.-Justicia en la contribución. 
2o.-Juridización de la seguridad social y de otras ideas y 

técnicas. 
3o.-Regulación de la atribución del Estado y de la actividad 

de entes colectivos y de los individuos, en torno a la se· 
guridad social. 

Por su parte, el Derecho de la Seguridad Social examinaría los he
chos según los sujetos de la relación; el objeto (derechos y obligaciones 
principales y derivados) y las formas jurídicamente reguladas de segu
ridad social. 

F-Otros. 

a) .-Eticos: el cambio de valoración de los hechos y de las ac
titudes, etc. 

b).-Estéticos: la sensibilización a los ambientes, al arreglo personal 
y hogareño, a las manifestaciones artísticas, etc. 

c) .-Actuariales: las coberturas por rehabilitación que truecan las 
pensiones, etc. 

De esta suerte podrían irse examinando los variados efectos en las 
actividades humanas y en el campo de la cultura. 

Quede bien claro que cada disciplina puede estudiar desdt> su punto 
de vista especializado el fenómeno ele la seguridad social. y de paso se 
han sugerido las proyecciones científicas diversas de la teoría y de la 
técnica de la seguridad social desenvueltas hasta este punto. 

Ciertas consideraciones finales rematarán este estudio: Por todo lo 
dicho, quien pag·a realmente la seguridad social es el pueblo entero, indi· 
rectamente al través del sistema tributario y del sistema de precios a 
los que los empresarios cargan su cuota respectiva. 

La interrelación de los fenómenos impone la conciencia de que no 
podrían formularse planes macrosociales de desarrollo, como el Plan a 
20 Años de México o los Mercados Comunes, sin tener en cuenta el 

_ vastísimo fenómeno de la seguridad social. 
Pero esa misma interrelación no impide destacar el fenómeno desde 

cada punto de vista. 
Ahora puede hablarse con menos confusiones de un Derecho de la 

Seguridad Social y hacia él se enfila la proa de este estudio. 
,. 
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TITULO SEGUNDO 

JURICIDAD DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Capítulo 1 

UBICACION DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LA ENCICLOPEDIA JURIDICA 

I.-Sobre la jurícidad de la seguridad social. 
II.-Sobre la autonomía del Derecho de la Seguridad Social. 

Capítulo II 

TECNICA JURIDICA 

!.-Fuentes del derecho de la seguridad social. 
11.-Interpretación del derecho de Ja seguridad social. 

III.-Integración del derecho de la seguridad social. 
IV.-Otros problemas de aplicación del derecho de la seguridad social 

Capítulo III 
.; 

DERECHO SUSTANTIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Primera Parte: Sujetos. 

I.-Relación jurídica de seguridad social. 

II.-Sistema. 
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Segunda Parte: Objeto. 

I. - Panorama g_eneral. 

11.-Contenido de los derechos y obligaciones. 

Capítulo IV 

OTRAS PROYECCIONES JURIDICAS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

I.-Sobre un derecho procesal de la seguridad social. 

II.-Sobre un derecho sancionador. 

III.-Sobre un derecho internacional y sobre un derecho comparado 
de la seguridad social. 
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Capítulo I 

llBICACION DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LA ENCICLOPEDIA JURIDICA 

1..-Sobre la juricidacl de la seguridad social. 

II..-Sobre la autonomía del clered10 de Ja seguridad social. 



CAPITULO l. 

UBICACION DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SO
CIAL EN LA ENC1CLOPEDIA JURIDICA. 

1.-Sobre la juricidad de la seguridad social ( 1). 

Como se ha visto, por la seguridad social la interdependencia solida
riza a los hombres de una manera nueva y propia. No sólo garantiza la 
autonomía dela voluntad (también el Derecho del Trabajo por sobre el 
mínimo), o supedita al hombre a la voluntad del Estado. El propio interés, 
el pensamiento de las propias necesidades futuras posibles (nadie puede 
saber de antemano cuándo le llegará el momento de encontrarse en des
gracia), normó las contribuciones desde las más antiguas formas de se
guros, las fraternales; normó los grupos y los sigue normando todavía, 
para hacer de las contingencias de todos una causá común. La insuficien
cia de cualquier presupuesto de Estado para sostener solo aún el más 
perfecto plan de cobertura y el pavoroso peligro de una creciente Asisten
cia de miserables e inútiles, requieren la fuerza del derecho para integrar 
sistemas nacionales que generen hombres autosuficientes en la solidari
dad, razón que supone un nivel de ingreso individual y general. que tam· 
bién el derecho debe garantizar. 

El afrontamiento de estas cuestiones colectivas, de profunda cone
xión con las viscitudes personales, otorga un sello propio a la juricidad 

- del fenómeno estudiado. Basta el solo planeamiento, no importa la solu· 
ción, para admitir la existencia de un sistema coherente en torno a las 
contingencias de la vida. Y que ese sistema es de garantía. 

Pero no es sólo mantenerla activa, indemne, productiva. difundiendo 
a las generaciones futuras el precio de un malestar social actual. o de un 

(1) .-Se cllcc Jurlcldnd lo mismo que pudo hnhcrse dicho juridlcldn<l; su origen, 
el sustantivo latino jus, jur·ts, y la terminar.Ión i.:cnernllzanlc, no mocliriean en nada 
In signl!lcnclón y su uso según reputados ctlmiilogos es Indistinto. 
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hombre. Lo otro, el interés, es la aptitud, es la sensibilidad mayor o menor 
para expresar la aspiración a una vida justa para todos, para expresar 
la correlación de la vida propia con la de los demás. 

La justicia socü:il y el bien común justifican ese sistema coherente de 
garantía en torn~, a las contingencias. 

Precario o pleno, experimental o camino de la madurez, según el 
hombre y sus circunstancias, se ve en la disputa judicial (como en otros 
fenómenos jurídicos) sobre tlllil dote matrimonial. sobre una pensión, 
sobre una contribución, una tutela jurídica de aquella vieja y eterna aspi· 
ración humana, que ha encontrado en el desenvolvimiento de las ideas y 
de las formas de vida, instrumentos capaces de integrar a los prójimos 
hacia su propia superación: difusión del peso del riesgo al través del pro· 
cedimiento actumial en vez de la humilde cuota de los Collegia romanos; 
orw1nismos poderosos diversos al despunte mutual; familias y hombres 
1 odas del Estado, aline;:idos hacia un fin valioso, no el aislamiento de 
r,rupitos, y un derecho en vez ele limosna que se erige contra el azar. 

Por fin se descubre que la seguridad social, como fenómeno ju· 
rídico, es uno ele los derechos funcbmcntalcs de los hombres, inescindi· 
hlc de su personalidad. 

II.-Sobre la autonomía del Derecho de b Seguridad Social. 

Ese derecho de garantía inherente al hombre no puede quedar 
fuera del orden jurídico. 

El orden jurídico por definición es uno solo, de plenitud hermé
tica. Su unidad deriva de la universalidad del hombre y de la unici· 
dad en la manera de normar la conducta que lo distinguen de otros 
6rdenes de normas, de la moral por ejemplo. Igual que ésta, su con
tenido circunstancial varía, varía el modo concreto de realizar el dere
cho; pero el derecho sigue siendo derecho. Debe, pues, la seguridad 
social. en ese orden jurídico, ocupar un sitio que hay que averiguar. 

En torno a aquella premisa, celebérrimos juristas como Triepel Y An
zilotti, como Scelle y Kelsen, apostados en ángulos diferentes, susten
taron o el dualismo o el monismo jurídicos para justificar si las normas 
creadas por un Estado o las nornrns o compromisos de un Estado con 
otro er;:in las que debían prevalecer. El problema así visto es de je· 
rarquía de norm;is. En otra parte (fuentes del derecho) se expone 
una postura propia. 

Pero lo que vic:ne al c;:iso es advertir, ante la unidad del derecho, 
la existencia de esos órdenes conciliables e interinfluyentes: el derecho 
interno y el derecho internacional. que más que diferenciarse en su esen· 
cia se distinguen por su estructura, de suerte que se puede hablar res· 
pecto de ellos de unn nutonomía, la que por fundarse en la interdepen-
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bienestar general del que tampoco disfruta el mundo a sus nnclrns toda
vía. Enmedio de las preocupaciones de la vida en común, ¿cuál es el orien
re?, ¿qué justifica obligar a Jos hombres y a bs generaciones en tan difusa 
tarea?. 

Sí, ya se sabe que el orden exige colilboración y que ese orden está 
encomendado al derecho. También se sabe que la firmeza es indispensa
ble al orden y este saber a que atenerse colectivo sólo lo puede garantir 
el derecho, y se sabe igttalmente que la coordinación ele voluntades y de 
intereses a todo el mundo le parece justa cuímdo ha satisfecho su propio 
interés. Pero, ¿acaso sabe el hombre hasta dónde llega su propio interés?. 
Antes que otra cosa el hombre ha sido hombre. ¿De qué interés hablaría 
si la sociedad a la que vino no le hubiera dacio la oportunidad de vivir?. 
La sociedad es la condición en la que desenvuelve su vida, la sociedad de 
ayer y la de hoy: de la que recibieron sus padres o recibe él lo poco o lo 
mucho que permiten las formas de convivencia. Por eso la noción de lo 
justo no se debe concentrar en él mismo ni concentrarse en la humanidad, 
enfrentándolo a ella, cq_mo un punto antagónico de sí mismo. La noción 
de lo justo aspira a conjugar esos extremos de su vida. Después de todos 
los siglos de historia, el hombre sigue aspirando a esa justicia que armo
nice el bien de todos, a una justicia social, de sí mismo y de la sociedad. 
Una fórmula le hizo creer que lo justo era dar a cada quien lo suyo y que 
esto era tan fácil como decir: "tanto doy, tanto y más me debes dar". O 
en otra fórmula:" tanto hiciste, tanto doy". Esas fórmulas no han resuelto 
el problema del hombre. Sigue buscando el modo de equilibrar, de me
iorar los términos de su vida sgcial. 

Por doquier aparece ya la socialización de esto y de lo otro, la so
cialización del derecho por ejemplo. Y es que las manifestaciones humanas 
tienen esa vocación a lo justo social, al justo medio entre individuo y co· 
lectividad. Ese reacomodamiento se hizo más palpable en ésta época por
que el hombre percibe mejor su fuerza asociativa, su inclusión en los gran
des grupos sociales, su universalidad en última instancia. al mismo tiem
po que el grave desnivel ele oscuro origen que desgraciadamente existe. 

El Estado debe utilizar su poder que hoy en día debe ser el poder del 
derecho. como un mecanismo, el más vigoroso, de reajuste de las condí· 
ciones sociales exi~tentes. Si puede exiriir el sacrificio de la vida para 
mantener inviolada la Pntria, con mayor raz(m puede y debe exigir coope
ración de tocios para defender y acrecentar los valores vivos de esa vida, 
en la proporción que las fuerzas de cada quien lo permitan, para darlo 
en la medida de la necesidad de mela quien, pues la sociedad es la que ha 
creado esas condiciones. 

Esto, un estilo de bien común, de nueva justicia redistributiva, 
imperfecta aún como lo humano, es la aspiración esencial y profunda del 
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dencia, siempre será relativa, no absoluta. El desarrollo de una técnica 
propia no excluye elementos de la técnica jurídica común aplicados a su 
respectivo campo; lo que es la voluntad, el contrato, las personas, los 
bienes, las obligaciones, hechos delictivos y acciones para el derecho 
interno, son respectivamente un elemento de existencia ele los compro
misos internacionales, los tratados, los sujetos, la soberanía territorial. 
las ~:ervid umbres internacionales, territorios su ¡ctos a mandato (como a 
tutela), responsabilidad, culpa, ineficacia y acciones, para el derecho in
ternacional. 

En seguida se deja sentir la influencia "realista" del derecho pú
blico interno en el derecho internacional (Público, Constitucional y 
Administrativo), verbigracia: la ocupación, el bloqueo, la continuidad de 
viaje, el sujeto y la potestad de reular actos, la competencia, el servicio 
público, el dominio público, el orden público, etc., que puestos en el 
terreno in temacional tienen s11 sentido propio. La diferencia técnica en 
la elaboración de las normas jurídicas (en un caso legislativas, en otra 
convencionales)·; la importancia desigual de los tribunales (permanentes 
y obligatorios en un caso, y en otro: recientes y con lagunas, discre· 
cionales y con arbitrariedad en zonas no reguladas); los aparatos coac
tivos, en un caso legislados, de policía y con sanciones ejecutivas, y en 
otro caso (de poca influencia romanista) con excesiva influencia de 
nociones extra jurídicas (política, economía, soberanía, equilibrio, espacio 
vital, etc.) sobre los que se teje la acción de los agentes del Estado, 
diplomáticos y consulares. Todos estos datos, pues, contribuyen a con
vencer no sólo de la existencia, también de la necesidad de esos dos 
grandes órdenes, sistematizados en su línea; convencen de la necesidad 
de clasificarlos para explorar lúcidamente su entraña, acorde el sabio 
consejo de Spencer, parn ir "de lo homogéneo confuso a lo heterogéneo 
coordinado" . 

Se aprecia la adecuación de cada rama jurídica a una gran manera 
de conducirse los hombres en torno a un gran problema suficientemente 
fuerte para objetivar las normas de la vida en común con el mismo de
signio de la conducta, ante un campo ele peculiar desarrollo, con un 
motivo o con un fin o con un valor de acuerdo con el cual el obrar 
participa de la perfección racional. 

A ese fundamento obedece la tradicional división del derecho in
terno (correlativamente también del internacional) en Público y Privado, 
razón misma para no ser un dogma de la Ciencia del Derecho, que es 
una ciencia ele deber ser. susceptible entonces ele acomodamiento a su 
misión primordial: polarizar el estudio y la regulación normativa de la 
vida humana en torno a los problemas ele esta misma. 

Una revista obligadamente pasajera de las tesis sólitas y de las 
nuevas ideas en el derecho orientará In averiguación planteada. 
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La teoría del interés en juego ha tenido que doblegarse ante la 
urgencia de un criterio objetivo de distinción; b utilidad privada o el 
interés general lo mismo pueden presentarse en el derecho privado como 
en el público. 

Un escollo scmcjéllltc tuvo la doctrina palrimo11ialista. L¡¡s finanzas 
públicas y los contratos administrntivos bnstan para concluir que no sólo 
los particulares sino !<1111bié11 el Estado tienen patrimonio. 

En época posterior. decir que el derecho privado es sustantivo en 
tanto que el público, par¡¡ ascnun1r las relaciones humanas de aquél, es 
instrnn1ental. ful'- el influjo del lihcrnlismo o del individualismo burgués, 
antes que el Est;1clo ;1su111icra por exi9c11rin.'; hi~;tóricas bs nuevas tareas 
sociales. 

Pero de prnnto p;1rcció alcanzarse J;1 cx<1clitud deseada: si se re· 
quiere lél concc1crl.'11ri;1 tk L1 rnlunlacl de les obli~F'dos, es derecho privado. 
Si hay subordinación, es pt'1hlico. !\ c:;ta teoria ele b naturaleza de b 
relación se refutó q11e el mismo p;1rli(ldélr podi;i en1 r;ir en relación de 
subordinación si actuabn corno titul;1r de poder público. Luego la 11<1· 

turalc:a de los sujeto:; dctcrmin;1b;i b publicid;1d o priv;iticiclad del de· 
recho. ¿Y por q11é'. 110 los dos criterios combinndos?. L1 cuestión ha 
llegado a ese pu u to. 

No ohsU111tc, la paulnlina gest;1ciún de prohle111as desconocidos a 
lo:' que la Ji un1<lllicL1d dchia cL1r solución jurídica. hicieron pensar en 
una 1111e\·a rcalicl;id l'll el derecho. Era obvio que esa nueva realidad 
no podía quedar f11er;1 del orckn j11rídico. Ansióse la acomodación a 
uno u otTo gran sector. 

El desfile n1ós ;:p;1sionante de hombres y ele ideas lo suscitó el 
fenómeno trnbajo incluslri;1l. Civilistas. publicistas, no acertaban a ajus· 
tar C'xact;1111e11te s11 estntuto ;1 un :;eclor det·enninado. Ya encontraban 
elementos privatist;1s, ora publicistas. cada cual sometido a la crítica 
del otro campo. Lis consernencias jurídicas atribuidas por cada solu· 
ción doctri11<1ria, debían influir de di\Trso modo sobre las situaciones 
reales humém;1s en la mcdi(b que respondieran o no al valor que la 
conductn pretendí;¡ reali:;1r. 

Hubieron tesis eclécticas, unas qut' explicaron la naturaleza jurídica 
del estatuto del trabajo corno de una o ele otra gran rama se9ún la ins· 
titu::ión específica anali:ada; otras, 1;1 explicaron como un ordenamiento 
mixto hecho de elementos públicos y privados. y otras, en fin. pudieron 
ver que ya h;ihía de;;;urolbclo una técnic;1 propia y finuras que no se 
localizan en los terrenos trndicinn;:ilcs. de l;1s que irradiaban o a las que 
confluían m¡uclki:; \'iejos ele111c11tos. En el fondo, micn1ras los juristas 
debatían snhrc lii fón111t!a ri1cio11;1J. d pueblo buscaba fo expresión de 
una justicia de recq uilibrio rnci;1]: h;1bí<111 perdido su función otras for· 
mas de \'ida. 
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Se llegó, pues, nl cuadro siguiente, sobre la rutn de Radbruch, de 
Roubier y de Schmitt: 

El derecho público. con sus ramas, el Derecho Constitucional, el 
Derecho Administrativo y el Derecho Pisca!. 

El derecho privado, con sus ramas. el Derecho Civil y el Derecho 
Iv!ercnntil sólo en ln zona que postula autonomía de b voluntad. 

Y el derecho mixto o social (¡o de que otro modo llamarlo?), pro
fesional o concrclo corno el Derecho J'vic1ríl imo, el Derecho Mercnntil, 
el Derecho Industrial, el Derecho Awario, el Derecho del Trabajo, etc.; o 
regulador o nbstracto. corno el Derecho Penal. que nsq¡ur;1 otros dere
chos de p;Hticul<ires pero t111"ela e! ordrn jurídico, y el Derecho Procesal. 
que es un derecho pma el derccho. Sólo el mixto profesional es el 
derecho p<ira los ho111bres en su concreta funcion;Hiedad social. Conse
cuentemente. serú el que mi1s IT\'olucionc e introduzca constantes cam
bios en las ideas juriclicns. 

En cad¡1 CílSO ]¡¡ tcrnica desenvuelta gira en torno de un problema 
humano fundamental. 

Falta ver si entre esíls soluciones autonómicas del derecho estú con
siderada la segurichd social. 

En razón del interés ve así el del individuo rnmo el ele la colecli· 
Yiclad. La operación de su píltrimonio akanz;1 visos de público pero 
también de particular; la naturnleza ele la relación lo mismo estnblece 
t111 mínimo imperativo que ntribuye efectos jurídicos a In mctnifestnción 
de la voluntad por sobre el mínimo, o ck otra manera. es elástica o 
expansiva hnciíl el 111ejor<1miento del nivel de vid;:1 individual y 11eneraL 
Los sujetos actúan <1 veces como titubres de poder público. en toda una 
linea, y en otra no. 

¿Es público, es privado. o es mixto el derecho de h ~¡cguridad so
rial?, ¿nlguna rnma lo capta?. 

El concepto ele familia. que poclrí;1 adscribirlo al derecho civil, tiene 
una solución extraña a éste: la clepcndencia económica. Por eso pervive 
el problema de ¡1limento~. La mismíl idea rir¡e las derogaciones a veces 
r,everas del parentezco, y si se extiende después de cierta edad o de 
algún padecimiento o invnlidez. es porque las circunstancias psicobioló
qicas o culturílles de las persom1s representan su máximo intercs: Es 
~ida humnna viviente que se objetiv<1. l~l derecho civil es ajeno a estas 
cuestiones aún en las de su mús hondo significado hunwno, el derecho 
de familia. Las reglas de ln sucesión mortis causa no se surten en 
seguridad social con iHtléll regulnridad; la norma indicn atenlé)s aquclb:' 
razones. el orden y el grndo de prcf erencia o de concurrencia, inclusive. 
lo que ya es una gran difcrencin. sin que haya muerto el rnus<Jnte. 

El derecho mercantil de seguros parecería mús nvocado a la regu-
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!ación de seguridad social. Pero no es así: El seguro privado siempre 
es un contrato, un acto jurídico especulativo para el portador. Selec· 
ciona riesgos puros de alto rendimiento y a la prima carga el interés 
del capital; es sólo indemni::atorio. El seguro empieza donde la previ· 
sión termina. Y ya se vió cuúnto se diferencia de la seguridad social. 
Es vida humnna vivi~11tc que se objeliw1, se dijo y se diri1 incansable· 
mente. La seguridad socüil p<irte de situaciones humanas, de hechos 
iurídicos lato sensu; lo~; actos jurídicos son consecutivos de aquellos, no 
la fuente prima1fa. Ni los casos en que la seguridad social se pacta 
son especulnlivos, !;ino que obedecen a tm orden público o a una fuerza 
social a ln que la norma atribuye consecuencias jurídiCil:;. Si d patrón 
<1Segum priv~idamente los rics~1os profesionnlc:s ele su~; trabajadores, !lcrá 

. contr<1to de seumo para Ja rnnipafiía; pero dcrccho·obli~FlCÍÓll para él y 
sus trabajadmcs y Lir.iikrn~s clependicn( cs. dcrcclio y oblig;.t(:ión deri
vados del hecho jurídico t1·abajo subordiíltt;ido: w¡ud contr;üo de sc¡.¡uro 
es una forma ele c11mplirlos. Tnmbil'n e~; stcc¡uridad social b continuación 
voluntaria en bs línea:; de invalic!c. \Tjc;: 'y muerte. enfermedad no pro
fesionnl o 111é1lcrnidnd, o c11;:lq·1icr:1 olr:1, porque. e.-; el ejercicio ele un 
dcrec!io rní11i1110 e·t1Lkddo por b 11or111n, rn1110 :;cqurichd social es la 
posibilidad 11orm;1(iv::1 del :~'-~\ll'l'n ndicit11!;tl o del focul1;1ti\'n por ~;u natu· 
ralc:a rni:;m<1. ck prnte0cr y c!c u;cíornr ;d liomhre. ;1 lodos los hombres, 
a bs crecientes CXÍ\!C:icins <1e In•; liomhrc:;, n;11urale~a llniversal y diná· 
n•ica. De olr;1 parte. el p;i<:ln de b sncicd;1d mutu:d no e. 13 jurídicamente 
espcnilalivo parn nadie; pcl'C1 lamprn·n es priv<1do civíl. pue:s los con
tratos nlcatOl'ios de {'.stc no son !;oril'l<1rios. o m111quc lo fuernn. Iu socie
dad m11tu;ili!;la es nna fo,·rn;1 el(~ vicia <Jsociativa no de justicia conmu· 
tativa sino ele jtUici~1 .':oci<1l. q1ie vinculéi rnmbifo a la famili<i y a otras 
Heneracinnes. Por ra:onc.» sci;1cj<rnle~; no puede asimilarse al derecho 
marítimo o al clerrcho e::paci_¿il o <ii del transporte en sus ;1spectos ase
\!Urntivos puros. Esos :wnuros perderían su merGrntilidad en cuanto no 
fuesen ~;electivos i11clenrni::<1lorios ni contmctuztles. La seguridad ele los 
mismo!; sería soci;11. 

Del otro extremo, el derecho con:;titucional en su 111f1s reciente con· 
cepción. de norn1a~: quC' detern1in<m ln form;1 del Estado, la organización 
v atribucio11es de los ¡mckrcs p1·1blicos. b requlnción fundamental de la 
~ida social y los derechos indi,·iclu<1lc,, y socÍ<iles del hombre y del ciuda· 
dano ( 2). ind r1d;1blc111cnte es b raí:: del derecho a estudio, a que lo 
somete ~ill inhcr<:>nci<1 ~1 In persona, ese clerecho nz1htrrd del hombre a una 
vida pk1i<1 que: ];¡ 11orin;1 fund;;i"t~nlal del Estado debe Haranti::;1r. Pero 
en todo c<1so sóln es l;i dctcrnii11ació11. no la desenvoltur;i de un prin
cipio; es la norma mínima fundamental mas no la Constitución en mo· 

12) , -- l~!;f n rnncPnei<111 l'S p:qn\e':! a c•n st1 cútt'<i 1·:1 ele Der1)cllll Co11!;U\ucinnal por el 
muestro Dr. l\I111·iu tle la Cucl'll.. 
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vimiento. Como parte del todo del derecho, de un orden jurídico, la seguri
dad social está en el Derecho Constitucional. Como rama del orden jurí
dico, sus problemas son distintos a los del Derecho Constitucional. Su 
técnica es diversa también. 

La discusión se amplía respecto del Derecho Administrativo (normas 
que regulan la nct-ívíclad del fü;tado en función administrativa). Sugieren 
la adscripción de la seuuridad social a est;1 rama. los órganos del Estado 
o los ortiauismos públicos que intervienen en su realización. Sería apli
rar la teoría de b naturaleza del sujeto; pero hasln los titulares dc:l 
poder público resultan luer¡o obligados en coordinación con los particula
res, pues ya se víó que en SC(Jttriclacl social el Estado presta su fuerza. 
es un instrumento. p;-ira el rc;1justc ele las condiciones sociales. En se
guridad social el Estado estú al servicio de los hombres. Ni aun el <1s
pecto financiero. que podría hacer pen!;ar en la incorpor;1ción de la sequ
ridad social al Derecho Fisrnl (al que habrú de dcdicim;elc al01111a cxt~n· 
sión más adelante). es puramente tributario, sino extraiisrnl: un ~psto 
público de interés social que el Estado complement;1 de su erario. El dere· 
cho aclrninistrntivo. como todo derecho público, no puede ir por cima de la 
ley y es ésta su fuente por nntonomasi~1. La scguricbcl social no es puras 
normas de subordinación. sino la subordinación de todos al bien común y 
a él se somete el Estmlo mismo, de suerte que responde aún por las obli 
gaciones contraídas por !os hombres superando la ley. Tal su obligación 
de pagar el incremento nctuarial respectivo por las prestaciones pactadas 
por trabajadores y patrones en contratos colectivos. Su lindero más 
próximo sería la Asistencia, a cargo del Estado, lo que ya no es segu
ridad social sino una medida subsidiaria o residual. 

La mayor parle de la eloctrinn de la senuriclad social ha surriido des
de el punto de vista del derecho del tr;ih;1jo, rnu10 un fenómeno cuajado 
posteriormente a d. porque ésle era el único e:~tatuto estrnctur;1do hacia 
la justicia social. .iparte del derechn aqrnri 1:1. El derecho lahornl tuvo que 
expandirse ;-i matcri<1s cone1nTcnles o de ~¡ r:111 dramatismo en conexión con 
el trabajo. Pero el fenómeno de :0cHuricl.1 d social. normaclo, fue anterior 
a la noción de trabajo .cuhorclinadrJ. Fn b base ele cualquier acción de 
los traba j;:iclores. de los patrones o del E:;t<1clo. en la forma que los con
templa el derecho del trnbajo, cxistir{m \·estigios de una acción a la que 
impulsa la solidaricl<Jd ante las amcna::<:m tes contin~¡cncias ele la vida, por 
el pensamiento ele las propbs ncccsicbclcs fntur;1s posibles. tal como se 
elijo al iniciar este capítulo. 

Además, la preocup;ición por la sit11;1ción de los hombres nt111e<1 se 
lnnitó a los trab<1jadorcs snhordinados. Ese pensamiento hubiera sido in
justo, si bien su acción tropezó al correr de b historia, con límites que las 
circunstancias imponían: la féilt<: ele recursos. de técnicas que permitieran 
la cohesividael de contribuidores y destinatarios, que permitieran la regu
laridad, b caiwlización. ttn orden. a la »cali::ación de un ideal desde 
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siempre apetecido: desterrar del mundo el azar y lo imprevisible, la in· 
digencia, lo subhumano. Lo mismo hubo caridad que beneficencia, que 
Asistencia, que previsión social del trabajo, al lado del espíritu de grupo, 
la mutualidad, ele la técnica actuaria!. de la técnica financiera, hasta que 
encontraron el terreno propicio a su desarrollo unitario en un sistema cohe· 
rente de garantía en el mundo actual. No rq1ula la relación de trabajo, sim· 
plemente la admite como una realidad tras ele In cual persigue la seguri· 
dad ele los hombres, la seguriclml de tener trabajo. la seguridad en el 
trabajo, la ses1uricbd antes y después de la etapa activa, b sequriclad 
en el infortunio. un mínimo de senuriclad siquiera. Pero no sólo eso: 
el uso del tiempo libre. la cap;icitación. el forjamicnto de la m1tosuficien· 
cia solidaria de los hombres. el rccquilibrio de las formas de vida a un 
orden dinno de la sociecfod human<1. no son problenws jurídicos del tra· 
bajo aunque hay;rn siclo trnt;1clos con (~]. Son fenómenos de J¡:¡ realidad 
diferentes <1 01. y la Ciencia del Derecho tiene que ple~Jill'Se a e~;a reali· 
dad si quiere SCt]llir SÍl'.ndole fiel. 

Con razón García Ovicclo dice que b seguridad sociul es " ... Insti· 
luciones y prnhlrn1as que, si en otro tiempo, por las razones antes dichas. 
cabían holnad<1111ente en el campo circunscrito ele dicha disciplina ( Dere
cho del Trabajo), hoy reb<1san sus confines, alejándolo de su pt1nto de 
partidil y preant1nciando, con sus ambiciones incesantes y sus propó· 
sitos por ve:: más vastos. como 1111 cuerpo de doctrina <:Jut:ónomo. histó· 
ricamente enraizado en el Derecho Laboral, pero en la actualidad con 
pujos para separarse de {•I. . . El volumen de sus asuntos es V<:Jstísimo 
v disforme. y 'ius contornos apnrecen vacilantes, desdibujados, como 
todo cuanto acaba de llegar a la vicia. . . Si en cierto modo se puede 
conceptuar el SCHuro social como una institución derivada del trabajo, 
no puede decirse en ri\JOI' doctrinal que la moderna segtll'idad social 
<.>sté vinculada (solamente, agrégasc) a relaciones laborales. La Seg11· 
ridad Social va más allá de los seguros sociales y comprende instituciones 
no privativamente reservadas al trabajador sino aplicables a todas las 
cluses sociales. Tal ocurre con la vivienda económica, los economatos 
y mutualidades, las instituciones sanitarias, el abasto, el régimen de 
distracciones y deportes. e incluso recientemente ciertos seguros ofrecí· 
dos a todos los ciudadanos, sin distinción, por motivos de fortuna (en 
Suecía. por los reveses ele fortuna) ... La obra a cargo de la Sesiuridad 
Social es extraor.clinariamcnte comprensiv;1: Por r;1zón de las personas 
se dirige a todas las clases sociales; por los valores que considera y estima 
comprende los físicos, económicos y espirituales; por el alcance de su 
acción se propone ya In defensa, ya el acrecentamiento de bienes y bene· 
ficios; por razón del tiempo mira a bs generaciones del pasado, presente 
y porvenir. . . La Seguridad Social. como expresa Mar tí Bu ffil, es un 
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derecho genenco de garantía, que es inherente a la naturaleza huma· 
na ... " (3). 

Por eso. aunque atrevido resulte no es descabellado hablar de un es· 
tatuto autónomo que puede ir dejando sin materia al derecho del trabajo 
como alguna vez lo expresó el maestro Cabanelh1s ( 4), y que por lo menos 
ya le disputa éllg11nos sectores de la realidad. Por ejemplo, los riesgos 
profesionales, o el salario mínimo, la distribución de utilidades, los plu~es 
salariales { 5), esto es, al~10 o tal ve::: mucho de la obligación correlativa 
a la obligación de trabajar. 

Esl·e mundo, p\SC: a sus imperfecciones, ha logrado encauzar profe· 
sionalmente d 111ovimiento de se~p1ridad social y su profesionalidad (es 
obvio que se opta por j¡¡ e la si ficación de derecho mixto profesional) tiene 
las siguientes pretensiones de uutonomía. de alf¡o prnpio, sin que niegue 
In confluencia o ·existencia en su seno de elclllcntns públicos o priva
dos: 

Autonomía h:ni~:]¡1tiva. Su rcr¡uli1ción aparece en leyes o códinos se
parados de otras materias lcHisbdns, sea por el volumen de sus asun
tos. sea por la ncccsidnd de 1111 tratamiento p;1rtin1lé1ri::i1do a su_ natura
leza preventiva, prntediva y mcjor;1dorél ele !<i vida hum:mn. En esas 
leyes npareccn reglas diversas a las de otros derechos precisamente por 
ese conjunto de nociones implícitas en la evolución c;ocial que le dieron 
existencia: por ejemplo, presrri¡xión. limites de cclnd. dependencia eco· 
nómica en el pnrcnte::co. lí1uites actuarialcs, de. 

Autonomía institucion;1!. Las c;1tcnorias de sujclos y de los derechos 
y obligaciones sic tejen en torno a la unicbcl pmfunda del elemento alea
torio. Decir pensionisl;1, estudiante. madre. Inslitufo de sef¡uriclad soci<Jl. 
etc., o contíngenci0s cubkrtas. la coherturn social misma, scnuro socíill, 
prestncioncs. cte., tiene un srntido propio ele unidad inst-itucional. como 
cuerpo organirndo de 11ormils que persiguen un fin. 

Autonomía metodológica. Las víns rle lute:la juríclic1 del interés pú· 
blico que se versa en b sc~1uridnd é>ocial, no pueden ser J¡1s tradiciona
les. Tienen que adecu;1rsc al fenómeno par¡¡ que sean verdaderamente 
vida humana objetivaclil. La tl'.·cnirn pilril !;1 implantación de los ckreclios 
y obligaciones, o pan1 dcscnlraií~1r el sentido ele la norma. o para llenar 
el vacío de una nornrn. tiene que conscrv<H el sentido de la obrLI uníver· 
~al de In que es f rnto primicial. par;1 no rcf¡¡rcfarli1 o desviarla. 

Autonomía hist·órirn. El fcnó111c110 es divcrs;1111entc t rat.ido :1 í tr;i
vés del tiempo. Las sol11cio1ws. ¡¡cordcs ;1 c;1cla ¡\Jorn. no desvirtumon 
su naturaleza. si bien ~1 pMtir' del Siqlo XIX despunta la sistematiz:1ción 

(8) .-GarC'!a OVil'rlCJ Carlos, ll1°1'<'< 0ho :-;oda!, :11a<fritl, -¡~¡;,l. 

(-t).--Co11rere1H'ia "Ln Crisis <lt•I Dl'l'l'c·hn del T1·:1li:1.io", snsll'ntnfüt en la Vacultad 
lle Dereeho, UNAi\T, l\Ti'xi<·o, J.~!G ! . 

(5l .-Cfr. G11rc!a Ü\'ledo, Carlos, op. t•lt. y Dllrnnd, Pan!, J.a Polítl1¡ue Contom110. 
rnhw tic Si'cnl'it1~ Mociaft~, Pn ris, l!J!í:~, p. 'IG. 
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jurídica separada .. De la Ley ele Pobres a la Ley del Seguro Nacional 
en Inglaterra, la diferencia es enorme pero no en la substancia vital que 
trataban de regular, sino en los mecanismos jurídicos en juego. Corno tal 
sistema es reciente, de la tercera década de este siglo. 

Autonomía científica. Es un sistema coherente de garantía, incluído 
el control jurisdiccional. Los conceptos ajenos sufren una lransfiuurn· 
ción en el crisol humanístico de este nuevo derecho. Por ejemplo, la obli
gación de la primn comienza a transformarse desde su determinación ac
tuaria!; el servicio público no es abstracto o genérico: se trnduce en una 
prestación concreta al hombre individual. El agcnciamiento de recursos 
es inclespeuabk del fin. El ;1lnrnce de su élcción involucra más de una 
ffenernción. 

Pues bien. ;1 desenvolver todas estas ideas estún dedicados los capí· 
tulos subsecuentes. De tod;1s suertes, por b interinfluencin de las mnni· 
fcstacioncs de h1 vida llttmana. b ;1utonomíé1 es rebtiw1, e<1si cliluíd;1 en 
la realidad. 

El derecho de la se\juridad soci<il tiene un rn;itiz económico (como 
puede tenerlo político, etc.): pero no se di ria q11e es 11n derecho econó
mico, porque lo eco11ómico es t111;1 derivación del ser del hombre y dicho 
está que aquél cs un derecho inhen:nll' ckl hombre. No obstante, la de
nominación ele derecho económico convendría al conjunto ele normas ju· 
rídicas que renulara J¡¡ producción, la cirrnlación, In distribución y el con· 
sumo ele bienes y servicios de una colcctivicbd dacia, rnas ecc11cí111ico, en 
ese sentido, serían el derecho del t r<1bajo, el derecho industrinl, el rner· 
cantil, etc., lo que en vez de adm;1r embrolla su ubicación <lltló 110111;1. 

A pesar que la obsesión económica p;1rece avasallar este sif¡lo, se 
debe evitii1' la exall'<1ción a foctotum ck un factor social, así se. deslum
brante como la economín moclcrn;1, porque apen;1s es un !un ·o en h 
constelación de foctores de la vidn l1u111;ma, lo que no irnpick 0 nfocélr 
desde su ángulo propio -adverticbmenlc pondcrndo- esa misma Vh. 

Rehuir élgnósticélmente su encuentro ;1gr<1\·aríil el error prilllario. ¡~K 
l1a ele repetir per secula scculorum que d derecho del trab<1jo regt1la los 
foctores de la p_roclucción?. i.son por \'enturn el trabajo y el cnpitnl los 
únicos factores de b producción?, ¡factores de qué cl;ise? Bien estú que 
se acepte que protenió al obrero. que se extendió a la industria y final· 
mente a todo trabajo suhordinndo: pero. ¿de ;1hi se sigue que quede cir· 
cunscrit:o a In procl11cció11 en t'irnto que la noción de trnbajo productivo 
ha invadido otras fases del proceso económico. la cirC11lación. In clistri· 
h1ción y el consumo, v. gr.: el transporte, b banc;1, el co!llercio ... ? Es;1s 
<Jctiviclades son re;ili:adas por los homhrcs nr~Frnizaclos en grupos inter
medios. como la rnoperLltiva. la anónimn, el ejido, el sinclie<1to. los orqanis· 
mos públic:cs y de'"économíil rnixt<1. no purél y absolutnmcnte por el Estado 
ni por los particulares. y. ;1 veces. por ;1111bos. ¡No será que el derecho 
del trabajo ha desplazado su <:Jcento n la distribución?, ¿ccí!llo se cxplic;in 
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\os jalones conceptuales que ha sufrido el salario?, ¿y las acciones mer· 
rantiles de trabajo?, ¿y b cogestión?, ¿y la repartición de utilidades? .... 

Oteando el horizonte se descubren vientos que empujan a casi todas 
las manifestaciones hu1fü111as de los días presentes rumbo al trono de la 
distribt1ción. La política (hasta su remedo. la politiquería) orgm1i::a hs 
estamentos hacía el control interno y externo del ingreso n;icional. La 
Finan::a escoge los momentos de la disl"ribución para allq¡ar recursos al 
Estado, estnblece mecanismos redistrihutivos de la riquez;1, i111puh;1 la 
recapitalización y hncc del presupuesto la varitn múnica del mttndo con
temporáneo. La Administración Pública e;; 1m motor de w1stos de in
versión. L1 Eronornia e!;tú comprimida por el subconst1mo. requiere ele
var el ingreso per capita y pn'.cisa ¡·jcculivos de venia';, mcrcidólogos que 
rastreen el wist:o persnn;d. La Plnne;icióu es clilcmMiGl j)ilI';\ b hu111;mi· 
dad: ella o el cc10s. El Arte ya no incencin el ~mimo con el mi~;cr;il··k 
acribillado a tiros: ahorn conmocionn la arq11ilcctó11ic;1 popubr embelle
ciendo SU l1;1bilflClliO, <1tray\:J1clolo él él para que na~;(c, O l'.S usado (OlllO 

anzuelo p11hlici1<1rio. En fin. h;1sta cuasidisfributiva e~, fa jw;licia social. 
Ante tam;1ñ;1 ;1~¡it<1ció11. ¿pueden permnncccr impúviclns el dcred10 

constitucional, el derecho fiscal. el derecho ;1clminislr<1tivo, los ind¡¡blc·; 
derechos del trabajo y ;1grario. los derechos todos? No, no pueden. 

Ni pueden dc~;truir su convergencia: el derecho f¡~~rnl con el del tra
bijo, con el ;1clrninislT<1ti\'O, con el de la seHuridad soci;d, y i:stc con lo!; 
dcrn ús. 

Esa aflucnci'1 y rdlucncia tiene que existir como tiene que existir la 
délsifirnciún del derecho p;ira el m;rnejo sisternútico de la realidad, o lo 
que es lo mismo, ,;in que dcs;1pareze<1 b autonomí.1 del punto de ¡rnrtida 
de las normas. 

"El derecho del trahajo y el derecho de la se911ricbcl sodnl -dice el 
Maestro de In Cueva- tienen un mismo orinen y una n~1luralcza idénticos: 
Son el derecho que busca la justicin social; es el derecho que 1;1 sociedad 
impone autoritariamente pnr;1 nscgm;1r n cacl;1 hombre, cualc¡uiern sean 
sus circunstancias. unn existencia diHn<i; el derecho del trabajo y el de· 
1echo de la scquridad snci<il son el reco11ncirniento del deber social de ase· 
gurar la vida '11L1mél1Ja en condiciones disinas''. Y más adelante ngrega: 
"La seguridad social es !;1 idc<1 del derecho del trabajo que se vierte 
sobre la humanidad, y es ;1sí. porque en L1 vida social conternpor{me<I, no 
solamente los suj('tns de l<1s relaciones jmídicas ele trabajo subordinado 
sufren injuslici;i. Pnn par:¡ l]l!C b senuricbd social cibsorba '1 la previ
sión socinl y. tal vez. a {;·1 p;1rte mejor del actual derecho del trahnjo, 
es necesnrio que con~crve los principios que km conquistado los traha
jndores: La sc~¡uridml social no puede ser n~i.~tencin pública, tiene que ser 
un derecho contra al~uien y f1rndaclo en la naturaleza misma de la perso· 
ll<l humana y en st1 clcrrcho n una existencia dign<1; y ese alHuien contra 
quien se da el derecho no pt1edc ser sino la Sociedad: y para que la se-
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guridad social no sea asistencia pública. deberá existir una vía jurídica, 
cn beneficio de cada persona, para obligm a la Sociec!acl a que cumpla 
efectivamente las prestaciones que señalen las leyes. Entonces, la segu
ridad social, como lo fue la previsión social par;i los trabajadores, será 
nn cnmino que conduzca a un mejor reino de b justicia" ( 6). 

Ciertamente, mie11t1·;1s rnttercn de desnutrición dos de cada tres pró· 
jimos y b mitad de b riq11eza liumana yace en los cementerios antes de 
llegar a la plenitud de la vida: mientra:; sólo la décima parte; de la pobb
ción habita e<1sas de L1drillo, aje11;1:; la 111;1yoria; mientras fo ignorancia 
ensombrece los cspiritus. J;i in~;ociahiliclnc! tr;1ha b vida colectiva, el con
cubinato tr;1urnati::a bs conciencias y el ocio y la desorientación ocupacio
nal se cieme11 .·;obre Slt incruw presa, n)ltedc dcj;irse a la Asistencia, él !él 
Beneficenciél, ;:i la cílridad y al az<ir el remedio de esas contingencias hu
ma11;1:-:? ¿qu<'. presup11csln de Es1acln lx1staría para semejante tarea? 

Debe cri\Jirsc 1111 sistcm;1 co11tr<1 el a::ar y mi derecho en vez de 
limosna. Debe 1Tclammse la cnh1hor;ición de h sociedad por su seguri
d:Jd mi.•;ma. No L1 ~'c9uriclml pública <lpoy<ida en cachiporras, bayonet<Js 
y cafioncs, que quien sahe si val~Flll b intcqriclad y el orden del Estado; 
tampoco b scn1iricbcl privada, con ci11culo de merc<icler y de hipersnfi
cicnte. Debe punnnrse ~:egurid;1cl ~mcial pnra todos los hombres en todos 
lo~• confines ele la tierrn, pues es esa de los pueblos su mayor riqueza. 
La seguridad social es ]¡¡ cHa con la solidmiclad humana, con la digni
dad. con la vicia. La cita es con el ser del hombre en toda la majestad 
de su grandeza. 

(6) .-Ilt•r1•chn }ll'Xit•ano tlel 1rrahnjo, l\1cxlco, 1964, Torno !, IJ, 224 In flne; Tomo 
11, p .. rn. 



CAPITULO II 

TECNTCA JUI<IDIC/\ 

!.-Fuentes del Derecho de la Seguridad Social. 

A . .-Fuentes formales del Derecho de la Seguridad Social. 
B. -Fuentes rcalr.s drl Derecho de la Seguridad Social. 

C.-Fucntcs históricas del Derecho de b Seguridad Social. 

II.-Intcrpretarión del Derecho de b Seguridélcl Social. 

A.-- Principio~;. 

B.~-Reglas. 

III.-Intew<1ció11 del Dcred10 de la Seguridad Social. 

A-Autointetiración. 
13. -Hcterointegrnción. 
C.-Proccdimicnlos de integración. 

lV.-Olro~; problemas de aplicación del Derecho de la Seguridad 
Social. 

A.-En cuanto a las personas. 
B . .-En cuanto al espacio. 
C.-En cuanto al tiempo. 
D.-Otros problemas. 



CAPITULO 11 

TECNICA JURIDICA 

!.-Fuentes del Derecho de la Seguridad Social. 

Las cosas del mundo, en su sentido más lato, no sólo están hechas 
sino que pueden hacerse. La técnica, que es el modo de actuar sobre 
la realidad para satisfacer exigencias hurna1lílS, presenta ese doble as
pecto ele creación; tomar de lo que ya está hecho la solución a un pro
blema. ajustar el caso a lo universal preconstituído, o constituir algo 
nuevo, cléihornr de las entrní1;1s de la realidad una prolongación o mo
dificación objetiva de sí misma. 

Como ningún otro problema técnico jurídico, las fuentes del Dere
cho se mueven en ese doble aspecto. Son los modos de creación y expre
E'ión del derecho. 

Desde siempre las nornlíls jurídicns se han revestido de ciertas 
formalidades que les dan para todos la apariencia de tales normas y 
posibilitan, por tanto, su reconocimiento y observancia. Actualmente se 
agudiza en cada proceso de creación el cumplimiento de supuestos o re
quisitos para que tengan vida objetiva, atento 1) que es derecho no 
sólo el que el Estado promulga, 2) la mayor intervei'lción del Estado y 
3) la necesidad de fijeza, de seguridad jurídica, abrigada en la ten
dencia de los pueblos por el derecho escrito y a darse constituciones 
escritas y rí9idas. 

De ahí las excelencias de la ley (unidad. determinación del alcance 
de las relaciones, garantía de que bs controversias serán resueltas con
forme a una norma conocida. instrumento de ¡¡decuación a los complc jo~; 
sociales y a los cambios de la \·ida, vehículo de progreso previsor de la 
evolución social etc.). en torno a la cual y reconociendo su insuficiencia, 
aún más, su impotenciél para regulm todas las situaciones de la vida, se 
borda b doctrina jmídica. 
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No es sino muy razonable entonces la clasificación de las fuentes 
del derecho en formales, reales e hist·óricas, a las que finalmente se 
refieren otras cl.:isifie<1ciones como la de fuentes de derecho formal y 
fuentes de derecho material, Ja de normas que provienen e.le la voluntad 
del Estado, de la vol1111tacl de los interes<1dos y de la volunt;1d del am
biente, o l<i de fuentes (Je!1C'rale!; y fuentes particulares del derecho. 

Eso no impide ndmitir y rnás bien uccntu;:ir en este trabajo, mera 
presentación esquemótica, que ;:iparte de existir fuentes comunes a todas 
las disciplinas jurídicas. tales lé1 ley, la costumbre. la jurisprudencia y la 
doctrina; aparecen en el Derecho de la Seguridad Social fuentes que acaso 
no puedan reputarse exclusivas pero sí particulares o propins de su natu· 
raleza, pues no se registran en todas las ramas jurídicos. 

A.-Fuentes formales del Derecho de la Se(Juriclacl Social. 

Son fuentes formales de este derecho las siguientes: la ley, el de
recho internacional. el decreto legislativo, el decreto-ley, el Reglamento, 
la circular, los acuerdos autónomos, el Derecho del Trabajo, el Derecho 
Común, la costumbre y el uso, la doctrina y la jurisprudencia, los princi· 
pios generales del derecho y la equidad. 

a) ,.-La Ley. 

. Debido a la forma de Estado Federnl adoptada por México, la se· 
guridacl social es regida por las siguientes normas legislativas: 

1 .-Normas Constitucionales. 
2.-Leyes que emanan de la Constitución (orgánicas, reglamenta· 

rias y sociales}; normas de Derecho Internacional. En suma, Derecho 
Constitucional secundario. 

3 . .-Leyes federales ordinarias, Constituciones locales. 
4 . ..-Leyes (ll!e emanan de la Constitución local. 
5.-Leyes locales ordinarias y Derecho Municipal. 

1. - Normas Constitucionales. 

La supremacía de la Constitución deriva de la necesidad del orden 
social. En toda comunidad se requiere un principio básico del que se 
desprende la demás regulación: 1111a norma fundamental o básica que 
postule su unidad. No sólo: El pueblo ele México distinguió muy bien 
el Poder Constituyente del Poder I<evisor y aún éste del Poder Legis· 
lativo: la Constitución est{1 sobre los poderes estatales. Ni el Derecho 
local ni los funcionarios de cualquier orden podrán contrariarla; están 
sometidos a la Constitución. La supremacía de la Constitución es una 
de las decisiones políticas fttndnmentales del pueblo ele México, que ha 
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hecho de su Estado un estado de derecho. El juicio de amparo garan
tiza esa supremacía. 

A esa razón obedece el enunciarniento de las fuentes legales según 
su jerarquía en el Derecho l\!Iexicano. Pronto habrá de señalarse en 
cacln caso el alcnnce de esa jerarquía. 

Se consider<rn nornws constitucionales directas en esta materia, los 
é1t'lírulos JI fr. I y IV: 73. fr. XVI. XXV; 90, 104 fr. l. 2o. párrafo 
.in fine; 123 Apartado A, fracciones II, scuunda parte, V. XII, XIII, XIV. 
XV. XXIII. XXV. XXIX. XXX, XXXI; Apnrtado B fracciones VII, 
XI, XII. XIII. XIV. tod;1s ck J;1 Constitt1ción vi\¡ente, entre varias reln· 
t!vas. 

2.-Leyes que em;rnan de la Cnnstil'ución; Derecho Internacional. 

Dice el ;1rlíc_ulo l Tl: "Esta Constitución, las leyes del Congreso ele 
la Unión que emanan de ella y todos los trntados que estén de acuerdo 
con la 111is111.-1, relchrz1dos y que ~e celehrcn por el Presidente de la n.r:· 
píthlica, rnn aprok1ció11 del Senado, scrún la ley suprcmn de todn la 
Unión. Los junTs de e<ILh E.';t;1do se ;11TeHlnrfu1 ;1 dicha Constitución, 
leyes y lr;1t;1do;;, ;1 pes;1r de ];1:; disposiciones en contrario que pueda 
haber en las ConstiLucioncs y leyes de los Est;1dos". 

Son leyes CJllC Clll<ll!<lll de J;¡ Co11:;titución bs leyes renlarnentarias, 
!ils leyes ornúnie<1:; y lils ll<11n<1d<1s leyes ;;ocialcs. 

Una ley n:·~1lnme11tari;1 es el cles;irrollo ele un principio abstracto y 
0eneral ele la Const il ución, que se desenvuelve para cl<ir vida a la e je
t ución ele hecho o 111ntrri<il ele <1tp1<·l. Se cuentan cn nuestra materia la 
Ley Regl<imentaria del Artículo Tercero (Educación), la Ley Rer¡la
rncntaria de: los Artículos 103 y 107. y varias rebtivas. 

Un;1 ley orn{rnic;1 dcler111i11n la estructura, lns atribuciones y los 
límites de ;1cl'twció11 ele los órf¡<mos del Est;1do. Así por ejemplo, la 
Ley de Secretarí;1s y Depnrt;1111rnto:; ele Estndo. la Ley Orr¡ánica del 
Poder Juclici;1l de lil Feclernción, el Códi~10 Fiscal de lil Federación en 
tanto org;111iza el Trih1111ill Pisc;il de la Federación. 

l<c9lame11tari<1 u orqimirn. la ley 11ad;1 nuevo puede agre\}<1r al pre
cepto constitucional del que clerin'.. Asimismo. las leyes sociales, que 
t¡¡mhíén c111<1n;rn de l;i Constit11cíón. pueden 110 ser sólo la pormenori
znción sino también 1<1 .superación del rrccepto. al que no pueden contra
venir. a fin de elevar el nivel de Yicb del p11cblo. 

"La .seqmidz1d ~;ncíal se or~]irni:;irñ conforme a las si~1uie11tes hilses 
mínim¡¡s: ... ". dicr· el proemio de b Íra!'ción XI del Apartado 13, Ar
tículo 123 de b Constitución; o ro1110 In dice la fré1cción XXI. del mismo 
Artículo l 23. Apart;1do /\: "Se consider;1 de utilidad pública la expc-
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clició11 de la Ley del Seguro Social .... ". Es esta la clase de leyes bá· 
:>icas en el Derecho Mexicnno de la Seguridad Social. 

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social ( 19 de enero de 
1943), por ejemplo. Cuidadosamente debemos desglosar sus aspectos 
reglamentnrio u or~¡imirn (como cuando creé\ el organismo clescentrn
lizado del Est<idn Instituto Mexicano del Sc¡p1ro Socinl y rq1td;1 lns 
atribuciones de O(l'OS Ól'g<lllOS ce11tr;des), de Ja vida h111IWfül l'C\)Ulada 
por su dcmfo; contenido li<icia la justicin social. 

Otro tcrnto decirnos de los si11uiente~; ordenamientos: Ley del Ins
tituto de Scnuridad y Servidos Sociales de los Trnbajaclorcs del Esliido 
(28 de dicicrnhre de- 19')()); l .ev de Sq¡uridild Social de Lis Furrzns 
Armadas ( 30 de diciembre de 1 %2); Ley de I~etiros y Pensiones Mili
tares. Ley de la Dirección de Prnsinncs (lvlilitares; Ley en favor de los 
Veteranos ele la I~evol11ción como servidores del Estado; Decreto de H.etiro 
Forzoso o Volunl~1rio ele los Ministros ele la Suprema Corte de Ju~;tici:1 
de la nación; Ley de Decreto de Pensiones y Juhibcioncs parn Fum:iona· 
ríos y Empleados del Poder Le11islativo Federnl. 

Subsidiariamente b Ley Federal del Trnhajo (28 ele <10ostn de 
1931) que entre otras cosas organiza la Junta Federnl ele Conciliación y 
Arbitrnje (Artículo l 31 Ley ll'v!SS); la Ley Federal de los Trabajado· 
res al Servicio del Est,1clo ( 21\ ele diciembre de 1963). que 01wrniza el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Los problemas de jemrquía se res11elven en favor de dichas leyes 
en razón de que son la Constitución misma. Esta cnracterística se trans· 
mite a torfos las nonnns de seguridad social que son de interés público 
y. por tanto, irnperativ<1s. La base mínima lcgisbtiva del trabajo denota que 
son expansivas. Si otra norma ( leqal o ele otrns fuentes) mejora el mí
nimo legal. es inútil la discusión; la historia refuerza la conclusión: el 
principio de aplicación de la normél m;'.1s fovor<tblc. Luego entonces t<m,
poco es de dered10 restringido o c:;tricto, !lino a 111;111er;1 que realice la 
justicia social. 

En el terreno intcrnacion;il. todo acuerdo concluido entre miem
bros de ]¡¡ comttnid;1d internacion~il es tn1t<1do en sentido amplio. Gcnc
raliz:i!1do, cid tratado quedarían excluidos los acuerdos con la pobbción 
civil. con las tribus o con entid<1cles federativas o provincias; también 
los convenios matrimoniales relebr;idos por príncipes reinantes y los 
acuerdos cC'lcbrados por un Eslacln e iPdiYiduos extranjeros o cntre in· 
dividuos c>xtranjcrns. prohlcm;1s que no obst~mte son de Derecho I11terna
c10nal. Drntrn del concepto ele l r<1t;1do c¡twdari<rn entonces ciertos c;1sos 
que pudieran rcpulzHse excepttwdos; los acuerdos entre la Santa Sede y 
los Estados. y los ;1rnc-rdos celebrados entre or0anizacioncs internacio· 
nalcs y un Estodo tt otro or11anismo. 

Como en derecho interno la ley. el lmtado es un acto jurídico (or· 
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mal. Se perfecciona al través de un procedimiento us1zalmcnt·:2 aceptado, 
es un acto solemne, auténtico. De ahí generalmente escrito. Es un 
compromiso internacional concluído con b intervención formal del órgano 
investido de cornpctencia p<ira concl11ir co11vc11ios ( treaty-makill~l power). 
Su design<Kión lcrminológic1 es variad;1: trntado, convenio, pacto, carta, 
'.'Statuto, acta, dccbración, protocolo, arre~1lo, acuerdo. modus vivendi, 
etc.; pero rn todo c;1so su dcclo material es la fuerza de obligar. Hay 
otros acuerdos en forma simplific;1da ( <1wceme11ts) en la manera ele 
concluirlos (i1111wdi<1l;1) y en la formación del instrum_ento jurídico (ge
neralmente plural: cart;is, notas, dccbracioncs). Sin ernb;1rgo ele ello, 
el objeto y l;i jerarquía son i~1u;1lcs. 

El aspecto internacio11;1I de los tratados es su función jurídica y 
esta función puede ser i¡¡ualmcntc cumplida por i<1 costumbre interna
c1onal, por b doctrinil en casos ele urnflicto. como también por los prin
cipios ¡:¡cnerales del derecho, ror reglas convenidas o ex ncqllo et bono 
del jue: o úrbilro esco¡:¡ido. 

Pero los meGrnismos de cbhor;1ción del trat·ado afectan al derecho 
interno, son \leneralmentc Derecho Constitucional. Cada Estado decide 
Jas condiciones cu que ejercita la competencia nacional respectiva. A 
ello se debe s11 ap;1riencin ele derecho nacional y, como tal derecho na
donnl. en opinión de no pocos, derogable internamente. 

Se suscita otra vez ]¡1 cuestión. ¿ cuá 1 predomina, el derecho interno 
sobre el internncional o ;1 la inversa?. 

Si se toma en rnenta la función jqrídica del tratado (o de otra 
fuente internacional). se verá q uc pervive la obli¡:¡ación internacional. 
el sujeto es responsable internacionalmente, podrá reclamársele que no 
perpetre la violación de un derecho, podrán adoptarse sanciones; pero 
110 se podrú impedir la <1plicación del derecho interno en razón de que 
la soberanía no puede limitarse mús que por sí misma y cada Estado es 
soberano. Además, existe nacionalmente la reforma legislativa e inter
nacionalmente la clcuunci;i del tratado. 

Una solución dislocadora repugna la conciencia jurídica. No puede 
postularse el predominio porque derecho son uno y otro; esenciales son 
para la convivencia, es decir, para la vicia humana. La ley puede de· 
rogar el tratado como el tratado la ley. Es la consecuencia de la 
unidrid profunda del derecho re¡:¡ulador de la vida humana. 

En '.ie¡:¡uridad social b dificultnd es jurídicamente menor por el 
principio de la norma mús favorable. 

De esta suerte llegan al derecho mexicano las normas internacionales 
de segurichd social. alH1mas de ellas 2cuciosamente compiladas desde 
1 %0 por el Comité Interamericano de Seguridad Social con sede en 
México. 
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3.-Leyes federales ordinarias y Constitución local. 

Que estos dos tipos de normas tienen la misma jernrquía lo sugiere 
la raíz común que separa las leyes federales ordinarias de las otras que 
emanan de la Constitución según el texto ya citado del artículo 133. 

Las leyes pueden emanar material y formalmente de la Constitución. 
Pero es posible que sólo formalmente, enwnen ele ella. 

De la primera mémcra es b Coustitución en movimiento, que se 
actualiza al impulso del precepto mismo. El Derecho Federal Ordina
rio es en cnmbio relaciones sociales compekncia del Con~¡reso Federal. 
Su forma es Jenislativ<i simplemente. 

Por semejante razón se clistinnuen bs leyes Federales ordinarias 
de la Constitución local: depende de l<t distribución de competencias. En 
materia de sq1uri<lad social de los se1Tidores públicos, las competencias de 
la Federación y de los Estados a veces son coincid<?n tes. en atención a 
que no les está reservada a una o a otros únicamente, ni prohibida a nin
guno o a todos, ni es posible la concurrencia en el derecho mexicano. 

Tiénese en cuenta también que el Congreso Fcclernl es Le9islativo 
ordinario para el Distrito y Territorios Federales y para los Municipios 
de ellos. La identidad orgúnica no presupone la material. 

Entre las leyes federales ordinarias importantes a la ~;eHuridad social 
están: la Ley de Ingresos de la Federnción. la Ley Orgánica del Pre
~upuesto, la Ley de Depuración de Créditos a carno del Gobierno Fc-
• .:leral, el Código Fiscal de li! Federnción. lz1 Ley de ÜrHanismos Des
centralizados y ele P<trticipación Estatal. la Ley de Rcspom~abilidad de 
los Funcionarios y Emp!c;1clo~; ele li1 Fr'deración. del Distrito y Terri
torios Federales y ele los Altos Funcionarios de los Estados; El C:ócliqn 
Penal federal; el Código Federal de Procedimientos Penales; el Código 
Civil federal; el Códi00 Federal de Procedimientos Civiles; la Ley Or
qánica del Banco del Ejército y la Armada. S. A. de C. V.; la Ley del 
Instituto Nacion;1] de L1 Vivienda. etc. 

4.-Leyes que emanan de la Constitución loc;:il. 

Con la proporción guardada. son aplicables los comentarios a pro
pósito de las leyes que cnwnan de la Constitución ele la República. 

Ejemplos sobresalientes en esta categoría son las Leyes ele Pensio
nes y Jubilaciones o de Retiro que cacb Estado promulua en favor de 
sus empleados o servidores. 

Es de hacerse notar que hay una corriente favorable il la federn
lización del servicio de seguridad social asumido por los Estados al través 
de convenios con Instituciones nacionales. como el ISSSTE o el IMSS. 
A ejemplo, el Estado de Zacatecas. 
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5 . .-Leyes locales ordinarins y derecho municipal. 

Basten como ejemplo las Leyes de Ingresos de las Entidades, las 
leyes del trabajo anteriores al 28 de agosto de 1931 que no se opongan 
a la federal, y las leyes reguladoras de la vida municipal, en México, 
promulgadas al través de las legislaturas de los Estados. 

Después de este recorrido por la ley fuente formal del Derecho 
de la Seguridad social. se nota mayor movimiento legislativo en la fede
ración que en los Estados. Congruente de ser una exigencia vital de 
los hombres, la Constitución y lérn leyes que emanan de ella, es decir, 
las del Estado Federal como unidad, han marcado la ruta de la segu
ridad social en México. 

Brota de su pueblo con la fuerza incontenible de lo humano viviente. 
Es hoy como nunca, vida humana que se objetiva. 

Su expansión creciente a los ámbitos de la vida colectiva, tocia una 
y diversificada, no se detiene en los linderos políticos de los territorios 
internos y más que tendencia es necesidad su federalización·; por tanto, 
su regulación cei1tral unificada. ¡Y qué decir de su internacionaliza-

.• 7 
CIOn •• 

Por eso mismo se hicier0n menciones ocasionales de la ley como 
fuente formal del Derecho sustantivo, del Derecho Procesal. del Derecho 
Sancionador y del Derecho Internacional de la Seguridad Social. 

El proceso legislativo (iniciativa. discusión, .aprobación, sanción, 
promulgación y publicación). concierne al Derecho Constitucional y nada 
nuevo aportaría a este estudio. 

b). -El Derecho Internacional. 

Creemos haber expuesto el análisis de esta fuente a propósito de 
la Lev. 

c). -El Decreto Legislativo. 

Algunos tratadistas llaman decreto legislativo a la ley que el Eje
cutivo dicta en uso de la delegación de funciones que en su favor hace 
el Poder Legislativo. 

En México tuvieron importancia por los años de la primera y de la 
sel'.junda guerras mundioles. Leyes como las civiles y penales aplicables 
a la República en materia federnl. fueron fruto de esas facultades extra
ordinarias. 

De 2 de junio de 1942 a 28 de seotiembre de 1945, lapso de 
suspensión de 11arantías individuales y de la legislación de emergencia. 
produjéronse decretos le11islativos que. si no estaban destinados directa· 
mente a la defensa eficaz del territorio nacional, de su soberanía Y 
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dignidad, y al mantenimiento de las instituciones fundamentales, pudieroo 
tener dudoso apoyo en los artículos 29, 49 y 131 segundo párrafo, cong. 
titucionales. 

Es una de las objeciones formales a fo Ley sobre Contratos Co
lectivos de Trabajo de Carácter Obligatorio de 6 de junio ele 1945, con 
repercusión en esta materia. 

De todas suertes, es ésta otra fuente formal que no conviene des· 
deñar. 

d).-EI Decreto-Ley. 

La práctica de muchos países del mundo ha confrontado el pro· 
hlema de precaverse o regular con agilidad cambios vertiginosos en la 
vida del Estado, a despecho del lento proceso legislativo que implica a 
veces períodos de receso en el Congreso, convocatorias posiblemente ex· 
traorclinarias, discusiones por la divergencia de criterios y hasta la inuti
lidad o perjuicio ele la medida adoptada fuera de tiempo, cuando la situa
ción hizo los estragos que trataban de prevenirse, cuando el fraude a la 
ley que se veía venir, la hace inoperante. 

Italia pone en juego un medio doctrin~rio, el decreto-ley. Este 
no supone, como el decreto legislativo, una previa declaración delega
tlva de funciones; simplemente el Ejecutivo legisla y somete después de 
un lapso determinado a la aprobación del Parlamento sus decretos ley. 
La medida es aplicada preferentemente al comercio exterior (importación. 
nacionalización ele mercancías, exportación). 

Ese camino toma México simuladamente en la Ley de Ingresos de 
la Federación, inicialmente respecto sólo al comercio exterior. Cierta 
reacción de la Barra Mexicana de Abogéidos, sin desconocer la utilidnd 
de la medida. despertó su legitimación. La Constitución fue reformada 
( Arts. 49 y 131 ) y élsí dice hoy el segundo párrafo añadido al artículo 
131: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 
para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de expor· 
tación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para otras. 
así como para rutringir y para prohibir las importaciones, las exporta· 
dones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo '-'Sfime 
urgente. a fin de regular el comercio exterior. la economía del país, b 
Pstabílidnd dr In procfocrión nncional o rl e realizar cttalqtticr otro propó· 
sito en beneficio del oaís. El propio Eiccutivo, L11 enviar al Con}lreso 
el presupuesto fiscal ele cada año, someteréÍ n su aprobación el uso que 
hubiere hecho de ln facultad r:onccdida''. En términoli semejante.'l se 
expresa el nrtículo 15 de la Ley de Jn~Jl'esos de la Federación para 
1965. por el comercio exterior. 

La amplitud del precepto es manifiesta y merece mayores reflexio· 
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lles. Hasta ahora su ejercicio es múltiple en Derecho Tributario al gra
do que cada día nparecen modificaciones a los aranceles y prohibiciones 
de distintas especies. 

No se ha presentado caso al0uno que afecte directamente a la se· 
~uridad social. 

Pero se ha querido extender hast;1 ahí y no limitarse al artículo 
89, fr. I (al que lue¡:¡o se harú referencia), disposiciones como éstas que 

. han aparecido en las Leyes de In9resos dr: la Federación de cada año 
(artículo 4o. primer párrafo de la de 1965) : "El Ejecutivo Fedend 
podrá suprimir, modificar o adicionar en lns leyes tributarias, las dispo
siciones relativas a la administración, control. forma de pago y proce· 
dimientos, sin variar los rclatiyos al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa 
del gravamen. infrncciones o si1nciones". cambios que pueden repercutir 
:oeriarnente en !ns competencias atrihuídrts a los órganos. 

Sin abrir todi1via la discusión acerca de la naturaleza jurídica de 
las aportaciones de segmidad social. véase la importancia latente de la 
medida por cunnto la propin Ley de Innresos para 1965 dice en su ar· 
tícttlo 1 o.-" ... la Fed('ración percibirá los ingresos provenientes ele lo~; 
conceptos que o continuación se enumernn: ... II.-Aportacione:; al 
Seguro Social. .. ". A mayor nbundamiento, el mtículo So. de la misma 
Ley· establece el control financiero federal ele orgai1ismos descentraliza· 
dos y de participación estatal, entre ellos los de seguridad social. 

Independientemente de lo anterior. esta categoría sugiere inquirir si 
el Decreto del Ejecutivo que declara obligatorio el contrato-ley de tra· 
hajo, no es decreto-ley fuente ele derecho, puesto que \=jenera ex novo 
derechos. al hacer extensivo a terceros su contenido. Adelante se ex
rone su relación con la se¡:¡uridad social. 

e).,......El Reglamento. 

Los reglamentos llamados autónomos, de policía y de buen gobierno 
(de seguridad J]ública), se sepman de los que con fundamento en el 
artículo 89, fr. l. de la Constitución. el Ejecutivo puede expedir para 
proveer en la esfcrn administrativa a la exacta observancia de las leyes 
cel Congreso de b Unión. 

En todo caso el Reglamento es pormenorización de la ley; pero 
nunc;i puede ir más allá de lo que ella establece. 

Numerosos son los reglamentos en la materia. A ejemplo los de
cretos que crearon la Dirección General de Seguridad Social Militar, de
pendiente de la Secretaría de la Defensa Nacional, y la Dirección Gene· 
ral de Se\luriclad Social de la Armada, ele la Secretaría de Marina; los 
decretos de extensión paulatina del servicio encomendado al IMSS, al te
rritorio nacional. de los trabajadores temporales y eventuales, de los tra· 
bajadores del campo, de los trabajadores cañeros, de la clasificación de 
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las empresas por su grado ele riesgo, de la tramitación de las inconformi
dades, de la inscripción, etc.; los decretos de extensión paulatina del ser
vicio encomendado al lSSSTE. implantación por Ramos del Ejecutivo u 
organismos paragubernamentales, etc. 

Esta categoría de fuente es tan amplia como las necesidades adminis
trativas ele la seguridad social. 

f) .-La Circular. 

Los instructivos, otros reglamentos, acuerdos, circulares, oficios cir
culares, telegramas circulares, que dan forma aplicativa a las leyes, re
glamentos y acuerdos autónomos, corresponden a esta categoría. 

Son ejemplos el Reglamento ele las Ramas de Riesgos Profesiona
les y Enfermedades No Profesionales y Maternidad, dictado por la Sub
dirección General Médica del IMSS; el Reglamento de la Bolsa Mixta 
de Trabajo, por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Go
hierno del Estado de Veracruz; las Bases para la Designación de los 
Miembros Obreros y Patronales a la Asamblea General del IMSS y para 
calificar la Elección, acuerdo dictado por la Secretaría del Trabajo y Pre
visión Social; la relación de las organizaciones de trabajadores que inter
vendrán en la designación, de la misma Secretarí<l'; el oficio circular 102-
C-1-47, de 29 de julio de 1965, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para efectuar descuentos destinados al seguro colectivo de vida 
de los trabajadores del servicio civil de la Federación y del Distrito y 
Territorios Federales, etc. 

g) .-Acuerdos autónomos. 

Difícilmente se encontró designación a esta categoría de acuerdos, 
reglamentos, convenios, ele., que son normas objetivas generadoras de de
recho socioasegurativo. Derivan de la fuerza real que ejercen los grupos 
de poder y ene u entran su último fundamento en las exigencias crecientes 
de la vida. 

1 . ...- Pueden asumir la forma de acuerdos, resoluciones o disposicio
nes de los órganos centrales o no, del Estado, verbigracia: el Decreto 
del Presidente de la República que crea el seguro colectivo de vida de 
los trabajadores del Estado y autoriza a la Secretaría de Hacienda 
y C. p., a nombre del Estado, a contratar dicho seguro. Crea un 
derecho no existente antes, nuevo, autónomo, que se entiende integrador 
del sistema de seguridad social: pero que supera las prestaciones estable
cidas en la Ley (del ISSSTE en este ~aso) 

2 . ...- Pueden adoptar la forma de acuerdos, resoluciones, etc., de ór
ganos institucionalizados de seguridad social. Notables ejemplos son el 
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acuerdo de la Junta Directiva clei ISSSTE que permite el disfrute de 
pensión concurrente con otra en determinadas circunstancias; el Acuer
do de la misma Junta, para otorgar pensiones provisionales entre tanto 
se pronuncia la definitiva, etc., siempre con derechos superiores a los 
establecidos por la Ley. 

3.-Acuerdos, resoluciones, etc., de grupos, asociaciones, mutuali
dades, cooperativas. sindicatos, fraternidades, clubs, etc., independiente
mente de los órganos del Estado, limitados al grupo, pero normas objeti
vas al fin. 

Pueden contarse en esta subcategoría la supervivencia e incremen
to de los seguros de vidn asociacionales de los sindicatos burocráticos, 
además del colectivo de vida, institucional, y del seguro social por muerte; 
las decisiones cooperativistas relativas al establecimiento de servicios, 
etc. 

4.-Quedan todavía por mencionar los acuerdos mixtos, de Institu
ción con un grupo o con individuos, por prestaciones nuevas o superiores 
a las legales; pero que en general son actos jurídicos de realización parti
C'ularizada. 

h) .-El Derecho del Trabajo. 

Aparte de la legislación existen entre las fuentes de Derecho Laboral 
otras autónomas que pueden ser fuentes directas y no sólo subsidiarias 
de aplicación de la seguridad social. tales los contratos individuales o 
colectivos (ordinarios y ohligntorios) en todos Jos pactos de beneficios 
superiores a los preexistentes, y las sentencias colectivas. 

Podría incluirse aquí también el Derecho Agrario de semejante na· 
t.uraleza al que se estudia, en sus instituciones autónomas, especialmente 
s11s órganos ejidales. Hay que reconocer empero su regulación sometida 
aún a la ley, y en ese caso la fuente es legislativa. 

i).-El Derecho común. 

El derecho común será un derecho de excepción frente al Derecho 
de la Seguridad Social, que parte de un mínimo indispensable para la 
vida. 

Su aplicación sería subsidiaria después del derecho laboral. Especial
mente significativa son a este respecto la Ley General de Instituciones de 
Seguros, la Ley Sobre el Contrato de Seguro y sus Reglamentos. Otro 
Reglamento notable es el del Artículo 127 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación. 

Naturalmente, esta fuente se prolonga a la unidad del orden jurídico. 
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j) .-La costumbre y el uso. 

No existe en México costumbre o uso generalizado ele seguridad 
social que pudiera considerarse fuente de derecho. Casi siempre surge, 
y es por ahora su manifestación práctica, al lado de la relación de trabajo 
y con motivo de ella, debido a que en México se tejió jurídicamente el 
sistema a partir de este concepto. Ese uso o costumbre de empresa muy 
difícilmente podría oponerse a la Institución o grupo de seguridad social 
en prestaciones específicas aunque siempre oponibles al patrón, a menos 
que implique modificación al salario. pues ahí la responsabilidad del pa
trón sobrevive mediatamente si no manifestó la modificación o no efectuó 
la inscripción _de su trabajador en el grupo de salario respectivo o con 
el sueldo real. de los que la institución responde hasta sus límites legales 
y actuariales. 

Casos frecuentes son las compensaciones por servicios especiales. ho
ras extraordinarias, gratificaciones anuales, etc., de los empleados públicos, 
percibidas usualmente. 

Desligada de la relación de trabajo es difícil encontrar costumbre o 
uso relevante en seguridad social. 

k) . .-La Jurisprudencia y la Doctrina. 

"A la verdad, según hemos declarado antes, el derecho vive en el 
común conocimiento del pueblo. . . Pero, de hecho, puede observarse cómo 
en una civilización creciente, las varias actividades del pueblo se van 
constantemente separando y cómo cuanto en un principio era un mismo 
conjunto, se divide en múltiples ramas distintas; ahora bien, una de estas 
ramas toca a los juristas. En esta condición, se perfecciona el derecho 
al lado del lenguaje y toma un aire científico; lo que antes vivía en la 
conciencia pop11lar, conviértcse, en adelante, en materia de la competencia 
de los juristas, quienes en tal concepto, vienen a representar al pueblo. 
La existencia del derecho a partir de aquí se hace cada vez más artificiosa 
y más complicada, pol'que sin dejar de vivir en la vida del pueblo, se 
produce al par otra vida, como obra especial de la ciencia, en manos de 
los juristas. Designaremos con la expresión elemento político del derecho 
la dependencia en que está respecto de la vida social del pueblo, desig 
nando su vida separada y científica como elemer1to técnico". ( 7) . 

Y dice sabiamente el maestro De la Cueva ( 8) : "En esencia, consti
tuyen la jurisprudencia y la doctrina medios técnicos de interpretación y 
elaboración del derecho y representan el elemento técnico de que hablaba 

(7) .-Savlgny, ne In Vocnrión de Nuestro Siglo ¡mra la J,eglslnción y lit Ciencia dCJ. 
Derecho, citado por Mario de Ju Cueva, llerecho l\Iexlcnno del Trabajo, México, 1964, 
tomo I, p. 35. 

(8) .-Idem, pp. 358 y 360. 
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Savigny. Sirven! pues, en primer lugar, para fijar el sentido de las <lis· 
posiciones legales o el alcance de las costumbres jurídicas y, en segundo, 
para llenar las l'!gunas que puedan existir en esas dos fuentes formales 
del derecho. Desde este doble punto de: vista, su importancia es extraor· 
dinaria y es ma~ifiesto que en la época actual son los dos mejores instru· 
mentas para la comprensión del derecho". Y más adelante expone: 
" ... la jurisprudencia y la doctrina son punto de partida de costumbres 
jurídicas. Cuando una colectividad ha_ aceptado una solución j urispru· 
dencial y doctrinal y ajustado a ella su vida jurídica, la jurisprudencia y 
la doctrina se transforman y entran a la categoría de costumbres. Este 
nuevo aspecto, no señalado suficientemente por los autores, es de impor
tancia fundamental, porque cuando tal cosa ocurra no debe vaciarse la 
¡urisprudencia, puesto que, de cambiarse, se desconocería el valor de la 
costumbre, que como fuente formal. se impone en todo caso al intér· 
prete". 

Aparte de señalar su uniformidad (autoridad) y su posible respaldo 
histórico (tradición), el mismo maestro diferencia la Jurisprudencia de la 
doctrina en los siguientes términos: Una procede de los órganos del Es
tado, en sus sentencias y es del caso particular, si bien con la seguridad 
de asumir en Jos casos análogos, el mismo criterio; la Doctrina, en cambio, 
procede de los particulares especialistas, se apoya en el prestigio de sus au· 
tores y es una especulación científica general re~pecto a los casos pasados o 
a los que puedan presentarse. Finalmente, defiende a la jurisprudencia co·. 
mo norma socialmente obligatoria y niega ese carácter a la doctrina. Existe, 
empero, la posibilidad de la doctrina como fuente de derecho objetivo. 
Un resquicio expreso lo constituye el artículo 58 del Estatuto del Tri· 
bunal Intemncioirnl de Justicia, que le reconoce abiertamente esa categoría. 

Además de la muy conocida fórmula del artículo 193 de la Ley de 
Amparo (cinco ejecutorias en el mismo sentido no interrumpida por otm 
en contrario), por la cual la jurisprudencia sobre seguridad social compe· 
te a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Pleno o Salas Adminis· 
trativa y del Trabajo), existe en el Código Fiscal de la Federación otra 
forma jurisprudencia): la del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federa· 
ción ( Arts. 156 y 159 fr. VI). Una de las vías para Jlegar a ella es la 
Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal. Art. II, 
aue dice: "El Tribunal ajustará sus procedimientos en los casos que es· 
ta ley le encarga, a las normas contenidas en el Código Fisrnl de la 
Federación, con las siguientes modificaciones:. . . 3a. Cuando la canti· 
dad reclamada llegue a ser superior a $ 50,000.00, o se trate de toda cla· 
se de reclamaciones de beneficios de carácter civil con cargo del erario 
federal, o establecidos por la Ley de Retiros y Pensiones Militares, pro· 
cederá el recurso de queja ante el Pleno, aunque no esté suscitada nin· 
guna cuestión de incumplimiento de jurisprudencia. La queja se propon· 
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drá dentro de los diez días siguientes a ... ''. La competencia respectiva, 
del Tribunal, aparece de los artículos 159 fr. V y 160 frs. VIII y X, 
entre otras. 

1) .-Los Principios Generales del Derecho. 

Su necesidad deriva del artículo 14 Constitucional. según el cual 
la sentencia deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley y a falta de ésta se fundará en los principios generales del de
recho. 

Además de ser auxiliares en la interpretación, funcionan como 
fuentes; son los principios contenidos en germen para la formación del 
derecho, particularmente de un derecho autónomo y concreto como el 
de la seguridad social. 

Ellos son: el mínimo existencial, la justicia social en el cambio de 
valores y la garantía de la libertad para el bien común. 
m) . -La Equidad. 

La justicia del caso, su adaptación con vista a las circunstancias sin· 
gulares, es a la vez un procedimiento interpretativo tanto como formador 
del derecho, hasta integrador del mismo, de suerte que la equidad cum· 
ple más de una función técnica. 

Atempera, humaniza la frialdad de la norma; su influencia es deci· 
siva en derechos como éste, de equidad, no de severa restricción de la 
norma. 

B.-Fuentes reales del Derecho de la Seguridad Social. 

Los movimientos sociales de seguridad social y de los medios téc· 
nicos aplicables, analizados en el Título Primero de este trabajo, indu· 
dablemente son hechos reales que informan el contenido de las normas 
jurídicas de seguridad social. como también son un límite para su crea· 
ción. 

Incuestionablemente. son marcos de esos hechos el orden jurídico 
y político creado en la Constitución. el respeto a los derechos del hom· 
bre (garantías individuales) y, dice el insigne maestro de la Cueva ( 9) 
(refiriéndose al Derecho del Traba jo) , el derecho de propiedad, que él 
entiende como la utilidad del capital y la del genio del empresario. Pero 
a esa idea económica falta la ganancia de la naturaleza, o renta, que 
el sistema mexicano compagina con el derecho de propiedad Así se 
redondea el concepto moderno de empresa: por los factores de la pro· 
ducción, objetivos, la naturaleza y el capital; subjetivos, los trabajadores 
y la organización. 

(9) .-Ibldcm, p. 368 y SS. 
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C.-Fuentes históricas del Derecho de la Seguridad Social. 

Finalmente, nada se agrega al concepto que la doctrina general 
tiene de esta clase de fuentes: los documentos que encierran el texto de 
una ley o conjunto de leyes, diríase mejor, las normas objetivas de d~ 
recho. 

La Ley de Pensiones Civiles de Retiro, la Ley del Seguro de Vida 
Militar, etc., son fuentes históricas del Derecho Mexicano de la Seguri
dad Social. 

II. -Interpretación del Derecho de la Seguridad Social. 

El derecho es una manifestación de la vida humana. Como tal es 
inacabada, imperfecta y externa. Por esas razones hay necesidad de in
terpretarlo siempre. 

Que es inconcluso lo pone de relieve la multiplicidad cambiante de la 
vida a la c¡ue pretende regir. Toda la evolución del hombre ratifica sus 
mayores exigencias y complejidades; aspira a expresar en sus normas 
la significación de su vida. en ajuste mutuo. La seguridad social no pue
de rehuir ese influjo, es más potente e11 ella: en ella el hombre aspira, 
diríase, a la más elemental justicia de su vida, de su vida plena, socio
vital. Algo de insuficiencia se presiente por cualquiera de los medios de 
expresión utilizados: es preciso penetrar a su entraña. 

Imperfecto, porque aunque declare su sentido, no habrá fórmula ca
paz de traducir sin defectos todo lo entrañable del derecho. Y externo, 
en tanto es sólo manifestación de lo que se agita en la conciencia del 
pueblo, signos al fin para entenderlos. 

Esta ültima consideración parece absorber las otras. Es cierto que 
se debe partir de la expresión humana. la representación intelectual de: 
algo objetivo: el signo, c¡ue surnn(' 1.1na cosa significada y una significa
ción sin la cual resultaría ininteligible. 

Pero no es menos cierto que la interpretación del derecho no se de
tiene al procurar un sentido a la norma, al disipar una duda lógica ( mé· 
tocios gramatical. lógico, sistemático e histórico) : prosigue tras su sen· 
tido más acorde a la justicia ( axiológico) de la vida objetivada en la 
norma, o lo que es lo mismo, tras la naturaleza valiosa ele la cosa signifi
cada. 

La Esrnela Exegética. que postula el primado de la ley (pero que 
no es fuente única, como quedó visto): la Escuela del Derecho Libre, 
que abraza el arbitrio del juez y expone peligrosamente a la arbitrarie
dad; la Escuela Histórica. a tenor de la cual también el juez ha de inter
pretar el consensu histórico colectivo cambiante de épor.a a época, y la 
Escuela Teleológica, que pretende femediar esa dificultad adecuando la 
norma al fin social, quizá para rejuvenecer normas que han perdido ope-
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rancia; son sucesivas posturas y esfuerzos hacia una aplicación más sa· 
bia, menos inerte del derecho. 

Con todo el cuerpo de doctrina elaborado en torno al tema, prolijo 
repetir aquí, se ratifican las notas introductivas acerca de la interpre· 
tación, invocando su necesidad, su insuficiencia y su relación con la na
turaleza de las cosas, con el lógos de lo razonable. 

He aquí las ideas de interpretación más conformes a la naturaleza 
del derecho de la seguridad social. 

A.-Principios. 

Vienen a colocación los conceptos vertidos a propósito de los princi· 
pios generales del derecho, a saber: el mínimo existencial, la justicia 
social en el cambio de valores y la garantía de la libertad para el bieu 
c.omún, con la equidad ahora en función interpretativa, para fijar el sen
tido jurídico de la norma del caso. 

Es menester su presentación ordenada: 

a).-El mínimo vital. 
Todo hombre tiene derecho a vivir con dignidad, en condiciones 

decorosas. Debe estar a cubierto en lo indispensable, a salvo en el afán 
de supervivencia. 

Así lo expresa la norma 123 Constitucional, apartado B, fracción 
XI: "La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: ... ". Lo anticipa el proemio del mismo artículo 123: "El Con
greso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, ... ". 

Una base supone que se va a construir sobre ella. Sería· inhuma
no ir por debajo de ese límite que el pueblo ha decidido como indispen
sable, como base de su vida. 

Este espíritu vibra en disposiciones varias: "La suspensión no af ec
ta los derechos a prestaciones que otorgue esta ley a familiares del ase· 
gurado, cuando éste sea el penado,. . . "" ... la existencia económica 
del pensionado esté amenazada y bajo la condición de que, consideran· 
do los descuentos, la cuantía de la pensión no se reduzca a una canti· 
ciad inferior a los mínimos establecidos por la ley ... " ( Arts. 10 y 13 , 
ley IMSS). "Si el hijo pensionado llegare a 18 años y no pudiera man te- ' 
nerse por su propio trabajo debido a una enfermedad duradera, defectos 
físicos o enfermedad psíquica, el pago de pensión por orfandad, se 
prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación ... " ( Art. 91 
ley IS SS TE) . " ... Los haberes de retiro y las pensiones en ningún caso 
podrán ser menores de doce pesos diarios" ( Art. 80., fr. II. Ley SSF A). 
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ción o grupo de seguridad social, como cuando asume la obligación posi
tiva de pagar cuantías básicas, a diferencia de otras responsabilidades 
que luego se tratarán. 

b). ~La irren unciabilidad. 

Consecuencia del mínimo indispensable es su irrenunciabilidad. ¿ C& 
mo renunciar al derecho a la vida? 

Brota de sí Illismo el valor justo de este otro principio. 
La Constitución no podía dejar de expresarlo en las normas invo· 

cadas y en preceptos rnrno estos: "Son condiciones nulas y no obliga
rán ... : las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indem· 
nizaciones a que tenga derecho por accidentes del trabajo y enfermeda
des profesionales ... todas las demás estipulaciones que impliquen renun
cia de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de pro
tección y auxilio de los trabajadores ... " " ... cargos.. . de confianza. 
Las personas que los desempeñen. . . gozarán de los beneficios de la se· 
guridad social" (Art. 123, A Fr. XXVII. B. fr. XIV). 

"Es nula toda enajenación, cesión o gravamen de las pensiones que 
esta ley establece ... " ( Art. 70 Ley ISSSTE). "La ayuda de la lactancia 
se proporcionará a la madre que demuestre la incapacidad para amaman· 
tar a su hijo, o a la persona que la substituya en caso de fallecimiento 
de ésta, por medio de certificado médico correspondiente, y consistirá, .. " 
(Art. 88 Ley SSFA). 

¿Qué conciencia aceptaría que las cosas fueren de otra manera?. 

c) .-El orden público. 

El mínimo y su irrenunciabilidad emanan de la vida del pueblo; lo 
han declarado en su Constitución como una de sus decisiones fundamen
tales. Interesa a la sociedad entera conservarse; pero conservarse digna, 
productivamente. 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del s~ 
guro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesa· 
ción involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con 
fines análogos." "Asimismo, serán considerados de utilidad social, las 
sociedades cooperativas. . . construcción de casas baratas e higiénicas 

.. " " ... El Estado orqanizará escuelas de Administración Pública", 
(Art. 123. A frs. XXIX y XXX. B fr. VII). 

"El Seguro Social constituye un servicio público nacional ... " "El 
Instituto, sin previa gestión de patrones o de trabajadores, podrá deci
dir sobre la inscripción de un trabajador no inscrito ... " (Arts. lo. y 7o. 
Ley IMSS). "Las entidades y organismos públicos están obligados: l. 
etc.. . . Los pagadores y los encargados de cubrir sueldos serán respon· 
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sables. . . de los actos u omisiones ... con perjuicio del Instituto o de los 
trabajadores, independientemente de la responsabilidad civil, penal o 
administrativa que proceda" ( Art. 17 Ley ISSSTE). "En ninglm caso 
se podrá disponer, para fines distintos de los que expresamente deter
mina esta ley, del dinero o bienes afectos al Seguro de Vicia Militar ... " 
(Art. 50 Ley SSFA). 

Estado, grupos e individuos se juegan, pues, en estas normas, un or
den considerado justo e indispensable a la colectividad. 

d) .-La irnperatividad. 

No es posible dejar a la voluntad ele las partes tamaña responsabi
lidad. El mmuno irrenunciable de orden público se impone con la fuer
za de los hechos; es un derecho vivo que toma de sí mismo su impera
tividad. 

¿Qué otro sentido puede darse a las disposiciones hasta aquí men
cionadas?. 

¿Y a estas otras?: "Quedan prohibidos: las labores insalubres o peli
grosas para las mujeres y los menores de 16 años. . . la utilización de 
los menores de catorce años ... " " ... los patrones estarán obligados a 
proporcionar a !_os trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas ... de· 
berán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad ... " '' ... establecimiento de mercados públicos, instalación de 
edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos ... " 
". , . el patrón estará obligado a observar en Ja instalación de sus esta· 
blecimientos, los preceptos legales sobre higiene y seguridad, y adoptar 
las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso ele las máqui· 
nas, intrumentos o materiales de trabajo. . . que resulte pma la salud y 
la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la natura· 
leza de la negociación ... " "Los créditos. . . por indemnizaciones, ten· 
drán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quie· 
bra ... " "Las mu je res disfrutarán de un mes de descanso antes de la fe
cha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos después 
del mismo. Durante el periodo de lactancia, tendrán dos períodos de 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amaman· 
tar a sus hijos. Además disfrutarán ele asistencia médica y obstétrica, de 
medicinas. de ayudas para lactancias y del servicio de guarderías infanti
les ..... " (Art. 123, A frs. II, III. XIV. XV. XXllI. XXVIll: B fr. 
XI). 

"El Seguro Social. . . . se establece con carácter obligatorio .... ' 
( Art. lo. Ley IMSS i. ''Se establecen con el carácter de obligatorias las 
siguientes prestaciones: ... " ( Art. 3o. Ley ISSSTE). " .. , Los sujetos 
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de esta ley tienen el derecho y la obligación de afiliarse ... ", "El seguro 
de vida es obligatorio para todos los militares que se encuentren en servi· 
cío activo" (Arts. 7o. y 28 Ley SSFA). 

Es obligatorio en su parte medular, aunque no todo el régimen. A 
la obligatoriedad se ligan, derivados también del principio de imperati
vidad, la idea del derecho-obligación y la de prestación suficiente. Se 
puede imponer por su interés público, a partir de un mínimo indispensable. 

e) .-El dinamismo. 

Desde el momento en que se reconoce que el mínimo sólo es la base 
fundamental, se acepta toda otra norma sobre es<"! base. Es ley natural 
la aspiración a mejores niveles de vida, a los que la norma tiene que irse 
adecuando. 

No basta a la sociedad conservarse, sino conservarse digna y pro
ductivamente; es de suyo generar cambios, a los que el derecho tiene 
que abrir las puertas. 

Por ejemplo, "el servicio para la colocélción de los trabaj51dores se
rá gratuito ... " ( Art. 123, A fr. XXV). pues ya se conocen los amar
gos estragos del ocio y de la cesantía. "Se establecerán centros para va
caciones y para recuperación, así como tiendas económicas para benef i
do de los trabajadores y sus familiares ... " (Art. 123, B fr. XI). "El 
Poder Ejecutivo Federal determinará a propuesta del Instituto, las fe
chas de implantación de las diversas ramas del Seguro Social. y las cir
cunscripciones en que se aplicará ... "," ... podrá. . . implantar el Se
guro Social Obligatorio de los ejidatarios y pequeños propietarios agrí
colas, no pertenecientes a las sociedades de crédito mencionadas, median
te decretos en los que se determinará: ... " "La concesión de las pensio
nes a que se refiere esta ley, y las modificaciones en favor de los intere
sados, se harán previa solicitud de éstos. Cualesquiera otra modificn
ción podrá realizarse por iniciativa del Instituto" ( Arts. 60 .. 80. y 15 
Ley IMSS). "El Instituto ... a efecto de. . . . encauzar las prestaciones 
establecidas en el artículo Jo. y, en su caso, proponer al Ejecutivo las 
modificaciones que fueren procedentes ... " "Cada seis años se hará una 
revisión de las cuantías de las jubilaciones y pensiones para mejorarlas 
en caso de aumento en el costo de la vida de acuerdo con los índices ela
borados por el Banco de México. S. A., en proporción que no exceda 
el coeficiente ele incremento que se observe en los mismos ... " ( Arts. l O 
v 136 Ley ISSSTE). "Cada seis años se hará una revisión de la cuan
tía de los haberes de retiro y ele las pensiones militares para mejorar, etc.", 
"Promociones qttc eleven el nivel de vida de los militares". "Promociones 
y servicios que mejoren la condición o preparación física, cultural y téc
nica o q11c activen las formas de sociabilidad de los militatcs y de sus fa
miliares" (Art. So. fr. l. Caps. XIII y XV Ley SSPA). 

1.55 



El panorama del derecho de Ja seguridad social se expande, como 
se expuso• en su oportunidad, a los ámbitos de la vicia social y extiende y 
cambia con ella. No puede permanecer estático; es un derecho dinámico, 
inconcluso. 

f) . .-La norma más favorable al afiliado. 

Se sigue ele lo expuesto que ha de interpretarse por la norma más 
favorable al afiliado. Si no, no marcharían con la realidad los benef i
cios otorgados por otras fuentes arriba del mínimo constitucional o le· 
gal. 

Algunos ejemplos delatarán este principio: 
Si una pensión u otra prestación en dinero, se otorgó con error so

bre su cuantía o sobre sus condiciones, la modificación correctiva se retro
traerá a la vigencia de la pensión o del subsidio si el error o la culpa fue
ron del "Instituto" y la modificación favorece al beneficiario, porque ha· 
bría enriquecimiento sin causa jurídica! toda vez que el beneficiario, te· 
niendo ya el derecho, no había disfrutado de él. Por idéntica razón de· 
volvería lo que le fué dado en exceso, si fehacientemente, provocó con dolo 
el error. Hasta aquí la fracción I del artículo 16 de la Ley del IMSS. 

Donde aparece el principio de la norma más favorable es en su frac· 
ción II, que dispone la aplicación de la modificación desde la fecha de 
su acuerdo (la norma misma se interpretaría desde la fecha de no ti· 
ficación del acuerdo), "a) Si el error fué debido a culpa del Instituto 
y la modificación es en perjuicio del asegurado o familiar derechohabien· 
te. b) Si la modificación beneficia al asegurado o fa miliar derechoha· 
biente y el error se debió a informes falsos suministrados por el intere· 
sacio al Instituto", hipótesis b) porque nadie puede prevalerse de su 
propio dolo. 

El accidente del trabajo in itincrc. consagrado ya en las leyes del 
IMSS ( Art. 35) y del ISSSTE ( Art. 29), es normativamente más favo· 
rabie respecto de lo estatuido por la Ley Federal del Trabajo. La equi· 
dad de trato no dificultaría integrar con ese concepto la Ley de Seuu· 
ridad Social de las Fuerzas Armadas o de la Ley de Retiros y Pensiones 
Militares para los casos de actos en campaña o de servicios. equivalentes 
a los riesgos profesionales en su sistema. La doctrina y la jurisprudencia 
fueron fuente del concepto plasmado en la Ley. 

Norma más favorable es también el seguro colectivo de vida crea· 
do por acuerdo autónomo del Ejecutivo Federal recpecto de sus servi· 
dores, en razón de las prestaciones legales por causa de muerte; más aún, 
se aplican concomitantemente. 

g) .-La justicia social en el cambio de valores. 
La norma más favorable denuncia que la justicia no es commutativa 
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sino justicia social: trato desigual a los desiguales, procurando mejorar 
los términos del equilibrio. 

Un estado cuyo sistema entroniza el derecho de propiedad y en el 
que un número reducido es de propietarios, tiene que aparecer injusto sí 
supone igualdad en el intercambio. Además, y en esto supera el derecho 
de la seguridad social a los otros derechos, entre los desfavorecidos de 
hecho cuya situación pretende mejorar, impone a las relaciones un sen· 
tido profundo de solidaridad en lo presente y en lo futuro, vinculando las 
generaciones. Las cuotas obedecen a eso justo social. Se nivelan por el 
grado de contingencia colectiva, no se cargan ganancias commutativas y 
difunden a su época y a la venidera el peso de los riesgos. Acude a los 
estratos basales de la sociedad, los mueve verticalmente y redistribuye 
la riqueza. Todas las normas ejemplificadas ejecutan esas funciones vi
tales como un mecanismo hacia la justicia social. Es afluencia y refluen· 
cia de valores. 

h) .-La sarantía de la libertad para el bien común. 

No puede ser de otra manera. El Estado se debe a su pueblo y en 
éste reside la soberanía. El pueblo aspira a una vida justa, sana, libre 
en fin para la vida superior condigna del hombre. 

La satisfacción del mínimo indispensable es la garantía de la liber
tad. Se quiere vivir para ser libre. 

Pero no se puede ser ilimitadamente libre. 
Este derecho de interés público es al mismo tiempo una obligación. 

Concierta los deberes del Estado, de los grupos y del individuo, de tal 
suerte que el bien sea común. 

Es la justificación de las aportaciones del Estado; es la armoniza
ción de intereses. Por ejemplo, el IMSS puede cambiar el sistema de co
tizaciones de grupos de salarios, que actualmente tiene, al de porcentajes 
de salarios, oyendo la opinión de las agrupaciones patronales y obreras. 
( Art. 63, in fine, Ley IMSS). 

i) .-El equilibrio financiero. 

También es un límite para el derecho de la seguridad social. Los 
beneficios no pueden ser infinitos, no se cargan las obligaciones de una 
parte sola. porque los sistemas derivan ele unidades económicas creadas 
por y para la solidaridad; podría peligrar su existencia y con ella toda la 
función de seguridad social. 

Esos son los hechos cuya fuerza pone de relieve la teoría y la téc
nica de la seguridad social. Pero como no se puede anular la historia 
y ésta demuestra avances significativos especialmente del traba jo orga
nizado, limitar 11 sus recursos las conquistas laborales sería desdecir su 
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naturaleza dinámica y justa. No exonera en ese caso al patrón o al Es
tado de la obligación complementaria. 

"En los casos previstos por ese artículo, el Estado aportará la contri
bución establecida por los artículos 64 y 95 i11dependientemente de lo 
que corresponda al patrón por la valu<1ción <1ctuarial de su contrato ( co· 
lectivo), pagando éste tanto su propia cuota como b parte de la cuota obre· 
ra que le corresponda, conforme a dicha valuación ... " "Cada tres años el 
Consejo 'f'écnico del Instituto promoverú la revisión de las clases y gra· 
dos de riesgo; pero si fuese autorizado por la Asamblea General podrá 
promover la revisión en cualquier tiempo, si la experiencia adquirida por 
la estadística de los riesgos profesionales así lo aconsejare". "El Comité 
Consultivo revisará los dictámenes que formule el Instituto en materia 
de colocación de empresas en clases y grados de riesgos y los que ver· 
sen sobre aumento o disminución de los Hrnclos ya asiunados ... " ·· ... 
Los gastos correspondientes a las prestaciones que enumera este artícu
lo (prevención, rehabilitación, educación, sociabilización, centros vaca· 
cionales) se cargará al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, o en su ca· 
so al ele Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, sin que 
dichas erogaciones puedan exceder ele los límites actuari<iles que para 
este efecto se fijen ... " "Si d superávit (actuaria!) excede ele ese límite 
(del fondo de reserva), se aprovechará en mejorar las prestaciones ele 
estos r.i.ismos seguros ... Los déficit actuariales ... serán cubiertos por el 
fondo ele reserva constituido por d superávit; si éste no bastare será cu· 
bierto aumentando las primas, reduciendo los beneficios o combinando 
ambas medidas ... " " ... super3vit. . . se destinará a. . . un fondo ele 
emergencia hasta veinte porciento de. . . las reservas técnicas. Después 
de este límite ... a reformar léls bases acluarinles del Sequro de Acciden
tes del Traba jo y Enfermedades Profesionales, el de Enfermedades no 
Profesionales y Materniclml mejorando las prestaciones y en segundo 
término, a reducir las cuotas de estos ramos ... " (Arts. 17,45,49,77,106 
y 116 Ley IMSS). "Cada seis años ... revisión de cuantías ... siempre 
que los dictámenes actuarialcs lo determinen basados en la valuación que 
haga sexenalmente de las reservas del Instituto ... " ( Art. 136 Ley ISSS 
TE)." ... de acuerdo con la tabla ele morta licia el que se aplique y que 
no será menos conservadora que la llamada Experiencia Amerirnna ... ' 
"Cuando las prim<1s cobradas sean insuficientes. el Gobierno Federal 
cubrirá oportunamente al Banco bs cantidades necesarias para que éste 
pueda cumplir con las obligaciones derivadas del presente capítulo, en bs 
~iguientes casos: !.-Por desviaciones estadísticas; y II. ~Por siniestros 
ocurridos en acción de guerra" (Arts. 39 y 49 Ley SSFA). 

j) .-Otros. 

Se consideran válidos también los principios expuestos como funda· 
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mento de la seguridad social en el Título Primero, Capítulo U de este 
trabajo. 

B . ....- Reglas. 

Con base en los principios de interpretación del derecho de la se· 
guridad social examinados, son de tenerse en consideración las siguien· 
tes reglas: 

a) . .-Si la norma conduce a varias interpretaciones se decide por la más 
favorable al afiliado siempre que no afecte el equilibrio financiero. 

No hay problema si existe una sola norma favorable; esa se aplica. 
Pero si hay pluralidad de normas favorables o de sentidos favorables, 
es preciso determinar qué criterio puede seguirse en México. 

Dos teorías vienen al auxilio. 

La Teoría de la Acumulación aplica el estatuto más favorable, aun
que sea extraño a la norma jurídica inicial o al estatuto del que ésta nor
ma forme parte. 

La Teoría de la Inescindibilidad aplica la norma más favorable del 
mismo Estatuto, aplica el estatuto íntegro, sólo ese estatuto. Es la so· 
lución del derecho alemán. 

Por la existencia de seguros sociales protectivos de los riesgos pro· 
fesionales, por ejemplo, y aun de la mejoría y amplitud del concepto de 
esos riesgos; por la existencia de seguros adicionales, por la existencia 
de derecho autonómo (contratos colectivos, acuerdos autónomos, etc.), 
en México es de admitirse la teoría de la Acumulación. 

b) . .-Si la norma es dudosa, o es dudosa la forma de resolver el conflic
to, se aplica la más favorable al afiliado: in dubio pro horno. 

El derecho de la seguridad social es un derecho para Jos hombres. 

c) . .-Si la duda es sobre la esencia de la norma, habrá de interpretarse 
del modo que se logre la justicia social. 

II.-Integración del derecho de la seguridad social. 

Se dijo que siempre habrá necesidad d~ interpretar el derecho y que 
puede no ser suficiente la interpretación a la solución del caso, porque, 
simplemente, no haya norma. 

Es el terreno de la integración con base en la plenitud hermética del 
derecho. Sus fuentes pueden tener vacíos; el derecho no. 

Es preferible decir vacío porque el término tradicional laguna no re· 
fiere precisamente un vacío. Y sólo éste puede llenarse:. 

Es la creación de la norma del caso porque no existe. 
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La inexistencia (por omisión o no) de la norma, wgicre como con
sideración general, particularmente referida a la ley, distinguir la omi
sión intencional de la verdndera ausencia de norma. Es clarn que en el 
primer caso, de la omisión inlencionnl, la situación dejó de estar regida 
como lo estaba o la norma ha sido derogada Y. no podría producir las 
consecuencias de derecho que impliCél1)<1. Hay unn voluntad normativn 
negativa. Luego no permite su integración porque su integridad se ha 
señalado un límite. Del seg unclo caso deriva la teoría de la integración. 

Presenta dos hipótesis: 
a) .-La autointegración. 
b) .-La heterointegración. 

Es autointegración la que se hace sin salirse del estatuto origina!
mente aplicado, tomando del mismo los elementos de creación. 

La · heterointegración, en cambio, recurre a elementos extraños al 
ordenamiento originalmente aplicado que carece de solución. 

Los procedimientos de integración generalmente aceptados son: 1) 
el de razón semejante, 2) el de mayor razón y su corolario, el de menor 
razón, y 3) el de razón contraria. 

El de rnzón semejante es llamado de nrwlogía. Como lo que se crea 
es la norma, más puntualmente la parte dispositiva de la norma porqt;e 
el supuesto normativo es dado por el hecho sometido a solución, In .1na-· 
logia existe entre la norma que se crea y la que s~ toma. del derecho ob· 
jetivo; hay identidad entre ellas pero sólo semejanza en los supuestos, 
porque 1a norma que ya existía se creó para un supuesto diferente. Si 
no fuera así. la identidad de supuestos y de disposición haría inútil la in
tegración: la adecuación sería lisa y llanrnnente la aplicación de la nor
ma existente. 

No hay, pues, aplicación analógica de una normn: hay creación d~ 
una nueva norma por analogía, por semejanza de ra:-.ón jurídica. Se de
ride crearla por un juicio de valor. Entran en juego la equidad y los prin
cipios generales del derecho. llbi eadem ratio, idem jus. 

Establecido lo anterior, es fácil arribar a los demás procedimientos. 
Se crea una norma con mayor razón (o menor razón) jurídica de 

la que se tiene en vista para la comparación ele los supuestos. O por ra
zón contraria a ella ( contrnrio sen su). 

La novedad de la norma consiste en atribuir consecuencias de dere
cho. derechos y obligacim1es, a un supuesto diferente del que anima a 
otra por alguna razón jurídica, semejante, mayor o rnen0r. o contraria. 
En el fondo puede pensarse que se trata. por eso. de diversas formas el,~ 
homologación jurídica. Del derecho mismo ha de salir. De otro modo 
negaría la unidad que la integración postula. 
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III.-Otros problemas de aplicación del derecho de la seguridad social. 

A.-En cuanto a las personas. 

Los sistemas de seguridad social se han organizado o bien a partir 
de la asistencia, y eü ese caso se generaliza a todo el pueblo del Esta
do, o bien del trabajo subordinado, en el cual caso su extensión paula
tma supone excepciones, primero generales, poco a poco especiales de su
jetos. 

El Derecho Mexicano de la Seguridad Social está en el segundo ca
so. Luego es éste un primer límite subjetivo de aplicación. 

Internamente, calificando como sujetos de seguridad social, no hay 
diferencia de trato para los nacionales respecto de los extranjeros y a 
ello tiende todo el Derecho Internacional de la Seguridad Social aparte 
de otras tareas especificas. 

De ahí que el Derecho Interno de la Seguridad Social no tiene en
tre sus supuestos problemáticos el de la nacionalidad, a lo más es un pre
supuesto, un hecho previo o anterior al generatriz del derecho o de la 
obligación de seguridad social; por ejemplo, el límite de extranjeros es
tablecido por el ·artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo para prevenir 
su competición económica; la preferencia por los mexicanos como servi
dores o concesionarios públicos e~tablecida por el artículo 32 Constitucio· 
na! y a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado. El problema se ubica en el Derecho del 
Trabajo y sólo por envío repercute en el D<:recho de la Seguridad So· 
cial tanto como puede repercutir (o quizá no tanto) en las demás ramas 
jurídicas. 

Todavía más: el problema de la nacionalidad es de Derecho Consti
tucional: Sólo el Estado decide quiénes son su pueblo. Pero por lo mis
mo que la soberanía entraría en conflicto de querer imponerse fuera del 
territorio del Bstado, se ejerce sobre todos los habitantes del país a menos 
que otra cosa dispongan sus propias normas, entre ellas su" compromi
sos internacionales. México es territorialista ( Art. 15 Código Civil fede
ral), de donde su derecho ele la seguridad social se aplica a todos sus 
habitan tes por el hecho de vivir aquí en cuanto realicen los supuestos de 
sus normas. 

Otro límite empero tiene el derecho estudiado: los sujetos de dere
cho internacional público, o mejor, las personas que en representación de 
estados extranjeros residen e:1 el país. La investidura diplomática ( Em
bajadores Ordinnrios y Extraordinarios, Ministros Plenipotenciarios. En
cargados de Negocios y Jefes y funcionarios de Legación), excluye b 
aplicación del derecho nacional y, últimamente. esta exclusión alcanza 
a quienes están al servicio directo y personal de los Jefes, aunque sean 
nacionales; pero esa exclusión no es usual extenderla a los Cónsules. 
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En caso de vi01ación se tendría que dar intervención a las Cancille· 
rías. Con el propósito de evitarse fricciones internacionales se permite 
de hecho excluir a todo el personal de Embajadas y Legaciones. Es un 
uso diplomático internacional generalmente aceptado. 

Por' lo demás, la coincidencia de la situación personal con la hipó· 
tesis normativa, dmá lugar a la aplicación del derecho estudiado. Es 
válida esa afirmación para las instituciones nacionales como para los 
prupos. Por ejemplo, una hipótesis sería ser miembro de una asociación. 

B.-En cuanto al espacio. 

Dicho está que el derecho mexicano, luego el de la seguridad social, 
es territorialista. 

Sin embargo de ello, ya se vió su significación humanista universal 
al no tener entre sus normas alguna que discrimine en razón de la nacía· 
nalidad. En el plano internacional. es una limitación espacial el territo· 
río ocupado por las Embajadas y Legaciones, también como un uso in· 
ternacional generalmente aceptado. 

Problema árduo es el cambio de domicilio de los sujetos al extran· 
jero. 

Será el cambio de residencia con el á11imo de permanecer ahC tales 
los elementos objetivo y subjetivo del domicilio, no el simple traslado. 
Para el derecho mexicano ( Arts. 29 y ss Código Civil), basta la residen· 
cía por más de seis meses para presumir el animus, a menos que se de· 
clare expresamente a las autoridades municipales competentes la volun· 
tad de no perder el domicilio anterior. Esto no implica a fortiori el cam· 
bio de nacionalidad. 

La solución no puede darse en bloque; es preciso separar cada hi· 
pótesis: 

La primera, si se trata de una empresa sujeto-patrón, conforme con 
el sistema mexicano dejaría de ser nacional y en ese caso su responsahi· 
lidad se prolonga durante cinco años siguientes por las obligaciones de 
la materia (Art. 32 Ley IMSS). 

La segunda, si se trata de un beneficiario, sus obligaciones y <lere· 
chos respecto de los seguros de prestaciones inmediatas se suspenderían 
por su naturaleza misma. verbigracia: riesgos profesionales. desempleo. 
Habría en cambio la posibilidad de continuar los de prestaciones clife· 
ricias. verbigracia: vejez, jubilación, o los que sólo representan un dere· 
cho: quienes estuvieren disfrutando el beneficio después de haber califi· 
cado (jubilados, viudos, huérfanos, etc.). Pero en todos los casos puede 
no haber suspensión. menos extinción, sino continuidad del derecho y de 
la obligación. A esta solución da cabida el articulo 15 de la Ley del ISS 
STE, que permite ?.! pago de las cuotas (obligación principal positiva), 
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consecuentemente la subsistencia del derecho. La misma solución re· 
sultaría más clara en los sistemas técnicos de un mínimum garantizado; 
un solo pago puede permitir la calificación. 

El artículo 11 de la Ley del IMSS particulariza la ~uspensión de un 
derecho, el de pensión, y lo extingue con b entrega del 50 % del impar· 
te del valor constitutivo de la pcnsióu "si el pensionado comprueba que 
su residencia en el extranjero seri1 de carácter p~rnwnente''. Parece que 
su redacción no tuvo en cuenta el concepto ju,rídico de domicilio. Con· 
gruente con la naturaleza del derecho de la seguridad social. lü norma se 
interpreta como favorecedora del afiliado: si el cambio de domicilio sus
pende el derecho mientras la ausencia dure, y ésta será permanente, en 
vez de una suspensión permanente el 50 % mencionado es un beneficio 
adicion21!. 

Sobre el caso específico del pensionado que cambia su domicilio al 
extranjero nada disr._onen las Leyes del ISSSTE ni de la SSFA. Pare· 
ce que el silencio fué intencional; esas leyes son posteriores a la del IMSS, 
se inspiraron la una en la otra y en partes reprodujeron su texto. Por 
el principio de aplicación de la norma más favorable, no podría integrar· 
se por razón semejante con otra suspensiva y extintiva que además res· 
tringiría la libertad sin que mejorara el bien común; el equilibrio finan· 
ciero se mantiene porque disfrutar ya de la pensión entró en los cálculos 
actuariales y estos no se modificarian de permanecer en el país en vez 
de trasladarse al extranjero. Parecería igualmente obligar a renunciar 
al mínimo que se ha considerado indispensable para su vida. La com· 
probación de supervivencia, acostumbrada por el ISSSTE o por la SSF A 
cada año (dispensada a los Generales), no impide tampoco la continui· 
dad del beneficio. Pero sólo en un caso se justificaría: que el sujeto hu
biera rnlificado en el extranjero para un beneficio específico, y ello exigi· 
ría la coordinación internacional. 

La disposición del IMSS no se explica sino como una medida de con· 
trol del sujeto, o como medida de política económica, sobre la balanza de 
pagos. para evitar la huida de divisas. Los países con los que México 
guarda balanza desfavorable tienen un standard de vida superior. poco 
atractivo de una raquítica pensión mexicana. Con los otros países mejoraría 
los términos del intercambio. ¿Qué se diría, por ejemplo, del proyecto 
norteamericano de enviar un grupo de pensionistas a radicar hasta el f i· 
na! de sus días en México?. 

Respecto a Jos problemas espaciales de aplicación interna, los lí
mites dependen de la jerarquía municipal. local, federal o nacional de las 
normas, es decir, dependen del marco demográfico para el que se ha 
adoptado la norma. 

La unificación del sistema no sería afectada por los cambios de do-
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micilio. De todns suertes, por ahora la dación del servicio es en favor 
del lugar de trabajo o el ele residencia, y si la residencia es móvil, como 
la de los agentes viajeros, atenderú al domicilio de la familia, al de ins· 
cripción, al principal asiento ele los negocios, o al lugar en que se en
cuentre para los servicios ele urgencia. 

C.-En cuanto al tiempo. 

La seguridad social es de tr;icto sucesivo y ele interés público. Con· 
secuentemente, sus normas son ele ;iplicación inmediata, por naturaleza, 
írretroactiva. 

Sólo si se elevan los beneficios pueden retrotraer sus efectos a situa
ciones pasadas las normas nuevas. Así sucedió con el Acuerdo Presi· 
ciencia! que creó el seguro colectivo ele vida precitado, formalizado des
pués ele su vigencia. 

Puede, sin embargo de ello, establecer cada norma la fecha de su 
entrada en vigor. Si la omite estarán vigentes, los actos-regla, 3 días de:;· 
pués de su publicación al grupo tenido en vista o un día más por cada •!O 
kilómetros según las añejas reglas del Código Civil federal. 

La derogación o abrogación de una norma por otra posterior, puede 
operar tácitamente si la omisión es intencional. Su pervivencia es conce
bible cuando el beneficio que otorga es superior, pues si equivale o de
prime respecto ele la nueva norma, se aplica ésta. En todo caso cobra 
importancia el llamado Derecho Transitorio. 

D.-Otros problemas. 

La forma de los actos se rige por el lugar donde pnsan, Habría que 
considerar si esos actos (se entiende normativos)~ cuando han de tener 
efecto en México, son congruentes a los principios que rigen la materia, 
entre los que destaca el mínimo indispensable. De suerte que' si por vir
tud de la forma un hecho pudiera ser nulo, si realiza alguna hipótesis 
normativa en México, el derecho le daría plenitud. 

Subsidiariamente afectarían los problemas de supervivencia y depen· 
dencia económica al parentezco y los derechos de familia en el Derecho 
Civil y en el Internacional Privado; lo mismo podría decirse de las suce
siones. 
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Capítulo III. 

DERECHO SUSTANTIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Primera Parte, Sujetos. 

I.-Relación jurídica de seguridad social. 

II.-Sistema. 

A.-Sujetos individuales. 

a) .-Trabajadores. 
b) .-Apr~ndices. 
c) .-Socios. 
d) .-Patrones. 
e) . ..-Cónyuges. 
f) .-Descendientes. 
g) .-Ascendientes. 
h) .-Pensionistas. 
i) . -Asegurados. 
j) .-Estudiantes. 

k) .-Otros no preconfigurados. 

B.-Sujetos colectivos. 

a) .-Entes públicos. 
b) .-Organismos públicos paragubernamentales. 
c) .-Asociaciones y sociedades. 
d).-Otros grupos varios. 

C.-Factores que influyen en In calificación de los sujetos. 
a) .-Na cimiento o constitución. 
b) .-Nombre. 
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c).-Parentezco, estado civil y dependencia económica. 
d).-Sexo. 
e) . .-Edad. 
f).-Domicilio. 
g) .-Religión. 
h) .-Extinción. 

D.-Epílogo. 



CAPITULO III 

DERECHO SUSTANTIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Primera Parte: Sujetos 

!.-Relación jurídica de seguridad social. 

La relacióp. humana que regula el derecho de la seguridad social. 
no es la de trabajo o la de comercio, o la de subordinación al poder: es 
la vinculación de los hombres por la cual se procura la liberación de las 
contingencias, su protección y mejoramiento colectivo. 

Así como la relación de trabajo es el tema del derecho del traba
jo, la relación en que a los hombres ponen las contingencias es el g·ran 
tema del derecho de la seguridad social. 

Ese lazo normativo de vida humana, que regula la vida de los hom· · 
bres con base en los principios jurídicos examinados ya, nace de la rea· 
lización de la contingencia o con vista de ella, esto es, la contingencia, 
o su prevención, es el supuesto de la norma, es el hecho jurídico que vincula 
a las personas y que crea, transmite, modifica o extingue derechos y obli
gaciones. 

No podría hablarse de justicia (o de injusticia) sin prójimo, sin con· 
vivencia. A la determinación de esas personas enlazadas jurídicamente 
desde el punto de vista de la sef.Jttridad social, se destina el estudio de los 
sujetos. El objeto de la seguridad social, serán, en cambio, los derechos 
y las obligaciones entre esas personas. 

!!.-Sistema. 

Una solución ontológica orienta el examen de los sujetos: la Teo-
ría de la Realidad. · 

Produce el convencimiento de designar las manifestaciones de la 
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vida humana. Sª persona jurídica predica de los hombres sujetos fun
cionarios que participan siempre en alguna relación social. 

Los grupos, las colectividades, el Estado, existen porque existen bs 
hombres; carecen de vida propia pero son formas de vicia humana fun
cionarias, son entrelazamiento u homogenización de conductas, textu
ra de interacciones complejas, no de tocio el ser hombre que, en tocio ca
so, es incanjeable. 

El derecho toma ele lo social del hombre las funciones que pone en 
juego la vida en común. 

Luis puede ser miembro ele una Institución; pero simultáneamente 
puede ser esposo, padre, trabajador, o abuelo, o jubilado, etc., o estar 
en conflicto con la Institución misma, o la Institución estar en aptitud 
de exigir a Luis el cumplimiento de sus deberes, o de exigírselos a otra 
Institución, de estar obligado con ella, de substituirse por ella, etc ... 

Cada uno de los sujetos denota su J?articipación en las relaciones. 
una postura, una polarización que surge de la propia vida humana. Y 
no se dice que la Institución pueda ser abuela, trabajador o esposo, o que 
está protegida por el seguro de maternidad, porque sería ir contra la na
turaleza de las cosas. 

Si esa es la solución para todo el derecho, la es pam el ele In seguri
dad social. También en él los sujetos funcionarios actúan dentro de cier
tas referencias, unas asumidas por el pueblo como decisiones políticas 
fundamentales, otras reveladas por la ciencia y la técnica. 

Un marco demográfico que incluyern toda la población, posible
mente matizaría de sujetos el ámbito de aplicación más que el catálogo 
inicialmente reducido al trabajado t'ubordinado: las categorías jurídicas, 
las obligaciones, los derechos, se movilizarían en marcos sensiblemente 
diversos. 

Otro enfoque referido sólo a los derechos o sólo a las obligaciones, 
produciría una ordenación de sujetos también diversa. Este mismo plan· 
teamiento a escala muy selectiva (de prestaciones y de cuotas), combi
naría al máximo de generalización dos categorías: beneficiarios y finan· 
dadores. La pormenorización ele ambas línens no coincidiría sino casual· 
mente. 

Con esos antecedentes convendría conocer cómo ha resuelto el pro· 
blema el derecho objetivo. 

El Derecho Inglés de la Seguridad Social es, por su organi:ación, 
centralizado. Respecto del grupo demográfico extiende su esquema a to
da la población, desde la edad escolar hasta una edad pcn3ionable, como 
regla general. Opera con fuentes genéricas de ingreso y por tanto, r-~· 
gún la capacidad contributiva, como cualquier sistema de impuestos (de ahí 
su continuidad a la Asistencia). Obsér\'ese la tendencia en las siguientei 
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clases legales (9 bis): C/ass /, Employcd pcrsons, trabajadores subordi
nados y aprendices pagados, total en número de 22.5 millones a princi
pios de 1963. Esta clase se divide en dos grupos; los que califican y los 
que no califican del "graduatcd pension schcmc", la más alta jerarquía de 
derechos y obligaciones adicionales. Class 11, 8elf-Employed pe:rsons, 
trabajadores no subordinados, comerciantes y patrones, casi 1.5 millones. 
Class lll, Non-Bmploycd pcrsons, todas las personas distintas de las cla
ses anteriores, poco más de 250,000 en Bretaña. 

Existen otras categorías ( contributors) suficientemente claras: los 
Employers, patrones o empleadores, y el Exchequer, fisco Nacional. De 
los beneficiarios no coincidentes con alguna de las categorías mencionadas, 
está la esposa, los hijos hasta los 15 años a menos que estudien o sean 
aprendices no pagados, los viudos, los huérfanos, los retirados, los familia
res a cuyo cargó están los niños, o que se hagan cargo del sepelio, que 
aparecen esparcidos en su legislación. Otros sujetos neutros completan el 
sistema: Comités Nacionales desconcentrados del Ministerio de Pensiones 
y Segum Nacional, con representación de los tres contribuyentes principa
les, trabajadores, Estado y Patrones, ramificados en Comités o Consejos 
locales de los Condados y Parroquias. 

Herederos del sistema inglés pero con expresiones propias, algunas 
provenientes de sus decisiones políticas fundamentales, preferentemen
te del federalis.mo, anterior al actual régimen britanico de seguridad so
cial; los Estados Unidos de América introducen nuevos elementos o ca
tegorías de sujetos. 

Son los fiscos locales en el seguro contra el desempleo y subem
pleo ( unemployment compensation), los organismos autónomos o se
miautónomos como la Junta del Seguro Social en el seguro contra la po
breza en la vejez, la viudez y la orfandad ( old age and survivors insuran
ce). novedad ésta enfatizada por el hecho de que los familiares del asa
lariado devienen también su jetos directos beneficiarios, y no sólo aquél. 
con tal que el trabajador haya pagado el impuesto relativo durante cier
to tiempo. 

Además, los seguros cooperativos determinan el sujeto "socio" y los 
seguros gubernamentales voluntarios atendidos por la Federación sobre 
contingencias especiales físicas, abren la puerta de los sujetos "agricul
tores" y "ganaderos" de calificación específica y diferente de los ante· 
riores. en razón de la rama de seguridad cubierta. 

(!) h!s).-Famlly Allowa1:res Act, 1945. Natlonal Insuran,ee Act, Ul45 con reror
mas sucesivas de 19'12 a 19fil Inclusivas de la Natlonal Tnsurnnce Cinc!ustrlal In.Ju· 
rles) Act., derivada de la Workmen's. Compensatlon Act, de 1897: Nutlonal Asslst•Ulce 
Act, 1948; Puhl!c Health Act, 1936; Foocl and Drugs Act, 1955; Natlonal Hea!th 
Servlce Act, 1946, ete. C!tnrlus en Soelnl SPcurlt~· In Urltnln y en An Offld:\I lland
book 1904, eclltados por el Go!Jlerno Inf~lés en 1962 y en 19G3, rl'spect!vnmcnte. 
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México, Estado federal. con organismos paragubernamentales, con 
otros grupos intermedios como cooperativas o mutualidades y hasta con 
formas de seguros generales a los gue pueden incorporarse sujetos no 
preconfiguraclos traclicionalmen!e, ofrece el espectáculq de un sistema 
preferentemente descentralizado (hacia la centrulización) y lnborista dr: 
seguridad social. 

Para la Ley del IMSS son sujetos fundamentales los trabajadores 
subordinudos, los aprendices, los cooperativistas y miembros de otros gru
pos "ya sea que estos organismos funcionen como tnlcs conforme a de
recho o sólo de hecho" ( Art. 4o.) Naturalmente con sus correlativos 
(para la bilateralidad del derecho) : los patrones, las cooperativas y nclrni
nistraciones obreras o mixtas, el propio Instituto Mexicano del Seguro So
cial y la Federación. El Reglamento de la Ley del Seguro Social en lo 
Relativo a In Afiliación de Patrones y Trabajadores (2 de septiembre 
de 1950), se refiere parcamente, claro está, a los patrones. a los trabaja
dores y a los "beneficiarios" de éstos. 

La Ley del ISSSTE (Arts. lo. y 2o.). posterior a la del IMSS, 
cataloga los sujetos en: trabajadores civiles subordinados. pensionislas, 
familiares derecholwbientes de trabajadores y de pensionistas y entida
des y organismos públicos, a saber: la Federación, el Distrito y Territo
rios Federale~. ornanismos incorporados al régimen por ley o decreto y 
éstos no pueden ser más que los descentralizados, los desconcentrac\os y 
los de participación estatal. 

El ligern avance respecto de 8U precedente, se debe a la poca divcr-
1'-ificación de los sujetos enmarcados. hecho que facilitó también la solu
ción de la Ley ele Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ( 30 de 
diciembre de 1961) . No se limita a señalar genéricamente los sujetos 
(militares activos y retirados y los derechohabientes de ellos); especifica 
quiénes son militares ( Art. 2o. ) y quiénes derechohabientes ( Art. 3o. ) : 
el o la cónyuge y la concubina, los hijos solteros menores de 18 años, o 
hasta 25 años si estudian en planteles ofkiales o reconocidos por el 
Estado, o sin límite de edad los hijos inválidos total o permanentemente, 
y el padre y la madre. Excepciom1lmcntc los hermanos conforme a la 
Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

Hasta este punto sólo se incluye la seguridad social institucional ac
tuarial. Ponen sobre aviso las demás formas de seguridad social ante la 
profusión de sujetos que es necesario sistematizar. 

Resaltada la dificultad, es preciso realizar el examen de las cate
¡:¡orías de sujetos lo más analíticamente posible teniendo en consideración 
los grupos demográficos incluidos, !ns decisiones politicas fundamentales, 
los aspectos activo y pasivo de los derechos y de las obligaciones, la ex
tensibilidad del sistema y su ulterior desenvolvimiento. acotado al orden 
iurídico mexicano. 
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A . .-Sujetos Individuales. 

En derecho todas las personas son jurídicas, lo mismo las físicas 
que las morales. Es preferible la cksignación de individuales para las 
personas jurídicas individuas, es decir, los hombres concretos, y la de 
colectivas a los grupos, complejos sociales o formas de vida de relación 
de los hombres. 

He aquí las siguientes posibilidades de sujetos individuales de segu
ridad social: traba jaclores, aprendices, socios, patrones, cónyuges, descen
dientes, ascendientes, pensionistas, asegurados, estudiantes y otros no 
diferenciados. 

a) . -Trabajadores. 

Esta categoría para la seguridad social no tiene idéntica significan
cia que en el Derecho del Trabajo, por la simple razón de que no pretende 
regular el servicio subordinado sino la protección y el mejoramiento de 
los hombres como tales. 

Bien puede decirse que revela la fuente de su ingreso, el trabajo; 
consecuentemente, las contingencias de su situación. 

Copia la terminología porque no puede negar el hecho de que exis
ten trabajadores; pero no equipara ni asimila los conceptos. Lo contrario 
sería admitir que toda relación de Derecho del Trabajo caería dentro de 
la regulación socioasegurativa, y eso no es cierto. 

El derecho de la Seguridad Social puede excluir a quienes son indis
cutiblemente sujetos jurídicos de trabajo, de trabajo subordinado: el cón
yuge, los padres y los hijos menores de dieciséis años, del patrón, aún 
cuando figuren como asalariados de éste ( Art. So. Ley IMSS), o a los 
trabajadores del Estado que perciban sus emoluwentos con cargo a la 
partida de honorarios, o a los que presten servicios eventuales ( Art. 2o., 
fr. I párrafo segundo, Ley ISSSTE) . Y se extiende a personas que no 
son t11bajadores. 

Si no hay diferenciación expresa, es tácita In remisión al derecho del 
Trabajo y al Artículo 123 de la Constitución. 

Advertido el diverso fundamento de la categoría jurídica, viene en 
auxilio In clasificación bipartita de subordinados y no subordinados, inde
pendientes o no asalariados como t<1mbién se llama a estos últimos. 

La regla en J\1éxico es que todo trnbajador subordinado sea sujeto 
del régimen general, afilia<·\o al Instituto r-.ilcxicano del Seguro Social. 
Dice al efecto el Artículo 1 o. fracción 1 de la Ley respectiva: "El Ré
nimen del Seguro Obligatorio comprende: I. -A las personas que se 
encuentran vinculadas a otras por un contrato ele trabajo. cualquiera que 
:'ea b personalidad jurídica o naturnle::a económica del pRtrón, aún cuan· 
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do éste, en virtud de alguna ley especial. esté exento del pago de im
puestos, derechos o contribuciones en f¡enernl". Nótese b referencia a 
la cnpacidacl contributiva. alusión fiscal que también se explica por la 
naturnleza de las aportaciones ele seguridad social que luego se discu
tirá. 

Frente al ré:gimcn general existen regímenes especi;iles cre;1dos por 
las normas de seguridad social con vista de bs dif icultacles técnicas del 
Pstablecimicnto y operación del servicio y cerno reminiscencia de los est<l
tuídos por el Derecho del Trabajo. Ellos son (Art. 60. Ley IMSS): 
lo~; trabajadores de las pequcñns industrias. de la i11dustri<1 familiar, a 
domicilio, los domésticos. los del campo, los temporales y <.'Ventuales, 
los ele mar y vías nnvegabk'S, las tripulaciones aeroniwlicas, los de ferro
carriles (estos tres últimos, como otros muchos. por contratos colectivos); 
los servidores civiles del Estado y de organismos pnragubernamentales 
(Art. lo., frs. I y II, y 2o. fr. l. Ley ISSSTE, en armonía con los artícu
los 1 o. a III ele la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado) 
y los servidores militares (Arts. lo. fr. 1 y 20, Ley SSFA). 

Por decretos sucesivos (Reglamentos del Art. 60. Ley IMSS) ( l O). 
los trabajadores del campo de varias entidades federativas fueron progre
sivamente incorporados al régimen general de los seguros sociales. La 
obra exigió pronto unificación. 

Con ese propósito se decretó en 18 de agosto de 1960 el Reglamento 
para el Seguro Social Obligatorio de los Trabajadores dd Campo. Dis
tinguió los trabajadores independientes de los dependientes y subdividió 
a estos últimos en trabajadores co1111mes (asalariados del campo) y tra· 
bajadores estacionales. Consideró independientes a los miembros de las 
sociedades de crédito agrícola_ y de crédito ejidal. Así se explica el artícu
lo 2o. y toda la estructura del mismo Reglamento G tenor de su exposi
ción de motivos. 

Ultimameute, la Ley que incorpora al Régimen del Seguro Social 
Obligatorio a los Productores de Caña de Azúcnr y a sus Trabajadores, 
de 7 de diciembre de 1963, incluye a los asahirindos permanentes o esta
cionales al servicio de los productores de caña de azúcar desde la prepa
ración de las tierras hasta el corte de las gramíneas. 

Los trabajadores temporales y eventuales urbanos fueron incorpc
rados al régimen general como una modalicbcl por Re~lamento de 21) ele 
junio ele 1960 y sus Instructivos de 5 ele agosto de 1960. esp•~cblmcnte el 

(10).-27 de agosto rh! 1954, Baj11 California, Sonora y Slnalon; 21 de febrero ele 
1956, Chllrnahuu; 21 de mayo de 195G, Chiapas; 2 de agosto de HJ56, Mo!'elo:; y Nuevo 
León; 6 de marzo de 1D57. Cam¡wrhe, Dtm111go, 1~ue1T1'l'n v 'I'Phasco: 29 de marzo 
ele 1957, Aguasrallentes V Qucri'laro: 4 dP junio dP l9fí7. fliarirín d<> tos eon'l<·ir•nff'S 
para Sonora y Sinuloa; 19 <le Junio de 1957, Coalrnila, Collnia, Michoocftn v Yu·•atitn: 
14 de agosto de 1957, Guannjuato y 29 de julio <le 19;i8, Naynrit, S~n Lul~ Potosi. 
Zucutecas, Territorios dü llajn Cnllfornia y Quintana Roo. Las fL•clrn!; rorr~sponrlcn 
u su publicación en el Diario Oficial de la F'edcradím. 
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relativo a la industria de la construcción. Aunque los tiempos de califi
<:ación de los sujetos pueden abrir la discución acerca de su verdadera 
operancia, estos trabajadores subordinados pueden reputarse ya incluidos. 

El mismo Instituto Mexicano del Seguro Social administrará sólo 
en el ramo de muerte las prestaciones para los beneficiarios de trabaja
dores agrícolas migratorios mexicanos contratados para que presten ser
vicios en los Estados Unidos de América, con hase en el Tratado Inter
nacional respectivo y desde el I o. de febrero ele 1960, según Acuerdo 
Reglamentario del Presidente de la República de fecha 21 de diciembre 
de 1959. 

Después del análisis de los sujetos ele regímenes especiales, resurge 
la regla de incorporación de los demás al régimen general. 

Es la solución para los servidores de tocias las instituciones de cré
dito y organizaciones auxiliares, de seguros y de fianzas en la República 
(Decreto de 18 de marzo de 1955). 

Naturalmente, por este concepto excluye la regla a quienes no liga 
la relac:ión de trabajo subordinado, vgr.: los Comisarios de las sociedades 
mercantiles, los socios de éstas que además no tengan función o empleo 
dependiente, los asociados en participación, los socios profesionales de un 
Despacho o Bufete entre ellos, los comisionistas, etc. 

Es la jurisprudencia definida ele la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y que se reitera en diversas tesis (Revista Mexicana del 
Trabajo, tomo 3, pág. 133). A ese criterio se han ajustado las decisio
nes del H. Consejo Técnico del IMSS (Acuerdos 97,481 ele mayo de 
1962, 99-792 de julio de 1962 y I 12893 de 13 de mayo de 1963) . 

Todos los trabajadores subordinados, de régimen general o especial. 
se separan de los no subordinados, no asalariados o independientes. Es~a 
subcategoría se desparrama profusamente en el panorama de la seguridad 
social. 

La separación no es tajante ni absoluta porque el mismo derecho del 
trabajo va ganando terreno. En seguridad social la subcategoria existe: 
la incipiencia o los tentaleos de su cobertura no le quitan su carácter. 

Ya se vió que es asunto resuelto para el Derecho Inglés ( self-emplo
yed persons)1; pero para el Derecho Mexicano está diseminado. 

Por decreto ya citado se incluyeron a los productores de caña de azú
car; los púgiles (boxers) fueron incorporados al través del seguro faculta
tivo ( Arts. 98 y ss. Ley IMSS), esto es, una forma de segmidad social. 
Fuera de esos casos la seguridad social es asociacionLJl, preferentemente 
sindical ( vgr.: Asociación Nacional de Actores). La razón para asegurar
se asociacionalmente es mayor entre quienes realizan trabajo subordinado. 

Verdaderamente, hay una profusión de la suhcc'.ltegoría no incorporad<1 
institucionalmente: artesanos. pequciíos comercialltes, profesionistas libres, 
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taxistas, filarmónicos, mariachis, aseadorcs de calzado y hasta "Santa 
Claus" y "Reyes Magos". Entre los organizados, prolifera la seguridad so
cial asociacional. Sus instrumentos jurídicos son variados y distintos de la 
ley. 

Queda por corregir la burla que de la ley k1ccn muchos pntroncs con 
sus llamados "agentes viajeros", que reciben una retribución cuyo monto es 
variable, pues o formalizan un contrato de comisión mercantil o uno de 
compra-venta en virtud de los cuales se diluye o disfraza la relación de 
trabajo y se deniega la relación jurídica de seguridad social, una de cu
yas obligaciones es la de contribuir. Así se desprende del artículo 22 de 
Ja Ley del IMSS. 

b) . .-Aprendices. 

La ley no distingue (Art. 4o., fr. III) entre aprendices pagados y 
no pagados. Luego no se debe distinguir. 

Se ve que Ja circunstancia "salario" es indiferente en este caso para 
la relación jurídica de seguridad social, por dos razones fundamentales: 
La primera, que en derecho mexicano eJ aprendizaje siempre debe ser 
retribuido (Arts. 218 a 220 Ley Federal del Trabajo). En caso de con
flicto se presume la subordinación jurídica y esta lleva consigo Ja obl'.
gación de pagar salario. La segunda razón. que el patrón debe pagar las 
cuotas que corresponderían al aprendiz por los seguros genernles, y de por 
sí Jos de riesgos profesionales, a menos que la percepción sea superior 
al salario mínimo; pero del mínimo abajo no interesa que exista salnrio o 
c¡ue éste sea inferior en dinero ( Arts. 25 y 26 Ley IMSS). 

Una interpretación sistemáticn confirma lo anterior. La ley habla 
de los aprendices a rropósito de las cuotas que dchnft enterar o retener 
el patrón (Capítulo II); luego la existencia de patrón ~mpone la relación 
de trabajo y es claro que el sistema jurídico mexicnno considera al apren
diz un trabajador de rasgos adecuados a la naturaleza de su aprendizaje. 

c). -Socios. 

Otra vez la naturaleza de la relación aclara la categoría de los s•1-
jetos. 

No se trata aquí de socios comerciales porque la relación no es mer
cantil. Pueden inclusive ser socios mercantiles: pero en ese raso su <iso
ciación no obedecería a un afún de especulación, de lucro, sino a un 
afán fundamental del hombre. socio\'ital, de precaverse contra las contin
gencias de la vida y de superar su realización. 

Similares argumentos los separan de los miembros de asociacionc;, o 
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sociedades de derecho civil, o de derecho laboral, o de derecho agrario, 
en cuanto tales, aunque el esquema de ellas les sirva por ahora de organi
zación, si bien por la función y el fin son diferentes. 

Estos socios se agrupan o son agrupados para la seguridad social. 
La seguridad socinl institucional considera a los "miembros de so· 

ciedades cooperativas ele producción, de administraciones obreras o mixtas, 
... ", " ... los de las sociedades locales de crédito agrícola y los de las 
sociedades ele cn;dito ejicbl" ( Arts. So. fr. III y 80. Ley IMSS). 

Concorde con los principios del equilibrio financiero y del mínimo vi· 
tal, la autosuficiencia ele los socios supone el ejercicio del viejo móvil de 
la mutualidad. Se e~1parce en múltiples asociaciones o sociedades de se
nuros (todos sociales porque no persiguen lucro), se refieran o no al tra
bnjo (sindicatos, clubs, grupos, sociedades secretas, etc.) y de una gran 
variedad de denotnciones difícil de sistematizar. 

Sobresale la cobertura de las contingencias de muerte y de retiro. 

d) .~Patrones. 

Esta categoría es correlativa de la de trabajador. No es por demás 
insistir que no se vinculan para la producción sino para la protección y 
mejoramiento de la energía humana colectiva. 

En último caso representan la unidad económica en cuyo servicio 
se trabaja, o en otro sentido la unidad de gestión. Quizá por eso en se
guridad social, se atribuya la calidad de patrón a ciertas personas colecti
van sin tenerla. Pero aquí se examinan sólo los sujetos individuales. 

e). -Cónyuges. 

Esta y las categorías subsecuentes tendrían en la expresión 11011-cmplo
yed persons, un refugio bastante generalizado. Sin embargo de ello, es pre
ciso ahondar en el rubro común para perfilar cada tipo, de suert~ que la 
imputación de derechos y de obligaciones se pierda menos en la confu
sión de la homogéneo, introduzca mayor discriminación y permita una cla
ra selectividad para ulteriores desenvolvimientos jurídicos. 

Por eso ha de rehuirse la estandarización en beneficiarios, familia
res, derechohabientes; no rcflejéln la función de la persona en la rela· 
ción jurídica. Basta advertir que también pueden tener, y tienen. obli
gaciones; es decir, lo mismo son activos que pasivos. 

Esta categoría, de cónyuges, no se a justa íntegramente al concep· 
to de derecho común. 

Con el advenimiento de los nuevos derechos sociales, el concepto tra
dicional de familia se cimbró hasta sus cimientos. La regulnción civil fué 
incapaz de adecuarse a una realidad humana actuante que merecía tamhién 
protección jurídica. Esos episodios también los ha vivido México. 
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Los <irtículos 162 y 163 del Código Agrario de los Estados Unidos 
Mexicanos, permiten al ejidatario designar herederof; que le sucedan en 
~us derechos agrarios, entre !;is personas que dependan económicamente 
de él, awzquc no sean sus [Jélricntcs. Para tal efecto, al darse posesión de
finitiva de la pilrceb, el ejid;1lario formulará una list<1 de b~> person;:¡s 
que vivan a sus expensas, desig1rnndo entre ellas a ~;u hercclew, qttien no 
podrú ser persona que disfrute ele derechos a~¡rnrios. Si 110 lo designó 
o a su muerte el instituído murió o se ausentó definitivamente del núcleo 
de población, la herencia corresponderú a la esposa, o a la con cu bina con 
quien hubiere procreado hijos o co11 la que hubiere hecho vida marital 
durante los seis meses anteriores al fallecimiento; a folla ele mttjer, lierc
derán los hijos y, en su defecto, las personas que el ejidatario haya adop· 
tado o sostenido, prefiriendo entre los primeros al de mós edad, y entre 
los segundos, aquél que hubiere vivido durante más tiempo con el ejitb· 
tario. No podrá heredar el ejidatario o persona que disfrute de dota
ción o parcela. 

Por su parte, la Ley Federal <leí Trabajo rncxicm1ci dispw;o: "Art. 
297.-Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos de muer· 
te: J.,_.,La esposa y los hijos legítimos o naturales que sean menores de 
dieciseis años y los ascendientes, a menos que se prncbe que no depcn 
dían cconómiramente del trabajador. La indemnización se repartirá por 
partes iguales entre estas personas, y II.-A falta de hijos, esposa y as· 
cendientes, en los términos de la fracción anterior, la indemnización se 
repartirá entre las personas que económicamente dependían parcial o to· 
talmente del trabajador y en la proporción en que dependían del mismo, 
según lo decida la Junta de Conciliación y Arbitraje en vista de las prue· 
has rendidas. Los beneficiarios a que se refiere esta disposición, ade
más de la indemnización establecida en el artículo siguiente, tendrán dere· 
cho a exigir el pago de las prestuciones emanadas de la ley o del contrato 
de trabajo, pendientes de cubrirse al trabajador fallecido". 

En ejecutoria del 8 de marzo de 1913 (Amp. Oto. 1571/42, 2a. Ca
rolina Contellano), la Suprema Corte de J uslicia ele la Nación sostuvo 
que la voluntad expresa de un trabajador no es suficiente para crear el 
derecho a la indemnización por b muerte consecuencia de un riesgo pro· 
fesional. no sólo para su cónyuge, sino también para sus sobrinos y la r.!a· 
<lre de éstos, porque su monto no constituye un bien patrimonial del m1e 
pudiera libremente disponer, como podríon serlo los salarios ndeudados 
que ya entraron a formar pnrte de su patrimonio y que puede transmitir 
a título de herencia, de suerte que hay que estar al orden de llamamiento 
establecido por el artículo 297 ele la Ley laboral, a la espo~m e hijos le
qítimos o naturales que sean menores de l Cí aiícs y a los ascendientes, y 
a falta de ellos a las personas económicamente dependientes del obrero. 
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Que la voluntad no produzca las consecuencias jurídicas deseadas 
por el trabajador, está bien claro porque sólo puede producirlas cuando 
se funda en el derecho objetivo, y en el caso examinado la ley de orden 
público no permite esa posibilidad, a diferencia ele lo que sucede en el 
derecho agrario. Y aun puede objetarse que por la función jurídica del 
~alario, la ley permitiría su libre disposición hasta ciertos límites, los de 
la dependencia económica, pues la relación ele trabajo postula un mini· 
mo para la vida del trabajador y de su familia, vale decir sus económica
mente dependientes. Este último aspecto no se pospone al parentezco; la 
ley mismil lo antepone por la fuerza de los hechos que pretende regular. 
cuando permite la prueba de que los parientes no dependían econó· 
micamente del trabajador, o lo que es lo mismo, existe en favor de parien· 

- tes determinados sólo una presunción juris tantum de la dependencia 
económica y ésta es finalmente la que prevalece. Así lo han entedico 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin prejuzgar naturalmente de 
las relaciones <le parentezco y derechos civiles que, en el caso de ser he· 
reditarios, siempre serán patrimoniales; pero en esa rama jurídica para 
nada funciona la dependencia económica. 

En seguridad social el problema se bifurca. Por una parte, contero· 
pla la contingencia en sí misma considerada, los efectos sobre la estruc· 
tura social. Trata de mantener el equilibrio del grupo y de su nivel de 
vida. En suma, la relación es de seguridad social, no de trabajo. Hay 
un trasfondo eco_nómico captado por cualquier fon>1a de seguro, preferen· 
temente todo seguro privado y en algunos seguros sociales indemnizato· 
rios; a ello se ref ierc el "interés asegurable". La seguridad social no se 
despoja de la presunción de la dependencia económica en favor de los 
parientes si es que la designación no está hecha por la ley o permitida 
a la voluntad. 

Por otra parte, tiende a fomentar las relaciones familiares normales, 
a reintegrar al grupo en torno al matrimonio, a regularizar el maridaje 
surgido de la vida, hacia las líneas horizon.tal, descendente y ascendente 
de las justas nupcias, suavizando los términos del parentezco, aclopán· 
dolo al grupo de interdependencia. 

La relación no se limita, como sucede en materia agraria o del tra· 
bajo, al aspecto sucesorio; se expande a la vida humana viviente, a la 
seguridad de los hombref! por el hecho de serlo. 

La solución ele esta categoría en el derecho de la seguridad social 
admite, pues, hechos como el concubinato y les da vigencia cuando son 
elementos de un hogar constituido: pero una vez que entran bajo su tu· 
tela los moldea de manera tal que conduzcan al matrimoaio o que no se 
desvíen de él. Esa es la función que cumplen, por ejemplo, los premios 
al matrimonio, los subsidios familiares, o la pérdida de los derechos si 
~•e recae en concubinato. 
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Estas son las posibilidades de cónyuges: los que conviven, los di· 
vorciados y los supérstites. 

Pueden convivir o sobrevivir, b esposa del trabajador o a falta de 
ésta, la concubina con quien ha vivido duran te los cinco aíios anteriores 
al nacimiento del derecho, o con la que tiene hijos, si amhos permanecen 
libres ele matrimonio. De varias concubinas ninguna tiene derecho a la 
prestación. Es cónyuge también el esposo de la trab3jaclora. Pero se es· 
rablece la condición de la dependencia económica, la vigencia de derechos 
del causante y que el dependiente no sea por sí causante, requisito este 
último que es tm presupuesto básico: si es tr<Jbajador, por ejemplo, no 
requiere la calidad de cónyugue porque está protegido, o protegida ( Art. 
54,a, 55 Ley IMSS: 23, fr. I Ley ISSSTE: 3Q, fr. l. 4'-' frs. I y III, y 5'-' 
Ley SSFA, entre otras disposiciones). 

De los divorciados (divorciada) sólo habla el artículo 92, segundo 
párrafo, de la Ley del ISSSTE, llamándola si no existe viuda, hijo, con· 
cubina y ascendientes con derec::hos a la pensión por muerte, y a condi· 
ción de que a la fecha de la muerte del ex marido, éste le estuviere pagan
do pensión alimenticia por condena judicial. 

Es relevante el caso norteamericano de adquisición separada de de· 
rechos a Ja pensión por vejez, de ln cónyuge del trabajador, siempre con 
ciertos requisitos de contribución. 

f) .--Descendientes. 

Con la advertencia de los factores oue dt:senvuelven las relaciones 
familiares en seguridad social, dos hipót~sis presenta esta categoría de 
sujetos: la de quienes conviven y ln de quienes sobreviven al causante. 
Para los sistemas, ajenos al mexicano, que mantienen contribución directa 
de los menores, Ja distinción es inútil. 

En tanto la norma no distinga, In descendencia se contará en línea 
recta sin límite de grado, ni legitimidad, consanguínea o adoptiva. La 
Ley del IMSS considera sólo a los hijos menores de 16 años (Art. 54, b, 
y 55), excepcionalmente .:i mayores de esa celad por su circunstancia 
psicobiológica, económica o cultural; pero hasta 25 años ( Art. 81 ) . Las 
leyes del ISSSTE (Arts. 23 fr. II, 89 fr. 1 y 91 )' y ele SSFA (Art. 3o. 
fr. II,) atienden al descendiente hasta los 18 años, hasta los 25 o sin lí· 
mite de edad por las circunstancius apuntadas. 

g) .-Ascendientes, 

Las observaciones anteriores son aplicables a esta categoría. 
La Ley del IMSS considem al padre y a la madre, cuando vivan en 

el hogar del causante ( trabajador. pensicnista o asegurado) ( Arts. 40, 
51:, c y d, 55) y sin más límite que la depcndc:1cia económica para los 
casos ele pensión por muerte ( Art. 83). 
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Algo semejante disponen los artículos 23, fr. III y 89 fr. IV, de la 
Ley del ISSSTE; 3o. y 37 de la Ley de SSFA. con la diferencia de que 
según ésta el padre sólo tiene derecho cuando sea mayor de 55 años o 
esté inutilizado. total y permanentemente, y la madre en cualquier edad. 

Pero en todos los casos. la convivencia de los ascendientes los ha· 
ce concurrir con otros beneficiarios; la supervivencia, sólo en último lu· 
gar. Queda firme el aforismo ele que el cariño primero desciende, des· 
pués asciende. luego se extiende, salvo el privilegio de la esposa o ele la 
concubina de concurrir con los hijos, y del esposo si es inválido y hubie· 
re dependido económicamente de aquella, o la concurrencia de los pa· 
dres en la seguridad social militar si su derecho no es preferente. 

i) .-Asegurados. 

Esta designación se reserva a los asegurados típicos, que toman o 
son sujetos de seguros con prescindencia de otra relación. 

Los seguros de vida entre los empleados públicos, tantas veces cita· 
dos; el seguro agrícola o ganadero gubernamental o paragubernamental 
en México; los seguros facultativos o adicionales de la Ley del IMSS ... 
dan cabida a una categoría de sujetos diferentes de las otras y a quienes. 
sin que su juricidad sea privada, conviene mucho más la designación de 
nsegurados. 

j) .-Estudiantes. 

Por ahora figuran como una prolongación de los descendientes des· 
pués de los 16 años en el IMSS. o ele los 18 años en el ISSSTE () en la 
SSF A. Se perfilan con claridad dentro de la seguridad social 'militar 
cuando cursan las especialidades de la materia, como médicos militares, 
ingenieros militares, etc., de los que se hablará oportunamente. 

Debido a la tendencia manifiesta ele los congresos. recomendaciones 
y estudios regionales, parece razonable espGrar que el derecho de la se· 
quridad social cuente muy pronto entre sus categorías generalizadas de 
sujetos la de los estudiantes. 

l\!Iéxico podría comenzar muy pronto su implantación inicial o su 
extensión entre los de nivel terciario, con una cuota adicionada a la cole· 
giatura anual en la Universidad. en el Politécnico, en los Institutos de 
E'nseñanza técnica y superior. El Ejecutivo Federal está en espera del 
proyecto de decreto. 

k) .-Otros no preconfigurados. 

Ciertos sujetos no agrupan claramente con alguna de las categoría'> 
anteriores. Más bien existen dificultades para predeterminarlos. 

En ese caso se encuentran. a ejemplo, quienes se encarr¡aran del sr.-
pelio, por los gastos ele funcr::il de un afilic1do ( Arts. 37 fr. VII. a, y 61 
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Ley IMSS; 9•1 rrimer párrafo Ley ISSSTE y 54 ele la Ley ele SSF A) ; 
la Institución misma o el Pagador que viniere cubriendo los sueldos, :::i 
no hubiere pariente o persona que lo hubiere hecho ( Art. 91 segundo 
párrafo Ley ISSSTE), o la autoridad miiit;1r corespondienle ( Art. 5'1 
Ley SSFA). También es indiferente la persona. que, a falta ele la madre, 
después del parto se encargue de alimentar al niño ( Art. 56 fr. III in 
fine, Ley IMSS; 26 fr. II in fine. Ley ISSSTE; 88 y 89 Ley SSFA), o 
la persona o Institución que tenga a su cargo directo a los beneficiarios 
de pensión por vejez o invalidez ( Art. 75 Ley IMSS). 

Finalmente, entre los sujetos individuales están los colaterales. Pe
ro de ellos sólo una posibilidad existe en México, conforme a la Ley de 
Retiros y Pensiones Militares: los de segundo grado. los hermnnos, cuan
do dependían económicamente del militar. solteros e inválidos. 

B.-Sujetos Colectivos. 

Son posibles sujetos colectivos del derecho de la seguridad social, 
los Entes Públicos (el Estado Federal. la Federación. las Entic.lades Fe
derativas y los Municipios en México), los Organismos Públicos Para
gubernamentales ( Desconcentrados, Descentralizados y de Participación 
Estatal), las Asociaciones y Sociedades (Profesionales, -Sindicatos-. 
Uniones, Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Sociedades Civiles. 
Sociedades Mercantiles), y a otros grupos tales como las Unidades Eco
nómicas, eventualmente las Ramas Industriales, ciertas Colectividades y 
las Colonias. 

a) .-Entes Públicos. 

1 o. -El Estado Federal. 

Aunque sólo fuera por los compromisos internacionales, el Estado 
Mexicano en su unidad, d Estado Federal. es sujeto del derecho de b 
seguridad social. 

Internamente la posibilidad es discutible por ahora. No todo su pue
blo es sujeto de seguridad social; pero puede pensarse que la obligación 
contributiva para el régimen general no la reporta la Federación, como 
acontece claramente en ciertas ramas del régimen de los servidores públi
co~ de aquella, sino el Estado Federal. 

No es pleno el convencimiento . Vénse el caso de los convenios del 
IMSS con Entidades Federativas. Si la obligación fuera del Estado 
Federal. permanecería la misma excepto por riesgos profesionales de 
acuerdo con la doctrina imperante en México. Empero la Entidad Fede
rativa asume también las otras, quizú porque sólo involucra a sus pro
pios servidores. 

Se ha visto que la seguridad social es una de las decisiones que ha 
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sido pronunciada soberanamente por el pueblo del estado ( federal). El 
Poder Revisor de la Constitución que la incorporó a aquella, o el órgano 
judicial en los juicios de amparo (función distinta de la de los juicios 
federales ordinarios), no actúan sino como órganos del Estado Federal 
valiéndose de Ja estructura orgánica de la Federación. 

Y tal vez por eso, porque sea una atribución del Estado en su uni
cfod, se explica la coincidencia de facult·acles de la Federación y de los 
Estados en esta materia. 

Un ejemplo por el que se podría considerar sujeto al Estéldo Federal 
es lo estélblecido por el artícul~ 80., segundo párrafo in fine, de la ley 
del IMSS, que dice respecto de las ramas no profesionales de los seguros 
para las cooperativas: " ... cubriendo dichas entidades el 50 % de las 

· primas totales y el Estado el otro 50 % ''. O el del 64: "La contribución 
del Estado para el Seguro de Enfermedades no Profesionales y Materni
dad será igual .. a la mitad del total de la cuotas que corresponde pagar 
a los patrones . 

2o.-La Federación. 

Son múltiples y variadas las intervenciones de la Federación en se
guridad social, puesto que es el orden más vigoroso de su realización en 
México. 

Se advierte en la extensión del régimen ( Arts. 6'?, 80. cuarto párrafo 
65, fr. JI, de la ley del IMSS; lo. frs. l. II, y 20 de la Ley del ISSS 
TE y lo. fr. I de la Ley de: SSF A); en las aportaciones respecto de sus 
servidores y pensionistas ( Arts. 20, 29. primer párrafo in fine, Ley ISS 
STE; lo. fr. I, 9o., 21, 27, 39, 42, 49, 114 a 117, Ley SSFA), y en otros 
aspectos relativos a la organización y a la administración y control del 
sistema (Arts. 60., Bo., 65, 110 y siguientes ele la Ley del IMSS; 101, 127, 
137 de la Ley del ISSSTE; 15, 27, 45, 52, 76, 91, 96, 108, 112, 117, Ley 
SSFA). 

Igualmente, en ciertos desgravamientos o exenciones fiscales ( Arts. 
123 Ley IMSS: 54 y 120 Ley I~SSTE, 67 Ley SSFA). 

3o.-Las Entidades Federativas. 

Aparte ele sus convenios con entes federales de seguridad social, los 
Estados, el Distrito y los Territorios Federales son sujetos de interven
ción menos frecuente en la seguridad social federnl: campañas nacio
nales de salud e higiene ( Art. 77 in fine Ley IMSS) . desgrnvamientos 
como los precitados, o como posibles clestim1tarios de inversión. ( Arts. 
128 Ley IMSS y 123 Ley ISSSTE). 

Pero cada uno ele ellos puede ser sujeto principal obligado en sus 
sistemas locales para sus servidores públicos, con mucho mayor ra7.ó11 
el Distrito y los Territorios Federales, incorporados al sistema del ISSSTE. 
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40 ........ Los Municipios 

Son aplicables los comentarios de la categoría precedente. 

b) .-Organismos Públicos Paragubcrnamentales. 

Es razonable la idea de que el Estado Federal es una gran deseen· 
tralización política. A ella corresponden los su jetos colccti\•os exami
nados hasta aquí. 

Dentro ele esa forma de Estado, la tónica jurídica depende ele la 
evolución, de las tendencias y ele las circunstanciw; ele los pueblos. El 
de Canadá, por ejemplo, iespetuoso de la Corona inglesa, se siente más 
él a medida que se descentraliza. Su Constitución se distiende ele un po
der central que se reserva las facultades no expresamente delegadas a 
las Entidades. Recién tiene bandera propia. Otro es el designio ele los 
Estados Unidos de América. Ese estado federal surgió de una Confe
deración y, por tanto, reservó a sus entidades las facultades no ex
presamente otorgadas a la Federación. Enmedio de esos dos ejemplo~ 
extremos, la Constitución de Weimar de 1918 estructuró facultades con
currentes. México, no por mera imitación extralógica, se inclinó al siste
ma Constitucional ele los Estados Unidos. Estos apuntamientos orien
tan la técnica -más amplia que esta1' tres posibilidades ejemplificadas,....., 
para la distribución de competencias constitucionales en un estado fede
ral como el mexicano. 

Pero la noción de descentralización no surge sino cuando el estado 
abandona con el siglo XIX, su postura mere política, para asumir en el 
asombroso siglo XX, atribuciones socioeconómicas. No es sólo un esque· 
ma de poder sino el poder mismo que penetra más y más la vida obje
tiva del pueblo, en múltiples órdenes, según las exigencias colectivas 
crecientes. Esos desenvolvimientos, por más que brotan de las circuns
tancias sociales, irían seguramente contra el orden del estado si se le:; 
dejara proliferar al azar. Se precisan nuevas técnicas ele administración 
o formas organizativas en las que el poder apoye su actuación. La ne· 
cesidad se agudiza cuando se hace imposponible la planeación del cre
cimiento a escala macrosocial. Las grandes masns, la tecnología y el 
poder, aparentemente han encontrado el camino en la descentralización 
y avanzan por él en desiguales sentidos. Pueden poner en conflicto al 
albedrío y la vida en común. Por <1!90 se lrn dicho que la historia es la 
aventura de la libertad. 

Francia y Estados Unidos experimentnn con éxito esas nuevas for
mas de poder administrativo y aun de poder jurisdiccional; pero poder 
del Estado al fin, en mixtura con la actividad de los particulares. Tras 
ellos van los demás países imprimiéncloleói variados matices y también 
va México. 
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De una carrera inicial que descarga al poder central de complejas 
tareas, que le permiten un respiro, nuevas amplias exigencias esperan 
vinculadas al destino del mundo. 

O bien tiende a descentralizarse como en las democracias populares. 
o tiende a aumentar el control y la unificación de organismos autónomos 
o semiautónomos. en los que ya lo tienen, como dijimos muy atrás. Mé
xico vive esta última tendencia. 

Esas formas organizativas de poder público son ramificaciones más 
comunes del Poder Administrntivo que del Jurisdiccional (en otros paí
ses también lo son del Legislativo). Son formas de gobierno paralelas 
al central. dentro del Estado, no paralelas al Estado. De ahí nuestra 

. designación de "paragubcrnamentales" en vez de "paraestatales" como 
es común denominarlos. 

Los organismos públicos paragubernamentales pueden ser: descon
centrados, descentralizados y de participación estatal o mixtos. 

1 o. -Desconcentrados. 

Pueden tener a su cargo servicios de seguridad social. como el Ins
tituto Nacional de la Juventud Mexicana, el Instituto Nacional de Pro
tección a la Infancia o la Comisión Nacional para la Vivienda, o el 
Consejo Nacional de Salubridad, o sólo intervenir por la Calificación de 
sus sujetos servidores, como la Lotería Nacional. o el Hospital Infantil 
de México, que puede tomar a su cargo la dación de ciertas prestaciones 
médicas concordes con su naturaleza. 

2o.-Descentralizados. 

La posibilidad de ser portadores de seguridad social o intervenir co· 
mo patrones, excepcionalmente socios de organismos mayores, está presen· 
te en todos los sujetos colectivos. Además en los que siguen, la de ser con
cesionarios, contratistas o substitutos de los portadores originales. 

Son de relevancia para esta materia, el Instituto Nacional de la Vi· 
vienda, la Universidad Nacional Autónoma de México. el Instituto Me
xicano del Seguro Social. el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y la Dirección de Pensiones Militares. 
en el orden federal. 

Estos tres últimos merecen atención preferente. 

Quedó expuesto por qué son organismos paraguhernamentales. Son 
el Estado mismo que separa el ejercicio de tma atribución socioeconó
mica. no puramente política, (como podría ser la preservación de la inte
gridad de territorio y de la soberanía, la conservación del orden, etc.) 

Este desmembramiento supone autolimitnción de la organización 
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central del Estado y así, la personalidad necesaria para cumplir 
la función encomendada, es oponible a los órganos centrales del E.;· 
t.ado, o a cualquier otro sujeto en aras de sus fines. porque sus fines !>on 
los del Estado en una esfera de competcnci<J, los que el pueblo ha adop
tado en sus decisiones fundamentales. El pueblo mismo, en uso de su sobe
rania. puede mantener la 1unción descentralizada o cen tralizarla, na
turalmente por los fundamentos históricos y jurídicos de su creüción. 

El marco cle1nográfico al que se adscribe la [unción, rdlcja una for
ma de vida y siempre integra un urupo. mayor o menor según el cas;), 
para la realización del fin. del bien o del vnlor objetivo, inclepenclicnt.-:-
mente ele quienes integren el 9rupo momento a momento, grupo que ade
más posee una estructura organizada y actúa unificadamente, por lo que 
su perscnalicbd y su duración indefinida tienen pleno sentido. 

Un rasgo adicional ha de resaltmse del IMSS, del ISSSTE o ele Ja 
Dirección ele Pensiones Militares. No se confunden con el Est<:1do ni con 
los particulares, a pesar que ambos intervienen en el ejercicio de la com~c
tencia (Arts. 110 a 113 Ley IMSS. 104 Ley ISSSTE); son entes ínter·· 
medios mixtos con una nueva finalidad social. 

Por lo visto, esta opinión difiere ele otras ( 11) que <ldrniten que el 
IMSS persigue fines distintos de los ele! Est<1do. Parecen explicar b per
sonalidad del Instituto Mexicano del Seguro Social al través de b Teo
ría del Patrimonio de Afectación o ele b Teoría de los Derechos sin 
Sujeto, de Brinz (lo que equivale a la despersonalización del derecho y 
al olvido de que las cosas son medios para el hombre) y sugieren la per
petuidad de la descentralización, lo que es diverso de h duración inde
finida. Parecen igualmente referir b elucid<lción del tema a Ja distri
bución ·de competencias ( 12), que es un problema distinto y del que se 
ha apuntado la solución en diversas partes de e~;te Título. 

Otro es té1111bién el problema y p01;terior al ele la personalidad. 
de cuándo el IMSS acti'ia o no corno autoridad para los efectos de la 
Ley de Amparo. La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha clr
cidido que el IMSS es autoridad para los mencionados efectos, cuando 
determina créditos a su favor o los fija en canticl<:!cl líquida, o da las ba
ses para su liquiclnción. y no cuando es su jeto pasivo o tercero de la 
rcbciSn ( 13). Sobre ello ce tornará en el objeto del derecho a co;tuclio. 

El órgano supremo del IMSS es b Asnmblea General. de inter¡ra
ción tripartita, diez representantes por Cílda uno de los scctore~: trnb:i-

(11).--l\léxico y la S1•J:'11rifla!l So<'ial, 'l'omo IT, Volumen II, Llhro IV. Cnp. 11, pp., 
79 a 101. Erllclones del IMSS, l\!cxleo, 1D:i2. 

(12) .. -Iclcm, pp. 215 a 22íi, espeelalmente 220, C'Urtrto párrafo. 
(13) .--Revisión :w:11HM7, Maria CaldPnín Viuda de Hernám!ez y Roclos. Resuelta 

el 14 de agosto de 1947, por unanlmldnrl de 5 voto~;. Ponente el sef10r l\!lnlstro Cot"onu. 
nev. "Jus", Núm. 111. 
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jadores, patrone1l,.. y Estado. Aprueba los balances contables y actuaria
les, el presupuesto anual y dicta la política del Instituto. El Consejo 
Técnico y la Comisión de Vigilancia son designados por los Sectores 
de la Asamblea General respectivamente, y el Director General por el 
Presidente de la I~epública. Destaca el Consejo Técnico porque es el ór
gano de resolución de las inconformidades. 

La Junta Directiva es el órgano supremo del ISSSTE, integrado 
por siete miembros, tres nombrados por el Gobierno Federal, al travé:> 
de la Secretaría de Hacienda y C. P .. tres por la Federación de Sindi
catos ele Trabajadores al Servicio del Estado, y el último por el Pre· 
sidente de la República con el cargo expreso de Director General. y éste 
es el otro órgano, encargado de representar al Instituto, de ejecutar los 

- acuerdos de ln Junta y de realizar la marcha administrativa de aquél. 

3o.-De participación estatal, de economía mixta y de propiedad es
tatal. 

Llámanse 'empresas' de participación estatal. de economía mixta, de 
interés público y de propiedad estatal, las que el Estado organiza (o au
toriza) con las formas del derecho mercantil, generalmente sociedades 
anónimas, o de responsabilidad limitada, para colaborar con los particula- · 
res o substituirlos en actividades económicas de interés público. 

En ellas, si no es el propietario, el Estado es accionista mayoritario 
con los privilegios que ello entraña, o se reserva facultades de dirección, 
de vigilancia y hasta de veto para regular la actividad de las empresas. 

No significan un avasallamiento o reducción de la iniciativa privada, 
como harían suponer. De continuo son los particulares quienes incitan 
al Estado (o a sus órganos a diversos niveles políticos) para que forme 
estas empresas; el respaldo estadual es a la vez seguridad a las inver· 
siones de los particulares. Semejante es la idea cuando se inician con ac· 
dones del Estado solamente, para atraer la adhesión privada a renglo
nes económicos nuevos o necesarios aunque de momento poco lucrativos: 
la participación del Estado puede ir representando menor proporción; 
pero puede ir acrecentándose si el objeto deja de ser lucrativo y aumen· 
ta su imprescinclibiliclacl social. 

De suerte, pues. que podrínn llanrnr.se de participación estatal lo 
mismo que de pi]!:ticipación privada; la corriente es flúida y mutua, aclap· 
table al desenvolvimiento de la estructura ( 14). 

A esta categoría corresponden por ejemplo, bs Instituciones Nacio
nales de Crédito, últimamente de gran relevanci2 para la seguridad so·. 

(14 J .--Un <'st.udlo enjundioso riel tema es "Ln l~mpre~a 11<• I'nrtlcipn!'iún I~st:1tnl. 
Soeil'dndl's de E<•o1wn1ia '.\Jixta", de C'1\sar LIPltens c;axlola .. uuhlle;Hlo por la Hevlsta 
<le! Instltut.o 'I'érnfc•o Aclmlnistratfrn del 'I'rahajo, MéxiPn, D. I•'., núme!'o 17, pp. 48 a 
149, agosto de 1962. 
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cial mexicana en los pbncs de vivienda y en los de incremento del consu
mo, con mayor razón el Banco de México, S. A .. que e!élbora los índice:; 
base para la revisión periódica de las pensiones; el Banco I'lacional c1el 
Ejército y la Armada. S. A. de C. V., que administra varbs ramos de b 
segurid0cl socinl militar, o b Ascgur¡¡dora N:1cion;il A\Fícoli: y G;rnadera, 
S. A. de C. V .. que <Hh1inistr.i con lor111;1 ele ~;q¡uro'.; nubcrna111e11-
tales ciertas continuenci<1s físic;1s c:;pcci:ilc:~ clt: senuriclad social. 

La que fuera Compañí;1 Export;1dor;1 e lmport;1dnra Mcxic:rn<t. 
S. A., luego Compaiíiil Nacional de Subsistcnci<1s Populares. S . .i\ .. entre 
cuyas funciones de ~;eguriLliid soci;d e~;ti111 las ele r:lcvrn: el cow;umo bá
Dico distribuyendo a bajo precio ;irtículos de uc>o primario y b de m:ir!k· 
ner los precios de ~1nrnntía (nivel ele in~iresn) para los productores es
pecialmente ngrícolas de In infraestructura. recientemente ( 1.1;u~o de 1965) 
dejó de ser 'empresa' de participz1ci•in cstat<1l y fue tr<insformnda en rir
ganismo descentralizado. No faltan quienes in:;islnn :mhrc ~;u estructura
ción firwl como Secretaría tll: E~;t;1do. 

Por supuesto que las leyes específicas de se9uricL1cl social contem
plan la intervención de empresas de estn cnteHoría en el otorgamiento de 
créditos socioasenurativos, en el clepósilo reservado al cumplimiento de 
obligaciones inmediatas o de prestaciones periódicéls, en las concesiones 
o contrataciones del servicio. o de los destinos ele bs inversiones finan
cieras ( Arts. 80. párrafos tercero y cyarto. 65 frs. II y III. 127 Ley Jl'vISS; 
lo., 123, 135 primer párrafo y 136 Ley ISSSTE: 80. fr. L I 4.2.3,27:'17.68, 
77,91y106 Ley SSFA). 

c) .-Asociaciones y socieclildes. 

Cada vez la exposición de los sujetos Vil alejándose del Estado hasta 
hundirse en los múltiples nrupos que la espontaneidncl, el interés comítn, 
la solidaridad, entretejen In ttrdimbre de la sociech1d antes de perfilarse 
el individuo. 

A ellos nos refcrirerno~; subs~cuen teme:1 te. en tanta cumolen una fun-
ción de seguridad social. • 

1 o.--Asoci<:iciones Prof c>siona les. 

Resaltan en esta cates¡oría los Sindicatos de trabajadores o de pa
trones ( Art. 232 Ley Feder;il del Tr?tbajo y G7 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado). 

A veces en su organización interna proveen fondos mutuos pilra cu
brir ciertas contingencias ~¡ener;ilmente relncionacbs con la salud y con 
el empleo u ocupación. Es su línea histórica. 

Pero con frecuencia se omite una dimensión del Sindicato. b ck 
patrón, luego la de sujeto contribuyente de b :;e911rid,1cl socinl institu
cional. Concorde con la reala Hencral. afilíarí:m ol IMSS. excepto h_; 
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Sindicatos de burócratas que por acuerdos 
te de la República han sido incorporados al 
esta posibilidad. 

autónomos del C. Presiden
ISSSTE, cuya ley no previó 

Los sindicatos de trabajadores de mayor poderío sostienen sus pro
pios servicios de seguridad social cou uu sistema de reembolso para el 
caso de afiliación obligatoria al réuirnen institucional, por sí o con la coor
dinación de los patrones o con b exclusiva obligación de éstos merced a 
los contratos colectivos o él otrns formns jurídicas. Así la Asociación Na
cional de Actores. Petróleos rviexicanos. Ferrocarriles Nacionales. 

Cuando bs uormns de sen u rielad social se rcf ieren a los contratos 
colectivos o a las administraciones obreras ( Arts. 4o. fr.III.17, 65 fr Ill 
segundo pi1rrafo. Ley Il\!ISS), admiten la personalidad del Sindicato 
corno sujeto directo; inclusive en esos casos no atribuyen efectos jurídi· 
rns a la actuación del trabajador individual. aunque la asociación no 
funcione más que de hecho ( ArtAo.Ley IMSS). 

2o.-Uniones. 

Las Uniones más relevantes en esta materia son las Uniones de 
Crédito. En marzo de 1965. la Confederación Nacional de esas uniones 
estableció por acuerdo de asamblea un seguro de vida de $1 O mil por so· 
cio. La Confederación agrupa ngricultores. 

No se excluye la posibilidad de que las Uniones sean patrones. 
La Ley del IMSS admite su existencia e intervención en los artí

culos 4o .. fracciones J y JII. 80. primer párrnfo, y 102 in fine. 

3o. -Coopcrntivas. 

Son fruto del movimiento social llamado coopcratiuismo. Las coo
perativas pueden ser de crédito, de procl ucción o de consumo. Se fundan 
en la solidaridad para el bien común. Carlos García Ovieclo ( 15) las con
sidera sujetos naturales del Derecho Social. Hay que puntualizar que lo 
son del derecho de la seguriclncl social por su función de mejoramiento 
de las condiciones de vida y por su función de protección contra la 
disproducción o el disconsumo y contra las contingencias psicobiológicn:; 
entre otras. 

En la cooperativa la solidaridad loura en beneficio de los socios 
la supresión de intermediarios específicos: el patrono en las de produc
ción, el comerciante en las de consumo y el banquero en las de crédito, e 
identifica por fusión jurídica ni cooperador con el empresario. 

El mundo. desde la época de los socialistas Hlópicos y asociacionis
tas como Fourier y Owen, contra lo que pudiera esperarse no ha visto 

(15), ~·-lkrt•cho Soda!, '.Ja. El!., ?lladrlll, 1 !llll, pp. G33 a GSG. 
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el éxito de esta forma ele asociación. Aisladamente se citan ejenaplos ra
ros (en México la ele cemento Cruz A::ul. la del Ingenio Emiliano Zapa
ta-Zacatepec~, los diario•· La Prensa y Excelsior, etc.), difícil de saber 
si siguen siendo cooperativas, porque sólo un vigoroso apoyo de capital 
pudo fortaleccrbs o haber evitado su desaparición como ha acontecido 
con la mayoría. Tal vez conserven su espíritu las cooperativas escola
res. 

En la época actual es ejemplo el resucitamiento de Israel merced al 
cooperativismo aHrat'io e indm;trial en que se baf>a su organización, apo
yado en la ayuda exterior. 

Los artículos 4o. fr. IIl y 80. primer párrafo de I<>. Ley del IMSS, 
consideran sujetos del sistema a las cooperativas. 

'lo. - Mur ualidacles. 

Más que otras organizaciones de hombrPs, lils mutuéllidades cumpletJ 
desde nntaño funcione~; de :3egmidad social. Puede decirse que es su 
carn po natural. 

Fueron la primera fon11;.i de seguro y ser¡uirán subsistiendo por su 
razón profundamente llllmmrn: lil solidaridad para el auxilio mutuo. 

Es común encuadrarlas et: d derecho mercantil. por su <inteceden
cia y parecido a las socied;1dcc ,ior ncciones. Pero e:; hor<1 de corregir la 
posición. 

A bs rnutualitbde~; no las impulsa. 11uncc1 ];1~; 1101 impulsado el ánimo 
de lucro; sus seguros no pueden caliriciré;e, como lo:; contratos de las 
otrns de acciones. de actos mcrGmiiles. ni m1', ele jw;ticia conmutativa 
para cousidcrarlo:; civilc:;, ni tarnpm:o a S!1 través el Estado asegura su 
ser. Lns mut11(1lidadcs de :;e:iuro:; ;1se~¡ur~ll1 a los holllhres, transfunden 
el peso de la:; contin\lencia'; ;i su ~Jrupo, \·incuLm las generaciones, su 
justicia es social. sus seauros son de :senuridacl social. 

Si todm. pues. son sujclos ele est~1 rn<llcri;.i, rnbe cxaltélr las que 
han sm0iclo 111argin;il111entc a las asociaciones profesionales, entre ellas 
las de los !:rab;i¡adorcs al scr\'icio del Estnclo. l\laun;1s funcionan con fon
dos fidcicorniticlo:; ;1 la N.'H:in11;1l Finilíh:icra,S.A .. y con subsidio del Es
tado; pero como ciertas ndrninistracioJJcs acusnron manejos turbios. se 
pretendió borri!rbs de golpe instituyendo el Se:¡uro Colectivo de Vida 
del que y;1 se h;i lrnhbdo; .';e suprimió el cobro de aport;1~~ioncs por con
ducto de la Te'.;orcría de b F,·derc1ci{'n v se es1Jcr;1ha su disolución au
tomMica. Lns mutunlidadc-; co;1-::c-:Y1ron ~11 autoi'1ornía y coi~ ello su exis
tencia; SUS propios Óf(1ill10S QCOJ'daron Jas rnedidé1~1 Cll1e!'fjCI1tCS )' SU'; S(J• 

cios r;itificc:tron el principio mutual. pa,pn<.lc~ t 1!'.·cctnrneni-c ':us :1¡nc·L1'.¡'.,_ 
nes o logrando de las n11toric1acles el acw:rdo de lzi contürnid;¡d de lo:; de:;-
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cuentos, caso éste de los trabajadores de la Secretaría de Educación Pú-· 
blica y los de la de Cornunirnciones y Transportes. Además, siguen vi
gentes tanto la línea de vidn como la de retiro hasta en tanto las asam
bleas de socios no resuelvan otra cosa. 

El derecho no sólo lo cre.1 el Estado. 

Notable es también el seguro mutual de vicia por $100 mil acorda
do por la Asociación de Profesores Universitarios, con descuentos de 
~60.00 mensuales hechos por ];1 Tesorería ele la UNAM de los sueldos 
de los profesores. 

Inclw;ive su posibilidad de ser patrones, las Mutualistas pueden ser 
sujetos del rénimell s¡eneral i11sl ilucional SC\lÚll lo establecido por el ar

.. tículo 1o. fr.III. trnnscrito cn p<1saje anterior. 

5o. -Asociaciones y :3ocieclc1dcs Civiles. 

Con la forma de tales a~.;oci<1cio11es y sociedades civiles pueden fun
C'ionar JXJra b seuuridml social or9<1ni:::aciones no lucrativas, otra vez 
aparte de su función de patrones. como administraciones de fin lícito, 
científico, artístico y ck 1Tc1-eo (Art.. 25 fr. V Código Civil para el D. 
y T.T. P.F.), o mixtas (arL 'lo. fr. III. Ley IMSS), o como concesionn
rias o contratistas del servicio el e scgurichd social ( Art. ú5 frs. II y III 
Ley IMSS; 135 primer púrr;ifo Ley ISSSTE y 91 Ley SSPA). 

60. -Socieckides Mercan ti les. 

Regtdarrnente son p<Ilrones sujetos contribuyentes de la seguridad 
rncial. Pero estils sociedades, nd1~; que bs <111teriorcs, pueden ser conce
sionarios o contriltistas d~,I servicio ( ArU;. 65 fr. II y III. J 31 Ley IMSS; 
123. 135 primer púrrafo Ley ISSSTE; 9 I y 108 Ley SSFA): 

Es frecuente encontrar con !<1 designación de 'subrowidos', a socied'1-
dcs nH'rrnntilc:' ( forn1acias. clínic<ts. nwternicladcs, laboratorios) !)res
tadores de servicios de scnuridacl 5ocinl. que :ie convierten en obligados 
directos. 

Destacaría b Ase9urndora Hidal¡¡o. S A. administradora del Seguro 
Colectivo de vicl<i de los Tralx1jé1clores del Estado y de otros seguros mu
tualistéls, si no fuera empresa de p;:irticipélción estatal. por consir¡uientc. en 
otra calegorí:1 ele sujetos. 

el) .-Otros Grupos varim. 

El perfil de estos cnsi se desvanece en el derecho mexicano; pero es 
po.::ible apuntar su posibilidad actual o su vigor futuro. 

1 o.~ Unidades Económicas. 

Son agrnpacioncs que, aun ~;in tener personalidnd jurídica definida, 
cons'.ituycn 1111n u11id;1d cco1~úniica clivcrsn de b de sus micmhros. Así 
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por ejemplo, quienes explotan en asociación un consultorio, un bufete, una 
agencia ad u anal. 

La posibilidad de su existencia jurídica puede desprenderse del artí· 
culo 25, fracción V del Código Civil preinvocado; del artículo 21, frac
ción V del Código Fiscal ele la Federación, y del nrtículo '1o., fracción 
III ele la Ley del IfvlSS, aparte de su califie<1ción como patrones ( Art.'lo. 
fr. I Ley IMSS). 

Pueden cobrm inusitada trascendencia, si se. ~Jeneraliza la aport,1dón 
de seguridad socinl como contribución especial al ingreso. 

20 ....... Rarnas Industriales. 

Los artículos 60. in fine y 65, fracción IV, de la Ley del IMSS, en
cierran la posibilidad de que bs Ranws Industriales (conjunto unitmio 
de empresas) sean su je.tos directos, no sólo los patrones o los t:rabaj;1-
dores individ ual111ente consider;idos o :ms asociaciones prof esionalcs. 

De esta suerte In seguridad socÍi1l puede adelantarse ;i los contratos 
colectivos obligatorios de trabajo o contratos-ley. porque no exigen 
las normas como requisito previo para involucrar a las Ramas Indus· 
triales que se hayan establecick aquellos, aunque no excluyen su preexi~;
tencia. 

3o.-Colectividades. 

Las colectividades cjidale~; y de pequeños propietarios agrícolas, I1D 

pertenecientes a !ns sociedades de crédito. pueden también ser sujetm· 
de la seguridad social a tenor de los artículos 80 .. quinto párrafo. y 110 
de la Ley del IMSS. 

También núcleos de población como las anterioreo., son posibles su
jetos de seguridad social, las unidades, los centros y zonas militares, con
forme a los artículos 98 y 11 O de b Ley de Seguridad Social de las Fuer· 
zas Armadas. 

4o.-Colonias. 

Son núcleos de población insertados en ciertas regiones. formados 
espontáneamente o por un movimiento horizontal de población general
mente promovido por el Gobierno. 

Su posibilidad pma ser titulares de de:·echos y obli\jaciones se des· 
prende de los artículos llo .. quinto piirrnfo y 100 de la Ley ele! JMSS: 71 
de la Ley de SSF A (colonias a\jrícolas. ganaderas o mixl<!s para milita
res) y 58 del Código Agrario precitado, reformado por Decreto public:'
do en el Diario Oficial ele la Federación de 22 de enero de 1963. y q•1e 
deroga la Ley Federal de Colonización y b Ley que creó la Comisión Na
cional de Colonización de 30 de diciembre ele 19'16. para atribuir c~~as fun· 
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cienes al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, un Depar· 
tamento de Estado. 

C.-Factores que influyen en la calificación de los sujetos. 

Para su análisis a efecto de resaltarlos desde su ángulo propio, se han 
~eparado <1lgLmos factores que detcrrninnriln b titularidad de derechos 
y obligaciones de seguridad ,;ocial: pero no son requisitos para su ejcr~ 
cicio, pues éste es ya un aspecto técnico que corresponde al objeto. 

Al mismo tiempo. loéi Lictores que en seguida se presentan pueden 
servir para orientar la aplicación actual del derecho ele la seguridad social, 
parn est<1blccer comparaciones entre los sistemas internos, externos e in
ternacionalc.'; y. consecuentemente, para infundir mejor perfil a las futuras 
catenorim; de su jeto~;. 

C\) .~ N acirnie11to o constitución. 

La persona individunl o colectiva que no ha nacido o no ha sido cons
tituída, no puede ser sujeto del derecho. No es persona. 

Ahora bien, ¡,es posible la titularidad de los concebidos? 

Nada disponen al respecto las leyes de seguridad social en México. 
La hipótesis tiene interés jurídico sobre las prestaciones derivadas de la 
contingencia general muerte y del riesgo profesional que b cause, es de
cir, sobre las pensiones de orfandad y los seguros de vida, porque única
mente se pre.r-~ent'a respecto del hijo en el claustro materno. Para las de
más categorin'.; se resuelven con d nacimiento o al través del seguro de 
maternidnd. 

El vacío existe. TnmplKO hay norm;-i expresa en el Derecho del 
Trabajo, en el Derecho A~¡r<Hio ni en el Dere~:ho Mcrcanlil sobre seguros, 
salvo b tácticn remisión a la sucesión del asegurado. Por fin el Código 
Civil. articulo 22. segunda parte, dice: ''. .. pero desde el momento l'.'.11 

que un individuo es concebido, e11tr~1 bajo b protección de In ley y se le 
tiene por nacido par;\ los efectos dccbrad0s en el presente CódiíJo". Más 
adelante, artículo 32'1. prcsu111e Juris tantllm hijo de los cónyuges los na
cidos después de ciento ochenta dí<lS contados desde la celebración del 
matrimonio, o de tres e i en 1 os el 1;-i:, si gu ien tes <1 b separnción judicial de 
los cónyuges o de la muerte del marido. O bien. artículos 359 y 364, le
gitima por reconocirnient·o del padre al hijo de quien la mujer esté o estu
viera encinta. Norma:' semejrrnt2s pro!cs¡cn ;1 lo~; hijos de concubinato 
(Art. 383). 

" ... El hijo póstumo tcndrú derecho a percibir íntegra !et porción que 
le correspondería como hen:clcro les¡itimo si no hubiere testamento, a me· 
nos que el testaclcr hubiere dispuesto expresamente otra cosa", dice el 
mismo Cócli~10 eil :-;u ;1rtkulo l 377. 
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. Repugnaría a la conciencia jurídica que en naciendo el hijo viviera al 
garete sin fa protección del derecho, tanto más que el decujus tuvo un 
derecho que transmitirle. ¿Qué justificación habría para despojarle de 
él?. Razones semejantes y qui::.'.! mayores obligan en seguridad social a 
la protección del concebido, aunque desapareciera la institución de la 
herencia, par€1 dar a cada hombre b oportunidad de vivir con decoro, y 
el mínimo indispensable a partir del cual se otor9an las pensiones es irre
nunciable. ¿Cómo renunciar al derecho a vivir? ¿cuando menos al mínimo 
decoroso condigno de lo humano? La nC:'.Cesidad jurídica alcanza la ternu· 
ra si se piensa que el hijo póstumo puede ser el único sobreviviente de b 
familia. 

La solución, como se ve, es concorde a la naturalcz,-, del derecho de 
la seguridad social. ¡\demits, nin}Jltlla de sus normas se opone. Apenas 
marcan ciertos limites f;n;mcieros, Hencralcs para lodos los casos, de ma· 
nera que el total de ];is pe11sioncs no cxcccbn " ... ele la que corresponde· 
ría al asc0ur;1do si éste huhier;1 sufrido iJJc;1pacidacl tot;il pcrma11cntc .... " 
(Art. 39 Ley Il'vISS), " ... dd monl:n de la pell;·ión de invalide:, veje:: o de 
cesantía que didml<1k1 el a;;e¡:¡ur;1clo, o lo q11C'. le hubiere correspondido 
suponiendo rcé1li:.:ado el estado de in\';1]iclc:: ... " (J\rt. S'1 Ley Il\1TSS). O 
hi~n. del " J OO~n del sueldo o s1wldos que liuhiere percibido el trabajador 
en el mornrnl'o de ocurrir el follccirnic11to .... di:;rninuyendo .... 10~,.~ al 
segundo afio y ilsí sucesivamente en los ;;ub:;ccucnle:;, ha;;la llqpr a la mi
tad de la pem;ión minina]" ( Art. 33 Ley TSSSTE). n la pen:-;ión de ve· 
jez, invalidez o muerte que le hubiere cmTc:;pondido ( Art. (il),81 in fine, 
88 y 89 in fine y 90 Ley IS~;STE). o del fondo ele trabajo ( Art. 1 O fr. Il 
Ley SSFA), del fondo de ;d1orro ( /\rt. 2?, scqundo p:'1rr;1fo, Ley SSFA), 
o en quince db!; ele !iaberc~; por el sepelio del hijo rnunio ( Art. 55 Ley 
SSFA). 

Por tanto. el vacío <.'.sl{1 lictcrointcnrndo con h.<; 11ornws prccitadas 
del Código Civil. 

En cambio, el nacimiC'.!lto ck cicrlns pcr~;cma:; colectivas no ha de ha
cerse siempre en <ictos forrn:ilcs de l'Ofü>tilución. La refcrcnci;i es a los 
patrones "cu;dquicra qul~ sc;1 b prcrsonnlidad jurídica o naturaleza eco-
•. " ·v J . . . j 1 .. nom1ca . 1 <1 m; a:;oci<1c1011cs ;,· 5nc1cc ;ic,es ... y~t sc;i que estos or~p-

mismos funcionen ya como tales ccn forme ;i ckrccho o sólo ele hcc ho" ( j\1·1. 
1o.frs. I y rn. Ley IMSS). h; !iCKic,bdes 1ncrc;111tiles irtC\fUla;·cs o ele 
hecho que :;e h~1y;m ex tcriPri::;1c1 o corno tales frente a terceros ( Art.2o. 
Ley Gr;\I. de Sockd;1des l\krcantilcs) y las distintas ;1 b~; cnumerndn:> 
"siempre que no fueren desconocidas por la ley" ( Art. 25, fr. V. Código 
Civil). · 

b).~Nombrc. 

Al nncimiento o a la constitución sobreviene gcnernlmcnte el nom
bre. 
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Nombre tienen una sociedad o un individuo, pero pueden tenerlo 
irregular o de hecho. No afcc(·a ese foctor los derechos y obligaciones de 
seguridad social, a menos que se enlacen con el parentesco, el estado civil 
o Ja dependencia económica. 

e) .-Parentesco, estado civil y dependencia económica. 

Incumben por su naturaleza sólo a los sujetos individuales. 
El parente:;co detcrminarú el derecho de los ascendientes y deseen~ 

clientes (consanguíneos o <tdoptivos), CX('.Cpcionalmen te colaterales, y 
nunca por afinicbd, a las prestaciones derivacbs de l;1s contingencias. 
siempre que sean cconómica1ncnte dependientes. 

Los documento~; o constancii1s del ca::.n, ricr::m los of it:iales hasta 
Elondc ello fucn~ posible (Arts. ?o. y !() del J<cqbmento ele la Nueva 
Inscripción G,:11cr;d ele Patronc~; y Trabajadores, cicl IMSS). se cntiell
de del l(q¡istrn Civil. o de bs autoridades militares jerúrc¡uicas supcrio
rc~; del dili;~do pi1r;1 los decto.·~ de la Ley de Seguridad Social de las 
Fuer::as Arm;1d~:s y de'. b Ley de l{ctiros y Pensiones rviilit;:ir'CS. La Ley 
del ISS:3TE ( Art. 6 7) rcrn ite a b le~¡islación civi I; pero para acreditar la 
dependencia cconó111iln exige i11forn1acionc·> testimoniales en víél de ju
risdicción volull~<Jl'ia. la:; más de las vece:; dr.saho9;1claó; ante el mismo 
Instituto. 

Iguales disposiciollcs riue11 ]¡¡ prueba cid estado civil o de la pose
sión de estado. En este rnso b esposa excluye a la concubina y las· con
cubinas se cxcluyrn í'.Htrc sí. Lo:; conc11hinario:; no cnlifican, a menos 
r;ue est.211 i11utili::.~1dos total y pcrmancntcrnentc. 

El est<1do de sol:cro prnlonna p<lra los hijos, v<lroncs o mujeres. el 
tiempo de di!;frute ck los derechos. como p•1rn la vi11cb liac;ta su muerte . 
.siempre que q11nnk11 Yid<1 honesta. L<1 divorl'iacla ( l\rt. 92 Ley 
ISSSTE) puede sC'r lla111;1cl:1 a b pcn:;ión por muerte a condición de que 
esté pc1Tihic:1r!o pcn:;ión alinH'nticia. 

Por cicrt(), la pensión alim1~11tici;1 por c011dl'.n<1 judici;il es uno de los 
descuentos élt1to1 i::ados k;1<il111cntc sobre las prc.~tacioncs de sq¡uridad 
social. 

Pinalmcnlc', el derf'cho di:·:lill\JUC el concubinato, \'ivir h<ljo el mi:·m10 
techo durante ') n'íl)s libre» ck rnaírimonio. de otra unión ocasional o me
no!; prolonnad;1, ~;;dvo que procrearen hijoó;. 

c!.-S~xo. 

La rq¡la es q11c el sexo no influye'. l'lí b cnlificación ele 10,1 sujetos. 
Excepcion;d1ncnk. b 1 .cy del IMSS excluye de sus heneficioó; al 

marido de la m11jcr tr;ib,1jadcr;1; no así las leyes del ISSSTE y d·~ 
SSFA. que permiten su rnlific::ición si csti1 inutilizado total y permanente
mente. Esta últ inw Ley, la de las Fuer:::1'> i\rn1ada:;, siempre bcndici:l ¡:i h 
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madre, pero no al padre si es menor de cierta edad o no está inválido ( Art. 
<fo.). 

e).-Edad. 

Para ser trabajador, conforme al artículo 123. Apartado A, frac
ción III, de la Constitución, se requiere tener l ·1 años cumplidos. De 14 
a 16 se puede !~cr sujeto de trabajo mediémte u11 sistema de autoriza
ciones ( Arts. 19 y 20 de la Ley Federal del Trabajo). Hay plena ca
pacidad a partir de los 16. 

Las personas físicas. siempre que empleen trabajo subordi1;ado. no 
requieren cierta edad para :;cr patrones. pues en ú !tima instancia se nbli· 
gan a través de sus representantes civiles o laborales, entre ellos Jos i!l
termediarios, a menos que éstos contraten trabajos pnr;1 cjl'cul;1rlos con 
elementos propios (Art. So. Ley Frnl. Trab.), pues devendrían patro
nes por sí. La ra::ón es mayor si la cmprcs;:i se tr;:rnsmitc a aquél a cuyo 
beneficio se traba ja, por herencia, legado o donació11. 

Dieciseis años es el limite extintivo para los derecho.s de seguricbd 
social de los bencf iciarios descendientes, ca:1;0 re8 la general para la Ley 
del IMSS. o dieciocho para las Leyes del ISSSTE y de SSF A. Un se
gundo límite se establece a los veinticinco años a condición de que el 
huérfano o hijo de pensionado, esté incapacitado totalmente, o que des
aparecida la incapacidad total, no pueda mantenerse por su propio traba
jo a causa de enfermedad duradera, defecto físico o psíquico, o que se 
encuentre estudiando en establecimientos públicos o autorizados por el 
Estado, si no está obligado a asegurar.se ( Arts. 35 fr. VII. 75 tcr..:cr pú
trafo y 81 Ley IMSS). Cumplidos los 25 aíios, aunque estén incapaci
tados totalmente, el IMSS se desentiende de ellos. 

En cambio, las leyes del ISSSTE (Art. 91) y e-le SSFA (Art. Jo. 
fr. JI). prolongan la se9uridacl social por el ticmp0 que m1bsista la 
inhabilitación, cu;:i]quicr;:i que sea la edad. 

Para que el pndrc tenga derecho n los benefidos d~ Ja scnuridad 
social militar. deberá ser mayor de 55 años o de cunlquicra edad si está 
inutilizado total y permanentemente ( Art. •1o. fr. II Ley SSFl\). En este 
aspecto las den1ús leyes ele sc9uriclac! soci~d no estc1hlccen diferencias 
por el factor edad. 

f). -Domicilio. 

Respecto de ese factor se hizo el anólisis a propósito de los proble
mas de aplicación del derecho de la se9uriclad ::ocia! en el csr"'11.cit..1. 

g) .-Religión. 
Para el derecho mexicm10 es foctor jurídico irrelevante; pero para 

otros sistemas puede influir sobre los órganos aclmini!itradores de las con· 
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tribuciones y de los beneficios, v. gr; para saber a qué parroquia se ads
cribe el sujeto. 

El problema resalta mayormente en los países que mantienen el 
Régimen de las Capitulaciones, como sucede en el Medio Oriente. 

h) .-Extinción. 

La personalidad de los sujetrn; inclividunlcs se extingue con la muerte. 
Este suceso origin;:¡ en muchos célsos el derecho de los beneficiarios a fas 
pensiones y a los seguros de vida. o a las amortizaciones de créditos. 

Pero los sujetos colectivos o se extingt1en por una ley o decreto, en 
el caso de los organismos pl!blicos. o por acuerdo de sus miembros con
forme ;:¡ sus estatutos en los deméls casos. Los liquidnclores de las so
ciedades o asociaciones y los síndicos de las quiebréls, asumen las respon~ 
sabilidétclcs después de la disolución por el tiempo que dispongan las 
leyes respectivas. También el Est·ado responde en los términos de las 
leyes. 

D.-Epílogo. 

Para concluir el estudio de los s~tjetos, nfírm;:¡se que pueden ser nc
tivos y pasivos, atento el principio ele identidnd jurídica ( 16) según el 
cual el sujeto de la relación fundante es sujeto de la relación fundnda. 
Siempre habrán obligaciones que cumplir por los beneficiarios y los que 
aparentemente sólo están obligados, podrán accionar sos derechos en 
los supuestos normativos. 

Esos el erechos y esas obligaciones (sustantivas) constituyen el ob· 
jeto del derecho de la seguridad social que en seguida se aborda. 

También a él corresponden los tiempos y otros requisitos de califica
ción de los sujetos, razón por la que no se estudian en la parte que aquí 
finaliza. 

(16) .-Garcla J\láyncz, E:dunrdo, Introd11ooi/i11 ll la l.óglca Jurldlca_ F.C.E., Mé
xico, 1951. 
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Segunda Parte: Objeto. 

, I.-Panorama general. 

II.-Contenido de los derechos y obligaciones. 
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A.-Las cotizaciones. 

a) .-Denotación. 

b) .-Naturaleza jurídica. 

c) ........ Elementos: 

l o.-Sujetos. 
2o.-Fuente. 
3o.-Objeto jurídico. 
'Ío.-Unidad. 
5o.-Sistema. 
60.~-Basc. 

7o.-Causa. 

d) .-Cumplimiento. Pago. Mención del procedimiento. In· 
cumplimiento. Mención al sistema. 

B.-Los tiempos. Efectivos y de espern. 

C.-Prestaciones. 

a). -Por contingencias físicas. 
b) .-Por contingencias psicobiológicas. 
c).-Por continncncias económicas. 
d) .-Por continucncias sociopsíquicas. 

D.-Otros factores jurídicos. 

a) .-Accesorios o com plcmentmios. 
b). -Modificativos. 
e) .-Suspensivos. 
d) .-Extintivos. 

E.-Formas de la seguridad social. Regulación jurídica. 

a) .-Seguridad Social Insi'itucional. Actuaria] y no actuaria!. 
b).-Seguridml Social no In0titucional. 



I.-Panorama general. 

Un designio esencial de garantía contra las eventualidades irradia 
del fondo de este derecho como su materia principal. La falta de ali
mentación y de abrigo, el desamparo de la familia, la cesuntía, la ir¡
norancia, etc .. sitúan al hombre en po~;ición desfavorable ante la cual sólo 
el grupo puede lograr el reeguilibrio de la integración social. 

El grupo, la colectividéld u la qne 110 e~; ajeno, deben haber provist·o 
recursos y mecanismos de solid;iridad reqnbdora de los comportamiento:; 
de los hombres para que las consecuencias prntectivns y mejorndoras de 
aguclla situación se surlé111. Catb uno tiene pnrle cn esz1 acción social. 

Estél no exiBe el auxilio cspori"Jdico ni sólo inde111ni::atorio; con ello 
volvería a derner y, al ccmtré:i·io de Jo:; a::<1ri::; de la vida c0d¡¡ vez nw
yorcs, los precarios medios irínn poco a poco perdiendo su <tlicientc. De~ 
be antii:iparsc ;1 las situaciones, debe rncjorarbs, debe precaverse, debe 
acrecentar su rendimiento para que haya bien común. 

Ningún grupo como el Est<1do puede dar el aparato de difusión 
de la carHa y del disfrute; ninHún nrupo como b familia puede resentir 
el desajuste o el reajuste individuL1l; pero nadie puede desconocer la ope
ración conjuntél ele los miembros ele otros grupos formados en inti'.-rc.'; pre
visivo de sus propios azares. 

Es la mixtura de este derecho, con perfiles de público en cuanto al
canza al Estadc~; con figttr.:i de privado en t<mto llega al núcleo familim 
y deja h;:¡cer a la autonomía de la voluntétd. IVlns 110 cstú en un extremo 
ni en otro; a su autonomía le fueron reservados los bríos ele joven cam
peón de la solidaridad. Y aquellos son su pedestal. 

Las situaciones a las que el derecho atribuye conserncncias jurícli
can dependen de mucl1os factores en c<1cla sden:a. l\n;di::¿1nse ele Nkxico 
sólo las cubiertas por las instituciones profesionales ele seguridad socü1l. 
reguladas lcgalmcllte, y de vez en ycz las de otros grupos con normas 
autónomns, difíciles de ~icneralizar en t1n e:;t11dio :;i:;lemútico por su mul
tiplicidad. 

Se podrín, con vi.sL1 de las contin~1cnci<1s, supuesto:; normativo:;, ir 
l'Xponicnclo los ¡1spcclos ;ictivo y pasivo de los ckrc:chos o tk las obliHa-
dones. 

Pero el hcch() de c¡ue nu todo:: lo~: sujeto:: cunlribuycn o de que no 
se haya 9cncrali::<1do el derecho ;1 toda 1<1 JYJhbción, h:1 incli11;1do sin cm· 
b.:irgo ;:¡ separ;1r el c:·:l udio de b:; aportacionc:; o tTC ursos hn<11l\iel'Oci del 
~·.istcnw, de l;1s otr~1s obJi,1acioncs de ch1r, ele hacer. de no lrncer tl de tok
rnr a car90 de Lis inslitu~'.ioncs o de Ju:; afik1dos. como los t icmpns efecti
vos y de espera calific;ltivos del \¡occ el.e las prcst;icionec;, el conknido c'.c 
ést0S en dinero, en servicio O en especie, y otros Í~lCÍores jurídico~; é!CCC
sorio~~ o complementarios junto ;1 aquellas obliqocio11cs y derechos princi
pales, rnús los factores modifica!ivos susprnsivos y extinti\'li:; de todos 
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esos derechos y obligaciones. 
cuales formas fenomenológicas 
reguladas en México. 

II.-Contenido de los derechos 

A.-Las cotizaciones. 
a) .-Denotación. 

Finalmente, se hace el intento de fijar 
de seguridad social, están jurídicamente 

y de las obligaciones. 

A pesar de las diferencias de lenguaje y de criterios, el tc~rmino "con
tribución" parece ser la designación genéricn coincidente de los pauos 
o recursos financieros provenientes de lo!> su jetos directos de la seguri· 
dad social. No es extraño, dacia la adaptabilidad del término a cualquier 
cooperación monetaria, obliuatoria, optativa o de liberalidad sin que in
teresen el fin, el ente que Ja recibe o el grupo al que esté referida. 

Después de ese punto común, los nwticcs terminolóHicos plasmados 
en las leyes, reglamentos y estatutos, tienen importancia secundaria al 
efecto de designar la misma cosa: share, cuota, cotización, prima social, 
imposición, ap~rte, aportación o simplemente pagos. 

Au!llque la significación jurídica responde al criterio del caso, su 
uso es indistinto. Las fuentes legislativas de América. emplean la 
expresión "aporte" en Argentina, ílolivia, Chile, Colombia. Ecuador, 
México. Panamá, Perú y Venezuela; "contribución" en Canadá, Colom" 
bia, Chile, Guatemala, México y Perú; "cuotas" en Colombia, México, 
Panamá y Perú, y en estos mismos países excepto Panamá. más la J(e
pública Dominicana y Venezuela usan el término "cotización", y el ele 
"imposición" en Chile y Perú ( 17). 

Tarnpo~o hay instrumentos internacionales bilater;iles, re0ionales o 
mundiales que fijen el sentido de lns expresiones, como sucede respecto 
de otras categorías jurídicas. Se observa prd ercncia por el término "co· 
tización" en la Asociación Internacional de Sq¡uridad Social ( 18); pero 
su uso no proscribe las demás. 

Revelan de cualquier modo la sujeción jurídica necesaria a h exis
tencia del "portador". Suprimir las provisiones regulares ele fondos ha
ría ilusoria su misión ele seguridad. Son, pues, la parte que se ha 
considerado normativamente indispensable en b difusión del pern ele 
las contin0encias sociales. 

Fue la justificación ele los aportes mutuales del anti0uo derecho 
griego o romano o de la Edad M ccl ia y lo es hoy mayormente con las 
modernas instituciones actuarinles. 

(17) .-llléto<los dn l'creepciún dc las Cotizar'ionps rlel Spg·uro Social Nl las Amé. 
ricas, cle la Conferencia Interamcrtcana ele Scgurictad Social, Manual Núm. 2., 1952, 
Ginebra, Suiza. 

(18) .--Compllnciún do Normas Jntm·nuclmrn!Ps de Sc¡:·uriflad Social, Editado por el 
Comité Interamericano <le Seguridad Social, Secretarla General, México l9GO (Vol. 1) 
y l!JG2 (Vol. lI). 
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Pero como unas veces se paga al Estado centralizado o no, otras 
a la asociación o grupo y otras en fin el Estadc aporta, ¿cuál es la na
turaleza jurídica de la aportación de seguridad social?. 

b) .-Naturaleza jurídica. 

La solución no puede darse en bloque. Es conveniente separar las 
cuotas de los sistemas institucionalizados de las que no lo son, no obstan
te que su función técnica es similar. 

lfo de considerarse primero la naturaleza del fenómeno en sí. 
Es desplnza~niento ele dinero de un patrimonio a otro con un des

tino colectivo específico. Es, pues, un hecho económico, mús exactamen
te, financiero. La ciencia que estudia y sistemati::¡1 esa clase ele fenó-

. menos, la Teoría de las Fincin::as. resuelve fúcilmente el problema: El 
Estado, subsector gobierno a diversos niveles o sttbsector paraguhcrna
mental, constit1.Íye el sector público de la economía. de donde las cuo
tas de seguridad social pagadas a instituciones centralizadas, descentrali-· 
zaclas, desconcentradas o aun de participación estatal. son ingresos pú
blicos inclusive cuando el Estéldo paga a esos oq:¡anismos, p11es dicho 
gasto es una transferencia al fin específico. el excedente un nhorro y a 
menudo las inversiones de aquellas substituyen a ];:is inversiones directas 
del Estado en las estructuras ele la sociedad ( 19). 

Por razones semejantes o más bien opuestas, las cuotas pagadas a 
otros entes no públicos, como cooperativas, sindicatos (a menos que sean 
considerados éstos, aqentes del Estado), mutualidades, asociaciones, etc .. 
no son ingresos públicos y corresponden al sector privado de la econo
mía en la satisfacción de la exiHencia colectiva de seguridad. A este 
sector pertenecen iHtmlmente los ingresos de las compañías privadns de 
seguros. 

En derecho la cuestión parece no lrnber tenido respuestas integrales 
y adccundns. lnHhiterrn o Estado~; Unidos, con sistemas n<1cionales en
comendados a ór~F111os centralizados. sin temor atribuyen a las cuotas 
característica lenal <{e ingresos públicos y lleHan al extremo de darles 
la calidad de impuestos. ( 20). 

Ivléxico en su doctrina. c:n su jurisprudencia y en su ley, no ha asumi
do el mismo criterio siempre. Lis discusiones, grave;; por su trascenden-

<19l. ···Soli1·e PI fcrnn <'I t·ritPrlo Pstú uniílPacln. La liihllngrafla de respaldo es 
ahun<1:1n11:':1Ina. P1l1' I'C'fll'l'Sl1!11ati\':tS ~e eS('()f~t~n: rrl'oría GPIH~ral d(• las I 1'innnzas Púhll· 
~tts y PI Cuso <11• ,)Jo'xi<"o, tle 1'o!lerln ~;:1nt!11(\ll López :-· Aniceto Rosrt8 F'igucroa, UNAt!, 
Ese. Na!. rlf' ¡;:.,,,,1ornln. ~lt'xit·<>. .HJG'.'.. y Udorma 'l'rilmtaria nara la Amfri<'n f,ntina, 
erlidt"ln ('nnjunta drl Hr11wo lnl<'l'nllll'l'it'nno rle Dc,;arrullo, rl<' la Organizat'lón rte Esla
<108 Anwrlt·ano~; " "" 1:1 < 'nmhi<'111 fo:<'onómic·a para la Amt'•rl<'a Latina. Documentos y 
Artas ele la Ccnf1'l'<'IH'i11 •kl l'r<11~r:1P1rt ronJunto rlc Trlhutacl<m a nivel li'<'nlco, cele· 
brarla en Santi<1<~0 dP Cililt'. 1!H\'.~. puhliC'arlo <'11 Washington, D. C., en 1!164. 

!'.!Ol .---Ro<'ial SC'l'uritr in Britain. l·:d. Ofi<'inl del Cnhlerno Inglés, Londres, 19G2; 
f;eguros Gl'nNalPH, .T ol1n I L c>l:11:e~. lJTEllA, ll!l'Xit'o, lfM7. 
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cia práctica para la tutela jurisdiccional de los derechos, lrnn versado 
casi únicamente sobre el Instituto Mexicano del Seguro Social. Se omi
ten el Instituto ele Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, organismo clescentralizaclo como aqud tnnto como la Direc· 
ción de Pensiones Militares; las Direcciones de Seguricb<l Social Mili· 
tar y de la Armada. centralizados; el Banco Nacional del Ejército y b 
Armada, S. A. de C. V. y la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganade
ra, S. A., empresas de participación cst<1tal. a todos los cuales prderen· 
temente incumbe la función de scgmidad social institncional en México 
y a los que se hacen pagos de cuotas señaladas en las leyes. 

Exponemos brevemente los antecedentes de la cuestión, antes de 
plantear su solución. 

La ley original del IMSS fue publicad;.i en el Dü1rio Oficial de la 
Federación correspondiente al 19 de enero de 1943. Su artículo 123 dice 
en lo conducente: 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus dependencias y servi
cios, gozarán de exención de impuestos". Señala después cuáles derechos 
estará obligada a cubrir. Su artículo 135 decía: "El título donde conste 
la obligación de pagar las aportaciones tendrá el carácter de ejecutivo". 

Siendo up organismo descentralizado con personalidad jurídica pro 
pia ( Art. 2o.) para la organización y administración del servicio público 
nacional y obligatorio a él encomendado ( Art. 1 o.). la ejecutividad re
forzó la eficacia del cobro. Pronto sobrevinieron problemas juríclicopro
cesales dependie_ntes del fondo del asunto; ¿el Instituto debía agotar el 
procedimiento jurisdiccional garantizado por el artículo 14 Constitucio 
na!?, ¿o tenía potestad para ejecutar por sí solo sus determinaciones co~ 
mo autoridad competente para fundar y motivar la causa del procedimien· 
to como lo manda el 16 Constitucional?, ¿o podría hacerse justicia por sí 
mismo contra la prohibición del 17 también Constitu~ional?. De ahí deri
van serias dudas acerca del tribunnl competente parn conocer en su caso 
del cobro, si uno común, uno federal ordinario inclusive en materia admi
nistrativa, y dudas acerca del proceso de conocimiento, de impugnación 
o de ejecución: ¡,debería seguirse un procedimiento civil. uno mercantil 
o uno de amparo?. 

Al año siguiente (decreto ele 4 de noviembre de 1944) fue reforma· 
do el artículo 135 para quedar así: "La obli51ación ele pa¡¡ar b'.; apor
taciones tendrú el carácter de fisczd. Corresponderá al Instituto Ivie
xicano del Seguro Social. en su carócter ele orgnnismo fiscal m1tónomo, 
In determinación de los créditos y de las bases Pª!'ª su liquicbción, f i· 
jar la cantidad líqt1iela. su percepción y cobro, de acuerdo con la ley clrl 
Seguro Social y sus disposiciones reglamentarias. El procedimiento ad
ministrativo de ejecución ele las liquidaciones que no hubiesen sido cu
biertas directamente al Instituto, se realizarán por conducto ele la Ofi-
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cim1 FC'.'deral de Hacienda que corresponda, tO"J1 sujeción a lus normas 
del Cóéligo Fiscal de la Federación, que regula las fa:ses oficiosa y con
tenciosa del procedimiento tributario. 

Dichas oficinas proccder{Jn inmediatamente a la notificación y co
bro de las mismas, por In vín cconórnico-coactlvn. Obte11iclo el pago, 
los Jefes de las Oficinas Ejecutorns, bnjo su responsabillclad concentra· 
rán al Instituto las sumas y recargos rc~;pectivos". 

Nuevamente fué reformado por Decreto de .3 ,de febrero de 1949, 
en algunos aspectos: en vez de ''aportaciones" dice hoy: "aportes, los 
intereses mora torios y los capitales constitutivos, t~ndru ... ". En otra 
parte: " ... Dichas oficinas procederán inrnediatnmente a la notifica-

. ción y cobro de los créditos por la vía económico-coactiva, ajustándose 
en todo caso a las bases señaladas por el Instituto. Obtenido el pago. 
los Jefes de las Oficinas Ejecutorns, bajo su respons~1bilidad, entregarán 
ill Instituto las sumas recauclaclas". 

Si esos ingresos crun fiscales, ¿a qué categoría jurídica correspon
dían?. La doctrina estuvo porque se trataba de derechos, o de impuestos 
( 21). El H. Tribunal Fiscal de la Federación sostuvo tesis igualmente 
encontradas: 

"SEGURO SOCIAL. CUOTAS A CARGO DE LOS TRABJ\
JADOI<ES DE LA EMPRESA. OBLIGACIONES DE ESTA 
AL RESPECTO. El patrón está obligildo en los términos del ar
tículo 29 de la Ley del Seguro Social, a enter;:¡r las cuotas que con-
forme a dicha ley corresponde cubrir a él y a sus trabajadores, si 
bien se le reconoce el derecho de descontar a los trabajadores las 
cuotas que le corre.sponclieren en los términos del artículo 30 de 
la propia ley. y no debe estimar:.e condicionado el cumplimiento ele 
su obli:,ración al ejercicio del derecho de recobro, atentos los tér
minos de la ley que sólo atiende a la poo-ibilidncl reconocida al pa
trón para ejercitar ese derecho. Debe tenerse en considerctción por 
otra pmte, qt:e la,c; cuottts del Seguro Social constituyen un verda

dero impucf;to destinado al fin especial ele formar el patrimonio de 
un organismo público descenfrali::<Jdo y siendo un impuesto se ri
ge por la norma del derecho tributario que tiene la posibilidad de 
estRblecer ohliHé1cíonc::1 a cmgo de terceros con objeto de lograr el· 
perfecto control de pago ele las prestaciones c¡ue se deben al Es-

tado de modo que, aun cum1do lo:i cnu~;antcs ele un impuesto tienen 
determinadas obli~aciones. es posible que como consecuencia ele 
lél relación que existe C11tre el causante o sujeto con responsabili
d<Jd clircct2 y el Estado, ~e impOn(Jiln a terceros obligaciones que 

(::!1).--·l'inam:ns Pllhlicns ~l<'xlcairn:;, <!e Erne!lto Flores Zavala, fía. Ed., Méxlco, 
lt\61, p. 42. 
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normalmente son de las que la teoría llama secundarias y que pue
den, como en el caso que se consídera, llegar a consistir en el pngo 
de las prestaciones por lo que es perfectamente explicable desde el 

punto de vista teórico que se imponga a los patrones la obligación 
del pago del impuesto en virtud del írnperatívo de lo que se cono
ce como necesidad del control de la fuente" (Exp. 451/946). 

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CA· 
RACTER DE LAS APORTACIONES AL MISMO.~ Deben 

considerarse derechos tales aportaciones; ello en virtud de ser pa
gos que se hacen en razón de los servicios que el Instituto presta 
y debe prestar; contraprestaciones por dichos servicios, pues en 
efecto el artículo lo. de la Ley del Seguro Social claramente esta· 
blece el seguro como un "servicio público nacional" y a través de 
sus varias disposiciones se pagan en la propia ley. Además, esa 
naturaleza de las aportaciones nl Seguro Social se hace más pal
pable por las disposiciones de las leyes de Ingresos de la Federa
ción, en donde dichas aportaciones figuran con el carácter de dere· 
chos" ( Exp. 3753/949). 

Efectivamente, por esa época figt1ran en las leyes citadas en c:on~ 
cepto de tales derechos. Actualmente, la situación ha cambiado ~Jmo 
adelante se verá. 

Por último, se negó que las aportaciones fueran fiscales y que el 
IMSS fuera un orgnnismo fiscal al!tónomo ( 22). Quienes eso sostuvie
ron, argumentaron, en síntesis, que la fisc;:~lidad introducida por la re
forma del artículo 135, era sólo con fines procesales, de facilitar la tarea 
del cobro, y que el IMSS no era entidad soberana pura la fijación de 
tributos ni para la disposición de sus recursos. Estos sof ísmas derivan 
de un enfoque incorrecto y de un examen incompleto del problema. 

No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el ]lli~ 
do de amparo número 34/46, dijo, en la parte considerativa: 

" .... Aún cuando es cierto que al cobro de las cuotas que constitu
yen el fondo del Seguro Social se Je ha dacio el curácter de pagos fis
cales, por una verdadera ficción, y para facilitar los medios de hacer
los efectivos, no puede afil'marse que tengan un carácter tributario como 
el de las demás contribucione;, que constituyen el fondo del Estado ... " 

Es, pues. la parte de este nuevo derecho de más enfasis publicista; 
son los aspectos fiscales los que han de examinarse partiendo del punto 
de vista del derecho de Ja seguridad social, humanista, no desde el ángulo 

(22).-l'ttéxlco y In Seguridad Social, Tomo l, Cap. XX; Tomo II, Vol. II, p. 231 y 
sa.-LuJs Mnrtlnl.'?. L<~per., "l'.I Sr1p1r11 Snwlal y f'I .Fis<'o", 1\Jéxlí'o, l!Jfí4, de qutrn se han 
tomado algunas citns jurlsprudcnclnles ele! H. Trlhumil Fiscal de la Fcdcraclón. 
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del Derecho Fiscal, jus strictwn. Es la convergencia, no el divorcio o dis~ 
gregación de estas ramas jurídicas apasionantes. 

Es preciso responder a estas cuestiones: io.-¿Es diversa la noción 
'·•r!rl.íca de la económicn ele ingreso público?. Si es así, ¿qué extensión 
le da el derecho?. 2o.-¡Son varias las categorías jurídicas de ingreso 
público?. 3o. -Los ingresos de seguridad social en México, ¿responden 
al concepto jurídico de ingreso público? ¿a cuúl categoría?. Si no es así, 
¿a qué otra figura corresponden?. 

A estas inquisiciones sobrevendrían la determinación de qué es un 
organismo fiscal autónomo y si el IIVfSS lo es o no, y el apuntamiento 
de ciertas consecuencias procesales más propias de un derecho procesal 
de la seguridad social. 

Los ingresos pt'iblicos son ingresos del Estado. El sujeto activo 
de la relación de ingreso determina su carácter; es el Fisco, el Estado 
como titular de la hacienda pública ( 23). del cúmulo de bienes y ri
c1uezns de su tesoro de su patrimonio y dominicalidad. Y el conjmito 
de normas que regulnn la hacienda (central o descentralizada) se Jla .. 
ma Derecho Financiero. 

Esos ingresos pueden ser por diversos conceptos: empréstitos, emi~ 
sión de moneda de papel, emisión y colocación de bonos y valores, con
tribuciones (aportaciones voluntarias o compulsivas de los particulares 
para que el Estado cumpla sus funciones), y éstas son la materia, más 
restringida, del Derecho Fiscal ( 21). 

Dentro de esas contribuciones están los tributos, es decir, las apor
taciones compuisivas de los particulares; los tributos atañen al Derecho 
Tributario ( 25). Se señalan como tributos los impuestos, las con tribu· 
ciones especiales y, .según algunos, los derechos obligatorios que, por ser· 
lo, dejan de ser derechos. 

"Debe atribuirse el carácter de fiscal a cualquier ingreso del era
rio, a toda prestación pecuniaria en favor del Estado. sin que in· 
terese distinguir si el deudor es un particular, persona física o moral, 
algún establecimiento que tiene en cierto aspecto funciones estatales 
o algún ente público, ya sea entidad federal u organismo municipnl. 

(23). -Bnlles1.?ros Plo, :nnnua1 do Unl'im1d:t Pühlit•a., Tomo I, p. 7 y ss; Pugllese, 
Mario, Jnstltuciont'~ do D11r1~,..ho Financiero. Uerecho Tr!butnrlo, México, 1939; Vlt! de 
l!arco, Antonio, i'l'inri¡il rn Eronomln Illnnnzlarla, Paolo Borrighierl, Itnlla, 1961; El. 
nuU<IJ, Lulgi, Principios 1le Hnci<••11ht Pilhlicu, Ecl. Agullar, 1952. 

[24) .---Bnrhosa rlc Campos, l•'ilh!'. Cri>dito l"i•rnl, Sao Paulo, 1944 y Comp!'ndlo rt~ 
'lorPcho l'í1hlko. flt>rrcho Fiscal, 1!13'.'; COll\'('llC'iilnes Nacio_nnlcs Fiscales. J\femorla~. 
Ed. Srin. Hda. y C.P. Hulldin for lutPrnational l''iscul Hocmnentntlon. 

\:.!5) .-Andt\~ozzl, !\lanucl, ll<'t'<'chn 'l'rihutnrio Arjl"cntino/ Típ. Ecl. Argentina, 1951 . 
Berl!rl. Antonio, l'rin<'i¡li 1)1 Dlritto Trlhutitt•io, A. Glurlrc, Italia, 1952; Glampletro 
Rorrhs (;nhrlel. J.n~ 'I'""'"" "" ••I Jl1•r"""" 'l'r!hutnrio, Liceo PI":)feslonal "Cima", 19!''1; 
1?erulle3, JJ, J,a fü•lnrión Jnrl<lico Tributaria, Ed. Jos~ Ma. Bosch, l[J.17. 
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Es decir, lo que da el carácter de fiscal a un crédito es la circuns~ 
tancia de que el sujeto activo sea el poder público, y no afecta el 
sujeto pasivo para precisar el carácter fiscal de la prestación adeu
dada; el sujeto activo y no el pasivo, proporciona el criterio necesa
rio para precisar si la relación jurídica es ele nnturale:a fiscal. .. 
Este Tribunal no ha encontrado en los antececkntes doctrinales, le~ 
gislativos ni jmispruclenciales ele México, ningún apoyo para excluir 
del sector f iscnl la actividad del Estado, en su carácter ele persona 
de derecho privado, por lo que cabe concluir que por razón de su ma· 
teria entrari en la concepción .genérica de e.rédito fisrnl empleado 
por el artículo 14 ele la Ley (de Justicia Fiscal en esa época) tocios 
los créditos existentes en favor del Erario Federal". 

Evidentemente, en esta resolución de pleno de 16 de noviembre de 
1937, el H. Tribunal Fiscal desbordó la noción de lo fisrnl a lo finan· 
ciero, a lo hacendario, a todos los ingresos del Estado, a los de la Ley 
~e Ingresos. · 

- Redujo en cambio lo fiscal a lo relativamente tributario en esta 
otra resolución ( Exp. 4270 /940) : 

"PREST A CI O NES FISCALES . .-Tienen ese carfKter sólo a que· 
llos créditos que provengan de una contraprestación del Estado. por 
un servicio general o específicamente determinado, esto es, impues· 
to o derecho". 

¿Cuáles son entonces las categorías de ingresos de derecho fiscal?. 
En primer lugar, los impuestos. Son !ns prestaciones en dinero o 

en especie que el Estado fija unilateralmente con carácter obligatorio a 
todos aquellos sujetos cuya situación coincida con la que la ley señala 
como hecho generador del crédito fiscal (Art. 2o. Código Fiscal de la 
Federación). 

Prestaciones, no contraprestaciones; el particulm paga porque está 
obligado, sin compensación alguna, no recibirá algo concreto, inmediato. 
por más que el impuesto se difunda a servicios públicos masivos indefe· 
renciados. En dinero o en especie, porque no puede ser en servicios per· 
sonales como antiguamente sucedía, o como sucede hoy con ciertos ser· 
vicios obligatorios que no son impuestos: servicio militar, el ele jurados, 
los cargos consejiles. etc. Casi siempre es en dinero, excepcionalmente 
en especie (f)ro. plata y cobre en México). Que el Estado fija signifi· 
ca que la obligación deriYa ele la volunt2cl del Estado expresada en la 
ley, de una necesidad política, no de un contrato social, ni civil. Ade
más, lo fija unilatcrnlmcntc, sin necesidad de acuerdo, conformidad o 
aprobación previós de los sujetos del impuesto sino en uso de_~~! eatw· 
tad constitucional de imperio, con los límites reales de la necesida ·i-
nanciera del Estado y la capacidad contributiva de los sujetos prospec· 
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tos. Cori c,1ráctcr obligatorio, porgue no puede dejar a la voluntad de 
los particulares contribuir o no a los gastos del Estado; por eso puede y 
debe ejercer coacción para constreñir al contumaz al cumplimiento de su 
deber jurídico: imposición de sanciones, uso de la facultad económico· 
coactiva ( ecónomoconctiva, diríase mejor), retención de las cosas grava
das, perseuuírlas, obligar a terceros a actuar en el control dd impuesto, 
exigir colaboración de los funcionarios públicos y de los que tengan fe 
pública, cte. 

Se impone a todas las personas cuya situación coincida- con la que 
la ley sefiala corno hecho generador del crédito fiscal. La situación debe 
estar prevista en la ley como presupuesto normativo; es la actividad. el 
acto, la percepción, etc., realizada por el sujeto; es el hecho imponible 

-( 26)' 
Una segunda categoría la constituyen los derechos. Son contra

prestaciones exigidas por el Poder Público por servicios administrati· 
vos prestados por él ( Art. 3o. Código Fiscal federal). La doctrina los 
llama también tasas, taxas y precios. Se pagan a cambio de un servicio· ' 
dado a instanci<t del usuario y aunque la causa impulsiva de su acto 
(por ejemplo, el ejercicio de una profesión) lo haga aparecer obliga· 
torio. no es la causa eficiente de su obligación como la es el acto mismo. 
El Estado fija la cuota pero no queda en libertad de cumplir o no cum· 
plir una vez instado por el particular. La bilateralidad es clara. Ciertas 
consideraciones técnicas completan la noción: a) el servicio ·debe ser 
divisible, de modo que puedan derivarse beneficios a particulares, b) de· 
be ser particular y concreto, c) inmediato y directo, como consecuencia 
de lo anterior, y d) el particular queda obligado si él se obliga a ello. 

En tercer lugar, las contribuciones especiales. Son contraprestacio· 
nes que el Estado fija unilateralmente y con car¿cter obligatorio a to· 

dos los sujetos en la proporción que la ley determina para satisfacer 
parcialmente el costo de ejecución de una obra o del mantenimiento de 
un servicio que repercuta en un beneficio más o menos directo de un de- . 
terminado grupo o de uno o varios sectores de la población ( 27). Esta 
categoría no ha sido considerada aparte por la legislación federal mexi
cana, ni hay antecedentes jurisprudenciales sobre ella. Su fenomenolo
gía, diferente a la del impuesto y a la del derecho, no dejó de preocu· 
par a los tratadistas al grado de admitir hoy esa nueva realidad distin· 
ta de las precedentes, que merece su catalogación jurídica. 

La Constitución mexicana, en su artículo 73, fr. XXIX, inciso 5o .. 
usa incidentalmente el término "contribuciones especiales" para desig
nar ciertos gravámenes que competen a la Federación, para evitar la 

"'"' .-.Tarnch, Dino, F:I ll<'rho Impo11ihlc, Ed. de In Rev. d1) .Turlsp. Arg, s. A. 
1943. 

'3'7).--Ai~u1!11r, Jorge I., A¡rnntcH de Ilrrecho t•'iscal, UNAM, :uJlli' 

205 



concurrencia tributaria, es decir, son impuestos específicos sobre cuyo 
rendimiento ot~rga participación a bs Entidades Federativas y por esa 
vía a los Municipios. 

Algo diverso son las contribuciones especiales. La persona que las 
satisface adquiere el derecho a que el Estado se obligue a dar o hacer 
ciertas prestaciones en su beneficio. La contraprestación debe ser sa
tisfecha no como consecuencia de que el particular requiera la prestación 
del servicio (sería derecho), sino en forma oblir¡atoria para todos los 
sujetos que se coloquen en el presupuesto legal. De donde la ley atri
buye a cierta situación ser la causa eficiente de la obligación de pago. 
La cuota es determinada unilateralmente por el Estado de acuerdo con 
Ja naturaleza o importancia de los servicios o de las obligaciones de dar 
que quede obligado a prestar oportunamente, antes o de~ipués del pago. 
El servicio ( o la obligación de dar) del Estado, debe ser divisible y es
timable; el Estado_Jo instituye con el fin de satisfacer necesidades colec
tivas: pero los usi.tarios o beneficiarios pueden derivar un derecho oponi
ble a aquél. 

Confrontando las categorías examinadas hasta este punto, se des
cubre que la contribución especial por su factor "contraprestación" es 
parecida al der~_cho. Por la obligatoriedad es como el impuesto; por la 
fuente de la obligación se asemeja al impuesto: sltrge quiera o no la 
persona hacer uso del servicio, lo solicite o no, basta que se encuentre en 
el supuesto de la norma. De otra parte, el Estado se obliga a la presta
ción de servicio o a dar ciertos bienes o dinero cuando se cumplan los 
supuestos normativos y es éste un factor propio, no del derecho ni del 
impuesto. Finalmente, no deja de ser una obligación de contribuir a 
determinados gastos públicos. 

¿Existen regulaciones de Ja contribución especial en derecho mexi
cano?. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal se re
fiere a los derechos de cooperación y al impuesto para obras de plani
ficación determinados según el costo de la obra, la cercanía o lejanía 
de centros de circulación etc., en una fórmula algebraica que conduce 
a una cuantía progresiva inversa del pago. Es una contraprestación que 
el Estado exige obligatoriamente a todos los sujetos que con motivo de 
la ejecución de una obra pública o de un fraccionamiento, derivan o nue
den derivar un beneficio directo ele la ejecución ele tal obra: calle. ai'um~ 
bracio, drenaje, urbanización, fluidez del tránsito, ornato, etc. El Esta
do acepta sobre sí la mayor parte de la carga pero impone la oblirración 
de contribuir a esos gastos públicos: La obligación tributaria en México 
está regulada como impuesto o como derecho, no como contribución es
pecial. Habría ele averiguarse si también corresponden a contribucio
nes especiales los pagos hechos para las obras de las Juntas de Mejoras 
Materiales. 
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Los derechos de revisión de pesas y medidas son obligaciones inexo
rables, puedan o no derivar beneficio directo del servicio del Estado con 
vista ni interés general. Cuando menos el peso o medida justos evitan 
para uno u otro el perjuicio de dar de más. 

El Artículo 4o. de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora con
sidera arbitrios fiscales los impuestos, fos derechos, las contribuciones, 
los productos y los aprovechamientos. El artículo 7o. dispone: "Son con~ 
tribuciones las aportaciones que se establecen a cargo de las personas 
que se benefician de manera especial con alguna obra o servicio público, 
para cooperar con el Estado en los gastos que requiera la propia obra 
o servicio." Pero se ha visto que no siempre se han de determinar en ra· 
zón del beneficio. 

Entre las restantes categorías fiscales están los productos e ingre
sos de dered10 privado del Estado. Productos son los ingresos que per
cibe el Estado por sus actividades que no corresponden al desarrollo 
de sus funciones de Derecho Público o por la explotación de sus bienes 
patrimoniales ( Art. 4o. Código Fiscal federal), entre ellos la enaje
nación de biene~ propios, el arrendamiento de inmuebles, etc., debiendo 
regularse por la ley fiscal o lo que en su caso prevengan los contratos 
o concesiones respectivos ( Art. 1 o. segundo párrafo, mismo Código). 

Aprovechamientos son los demás ingresos ordinarios del erario no 
clasificables como impuestos, derechos o productos; los rezagos, que son 
los ingresos que se perciban en año posterior al en que el crédito sea . 
exigible, y las multas ( Art. So. Código im :icado). 

Es menester un examen cercano de ciertos aprovechamientos: 
Paulo Filhe Barbosa de Campos ( 28) advierte con razón que los re: 

zagos son impuestos, luego no aprovechamientos. Con fines contables . 
se les separa del ejercicio fiscal en curso, y en ello cabe advertir por , 
cuenta propia, nada afecta Ja anualidad del impuesto porque su exi- , 
gibilidad presupone haberse causado ya. 

Multas son créditos fiscales que surgen con motivo del incumpli
miento de una obligación establecida en la ley que se produce como con
secuencia de un acto unilateral de la Administración a quien compete es~ 
tablecer su cuantía dentro de los límites fijados en la propia ley. Son 
una sanción pecuniaria, de índole represiva, para infligir al que la 
sufre una pena consecuente con la infracción cometida: nttllwn crimen, 
nulla pocna, sine le,c¡c. 

Hecargos son créditos fiscales que surgen a cargo de particulares· 
por aplicación de los porcentajes fijados en la ley como sanción indem
nizatoria a favor del Fisco por el incumplimiento o mora en el pago de 
otro crédito fiscal. Tienen una función doble: la de sanción o penalidad 

(:?8) .-Crt<dlto l'iHrnl, Sao Paulo, l!J41. 
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atenuada por cumplir Ja obligación pero fuera del plazo (véase Art.232. 
fr. lI Código multicitado), o la de indemnización al Erario por falta de 
pago oportuno (véase Art. 207 mismo Código). No es forzoso el acto 
determinativo unilateral de la Administración; en las multas sí. 

Intereses rnoratorios son créditos fiscales que surgen a cargo de los 
sujetos pasivos por aplicación de los porcentajes fijados en la ley y que 
constituyen una indemnización al Fisco por la percepción extemporánea 
de un crédito fiscal cuando la autoridad fiscal consiente el diferimiento 
del pago del crédito (véase art. 209 Código preinvocado) . 

Ahora bieo. las cuotas de seguridad social ¿son o no ingresos públi· 
cos?, ¿son fiscales?, ¿son tributarios?. 

Todo recurso destinado a un servicio público prestado por el Esta· 
do, directa o indirectamente, es gasto público y los ingresos específicos 
a él destinados son ingresos públicos. Luego lo son las cuotas de segttri· 
dad social. lo mismo del IMSS que del ISSSTE o de las Fuerzas Ar· 
macias, e inclusive las que por ese concepto administra el Banco Na· 
cional del Ejército y la Armada. Cumplen en una esfera ele competen· 
cia una atribución del Estado. 

Pero para que fuesen fiscale;S requerirían ser una contribución vo· 
luntaria o compulsiva a los gastos públicos. Y lo son. 

Aún más, son tributos, porque la contribución se impone compulsiva
mente a los sujetos cuya situación coincida con el supuesto normativo de 
la ley. La prestación individualizada a cargo del Estado excluye que 
las cuotas sean impuestos y como la contraprestación es obligatoria. tam~ 
poco son derechos. Son contribuciones especiales. 

Esta naturaleza jurídica no cambia por las denominaciones habi
das en la ley: es la ley la que debe adaptarse a ella. De esta suerte 
tampoco son impuestos las cuotas chilenas, inglesas o norteamericanas 
de seguridad social, con la discutible excepción inglesa de las contribu· 
dones al servicio nacional de salud. 

La necesidad de la inclusión formal en el derecho positivo mexica
no de la categoría "contribuciones especiales", justificaría la reforma 
al Código Fisc!:Jl de la Federación y la reestructuración de la Ley de In
gresos de la Federación, a fin de corregir la adscripción de algunos 
conceptos y de ubicar adecuadamente los arbitrios. La consecuencia 
práctica más palpable. seda el despeje de las competencias administra
tivas y jurísdiccio~ales. merced al menor 111ar9cn dialéctico de la cues· 
tión. 

Falta por averiguar si es conforme a la naturaleza de las contribu
ciones especiales la aportación del Estado. Al respecto dice Eheberg
Boesler ( 29} : " ... en algunos Estados Alemanes (Prusia, Wiirtembera. 

(29) .-Prlnclplo11 de Hacienda l'úbllc1l, Ecl. Gustavo Glll, 1944, pp. 152 y 153. 
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Baden, Hessey, etc.), donde las contribuciones especiales aparecen por 
regla general como exacciones que con motivo de una institución de in
terés público se recaudan de los ciudadanos del municipio que obtienen 
de ella ventajas inmediatas. De las tasas. . . se diferencian fundamen
talmente las contribuciones especiales en que se limitan a ciertas institu· 
ciones que afectan .... a ciertos grupos de personas. . . las tasas son re
muneraciones de servicios y_µ prestados, al paso que las contribuciones 
especinles se piden también para cubrir los gastos de instituciones públi
cas futuras ... Debe servir de base para imponerlas la ventaja económi
ca, pero ésta se calcula muchas veces en forma indiciaria por las caracte-
1 es externos. . . Teniendo en cuenta que las instituciones de que se tra
ta no aportan sólo ventajas especiales a alguno sino también a la gene-

. ralidad. por lo común se dispone que las contribuciones especiales no de
ben cubrir todos los gastos". 

De donde, si no deben cubrir todos los gastos, el Estado aportará 
con cargo a su presupuesto ( 30). 

Las críticas a la fiscalidad de las cuotas inadvertidamente fueron fun
da das alguna vez ( 31 ) no en las cuotas mismas sino en los "intereses 
mora torios" y "capitales constitutivos" a que se refiere el artículo 135 · 
de la Ley del IMSS. Bastnba saber que los capitales constitutivos se 
imponen ·como pago incial a los patrones omisos (v. gr. arts. 34 y 48 de 
su Ley), actuarialmente necesario para responder a las obligaciones in
mediatas exigidas o exigibles, pnra concluir que son un aporte acumu
lado, luego contribución especial. 

Parece ser que la ley fundió o confundió los "intereses moratorias" 
con los "recargos" establecidos en su artículo 31 (al 12% anual sobre 
saldos insolutos). aunque repite la expresión "intereses" al . final del ar
tículo 34. normas que con In 135 son las únicas que tocan el punto. Evi
dencia la confusión el artículo 26 del Reglamento para el Pago de Cuo
tas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social ( 2 de septiembre 
de 1950): "Los intereses moratorias de que habla el artículo 32 de la 
ley. . . (ahora artículo 31 ) ... ". 

Esas circunstancias no impiden la existencia ele regargos sobre las 
contribuciones pagadas fuera de plazo, ni de intereses moratorias sobre 
los pagos en cuya diferición haya convenido el Instituto. Si uno tt 
otros concentos se catalogaron fiscales accesoriamente a impuestos y a 
derechos ( Art. 207 y 209 del Código Fiscal federal). no les quita su 
carácter fiscal q_ue acompañen a la contribución especial de seguridad 
social. porque lo accesorio sigue la suerte ele lo principia! y, en última 

(30) .--Lo confirman José Alvnrez lle Cien ruegos, llacie111Iu Pública, Lib. P1·Jcto, 
1!),14 p. 77 y ss. y Guillermo Ahumarla, 'l'riitado de l''inunzns l'úhllcas, Ell. Assanllrl. · 
l!J48, Vol. I, p. 197. 

(31) .·--l\fnrt!nez LéJpez, Luis, El Sl'guro Soc!ll~I y el l"iHco, México, 195.J. 
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instancia, si no se mencionó esa nueva categoría es porque la ley (el Có
digo) no le da estructura formal y sólo la puede admitir como impuesto 
o como derecho. Pero en cualquiera de esos dos casos la conclusión 
seria la misma. 

Las aportaciones al seguro social han aparecido en la Ley de Ingre
sos de la Federación unas veces como derecho y otras como impuesto, 
en razón de esa falta de regulación legal de la categoría "contribuciones 
especiales". 

También por la creencia de que las multas no son ingresos fiscales, 
el H. Tribunal Fiscal de fa Federación ha negado la fiscalidad a las 
que se imponen en el vasto campo de la Administración Pública, des
pués de que acertadamente consideró fiscales los in~iresos del erario. su
jeto activo. Este hecho debió y debe ser reconocido en todos sus fallos, 
aunque conforme al artículo 160 fr. I, o conforme al 205 del Código 
relativo, entienda que es incompetente para avocarse al conocimiento del 
asunto por no provenir, la resolución irrecurrible ordinariamente, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, de sus dependencias, o de cual· 
quier organismo fiscal autónomo, o por no ser, el hecho sancionado, in
fracción de ley o reglamento que estime fiscal. 

Las sanciones por infracciones a la Ley del IMSS y a sus Regla
mentos, las impone la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (Art. 
140 Ley IMSS), Pero las sanciones por incumplimiento n la Ley del 
ISSSTE las imponen o el Director General (revisable por la Junta Direc
tiva) o la Secrc'ú1ría de Hacienda y C. P, ( Art. 130 Ley ISSSTE), a 
la que puede llegarse de todas formas al través del recurso del articulo 
11 '1, segundo párrafo, de la misma Ley. Guardaron silencio sobre este 
aspecto la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Ley 
de Retiros y Pensiones Militares 

Tras estos razonamientos se apagarían las últimas voces opuestas 
a la fiscalidad de las cuotas, de los capitales constitutivos, <le los re
cargos. de los intereses moratorias y de las multas, con motivo de la 
aplicación de las leyes de seguridad social. 

No obstante sobrevive una objec:íón bizantina, la de que el artículo 
135 de la Ley del IMSS dispone que tiene el carf1der de fiscal sólo "la 
obligación de pagar"; pero no los créditos mismos (?). 

¿Qué haría el Estado con puras "obligaciones de pagar" en abs
tracto?, ¿es acaso procesal la obliHación de pagar esos créditos?, 

A pretendida sutileza debe responder la meditación jmídica: Pagar 
es cumplir una obligación, a lo más es su consecuencia normal. pero no 
obligación distinta de aquélla. Es sólo el aspecto pasivo de ella. Percibir, 
tener derecho al pago, cobrar, son el aspecto activo. O mejor dicho. son 
las conductas (objeto inmediato) de los sujetos del derecho vinculados 
por la relación obligacional. Pero ese derecho (que es la misma obliga-
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ción) tiene un objeto mediato, un algo, sin el cual carecería de sentido, 
sería imposible, jurídicamente inexistente. A veces es la pura conduc
ta: un no hacer; mas a veces es un hacer algo, ele dar algo, de dar una 
cosa, un bien ele la vida. Luego la obligación del sujeto de pagar "los 
aportes, los capitalc~; constitutivos y Jos intereses moratol'ios", hace vivir 
la obligación porque sin objeto no vivirín. 

Los créditos aludidos son fiscales. 

Hasta la expresión urarnatical se salva: ¿Hay alguna obligación?. 
Sí, la de "pauar los aportcs ... etc.". Quizá el legislador evitó la cla
sificación técnica de ciar o de hacer queriendo ser más concreto: la de 
pagar. Quizá pensó que "dar" sugeriría donación, contrariamente a su 

. designio; o que "hacer" el pago sería rodear. Como haya sido, carece 
de interés científico. Y de paso se demuestra que lo expresado en la 
norma adquiere vida objetiva distinta de la de quien la prepensó o creó; 
es vida humana objetivada, a la que es peligroso interpretar sólo en fun
ción "del pensamiento del legislador''. 

De mayor seriedad es el problema de la constitucionaliclacl formal 
de las normas fiscales ele la Ley del IMSS. En efecto, la ley carece des
de su publicación .original y en las sucesivas reformas (especialmente 
del artículo I 35), del refrendo del Secretario de Hacienda y Crédito 
P(¡blico. 

Dic_e el artículo 92 Constitucional: "Todos los reglamentos, decre
tos y órdenes del Presidente de la República deben estar firmados por· 
el Secretario del Despacho encargado del Ramo a que el asunto corres
ponda y sin éste requisito no serán obedecidos". Congruentemente, el 
artículo 80. del Có.digo Fiscal ele la Federación establece que: "Las Le
yes y demás disposiciones generales que contengan disposiciones de or
den hacendario, previamente a su publicación, deberán someterse al 
refrendo del Secretario de Hacienda v Crédito Público. Sin este re
quisito la publicación no tendrá eficaciá". 

No tocia la ley pero sí los artículos 60., 80., 17, 18 a 34. 42 a 45, 
48, 49, 62, 63 a 65, 93 a 96, 98 a 101. 103 a 107. 116, 122, 123, 128, 129, 
131 a 133, el clisrntido 135, 136, 1'10 y H 1 y diez transitorio, contienen 
disposiciones hacendadas o f in<mcieras in f¡cnere tales como sujetos obli
gados, procedimientos para b cletermin<1ción o fijación en cantidad líqui
da de los adeudos, exenciones. etc .. La folta ele refrendo previo, ¿hace 
inconstitucionales dich.1s norrmts?. 

Por lo menos los efectos consentidos de esas normas están fuera de 
discusión. Aquellas cuyas materias sean consideradas anualmente en las 
Leyes de Ingresos y del Presupuesto de la Federación, tienen 'subsanado 
el requisito formal debido a b anualidad de las contribuciones y de los 
gastos públicos. Bi1staría analizar los casos de gestión y de procedimien
to que puedan ser combatidos en juicio de <:1mparo. 
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Se dice que el IMSS no es organismo fiscal autónomo: porque no 
está encargado de determinar contribuciones o determinar impuestos, 
porque no es soberano para imponerlos, porque no es dependencia de la 
Secretaría de Hacienda y, porque, consecuentemente, dice esa corriente 
de opinión, no se pueden aplicar las normas del Código Fiscal de la Fe
deración. 

Para determinar contribuciones "especiales" está facultado el Ins
tituto como se aprecia del artículo 135 de su Ley. Las determina, liqui
da, o da las bases para su liquidación, como cualquier ente fiscal, pre
cisamente adecuando al caso concreto, las tasas, cuotas, tarifas, cálculos, 
etc., predeterminados en la Ley. 

Que no es soberano es cierto, porque soberano es esencial y origi· 
nalmente el pueblo (Art. 39 Constitucicnal), luego tampoco son so
beranos la Federación, los Estados, ni los Municipios; pero si tienen po
testad tributaria (o pueden ejercer la soberanía) en los casos de la com
petencia de ellos ( Art. 41 Constitucional). Que el IMSS por si no pue
da establ~cer contribuciones, tampoco la Secretaria de Hacienda: la fa
cultad es legislativa: pero la titularidad activa siempre será administra
tiva por la división de funciones, y aun la facultad de administrar puede 
ser dividida: determinación o liquidación a un órgano u organismo; per
cepción, caja o tesorería a otro: distribución o erogación a otro, etc., lo 
que es punto bien resuelto en derecho fiscal. En cada caso será la ley · 
la que confiera la competencia y su amplitud y límites. ¿Quién podría 
dudar de la titularidad activa del municipio a pesar que la legislatura 
local establezca los ingresos? . 

. De cómo pueda estar insertado en el orden jurídico un organismo 
fiscal autónomo, de qué sea, de sus funciones, habla el artículo 77 del 
Código Fiscal de la Federación: "La determinación de los créditos fis
cales y de las bases para su liquidación: su fijación en cantidad líquida: 
su percepción y su cobro, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la que ejercitará esas funciones por conducto de sus 
dependencias y de los organismos fiscales autónomos que las leyes se
ñalen". 

Separa muy bien las dependencias, que serían órganos del Estado, 
de los organismos fiscales autónomos, una entidad no centralizada. 

Además, no dice: "que esta ley o Código señale", sino "que las le
yes señalen", esto es, que esta u otras leyes atribuyan a otro sujeto (y 
no hay limite para que sea público o privado) la competencia descrita en 
el proemio del artículo 77. 

Consideró importante el Código encomendar a " ... organismos f isca
les autónomos ... " ( Art. 79), ciertos impuestos, luego no prohibió dada 
la generalidad del precepto 77, que otros ingresos (el 77 dice "créditos 
fiscales") fueran administrados por otro u otros organismos fiscales 

212 



autónomos y mucho menos prohibió la existencia de éstos; ni que sólo esos 
Impuestos puedan ser encomendados a organismos fiscales autónomos, 
pues dice en su última fracción: " ... IV.-Las demás que señalen las le· 
yes especiales". 

La fracción I (del 79) considera los impuestos personales que 
graven la renta cuando sea necesaria legalmente la calificación previa 
de las declaraciones de los causantes (Juntas Calificadoras del Impuesto 
sobre la Renta), sistema que desapareció. "Los que se liquiden sobre 
las bases acordadas en un concordato fiscal", dice la fracción II, y esto 
abría la puerta a organismos de diversa índole. Y "las que graven la 
producción de determinados artículos, cuando para liquidar el impuesto 

.. requiera legalmente determinar un mínimo de elaboración de cada con· 
tribuyente", de los que sólo existe la Junta Técnica Calificadora de 
Alcoholes. De otros casos respecto de impuestos (Fr. IV del mismo 
artículo 79), sobrevive la Junta Calificadora de Aduanas en materia de 
aranceles, pues las Juntas Calificadoras de Expendios de Bebidas Aleo· 
hólicas ya desaparecieron. 

Se nota que son cuerpos colegiados autónomos (para que se les 
llame organismos), únicamente en función de dar la base teóricamente 
imponible, esto es. fijar la capacidad contributiva, determinar la clase o 
categoría a la que corresponde la mercancía o la negociación, o fijar un 
mínimo de elaboración, función que prolonga cuando más hasta el rno· 
mento de la liquidación. De donde si el artículo 79 habla de más opera·\ 
dones y de organismos fiscales autónomos que las leyes señalen, en tér· , 
minos claros, no es pm;ible aducir obscuridad del precepto e interpretar 
que se quiso restringir límitativamente, o que se estableció la condición · 
de que fuese una dependencia de la Secretaría de Hacienda, ni a pre· . 
texto que se violaría el principio de interpretación de derecho estricto 
consagrado en el artículo II del Código de la materia, porque las normas .. 
discutidas son orgánicas y administrativas, no establecen cargas tributa· 
rias a los particulares. · 

Por lo mismo, la norma 77 autoriza a pensar fundadamente que 
aunque no fuere denominado expresamente "organismo fiscal autóno· 
mo", basta que la ley le otor0ue la competencia de efectuar una o más 
<le esas operaciones sobre créditos fiscales con autonomía (nunca podrá 
l•aberla absoluta), para que lo sea. Los ejemplos presentados nunca 
fueron llamados así por sus respectivas leyes; siempre tuvieron entre sus 
miembros a representantes de los causantes y aunque en el orden admi· 
nistrativo dependieron del superior jerárquico, generalmente su Direc· 
tor General. fueron autónomos en sus decisiones fiscales, precisamente 
en la función para la que se les otorgó autonomía, es decir, desconcentra· 
dos en esta funci_ón, concentrados en aquella. 

Si los desconcentrados son llamados por la doctrina "semiautónomos", 

213 



- con mayor razón se estiman involucrados los "autónomos", esto es, 
los organismos descentralizados y los de participación estatal. 

Concluyentemente, el IMSS es un organismo fiscal autónomo para 
las contribuciones especiales de sct;urid:Jd social. 

De los procedimientos para ejercitar competencias como esa, la ley 
dispone. 

Está demostrada entonces de paso, la competencia del H. Tribunal 
Fiscal de la Federación o de sus Salas, en los términos de las fracciones 
I y V, cuando menos, del mtículo J 60 del Código ele la materia. Un 
estudio in extenso de la competencia jurisdiccional en sq¡uridad social, 
sería materia del derecho procesal, ajeno al punto examinado. 

Es explicable el disenso con la jurisprudencia del Tribunal Fiscal. _ 
del 16 de noviembre de 1937, según la cual son organismos fiscales 
autónomos: 

" ... aquello~. que se incluyen dentro de la esfera de competencia de 
la Secretaría de Hacienda, aunque la ley establezca un funciona
miento independiente ele ellos, como por ejemplo la Junta Califica
dora _del Impuesto sobre la Renta o la Junta Técnica de Alcoho
les ... " (Pág. 78. Rev. Trib. Fiscal de la Fed. años 1937 a 1918). 

La Dra. Dolores Heduán de Virues (32), dice al afrontar proble-
mas de competencia entre el Tribunal multicitado y la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje: "Por lo demás, un camino u otro, pueden con
ducir, para tranquilidad de la idiosincracia mexicana, a que sea la Su
prema Corte de Justicia de la Nación quien pronuncie la última pala
bra". Pero, ¿cuándo se sabri1 anticipadamente si el órgano jurisdiccional . 
al que se acude se declarará o no incompetente?. 

Las demás cotizaciones no públicas ele seguridad social. corren la 
suerte del derecho privado, en razón de que su rq¡ulación positiva estú 
diseminada y no es posible determinar por ahora el céirácter fiscal o no 
que tengan. La intervención del poder público en las contribuciones, 
cumple el fin ele dar firmeza financiera al sistema institucional de seguri
dad social en México. 

c .-Elementos. 

1o.-SUfETOS. 

Sujeto activo de la contribución especial de seguridad social es el 
ente público que de acuerdo con la ley tiene la facultad de exigir a quie
nes incidan en el supuesto normativo, el cumplimiento de sus deberes ju
rídicos principal y accesorios de su relación normada. 

(32) .-Lns Funclonus del Trilmmtl )riscal de la Fcllcrnción, CECSA. México, 19Gl, 
p. 147. 
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Son sujetos activos de esn contribución en México, el IMSS ( Art. 
2o. 107., fr. II y 135), el ISSSTE (Art. 4o., 101 y 102), la Dirección 
de Pensiones 1\tlilitares (su Ley orgúnica del 26 de diciembre de 1956, 
Ley de f<etiro~> y Pensiones Militares ele 30 de diciembre de 1955 y art. 
105 Ley SSFA), y el Banco Nacional del Ejército y la Armada S. A. 
de C. V. ( Art. J 06 Ley SSFA). en el orden federal. 

Todavía dentro de In seguridad institucional, son sujetos nctivos 
de contribuciones ele scguríclad social las Direcciones o Departamentos de 
Pensiones de los Gobiernos de los Estados y las Tesorerías Municipales. 

De la no institucional pueden reclamar b contribución las cajas o 
tesorerías de los grupos conforme a sus estatutos, convenios o pactos. 

- Valdría la pena intentar su incorporación por medio ele reaseguros o con
venios con instituciones nacio11ales de seguridad social. 

Sujeto pasivo, individual o colectivo, es el que realiza la actividad 
o hecho jurídico que concreta a su cargo la obligación de pagar la con
tribución, de la que puede o no derivar bencf icio directo alguno. 

Son sujetos pasivos de la contribución, en In seguridad social ins
titucional federal mexicana, los siguientes: 

1.~Para cubrir las contingencias físicas: 

a': Generales. Los trabajadores subordinados y pensionistas, 
por seguros contra temblores, contra incendio, obligatoria
mente adicionados a las viviendas actualmente en adquisi
ción, que hayan siclo construidas y vendidas por los Insti
tutos de Seguridad Social. 

b': Especiales. Los asegurados o reasegurados, inclusive Insti
tuciones Nacionales de crédito y sociedades mutualistas, 
que operen el seguro agrícola integral y el seguro ganadero. 
Por Ley de 20 de diciembre de 1961. esta materia la admi
nistra la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, em
presa del Estado. Este mismo toma a su cargo en ciertas 
regiones y zonas económicas predeterminadas, el pago par
cial de bs primas. Es un seguro 0eneral voluntario, para
rrubemamental. 0 diferencia de los Estados Unidos de Allll'
rica. donde funciona di,rectamente a cargo del Gobierno 
Federal. El recurso es financiero JJúblico indiscutible: pero 
difícil de alinear a una categoría. Su incorporación pudo ha
ber· sido hecha por el artículo 1 o. fr. XX concepto 2., 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 1965, como 
aprovedmmiento. 
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2.-Para cubrir contingencias psir.:obiológicas: 

a': Genernles: Muerte, vejez, invalidez, enfermedad no profe
sional y maternidad. 

IMSS: trabajadores ~ubordinados, pensionistas, asegura
dos, cónyuge, descendiente o ascendiente supérstites; pa
trones, cooperativas o administraciones obreras, socios, so
ciedades de crédito agrícola y de crédito ejidal, grupos, 
productores de caña ele azúcar, Estado (Art. 80., 62 a 61, 
93 a 96, 103 a 105 Ley, Reglamento Seg. Soc. Oblig. Trab. 
del Campo, Ley que incorpora al Régimen del Seg. Soc. 
Oblig. a prod. de Caña de Azúcar y a sus trabajadores). 

ISSSTE: Trabajadores subordinados, pensionistas, eón- -
vuge, descendiente o ascendiente supérstites, y entidades y 
organismos públicos incorporados a su tégimen por ley 
o decreto ( Arts. 15, 20 y 25 Ley) . 

SSFA: militares activos o retirados, pe;nsionistas, cón
yuge, descendiente a ascendiente sup~rstites (Arts. 31, 39, 
40, 42, 49, 114, 115, incisos a y b, y 116 Ley SSF A). 

b': Especiales: Riesgos profesionales: 

IMSS: Patrones, cooperativas, sociedades ele crédito 
agrícola y de crédito ejidal, ejidatarios, pequeños propieta
rios ganaderos y agrícolas, productores de caña de azúcar 
(Art. 80. y 42 Ley, Regl. Seg. Soc. Oblig. Trab. del Cam
po, Ley que incorpora al Reg. Seg. Soc. Oblig. a Procl. 
de Caña de Azúcar y a sus Trab.). 

ISSSTE: Entidades y organismos públicos, excepcional
mente Sindicatos burocráticos incorporados como patrones 
( art. 20 fr. II Ley) . 

SSFA: Federación ( Art. 114 Ley). 

3.-Para cubrir contingencias económicas: 

a': Generales. 
Ocio. No existe en .México financiamiento específico. Se car
gan a las psicobiológicas generales, excepto en el ISSSTE. 
a trabajadores y organismos públicos ( Art. 15 fr. II). 
Disproducción o disconswno. Idem. Pero por cierta distri
bución de mercancías al pueblo, se cobra un precio inferior 
al del mercado. A los empleados públicos y militares o sus fa
miliares, se venden !ns medicinas ele patente al 55% de su 
precio. Las cooperativas cobran la cuota de los socios. 



Vivienda. Idem al ocio. Por ahora se ha recurrido al eré~ 
dito, abierto a la población en general, del exterior. Fun
cionan al efecto el Fondo de Operación y Descuento Ban
cario para la Vivienda y un fideicomiso del Gobierno Fe~ 
el eral afectado a ese fin para resarcir a la Banca privada 
en caso de incumplimiento. 

Di[crición de Retiro. I nhumnción. Idem. 

b': Especiales: la situ~ción es igual, con la excepción ya seña· 
lada del ISSSTE. 

4.~ Para cubrir contingencias socipsíquicas. Priva la situación 
de la categoría anterior. 

Después de este recorrido se observa, desde un punto de vista fi
nanciero, poco desarrollo institucional en las categorías que no sean fí· 
sicas o psicobiológicas. 

El defecto del sistema pudieron reconocerlo corno propio también 
los demás países del Continente, en Ja Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social. reunida en Asunción, Paraguay, en 1964: es posible 
(es necesario, diríase), cotizar para cubrir cada contingencia. 

La solución compatibiliza con las condiciones sociales de los pue· 
bias latinoamericanos y con la ideología sustentada. Mucho tiempo. 
quizá siempre, habría que esperar el advenimiento de superpotencias in
dividuales, de previsión e ingresos hipersuficientes, que hicieran super· 
fluas las medidas de seguridad social. La solidaridad es la única que 
puede movilizar a los hombres verticalmente, de ascenderlos en su nivel 
de vida, en su dignidad; es necesario redistribuir la riqueza a fin de ha· 
cer menos dolorosas las amplias desigualdades, a fin de elevar al hom
bre, a todos los hombres por el hecho de serlo. Una garantía, no una 
limosna; la dignidad de ¡i;:articipar en el forjamiento de su propio desti· 
no; un derecho, el derecho de Ja seguridad social. 

Es conveniente destacar el movimiento financiero existente entre 
mutualidades, fondos de auxilio. asociaciones, etc., para atender las con~ 
tingencias de los miembros del grupo. Habría que pensar seriamente 
en las vías ele su posible incorporación institucional. 

2o.~FUENTE. 

Es fuente de la contribuición especial la disponibilidad ele riqueza 
o monetaria de la cual se toma el recurso para el servicio. 

Son fuentes de la contribución especial en estudio, el salario, el ca
pital. la renta cooperativista y de las sociedades locales de crédito, o de 
la producción de cafia de azúcar, las pensiones mismas, y la hacienda 
pública. Eso es lo que se redistribuye a su través. 
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Como garantía jurídica es posible establecer la retención en la fuen· 
te. Así se explican ciertas obligaciones legales del patrón (o de los pa
gadores oficiales), v. gr.: su responsabilidad substitutiva por el salario 
mínimo, su responsabilidad substituta o de retención, su responsabilicktd 
objetiva y solidaria con el patrón substituto; etc., lo mismo en el IMSS 
que en el ISSSTE. 

3o.-0Bf ETO fUR!DICO. 

Objeto jurídico inmediato de Ja contribución especinl es In situa
ción o ·la realización del hecho. supuesto normativo, generatriz de la 
obligación tributaria. Objeto mediato es la obligación positiva principal 
de pagar la contribución, la cantidad misma, más las obligaciones acce· 
serias o secundarias. previas, concurrentes o posteriores al pago, de 
hacer, de no hacer o de tolerar. 

He aquí un análisis condensado del objeto, conforme al derecho 
mexicano: 

Supuesto generatriz de la contribución pueden ser: el trabajo su
bordinado en los casos determinados por la ley ( estudi<.ldos a propósito 
de los sujetos de este derecho); la existencia de cooperativas, de socie
dades locales de crédito agrícola, de crédito ejidal, de administracio
nes obreras o mixtas, pues basta que funcionen de hecho; la producción 
de caña de azúcar. 

De discutirse que alguna persona haya realizado el supuesto, des
pués de resolución definitiva que así IQ considere, la competencia es del 
H. Tribunal Fiscal de la Federacjón, porque la obligación de pagar de 
la que será objeto, es tributaria; si se plantea con ocasión de un cobro, 
puede resolverse como cuestión previa antes de fallar sobre el fondo. 
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"SEGURO SOCIAL. TRABAJADOI~ES TEMPORALES ........ La 
circunstancia de que una empresa celebre contrato por tiempo inde
finido con parte de su personal, no puede apoyar el que éste se 
considere como temporal. ya que de acuerdo con la fracción III del 
artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, la característica ele tem· 
poralidad se define exclusivamente por el tiempo a que el contrato 
se refiere, pues el artículo 37 del mismo ordenamiento establcce 
que aunque los contratos de trabajo sólo obligarán por el tiempo 
estipulaJó y sin poder exceder de un año en perjuicio del trnb;:ija
dor y sus labores encomendadas por el contrato son necesarias y 
permanentes a la empresa, atenta su índole, al grado de que él! su
primirlas se afectarían las actividades para el funcionamiento de 
la misma. debe concluirse que los trahajndores deben estimarse co
mo de planta y no temporales, para el efecto de la afiliación al se
guro social''. (Exp. 51'1/948). "CONTRATOS TRANSITO· 
RIOS EN FORMA SUCESIVA. La Sala estima que cuando uno 



o varios trabajadores vienen elaborando en una empresa por virtud 
de contratos transitorios, pern en forma sucesiva, deben ser afilia
dos para los efectos del seguro social, porque de otro modo 
sería factible pm<i tocln cmprc~a celebrar contratos temporales parn 
eludir sus ohlinnciones y privar del beneficio del seguro a los tra
bajadores" ( Exp. 467 /950). 
El criterio del H. Tribunal Fiscal se completa: 

"TRJ\BAJADOI~ES EVENTUALES.-La cventualiclnd debe com· 
probarse fehacientemente para que pueda ser aplicado el artículo 60. de 
la Ley del Seguro Social, a una situación concreta". ( Exp. 5197 /94 7). 

Luego la evcntunlidad es excepción que corresponde al pntrón pro
·-bar. 

Surgida la oblignción de p;i9ar !él contribución, hay que determi
nar ésta sqJún lns rcrrléls legalmente estnblecidas. Estos problemas se 
;1nalizan n propósito ele los subsecuentes elementos técnicos de la contri
bución. En México la cuota de scnuridad social ha de calculmse por el 
r.blinaclo directo o substituto de la contribución (e) patrón. cooperativa. 
Estndo, cte.), cuando la ley no señala cantidad fija. En rebeldía o 
mora lo hará el ornanismo fiscal. si es preciso por cstimacióTl. 

Obligaciones accesorias de hacer son la de inscribirse, inscribir, lle~ 
var listas de nóminas, conservnrlns durante cinco años, dar aviso de las 
altas y de liis bai<1s. descontar de la fuente y retener, manifestar cam
bios de salarios, de beneficiarios. etc., que pueden exigirse hasta a terce
ros éljenos a la relación tributaria directa. 

Puede suceder que la situación rreneratl'iz haya desnparecído, por 
ejemplo. dejó ele haber tmbaio sul'orclinado norqttc el trabéljador causó 
ha in ncro no fue dado el aviso de ha ja a la institución de seguridad 
social respectiva. La obliqación principal de pago no existe sino otra 
nccesorin cuyo incumplimiento puede dar origen a una sanción. 

Contrari<11nente, si faltó la inscripción, la obligación tributaria existe 
"aun cuando la inscripción material se hiciere posteriormente por cual
quier causa" ( Art. 29 primer púrrafo ÍTl fine, Ley IMSS). 

Entre !ns obligaciones accesorias de no hacer está ln de no de<:
contar mús ele cttntrn s<:>~1rnn<:ts acumuladns de cotiznción de los trabajado
res (Art. 30 Ley Il'vTSS). a virtud del límite constit~1cional (Art. 123 
/\ fr. XXIV), y ya :;e expresó nue un límite a In creación de este dere
chc. como de cunlquier otro, es el orden establecido por la Constitución. 

Existe. entre otrns. la obli0ación ele tolerar las visitas domiciliarias 
o de inspección que se practiquen para comprob;ir si se han acntaclo bs 
¡1nrmas ronclucentes al tributo: inspección en libros, comprobantes. au
rlitorías. etc. Tnmhi(n tiene u:1 ftmdamennto constitucional: El artículo 
16, itltimo párrnfo. 

219 



Correlativas de estas obligaciones son las potestades del sujeto ac
tivo de la relación. 

4o.-UNIDAD. 

Unidad de la contribución es la unidad de medición para el cálculo 
de la cuota. 

Para el IMSS, la unidad es el ingreso diario salarial o rentístico, como 
se aprecia del artículo 91 de su Reglamento para el Seguro Soci;il Obli
gatorio de los Trabajadores del Campo, y se desprende de su Reglamento 
de Calificación de Empresas y Grados de Hiesgo para el Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

La Ley del ISSSTE ( Arts. 15, 20, 24), admite que la unidad es el 
sueldo básico o pensión mensual, criterio que sigue la Ley de SSF A. 
aunque a veces habla de haberes anuales, otras de haberes quincenales 
(Arts. 12, 13, 40, 115 y 116). 

5o.-SISTEMA. 

Por el sistema la cuota puede ser de derrama o reparto, fija, pro
porcional o tasiva, progresiva evolutiva o involutiva directa e indirecta, 
y degresiva. 

Cualquiera .de ellas, puede adoptar estos tipos; categorías, clases. 
grados, secciones, coeficientes, y sus respectivas subdivisiones. 

Cuando aP,arecen agrupadas integran una tabla o tarifa. 
El sistema adoptado refleja o debe reflejar las circunstancias e ideo

logía del pueblo. 

Inglaterra, por ejemplo, estableció cuotas fijas. La cantidad es pu
ra, directa y uniforme; diferencial por el sexo y por la edad (para los 
de menos de 18 años). El estado contribuye con un tercio del total co
tizado por los self-employcd y llO'l· employcd persons. y con un cuarto del 
total de lo cotizado por empleados y empleadores. También los emplea
dos y el Estado cotizan para cubrir los riesgos profesionales llamados 
industriales en un país donde por cada diez personas ocupadas en las 
minas, en las industrias nrnnufactureras y en la construcción, una trabaja 
en la agricultura. La cuota fija inglesa se aproxima mucho al ideal ac
tuaria!: la prima social nacional nivelada neta: b distribución del peso 
de las contingencias con la movilidad de la riqueza hacia un fin ~acial. 
La rigidez de la cuota y la necesidad de retabular al ritmo de la econo~ 
mía nacional sin que haya necesidad de "anestesiar" al pueblo en esta 
materia específica con porcentajes o progresividad, algo dice de la esti· 
mativa popular inglesa. 

México tomó otro camino. Su experiencia, su estadística. la com
posición de su ingreso nacionnl. la del ingreso personal, su estructura 
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econonuca, la inadherencia popular, su técnica tributaria incipiente, fac
tores actualmente en franca superación, le hicieron buscar la simpleza 
proporcional de la Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 1925, sistema 
de su continuadora moderna, In Ley del ISSSTE; rehuyó la progresivi
dad a decir de los técnicos del f MSS y estableció para el régimen ge
neral de éste la proporcional por clases (o grupos) de salarios. 

La verdad es que la cotiznción péll'a el IMSS es levemente progre
siva por clases ( Art. 9•!). tendiendo a adernarse al mnyor o menor peso 
del riesgo propio de la ernpres;1 en los riesgos profesionales a cargo ex
clusivo de los patrones, medida financiera que puede tener explicación 
como una polílica de e!>tímulo a la adopción de mayores providencias 

_de seguridad por cada empresa. Las unidades están determinadas por 
!»emanas. y hasta por años en el caso de las sociedades locales de cré
dito. 

Hay una cuota fija (prima de grupo nivelada neta) para el Se~¡ uro 
Colectivo de Vicia de los Trabajadores del Estado y para el Seguro de 
Vicia Militar; de derrama, para el Fondo de Trabajo del Personal de 
Tropa; proporcional, para el Fondo de Ahorro de Generales, jefes y ofi· 
ciales en servicio actiYo, y para el servicio médico integral de pensionistas 
de militares o militares retirados con compensación. 

Para un pueblo ele estructura como la ele México, la justicia social 
indica un sistema progresivo, porque el gravamen de seguridad social 
es directo y en cierto modo personal, y debe contribuir en mayor medida 
quien tenga mayor capacidad contributiva. Es el terreno, ya enmarcado 
el problema en el sistema tributario nacional. que puede corregir el peso 
de los gravámenes indirectos sobre los estratos desfavorecidos que son 
la mayoría; y la desigual distribución de la riqueza. Esa es t;1mbién la 
orientación ideológica mexicana. 

En tanto que para el derecho mexicano de la seguridad social todo 
sujeto que realice la hipótesis de la norma de contribución esté obligado 
a contribuir (y en caso ele que el trabajador percib2 salario mínimo, será 
substituído en la obligación por el patrón), no se podrá gravar o des~ 
gravnr un verdadero nivel ele vida mientras no se tenga ur; cuadro de 
los innresos personales: la exención llegado el caso sólo debiere ser 
objetivrt para que b cargil tributaria no pesnrn sobre los que pretende 
movilizar verticalmente. Esto exirriría, cuando México trace un plan 
nacional de sequridad social, analizar cuidadosamente este factor de 
redistribución ele la rique::a. 

óo.-BASE. 
Base de la contribución es el monto gravable. 

Como los pagos hnn de hacerse cada quincena en el ISSSTE y en 
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la SSFA, el monto al que se aplica el porcentaje, si es el caso <le cuotas 
proporcionales. es el sueldo o haber quincenal. 

Cuando el descuento se efectúa de la pensión y esta se paga cada 
mes, la base gravable es su importe mensual. 

Respecto del IMSS, la base es el salario percibido en un bimestre, 
calcubdo dentro de ciertas semanas naturales fijadas con ese prnpó
sito por el Instituto cada año ( Art. 2o. Rq1bmento para el Pago de Cuo
tas). Si el trabajador no recibe salario por semana complern, se com
putará una senrnna por cada siete días remunerados. 

Para la Ley del ISSSTE ( Art. 11) , el sueldo búsico mensual se in
tegra con los siguientes conceptos: a) sueldo presupuesta! o remunera
ción ordinaria según la plaza o cargo que desempeñe el trabajador, con 
sujeción al Catálogo de Empleos y al Instructivo para la aplicación 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; b) sobresueldo o remu
neración adicional por circunstancias ele salubridad o carestín de la vida 
en que presta sus servicios; c) compensación o cantidad adicional a !ns 
dos anteriores "que la Federación otorga discrecionalmente en cuanto a 
su monto y clur~ción a un trabajador en atención a las responsabilidades 
o trabajos extraordinarios relacionados con su cargo o por servicios es
peciales que desempeñe y que se cubra con cargo a la partida especifica 
denominada "Compensaciones Adicionales por Servicios Especi.:iles". 

Por tanto, se excluyen las remuneraciones con cargo a la parlidn 
ele honorarios, las erogaciones no presupuestales y los pagos de contrntos 
de servicios profesionales entre ellos los pagos a los Representantes Abo
gados del Fi~co ante los tribunales comunes; pero no se excluyen los 
trabajos extraordinarios, es decir, aquellos efectuados fuera de su 
labor ordinaria, entendiendo por tal no sólo ln normalmente encomendada 
sino la realizadn en el horario ordinario, de donde las horas extraordinn
rias o "trabajo extra" pagado en vía de compensación es tnmbién suel
do básico. Consecuentemente. determinativo t.:into ele la contribución co
mo del monto de las prestaciones. 

El caso es diverso para el régimr..n 9e11eral del I MSS. En primer lu
gar la unidad tributaria es distinta. Si el salario se percibe por semanns, 
decenas, quincenas o es vari<lble b cnntidad, se reduce a días, para re
rlncir al mínimo ln variabilirlad. rencrrntihle en los cálculos actuarialcs 
de cobertura ele las prestaciones. "Por tanto -dice el Tribunal Fisrnl
es evidente que el legislador -artírnlo ¡g Ley IMSS- no quiere in
c:luir en su concepto específico ele salario la retribución por horas ex
traordinarias de trabajo y en tal virtud asiste razón a la pé11'tc actora 
por lo que se refiere n las diferencias que provienen ele hnberse rnnsicle
rado dentro del salnrio de al\Jtmos de sus frnbaiadores, el pa00 ele tiem
po extra y para el mismo efecto de que este pago no se incluy;i en su 
salario, es de declararse la nulidad impugnada" (Ex p. 2·121 /9'18). 
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Procesalmente, en estos casos el trabajador debería figurar como 
tercero perjudicado, como lo sería a la recíproca el patrón. Hubiera 
sido útil conocer el criterio jurisprudcncial si el Instituto (o el Trabaja· 
dor) alegaba que no se surtía en el caso la variabilidad por haber la· 
horado acostumbradamcnte horas extraordinarias durante varios años, de 
donde había habido fu ente, unidad y base gravables, como consecuencia 
de trabajo s.ubordinado pagado con salario. Y éste, corno ya se vió, es 
una unidad ele medición ajena al concepto de salé!rio ordinario del dere
cho del trabajo. Si el pano de ese trabajo subordinado extraordinario 
no es salario, ¿qué cosa es?. Salario extraordinario, pero salario al fin. 

La ley ele seguridad social no tiene un fin laboral ni fiscal; pretende 
_ _proteger y mejornr In energía humana colectiva, exigiéndole una con

tribución a esa tarea. La fuente de la contribución es el ingreso por su 
trabajo subordinado y, si existió éste, existió también la obligación de 
contribuir. De acontecer en esa época alguna contingencia, la presta
ción correlativa hubiese sido mayor y esa posibilidad no se aprecia 
que haya sido considerada suficientemente por el Tribunal. ni por la doc
trina existente. 

Otro es el problema de cuáles ingresos integran el salario por jor
nada ( Art. 86 Ley Federal del Trabajo). La norma exactamente permite 
la acción de nivelación de salarios con vista del principio "a trabajo igual. 
salario igual", _pero de paso da una interpretación legislativa del concepto 
de salario "comprendiendo en éste tanto los pagos hechos por cuota diaria. 
como las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquiera otra 
cantidad que sea entregada a un trabajador a cambio de su labor or
dinaria; sin que se puedan establecer diferencias por consideración a edad, 
sexo o nacionalidad". Ahí el concepto de salario sí se limita al tiempo 
ordinario de labor. 

El salario obedece o supone la existencia ele trabajo subordinado. 
Luego son salarios los percibidos durante los días de descanso obligato
rios, usuales o eventuales, inclusive las vacaciones. No prosperaría la 
excepción del p<1trón. nl pago. funcfoda en esos hechos. 

Si aquél es el concepto de sali1rio, bastarín m1e las entidades y or· 
cranismos públicos de que habla la Ley del ISSSTE. pa9at·an las grati
ficaciones de fin de aiío con cargo a partida distinta de la de "compen
saciones por Servicios Especiales" para que no estuvieren incluídos en 
E'I 'sueldo básico'. l\ifos aquella es la norma más favorable al afiliado 
y es su sentido más conforme a la naturaleza cid derecho de la seguri
dad socinl; este principio lo desconoce el derecho fiscal. Quizá por eso 
el Tribunal Fiscal y la Suprema Corte en revisión (Sala Administrativa) 
no han sustentado ~obre este punto un criterio uniforme. 

Insistiendo sobre el contenido del salario, se haya o no pactado 
por escrito cierta cantidad de dinero, el artículo 21 de la Ley del IMSS 
dice: "Si además drl snlario en dinero el trabajador recibe habitación 
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o alimentación, se estima aumentado su salario en un veinticinco por
ciento, y si recibe alimentación y habitación, se estima aumentado en 
un cincuenta por ciento". Esta estimación es juris tantum sólo en favor 
del trabajador; pero no prejuzga de las obligaciones surgidas de la re
lación jurídica de trabajo subordinado, ventiladas en materin laboral. 

La estimación, o dicho de otro modo, la facultad discrecional del 
IMSS, es el .problema plnnteado por el arlícu!o 23 de su Ley, que re· 
mite al I~eulamento ele Pago de Cuotas en el caso de ser mnyor de 
$ 80.00 diarios el snlario de un trabajador que labore con varios patro
nes (Si de uno solo perc!bc los $ 80.00, los demás pa~rones no pagan. 
Es inútil: el límite de la progresividacl se ha alcanzado en la cuota y en 
las prestaciones correlativas también. ¿Se considerará acaso cumplida 
en ese límite la meta de h<1cer hombres autosuficientes?). La Suprema · 
Corte ha considerado ilegal todo cálculo de tributos hecho por auto: 
ridades sin estar fundado en un método o con las bases establecidas en 
la ley, mucho más cuando la facultad para estimar no está expresamente 
otorgado en la Ley misma. La del IMSS no establece el método ni da 
las bases para la distribución estimada de aportes. Para subsanar el 
defecto habría ele pensarse en la reforma de la ley que: puntualizara la 
facultad y el método ele estimación. 

Quienes desempeñen dos o más empleos en las entidades y organis
mos públicos de que habla el artículo 1 o. de la Ley del ISSSTE, cu
brirán sus cuotas sobre la totalidad de los sueldos que tengan asignados 
( Art. 16). 

7o.-CAUSA.. 
Para unos, es el fundamento del tributo: la necesidad del recurso 

para cumplir una atribución del Estndo; para otros, es la fuente de la 
obligación, es decir, la ley. 

A estas nociones se agrega, en el caso de la contribución especial, 
el fin especial del recurso financiero dentro de las nuevas atribuciones 
socioeconómicas del Estado moderno. 

el) .-Cumplimiento. Pago. Mención del procedimient!J. Incumpli
miento. Responsabilidad. Mención al sistema. 

El comportamiento normal esperado es el cumplimiento de la obli
gación principal de pago. el pago mismo, la entrega del dinero, del im
porte de In contribución. 

Dicho está que la liquidación corre a cargo del contribuyente, di
recto o substituto, generalmente patrón 

Como en el caso del ISSSTE y ele la :"JSFA los descuentos se ope
ran al través de tesorerías, cajas o pegaclurías de los entes y organismos 
públicos, y existe la obligación de remitir las constancias y el <linero al 
ente portador de seguridad, dentro de los diez días siguientes a la fe· 
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cha en que debieron efectuarse (cada quincena, cada mes vencidos o ca· 
da año anticipado), el procedimiento nada tiene de comentar. 

El sistema del IMSS ya se dijo que es por bimestres vencidos, dentro 
de la primera quicena de los meses de enero, marzo, mayo, julio, sep
tiembre y noviembre de mela año, en las fechas que fije el Instituto en 
su calendario anual de pagos según la regla del artículo l O de su Regla
mento de Pagos. 

Un cambio de grupo de cotización surtirá efectos hasta el siguiente 
bimestre o período de pago. En los casos de baja o que no se complete 
el período, se hace por descuento diario. 

Los PªHºS deberán ser acompañados de la liquidación. Su forma 
es en efectivo; el tiempo, la época prevista, y el lugar, las oficinas del lns· 
titulo o los lugares que éste autorice al efecto, ele la manera que el mis· 
mo Instituto determine (Por disposición del artículo 5o., párrafos tercero 
y siguientes, de la Ley de Ingresos ele la Federación para 1965, el Ins
tituto deberá concentrar a la ·resoreria de In Federación todas las can
tidades que recaude; propondrá su presupuesto al Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Haciendn y C. P. y el Ejecutivo lo somete~ 
rñ a la aprobación del Congreso juntamente con el Presupuesto de Egre
:;os ele la Feclernción del que nq11él legalmente será parte. No está lejano 
el día en que se le aplique disposiciones como las contenidas en ese mismo 
articulo So .. primeros párrafos, de que los pngos de seguridad social se 
hagan ante las Oficinas Federales ele Hacienda o de sus dependencias; 
de la demarcación que corresponda). 

Cuando el Instituto advierta algún error o alnuna omisión en el im
porte de las cuotas debidas, o que resultaren de las actas de sus Inspec· 
!ores en visitas <i-·las empresas, hará las correcciones u observaciones que 
procedan comunicándolas al patrón o contribuyente para que en un pla
zo de 15 días húbiles haga las aclaraciones pertine~1tes debidamente fun· 
dadas, y para que en su caso pague o reciba ]ns diferencias correspon
dientes. 

El mismo pla:o correrá y con lo:> mismos fines. después ele que sea 
comunicada al deudor la liquidación que formule el Instituto por no ha
cer el pago en tiempo o no baber hecho inscripción alguna. El Instituto 
deberá resolver dentro de sesenta días la duda expresada por el patrón 
acerca de la inscripción ele alsit'.m trabaj<1dor, pero ello no le releva de 
pagar en el intcrin. 

Después de la liquidación definitiva ~así se estimará si en tiempo 
no es opuesta fundada abjeción~ serú notificada al deudor para que en 
veinte días de calendario pague su importe más los recargos, o la re· 
curra en los términos del Artículo 133 de la Ley. 

De acuerdo con el artículo 7•1 del Código Fiscal de la Federación. 
los términos señalados en días no incluyen los días hábiles, sino sólo 
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aquellos en que se encuentren abiertas al público las oficinas. La presen
cia de personal de guardia no habilita los días de suspensión de labores, 
a menos que exista acuerdo general de autoridad fiscal competente que 
habilite los días, en período de vacaciones. 

La evasión del pago o el pago en menor cantidad de la debida (Art. 
141 Ley IMSS), ser{m sancionados con uno a tres tantos de la prestación 
omitida si es determinable, o en caso de no serlo con multa de $ 100 a 
$ 10,000.00 por cada infracción ( Art. 223, fr. II. Código Fiscal). Estas 
multas serán impuestas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
pero su importe será percibido por el Instituto. 

Luego de transcurrido el pinzo o de la resolución del Consejo Téc· 
nlco si se interpuso recurso, la liquidación es firme. 

En caso de que el su jeto pasivo se rehuse sin causa legal al rnm· 
plimiento de su obligación, se inicia la fase ejecutiva del procedimiento: 
orden de requerimiento de pago, el requerimiento, mandamiento de eje
cución o embargo, remate, aplicación del producto del remate, que en 
esta materia siempre queda a cargo de las Oficinas Federales de Ha
cienta o de sus dependencias conforme al Código Fiscal de la Federa· 
ción. 
. Puede el causante tener objeciones legales que hacer respecto a la 
determinación del crédito o a su cobro; la controversia se tramita ante 
el órgano competente, generalmente el H. Tribunal Fiscal de la Federa· 
ción. Es la fase contenciosa del procedimientc> 

B.~Los tiempos. 

Los tiempos de calificación de los sujetos están conectados con las 
cotizaciones, por regla general. y esta regla se cumple en México en to
dos los casos pues no opera con mínimun garantizado. 

Cualquier tiempo es efectivo para el disfrute de las prestaciones 
por riesgos profesionales. 

Sin embargo de ello, casi siempre se establecen tiempos _ _de espera 
-waiting time o stage,....., para todas o para algunas prestaciones. 

Seis cotizaciones semanales en los últimos nueve meses anteriores 
a la enfermedad no profesional para el subsidio, no para los servicios 
médicos y otras prestaciones en especie; treinta cotiznciones semanales 
previas para que )a madre tenga el derecho a subsidio por cuarenta y 
dos días anteriores al parto y cuarenta y dos posteriores a él. Doce co· 
tizaciones anteriores a la muerte del afiliado. para el pago de s:¡astos de 
funeral; ciento cincuenta cotizaciones semanales antes ele ser declarado in· 
válido; quinientas cotizaciones semanales para el seguro de vejez si cum· 
plió sesenta y cinco años de edad, o sesenta para la pensión reducida 
de vejez si está cesante; ciento cincuenta cotizaciones semanales para la 
pensión de viudez o de orfandad, o para la ayuda de matrimonio, o In 
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quinta parte del tiempo de cotización para el lapso continuativo fuera 
<le! aseguramiento obligatorio pero también del voluntario, para los Ramos 
de Invalidez, Vejez y Muerte. 

A quienes vuelvan a tributar al régimen general obligatorio después 
de haber gozado pensión de invalidez o de vejez, se k reconocerá el 
tiempo anterior de cotiz<1ciones. 

Si reingresare después de estar fuera del r{:gimcn, tendrú reconocido 
su tiempo ele coti::ación en el !iCrJUro obligatorio o en la continuación vo
luntaria ele éste CJ menos que la interrupción sea mayor ele tres años pero 
menor de cinco, en cuyo caso sólo desptt(~s de veintiseis semanas de co· 
tización posteriores 0 la fecha ele] reingreso, o ele cincuenta y dos se
manas ele coti;:ación si excedió de cinco años, podrá serle computado. 
- Tal es el sistema rn el IMSS. 

La regla de seis meses tle aplica en el ISSSTE para el seguro de 
maternidad, de enfermedades no profesionales y maternidad en caso de 
cesantía; treinta o 111[1~; <1fíos para la jubilación; quince años o mús de con· 
tribución o cincuenta y cinco o más de edad, para la pensión de vejez 
e igual tiempo de cotización en casos de invalidez, de vit1dez, de arfan· 
dad y ele ascendientes supérstites. 

Hay excepciones importantes de tin solo pago o de varios si se con· 
viene (parecido c:d mínit1m Harantizado) por las suspensiones de salarios 
(licencias sin goce de sueldo que no excedan de seis meses, licencias 
para cargos públicos o comisiones sinc!icnlcs por el tiempo de su desem
peño; prisión preventiva seguida ele se11tencia absolt1toria, durante la pri
vación de la libertad y clurnntc lo st1spensión de empleo con reinstala· 
ción por laudo), inclusive cuando ha cobrado la indemnización global, 
para mantener vigente el tiempo de cotización durante In suspensión de 
salario alt1clida, o la previa al cobro de la indemnización global ( Arts. 18 
y 97). El reintegro no se surte si nada, retiró, y en este caso, si cubre el 
lapso intermedio no cotizado, en una o mús exhibicione~;. ¿podrfl computar
:JC tiempo efectivo?. No hay objeción nctuarial que hacer en lci que pudiern 
fundarse la negéltiva, pues incluído el l<1pso desprotegido, todas las con
tinuencias estaban e<:lculmlw;_. No hobiendo perjuicio financiero a la 
Institución, es tarnbi<'n li1 interpretación más favorable al afiliado. 

Nada dispone sobre los tiempos de calificación la Ley de Seguridad 
Social de las Fuerz<1~• Armadas. de dende tocios los tiempos son efectivos, 
excepto los que fij<1 la Ley de Retiros y Pensiones Militares por la situa
ción de retiro, con h<1bcr de retiro, con compensaciones y asignaciones 
de técnicos o ele vuelo y las especiales de paracaidistas, cmmdo menos de 
veinte nños de servicios, o por los pensionistas de ellos. 

C.- Prestaciones. 
Son los derechos de los su jetos que se encuentran en Jos supuestos 

considerados por la norma. con los requisitos que la misma señala. 

227 



Su objet_o inmediato es la aptitud de exigir, de obligar al portador 
a una conducta positiva, un hacer o un dar. y el objeto mediato es su con
tenido material. la cosa: dinero, especie o servicio. 

a).,_, Por contingencias físicas. 

1o.-Gencrales. México no está como Suiza, Italia, Suecia, n.usia, 
expuesto a las ventiscas, a los aludes, deshielos, etc., ajenos a su paisaje 
normal; ni tampoco los sismos de tierra o de mar sacuden sus entrañas 
tieológicas, con la frecuencia angustiosa con que azotan al Japón, al Me
diterráneo, a las Azores, a las Antillas, a Insulindia. 

Es explicable que la seguridad social no cubra esas contingencias 
en México. 

2o. -Especiales. Comienza a sentirse la necesidad de la protección 
social, apenas toca la fuente de la subsistencia, el ganado y la siembra. 

Dicho está que el seguro general instituido es paragubernamental 
voluntario. He aquí el panorama cubierto: aseguramiento ele cultivos con
tra sequía, helada, granizo, vientos huracanados, incendios, enfermeda
des y plagas, exceso de humedad e inundación; aseguramiento de ga
nado contra muerte del mismo, por enfermedad o accidente, pérdida de 
la función específica a que estuviere destinado y enfermedad. 

El seguro cubrirá en todos los casos el monto de la inversión. Se 
pretende de esta suerte convertir al ejidatario y al pequeño propietario, 
en sujetos de crédito con garantía del Estado, pues dentro del sistema 
nacional de crédito el financiamiento agrícola y ganadero es exíguo, a pe~ 
sar de las amplias necesidades rurales a cuyas actividades se dedica poco 
menos de la mit'ad de la población. 

El manejo de los ciclos de siembra, de productividad zootécnica, el 
asesoramiento, las condiciones ecológicas, etc., ahora con tentaleos, des
pués con arrojo, pueden vencer la desconfianza a los programas ambi
ciosos y revolucionar la infraestructura del país. 

Por su importancia no pudo menos que mencionarse. Su mecanis
mo es relativamente contractual. ampliamente apoyado con los recursos 
e intervención del Estado, Asume el pago de los 2/3 de las primas corres
pondientes a los ejidatarios, y 1/3 de las primas ele los pequeños propie
tarios. Las primas "serán las suficientes para cubrir los siniestros espe
rados y los gastos de administración de la institución a cuyo efecto se 
harán los cálculos actuariales respectivos, tomando en cuenta las carac· 
terísticas de cada lugar y de cada especie ves¡etal y animal que vaya a 
asegurarse" ( Art. 32 de la Ley del Seguro Agrícola Integral y Gana
dero), aunque lo que se asegura es la posible pérdida de su rendimiento 
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para el hombre. Las reservas se invertirán en obras de beneficio colee· 
tivo agrícola y ganadero, y los recursos de operación que llegan a 300 
millones al año. se irán m1mentando gradualmente de acuerdo con las 
primas sociales pagadas. 

b) .- Por contingencias psícobiológicas. 

Io.-Gcncralcs: 

1.-i\t!ttcrtc. La muerte del trabajador o pensionado por 
causas ajenas al servicio, siempre que se haya cumplido el tiempo de co· 
tización mínimo, da derecho <J: 

!.-Pensión de Viudez, pago periódico en dinero a la esposa o con· 
-- cubina snpérstites, equivalente al 50% de la pensión de invalidez, de ve· 

je;: o de vejez en cesantía que el fallecido disfrutaba, o de la que se hu· 
hiere correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez o de ve
jez, excepto que no hubiere cumplido aun seis meses de matrimonio, o 
menos de dos años si él <JI casarse fuera mayor de 55 años de edad, o 
recibía pensión de invalidez, vejez o vejez en cesantía. Las excepciones 
quedan derogadas si la beneficiaria comprueba haber tenido hijos con el 
trabajador o pensionado. El derecho se inicia desde el día del fallecí· 
miento y es vitalicio, no es disminuible en s11 cuantía, y se extingue con 
la muerte. por nuevo matrimonio o por concubinato. Si la viuda no califi· 
ca, no tiene ningún derecho. El viudo puede tener derecho sólo que esté 
totalmente incapacitado y que hubiern dependido económicamente ele su 
esposa. Así lo disponen los é1l'tículos 78 a 80 y 89 de la Ley del IMSS. 

La pensión de viudez otorgada por la Ley del ISSSTE, con los 
mismos supuestos y con similares hechos extintivos, comienza desde el 
clia siauiente del fallecimiento y equivale al 80 % ele la pensión que clis~ 
frutaba el pensionista o el l OOj·é de la que recibirío el trabajador confor
me a la Tabla de Porcentajes del .artículo 77, por años de servicios y ele 
contribución, aplic'1.da al sueldo requlador (sueldo promedio mensual de 
los últimos cinco añns). Disminuirá 1 O ~ir <ll1 u0l hw;ta reducirla al 50~'-li 
de la cifra primitiva. Del derecho no se excluye al có11:uge supérstite siem· 
pre que al tiempo ele la muerte de su esposa sea mayor ele 55 años, o es· 
té incapacitado par<l tmbajnr y hubiera dependido económicamente de 
ella. Si no se céllifica j)iH'<l la pensión por falta de cotización, hay dere
cho ele retirar el f 01:rlo <1portarlo v un posiblé' P<IHO adicional según el 
tiempo de servicios. de los que se liablarú adelante bajo el rubro "idem· 
I1izació:1 g loba!". 

Además, si no huho dcsinnación de beneficiario específico, el yiurlo 
o la viuda nercihirán o concurrirán al importe del seguro colectivo de vicia 
rle $ 40 mil. instituido en favol' del personal civil de la Federación y del 
Distrito y Territorios f¡~deraks. A partir del lo. de Septiembre ele 1961. 
ta:11bién los retirados del servicio por cualquier causa podrán continuar 
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voluntariamente asegurados de vida, de donde los supuestos no cambian 
para dar cabida a otros no pensionistas, _simplemente asegurados. Para 
este seguro se .cnlifica en tanto se cotice efedivamente. Fué creado 
para completar el sistema ele scauriclad sociíll, luego las normas que lo 
ri~1en supliendo la voluntad clel tr<1baj<1clor, son las del artículo 89 de la 
Ley del ISSSTE y no el Código Civil. Las consecuencias clif ieren en los 
siguientes puntos: los hijos pueden no excluir a la co11cuhina o al esposo. 
pero sí a los ascendientes y a los colaterales, y la concubina excluir a 
los demús, excepto a los hijos. 

Esta solución es claramente aclmitidn para el seguro de vida militar, 
porque no es otra la naturaleza ele este derecho. Dice el artículo 37 ele 
la Ley de SSFA: "Si al morir el militar no existiere modificación vigente 
conforme a esta ley, el seguro se pagará a los derechohabientes enume
rados en el artículo 3o., en el orden r1ue establece. En este caso la exis
tencia de algunos de los derechohabientes enumerados en cada fracción, 
excluye a los comprendidos en las siguientes, excepto cuando se trata de 
la concubina quien concurrirá con los hijos que hubiere dejado el militar". 

El importe del seguro será según el artículo 30 de esa misma Ley 
de SSF A. de $ 30 mil para Generales, de $ 18 mil para jefes, de $ 12 mil 
para oficiales, y de $ 5 mil para individuos de tropa. Cada seis años se re
visarán las sumas aseguradas, y las primas, y en caso de que proceda. 
modificarlas, se hará con autorización de la Secretarin de Hacienda y 
Crédito Público. No excluye 1<1 posibilidad de revisarlas en cualquier 
tiempo siempre que el importe sea más favorable al militar o a sus be
neficiarios. 

El artículo 33. incisos c) y el) de la Ley de Retiros y Pensiones Mi
litares, establece hipótesis semejantes para la pensión de viudez: muerte 
del militar fuera del servicio. cuando menos con \'Cinte años de antigüe
dad, o muerte en situación de retiro. La concubina no excluye a los 
padres, pues si estos sobreviven siempre concurrirán. A todas las cau
sas de extinción ya señaladas se exige la declaración judicial y se agre
gan: la prostitución, la traición a la patria, la rebelión, y la RENUNCIA 
entre otras. El monto ele la pensión será el 75% del haber de retiro que 
hubiere correspondido ( Art. 35 fr. IV), o el total del que clisfmtaba, 
excepto que la hubiera disfrutado por más de seis años, pues en ese ca
so será el 65% de tal haber ele retiro. Además, tiene derecho a una com
pensación del 100% de la que hubiere correspondidq al militar fallecido. 

Con base en el artículo 81, frt:icción m de esa Ley, se integran el de
recho del viudo a la pensión en el orden de la viucb y con los requisitos 
del artículo 4o. de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Arm<:idas, 
esto es, si está inutilizado total y permamentemente. 
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II.-Pcnsión de orfandad. 
Es frecuente la concurrencia de los hijos con la viuda o la concu

bina. 
El monto de la pensión en el sistema del ISSSTE o SSFA, es el 

mismo, pero distribuible a parles iguales por cabeza. El monto en el sis
tema del IMSS es relativamente independiente: 20% al huérfano de pa
dre o madre y 30% al padre y madre; pero en su conjunto no deberán 
exceder del 1 ow;;) de la pensión hipotética que sirve ele base para calcu
frtrla, en cuyo caso habrá ele reducirse en proporción directa a su res· 
pectivo beneficio, incluida la viuda. 

Los requisitos se aseme¡an : ser menor de 16 años, o mayor ele esa 
edad, cuando no pueda mantenerse por su trabajo, debido a enfermedad 
duradera, defecto físico o psíquico, o cuando estudie en establecimien
tos públicos o autorizados por el Estado, según las condiciones económi~ 
cas familiares y personales del beneficiario; pero el limite máximo de 
extinción será la desaparición de esas circunstancias o, indefectiblemente, 
al cumplir 25 años ele ed;id. Un beneficio adicional se otorga al huér
f ano:pago único ele tres mensualidades, junto con la última mensualidad, 
dentro del régimen del IMSS. 

El régimen del ISSSTE señala el límite de 18 años; pero prorroga 
kt pensión durante todo el tiempo que dure Ja inhabilitación. · , 

A diferencia de los dos régimenes anteriores, la Ley de Retiros y 
Pensiones Militares excluye a los adoptivos. En cambio, limita los benefi~ 
cios. hasta los 2_1, años (pues dice "mayor ele edad"), (Art. 31. fr. l),'.o 
sin límite si es mujer soltera o varón inválido si es también soltero .. 

Entre la norma señalada y la 3, fr. II de la Ley ele Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas, hay alguna discrepancia favorable al estudiante 
hasta que cumpla 25 años; pero resulta inconducente para la prestación 
en dinero que involucra la pensión. clnda la declaración terminante del 
Artículo 80. de esta última Ley: "Estas prestaciones se regirán en todo, 
por la Ley de Retiros y Pensiones Militares". Y en los conceptos que 
aqrer¡a, ninguno resulta aplicable al caso. De donde la norma de la Ley 
SSFA se reserva a otras prestaciones, a las demás distintas a la pensión 
por causa de muerte, o de muerte en retiro. 

III.-Pensión de ascendientes. 
Conforme a las Leyes del IMSS y del ISSSTE. sólo cuando no 

existr.n personas ele las rntegorías anteriores, son llamados los padres, 
n quienes basta el hecho de serlo para recibir cada uno el 20% de la 
nensión hipotétirn base en el IMSS. y depender económicamente del fa· 
Jlecido los 5 años anteriores ;:il fallecimiento, en el ISSSTE. 

La nwdre soltera. viuda o divorciada; el padre mayor de 55 años 
o imposibilitado físicamente para trabajar, o juntos si el padre se halla 
en esa circunstancia (mas no dice que dependan económicamente), 
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siempre concurrirán en los casos que su derecho no sea preferente, con· 
forme a los artículos 31 y 32 de la Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

IV.~ Pensión de colaterales. 

La misma Ley de Retiros y Pensiones Militares consigna el único 
caso (Art. 31 fr. VI) en México: hermanos menores, mayores incapa
citados y los imposibilitados para trabajar, en forma total permanente. 
Si se trata de mujeres, siempre que permanezcan soltuas. 

Estos hermanos son llamados en último término al disfrute de la 
pensión, con el bencf icio adicional ya mencionado de la compensación. 

Hasta aqui la seguridad social institucional. 
Dentro de la no institucional proliferan las asociaciones, las so· 

ciedades, los grupos, etc., que también cubren la co1ltingencia muerte. 

Fuera de los contratos colectivos de trabajo, que integran un or· 
den importante, o de los Reglamentos de Condiciones Generales de Tra· 
bajo de las Secretarías y Departamentos de Estado, que realizan similar 
función jurídica; se encuentran formas organizativas de los hombres t:cn· 
dientes a su seguridad colectiva o grupal. 

En el régimen general es notable ejemplo el gremio ferrocarrilero, 
que mantiene un seguro asociacional sindical de $ 30 mil por trabaja·. 
dor, sea cualquiera la causa de su muerte y aunque estuviese retirado. 
La administración corresponde a la Sociedad Mutualista "Previsión Obre· 
ra" que celebró contrato con el Sindicato de Trabajadores Fcrroca· 
rrileros de la República Mexicana. Además, cada rama general acordó 
entr.e sí, formar su grupo con ingreso automático y obligatorio, como la 
"Sociedad Mutualista de Despachadores y Telegrafistas Ferrocarrileros"., 
por la rama de "Alambres", con seguro de vida de $ 10 mil y un fondo 
de cesantía del !]lle adelante se hablará. 

Así también se han agrupado las otras ramas, "Oficinas", "Talle· 
res", "Trenes", "Vías y Conexos', aprovechando ~1 reconocimiento que 
de su particularidad hace el contrato colectivo (por cierto, prorrogado 
dos años más a partir de febrero de 1965). Estas sociedades operan de 
hecho. Otro seguro de $ 10 mil es el llamado "Fondo de Auxilio" ferro~ 
carrilero, también por "particularidades" (así se denominan entre sí 
las diversas especialidmles de cada rama). El Fondo de Auxilio opera 
igualmente en la cesantía. Los descuentos se practican a lista de raya 
pero pueden hacerse pagos directos . 
-""· En el régimen buroc.rático es usual el seguro mutual que casi 
siempre funciona como sociednd de derecho por cada unidad, por ejem~ 
plo: "Seguro Mutualista de Vida y de Retiro de los Trabajadores de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", por $ 18 mil ( $ 6 mil al 
jubilarse). Pero también se agrupan de hecho por especialidades como 
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el ''Seguro del Empleado Postal" (Dirección General de Correos) por 
$ 30 mil, y el "Seguro de Vida y de Retiro del Telegrafista" (Direcciones 
Generales de Telégrafos y Telecomunicaciones) por$ 30 mil, dentro de 
la Secretaría ele Comunicaciones y Transportes. O el ya mencionado 
seguro de vida de los profesores universitarios, por $ 100 mil, el más 
alto de México en materia asociacional. 

Un análisis de los grupos que funcionan en el país, y de los siste
mas de los Gobiernos de los Estados y de los Municipios, sería intermi
nable. 

V cjcz . ....- Por razón de la edad se genera un derecho a la pensión 
de vejez (pago periódico de dinero). 

La situación es clnra en el ISSSTE: 55 años cumplidos y más de 
quince años de servicios con aportación. El monto dependerá del tiempo, 
y el tiempo de servicios se cuenta con uno solo de dos o más empleos, 
mmque el trabajador desempeñe simultáneamente varios. No se compu
tarán los años de servicios prestados como militar activo o asimilado. To
da fracción mayor de seis meses se computarán como un año completo, 
una vez satisfecho el mínimo de 15 años de servicios y de cotización, se
gún interpretación del artículo 75 de la Ley, hecha por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (oficio 16072, de 9 de abril de 1962. 111•

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 del mismo mes y 
año). 

El derecho al pago nace al día siguiente de aquel en que el trabaja· 
dor cause baja (no es obligatorio pensionarse), o de que cumpla los 55 
años de edad para el caso de diferición de la pensión. Se usa la tabla de 
porcentajes del <1rtículo 77 de la Ley, aplicada al sueldo regulador (prome
dio ele los cinco últimos años). 

Tampoco en el IMSS e!> obligatorio retirarse por vejez. Cumplien
do 65 años, o 60 en caso ele cesantía, si se acoge a una tarifa reducida, 
con un mínimo de 500 cotizaciones semanales en ambos casos, el traba
jador tiene derecho a una pensión anual de una cuantía básica según el 
grupo de salario promedio de las últimas 250 semanas en que cotice, 
más un aumento por semana de cotización excedente al mínimo, ambas 
progresivas por clases pero en nin¡:¡ún caso menor a 150 pesos mensuales 
(en el ISSSTE la mínima no puede ser menor de 12 pesos diarios). 

Son notables tres asignaciones: 1111 aumento hasta el 20 % , cuando 
el estado físico del pensionista requiera ineludiblemente que lo asista 
otra persona, de manern permanente y continua; 1 O)i por cad¡:¡ uno oc lm 
hijos menores de 16 años con las rer,las dadas a propósito de la orfan
dad. y un subsidio mensual en la renta de una habitación dada por el Ins· 
titu to. 
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A partir de estas contingencias, comienzan los "retiros" de los 
militares, cuyo tratamiento se pospone para otra ocasión. 

lnvalidcz.-Es inhabilitación poi· causas ajenas al trabajo, o, siguien· 
do las normas internacionales, una afección o estado estimados ele na· 
turalcza permanente, que imposibilita a quien la sufre para procurarse 
mediante un trnbajo proporcionado a sus fuerzas, a sus capacidade.•;, n 
su formación profesional y ocupación anterior, una remuneración supe· 
rior al 50 1.·;, de la remuneración habitual que en la misma región perciln 
un trabajador sano del mismo sexo, semejante capacidad, igual categoría 
y formación profesional. 

Es requisito haber cubierto 150 cotizaciones semanales o más, seuún 
el IMSS: quince años o más, según el ISSSTE. 

La naturaleza de la contingencia exige dictamen pericial. pudiendo 
tramitarse la oposición del presunto inválido con un perito tercero, sólo 
en el régimen del ISSSTE. El IMSS admite la oposición previa y peri
cialmente en el caso de invalidez como consecuencia de un riesgo profe· 
sional. 

Los montos de la pensión se calculan como en los casos de vejez. 
Entre las excepciones que el derecho agrario mexicano consigna, de 

su régimen de propiedad. con relación a las contingencias examinadas 
y con otras psicobiológicas, están las señaladas po11 el artículo 59 del Có· 
digo de la Materia, que permite los contratos de aparcería, arrendamien· 
to u otro que implique explotación indirecta, en los casos de incapacita· 
ción, accidente o enfermedad, sobrevenidos después de un año de trabajo 
en el ejido. Los terrenos comunales en todo caso seguirán cultivándose 
por los demás inclusive en las tareas o labores que hubiere tenido que 
desarrollar el inválido. Es la pervivencia de las normas del antiguo 
derecho azteca, en general del derecho precolombino en América . 

Enfermedad 110 Profesional. Opern iambién con una causa que no 
es el trabajo subordinado. 

Sus prestaciones son de tres clases: subsidio en dinero, cuando el 
enfermo trabaja subordinadamente, a partir del cuarto día de iniciada 
la enfermedad, mientras dure ésta y hasta por 52 semanas. El IMSS pue~ 
de prorrogar el subsidio hasta por 26 ~;em<Jnas más, si el dictamen m(~
dico estima que "el enfermo pueda recuperar b salud y la capncidacl 
para el trabajo en un plazo previsible o el abandono del trat<1miento 
probablemente agrave la enfermedad u ocasionare un estado de invali~ 
dez'' ( Art. 51 fr. III). 

Para el regimén burocrático el subsidio corresponde al salario íntegro 
desde el primer d.ía de la enfermedad. o con medio sueldo subsecuente 
según el tiempo de servicio, conforme al artículo III de la Ley Fecler;1] 
de los Trabajadores del Estado. Concluído ese período, el ISSSTE 
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toma a su cargo el subsidio del 50<;:( del sueldo, hasta por 52 semanas. 
Nada dice sobre prórrogas. 

Dentro de la seguridad social de las fuerzas armadils, el haber se 
percibe íntegro, hasta que no sea causa de retiro. 

Otras prcst;icione:;, en especie o en servicio, son: los medicamen
tos (el IMSS no da en esta contingencia prótesis y aparatos ortopé
dicos, que sí otor~Jil en caso de riesgo profesional), la atención médica 
y quirúrgica, la i11Lcrn;1cióu en centros de reposo ;1 los convalecientes, 
los traslados a otT<ls circunscripciones tcrritorinks. 

Si por J;1s circu11.'itz111ci;¡:-; no e:; posible otorH•lr la~; prcslt1cioncs ( emer
gench1s. lej<mia. etc.), y el cnkrnw fue atendido p;1rlirnbn.1entc, se reern
bolsn el ~v1:;<0 considcr;1do ;1ctuarialmentc. 

P;irn los efectos del cómputo ele tiempo, se considera "u11<1 misma 
cnfern1edncl" las cou1plirnciones, ;1~)l'<1Vamieutos y rccélídas de 1111 pade· 
cimiento prod11cid;1~; con cicrt;1 collti11uidacl, pero no en intervalos ma· 
yores de () :;e111anas En este caso se considerará otra enfermedad. 

Tienen derecho a las prestaciones, e:ü:epto ¡1J subsidio, la cónyuge 
o concubinn. los hijos en las circunstancias ya apuntadas, y los padres 
del trabajador. 

Los trabajadores pueden ser asegurndos voluntarios para e~;tc ra
mo. junto con los familiares :;eiiabdos; pero no sus deudos, sino remota
mente, sq1ú11 b Ley del IMSS. Esta op01't"unidad no des<1parece en las 
demás leyes de seguridad soci;1I institucional. 

fl;Jatcmiclnd. Difieren sólo en el subsidio las prestaciones a que las 
trabajndoras y cspos;i o concubina del trabajador o pensionado, tienen 
derecho. clurnn!c t'l e111bm<1zo, el alumbramicnlo y el puerperio. 

Son rcq uisi! o~; p<1r;1 l'I subsidio: 30 coti:acione~; o;ernanale:, en los 
12 meses anteriores a b fecha del inicio del pasio del suho;idi0; que 110 re· 
e.iba otro subsidio por concepto de cn[errnt'dad, y que no cjc:cu!c trélhajo 
retrihuíclo, SC\JÚn la Ley del llVlSS. El derecho n<1ce el cuadra¡.¡ésimo 
1:e0unclo dia anterior a l;1 fech<1 probnblc del p;_irto y rerrnina cuarenta y 
dos dí<:ts despu\"•; ele é·l. cnn1pcn~o"!J1clo~;,2 uno ;1 ntru período les días exce
dentes. 

Este sttbsídio c'.quí1·;1lc. <d lJlll'. recihirí;1 ¡w.r cnfermccbd no profesio
nnl: pero mejor<1 i11Jpcrali\·;1rnrntc dt~r;rnte 8 días previos y 8 clí<1s pos
treros ¡¡] p;1rto. ,ti 1 ¡l')'' de! ~:11h.•:idi'.1. El p;1trón queda relevado cid pa
Rº del salario todo el Lipsn del sub~:idio (Art. 79 Ley Federal ckl Tr;1h:i
jo), y éste se pana n un pln::n mfiximo ele semana vencida. 

Si la trnbajadora no califica, sttbsistcn las obligaciones del patrón. 

Seis meses de vincncia del dt'rccho ele ]¡¡ trabajadora (o del tr:ibajaclor 
ele quien sea cspo:::1 o concubina). ;intcrícrcs al parto. son necesarios pnra 
tc1;cr derecho ;1 bs prest<icionc~i. en el ISSSTE. Extrañamente no lwbb 



de subsidio a la trabajadora, porque la Constitución, Art. 123, B. fr. 
XI, inciso c), dispuso que: "las mujeres disfrutarán de un mes de des~ 
canso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de: 
otros dos después del mismo", y esa oblif.Jación la reportan bs entidaclc; 
y organismos públicos, esto cs. el patrón, que debe: pagar ~3<ilario íntc· 
gro. Lo mismo acontece en la sc:gurclad social militar. 

Otras prestaciones son: la atención obstdrica y en Hener;1J mé'.dic¡1, 
necesaria, desde que el portador certifique el c;t<tdo de embarazo; la 
ayuda para la lactancia. cu especie. si c:;i~;le incap~1cíclad física para aman
tar al hijo, hasta por sci~; rnc~;e~; clespué:~; del n;ici111icnlo, y se rntrq1:1r~1 
a la madre, o a falta de ést;i, a b per:mnil c11G1r\F1da de ali111c11tc1r <il niífo. 
La Ley de SSFA es clara ;¡] rc:;pcctn: ·· ... y rn;1si:,liri1 en Lt rninisll'iKÍÓli 
de leche ... " ( Art. 88). Sl'. clí:xulc ~,¡ el IMSS puede cL1r dinero en 
vez de especie. Su Ley dice cspc,·ie. n1<1t; como la especie se tr;1ducc en 
un derecho p¡¡trimoni¡¡] aprecialilc en dinero. la Inst:itt1ció11 se libera no 
dando cualquier cantidad ele dinero é:iHo el imporll' necesario p<tr<t ~itl
ministrar la leche pcdii1tricc1111entc recnmcncl<tblc puesta a precio de mer
cado, salvo que en el lugar no haya esé1 leche. También se otor¡p una 
canastilla de maternicbd y en cad<t caso e 1 portador determina genérica
mente el contenido ele: la canastilla. 

2.-Espcciales. Rie~>gos profesionales. 
Estos rtesgos, acidente o enfermedad, no son los únicos del trahnjo; 

afectan la entidad biopsíc¡uica, or9imica y mental del indivicl uo trabaja
dor. 

Hay un dato objetivo, por un lado, y por otro, un nexo casual con un 
elemento jurídico: el trabajo subordinado. De modo que si ese daño es 
la muerte o la alteración ele la sol11d proclucícla en conexión con la puesta 
en acto de la obligación jurídica de trabajar, es llllil enfermedad o un 
accidente del trabajo. 

Para llegar a esto In hunwnidad escribió muchos libros, sacrificó mu
chas vidas y, si no fuera por la g0rantía humana de la seguridcl social. 
es posible que sacrificM<1 1m1clws todavía. 

Este: aserto merece explicación: 

El derecho del trabajo cumplió su mi::ión: rcsc<1tó del seno del de
recho civil una noción autonórníe<i. De~ elb resultó el patrón obli~¡ado in
dudable, pues no ve él otro en el extremo de lé1 relación el derecho del 
trabajo. Ese problema no e,; exclusivo de esa ra111~1. es del derecho todo: 
maneja hechos ele !;1 rcalich1d. admite h:1sU1 donde es posible las inten
ciones ele: la volunt;1d y cst<1hlecc 1Tspo11:;<lhilícbcles precisamente p2ra 
obligar. Pero el motivo o la justificación de sus 111edídas no se encuentra 
materialmente en esos elementos :;ino en loo; \"<1lorcs de la virb hum::rna. 
que, segiín se averiHuó. siempre e~; social. 
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¿Qué más hecho real que la maternidad?. A ese hecho el derecho 
atribuye derechos y obligaciones porque estima justo dar a cada hombre 
la oportunidad de vivir, de vivir con diunidacl. Se intuye inherte al hom
bre esa garantía, y el moclo de a:iegurúrscla socialmente es el derecho, este 
derecho de se~¡uridacl social. 

Que sea o no reducido por ;1hor;1 en l\'léxico, es punto diverso, de n1e· 
dios. de org<rni;:ación, de crilerios, de recursos en fin. 

De i~1unl modo, la cnkrmcdad o el <1cciclenle del trabujo son un he
cho escueto que manifiL~St<rn sólo una cspcci;didad de las coqtingencias 
a las que se ve cxpuesl;1 la \'idil hurnnna en el ejercicio de sí mismn, una 
espcci<ilidad lJllC' se clclimil<l ,·rn1 d amilio conccptu<il de la obliu<1ción 
jurídica de lr;1h;1jnr. Pero. ··10 i111t'rcs;1nte, como diría Ripert. no es en
contrar ;1 un rL-.~pow:<ibk. !;ino rcp;u·ar u11 cl<1f10, pero \;¡ reparación de un 
daño es u11 ;i;;untu económico y. en consecuenciil. d orden jurídico tiene 
que imponerl<i z1 quien estú C'll aptitud de hacerlo. Hasla nuestros días 
se conoccil do:-. sisic1nas, ];1 rcparaL·iün ;1 cargo del patrono o de la so
ciedad reprcseniado por el E:,tndo; cualq11icra de las soluciones es buena 
y Ja que se adopte depcndcr{1 ele la evolución económica y jurídica de 
cada pueblo: fvkxico cstú en ];1 primera y nGda puede reprocharse; sin 
rmbaroo, b crc<Kión del senuro soci<il augura idc<JS mús amplias para el 
futuro" ( 33). 

El maestro de l<i Cueva, de quien son las palabras recién transcri
tas, reconoce que el problema no es intrínsecamente de derecho del tra
bajo, sino un problema de solidaridad, 1111 verdndero problema de con
tingencia social. Naturalmente que en este rerreno, st1 terreno propio, 
e! de la scguricbd social. hay mús de los dos sistem;1s que el maestro 
de la Cueva señiila, uno tercero, por ejemplo, el ins¡lés. 

Por eso se dijo que el derecho del trnb.1jo rnmplió su misión: nadie 
pcdrá ech<1r mmch;i ;ilr{1s v dejar al 1 raha j;ic\or <1hnnclonado a su suer
te. Retuvo por un tiempo ]¡¡ esl;1fcl<i y .~e la cnlrcgó a su hermano mc-
11or, el derecho de la srg11ridad :;oci;1J. para que siga s11 destino propio. 

Ese nlno inddinihlc cxplir;1 q1ic )¡¡ lc~¡islacié111 pero sobre todo la 
c1octrina y b juri:;prude11r:i<1. liny;111 querido d<1r ;il concepto :;u extensión 
naturnl. no que lo li;1va11 ;1br\F1dn. 

El dcrcclio n:exie<rno de !;1 ,;cquriclad sncinl. nuevo v nl fin en tr;in
sición. resuli;i mi1s inteli¡¡ihle ;1 b li1:: de c~as idc;1s. Vé~1se si no: 

El articulo ;?.S'f de h Ley Fcder<il del Trahnjn conc:ibc ;il riesgo pro
fe~ional como un acciclcntc o enfermedad ;i que rsl'ú expuesto el trabn
jndor con motivo de sus J;ihorc:; o rn ejnnc10 rle ell:is. El 2,S'i estima 
accidente b lrsión ele cm1lquicr índole por unil ncción rqwntin<l. a dife· 

l'J.1).-- -D<• l:t Cup1·a flT:trlo, lkr<'<'ho :ll<'XÍl'~lllo 111'1 'rrnhajo, l\f(•xko. 1•1G-L tomo Ir. 
p. 10G. 
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rencia de la acción repetida por largo tiempo que configura la enferme· 
dad profesional y a que se refiere el artículo 28G, con una remisión al 
326 donde aparece una tabla enunciativa, no limitativa de riesgo¡; pro
fesionales. 

Pero el artículo 315 de la Ley labor;il. exime de rcspnn!;abiliLl.1d <il 
patrón, en Jo¡; casos de accidenle, cuando t'.Rle ocurra encontróndosc el 
trabajador en estado ele cmhrianucz o h;1jo ];1 ;1cció11 ck al\1t111 n<Hcótico 
~ droga enervante; cuando el trabajador ocasione dcliberadarnentc una 
i11capaciclacl por sí solo o de ;1cucrdo con otra persona: rn<1mln el ill'Cickn
te sea debido a fuerza nrnyor extraña al trabajo, ente11di<·1Hlosc por ello 
la fuerza ele naturaleza lal. que no lellSJil relación ;1lnu11a con el ejercicio 
ele la profesión de l]llC !,C {r¡¡te y que 110 <l\jl'il\'C simpkmenlc los riesHOS 
inherentes a la explotación, y finalmente exime ¡i] pr1trón, Ct1L11ldo !;¡ in
capacidad sea rcsultilclo ele i1l~¡una riña o intento de suicidio. 

"Todo ;1cciclc11te ocurrido a 1111 obrero en el {r;d1<ijo d11ra11te el tiem
po ele l'.stc. se ¡m:swnc rie'.;~¡o proi'csinu;1[. ;1un cu;11Hln el ;1ccidc11re 
provenga de un acto ele tercero extraño é1 la relación obrero patro
nal salvo prueba del p;1trono, consi:;tcnle en que la "r1rcsión fut'Tc 
originada por Gl usils q 11e 11in0una conexión i eng nn con el tr;1hé1 jo ... ", 
" ... si bien es verdad que tomando en sentido restringido la preven
ción contenida en el artículo 286 de la Ley Feclernl del Trabajo, 
puede decirse que lo que ;:ihí se entiende por medio en el que el trnh;:i
jaclor se ve ohlinaclo a prestar sus servicios, t<111 sólo quiere expresar 
el taller, la oficinn, el lu~]ill'. etc., donde el ohrero de'.iil!Tolla sus la
bores, tambil;ll lo es que la Suprema Corte h<1 sostenido el critero 
ele que debe i~11mlme11tc tenerse corno enfcr111c·d;1d profcsio11;1l, ;:ique
lla que un ti·<1bnj;1dor, en buenas conclicimw'.; de !;alud, contr;w ;¡] 
ser llevado a tr:1ba j<lr <1 1111a 1-cnir'rn dcrnrJ ·~. como e11dém ica. existe 
determinada enfermedad, que o;q¡ur;:unentc no hubiera contr;1ido. ;¡] 
menos no necesariamente. de 110 li:1lwr o:ido lk·v;1do a trnhaj;ir :1 c:;-1 

reqión, es decir. ele no haber .'ido ohliqadn a !ahornr en ese medio" 
(Amparos directos. 229_..+¡ /]a .. y 58/Q /%/I). 

Este esfuerzo fu<' e<1ptado por J;1 Ley del IMSS: 

"Se considerar{m ac:ciclcntcs del trabajo los que :;e realicen en las cir
cunstancias y con !ns rnracteristicas que especifica la Ley Federal del 
Trabajo, ;1sí como aquellos que ocurran al trabaj:1dor al trasladarse di
rectamente de :;u domicilio ;¡} lu\pr en l]lll'. desempeñe su trabajo. o vi
ce•;ersa.-Los acvidentcs que ocurr<m ;1 los tr;1h;1jndores al trasladmse 
de su domicilio al centro dl' hhore~. o de ,;,:le :1 su domicilio, no serán 
tomados en considcrnción pm;1 la fijación de la clase y qrado de ries· 
no de las empresas". ( Art. 35). 
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"Para los efectos de esta Ley, son enfermedades profesionales las 
determim1das en la Ley Federal del Trabajo" ( Art. 361), puesto que si 
no abrogaba a aquella Ley, era ocioso repetir, como tampoco repitió el Có
digo Civil el cuadro de invalidación de la Ley lé!boral para fijar la in
demnización por ries9os extr;1contractuaks, purs bastó remitirse él ella. 

"No se considerarún accidentes del trabajo. ni enfermedades profesio
nales los que ocurran encontrándose el trnbétjadnr en estado de embria· 
guez o bajo la acción de ¡:tl9ún nmcót ico o drona enervante o cunnc!o el 
trnbajmlor se ocasione dcliberncla111cntc una incapacidad, por sí solo o 
por medio de otra persona. o cuando el siniestro se<1 resultado de éil· 
gún delito del que fuere rc~;ponsable el <1~;es¡uraclo. de un intento de 

·· suicidio o ele una riií;1 en que hubiere tn111;1do p<irte. Cuando el ricsno 
renlizaclo en l<1~; cnndicinncs antes señalmlas ¡Jrod11::ca como conscc11cncin 
la m11crtc del asC\JUrado. los familimes de éste tendr<in todos los derechos 
que otoq.¡a d presente cz:pítulo" (el de rie~igos profesionales, art. 50). 

Del mismo jac:: son las disposicio11es de la Ley dd !SSSTE, excepto 
lél ele <~dmitir la profcsionalid<1d cid riesgo que produce ];1 muerte. si 
hay una eximente. ( Art. 29). 

En ambos casos existe trnz1 institución del Estado. un organismo 
público dc~;centralizaclo que asume la /'unción de protcycr lJ mcjomr fa 
energía fwmana colcctil'él. esto e:., la función ele sc9uricliid ~>oci;1J. 

Seguicbmente. ]¡·1 oblig;1Ció11 se traslz1da del patrón al portador ele sf:'.
~1uridad, luego b función de C:slc es propia. no ~¡<ir::mtc o fi,1dor¡1 de otra 
sino de sí mismn. Lo que no quiere decir que el patrón desaparezca de 
la relación jurídica; l~stú obli\F1do ;1 contribuir a un 9asto público necesario 
para cumplir una <1tribución cid Estnclo. con fines de solid<1ricbd y ele 
bien común. 

En tercer lt1\J<1r. ~e incluyen ciertos ;i::z11-es corno ];1 fuerza 11wyor 
conectaclél al trah;1jn. intq¡radorcs ele ];1 proh;iliilichd ele ric:;no de la 
c:mprcsa: pero no todos aún, en cuyo caso t<1mhié·n seria ralculach 
!<i fucr::n mayor cxi ;-aíia ;1! trah;1jo. Se excluyen de la contribución del 
patrón los nccidcntcs j11ríclica111entc in itincrc. que aqravarí<in el nrado dr? 

riesgo de In cmpre:;~1. 1w siendo ¡iro¡¡ios de cll;1. ni de nz1die específica
mente. sino h<1siantc co11tin~1e11cial, de donde al~Jllil~ll cxtraiío a su indi
vidualidad k1brú ck rcpor!<ll' el riesqo y: 

En n1<1rto término. precisarncnlc es d ~;cnuro el proceso ele difll
sión del peso de ];1:; continnencias del qrupo, <il wupo o suhqrnpo demo
qrMico incluido. por lo que todo:i p<isi;rn y se liheran técnirnmentc ele st1•; 
propias co11tín~¡cnci;1s p;1~J<111clo al 1:1ismo tiempo la de todos. del cunl 
proceso resulta 11na p·:·rdida cierta 1;:11clií.·;irno mcnnr de su pérdida prc
bnblc. sin soportar intereses ní ck\'acinncc. ele primas pa1«1 i:n grupo ne· 
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cesariamente menor en empresas privadas de seguro, sin la dispersión de 
un sistema nacional, heneficio que además es una obligación por el fun
damento examinado ya a propósito de los "principios" de este derecho. 
y por el equilibrio financiero que es, como el orden político y la adecua· 
ción de la libertad al bien común. un límite de su creación. 

Decididamcnf!e. las continucncias biopsíquit.:as i'Speciales del tra· 
bajo. riesgos profesionales, son materia del derecho de la seguri~lad so· 
cial. Ningún otro como él dcveln esos hechos y los valores de la vida 
en común, con propiedad y en toda su nrngnitud. 

Que las normns y su rezdi::ació11 concreta sean cautelosas; que !ie 
rodeen de auxilios, que limiten sus acciones, que se retraignn casi hasta 
el punto de extinguirse, no importa por <lhor<1. Un dí;1 tiene que llc\Fll' ,_ 
en que este derecho joven y arisco alcance su plenitud. 

Así por ejemplo, mcjor;i J;i po;:il·ión ele J;i famili;i de quien mucre por 
suicidio o c111hrin:¡1tc: (eximentes par<1 el dcrccl10 del trnh<1jo). porque 
no hay obstúculo j1tridicn qm: se lo impida: tocio lo contrario. hay una 
poderosa razón: todo hombre tiene derecho n vivir con diHnidacl y se 
ha ido para siempre el sostén de la familin. Darle un derecho ;1pcnas 
es corregir una injusticia preexistente. Si excluye del beneficio al que 
no muere. es porque ha despreciado el orden jurídico y socí;1l en el que 
vive, que lo convoca al tr<1h;1jo, a la creación. 

Notará muy hien la cliferrncia de trato con quiw dcj;i su c~Jllrr:o, 
su vida, en la rucia tarea cotidi;ma con el afán de vivir mejor. Bien pron
to sentirá el acoso de las necesidades forniliares; scrú 1111 e<1stis¡n lnn fuer
te como su probnblc invnlidez. 

Claro que no por eso queda a la deriva. Al fin hombre, el humanísi
mo derecho de la sq¡uriclacl social. puede operar la transferencia de 
hienes, ele dinero y de servicio de lo que ha aportilclo la comunidad y 
el insensato mismo. parn darle otril ve:. siempre, h oportunitbd de \'ivir 
con dignidad, de curarlo, de re~;t<1bleccrlo. de reincorporarlo a h rnarchn 
procluctiví1 de la humnnidéld. Y •'I devolverá en al~¡uni1 embroll;1da pro
porción lo recihido, hé1r(1 patente el valor \'Ítal de un derecho clci garantía, 
de un derecho de sq¡u ricbd soci.11. 

El riesgo profesional puede tener como consecuencia la muerte o la 
incapncidad para trabajar. Esta puede ser lransi toría (luego reversiva) 
o permnnente tot<1l o p<ircial. 

Para los casos ele rn11crtc prescribe la Ley del IMSS pensión a la 
viuda o concubina o viudo. por el 36f'(· de la que hubiere correspondido 
al trabnjador por incapacicbd total permanenti:; por el 20 1

;{ a lo~; lrnfr· 
fanos de pndre o madre y Jor; a los hllt'rfnnos de padre y madre ri clc-
20% pnra cad;1 uno de los padres sí no cxísticr<1n los prcin vocados en las 
condiciones ya vistas en otrns contingencias, siempre que en su con
junto no excedan del 1 OCVi. De 0er así. se reducirá proporcionillmcntc. 
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El ISSSTE concede el 100 % del importe del sueldo o de los sueldos 
disfrutados por el trnbajador al ocurrir la muerte, distribuíble entre 
todos los familiares por el orden lcual de preferencia; pero di~mJinuye el 
importe a razón del l O~',, anual hasta alcanzar el 5üf;(, de In cifra oriHinal. 

La muerte puede sobrevenir a la enfermedad o incapacidad, por 
agravamiento o complicación. Se siguen las mismas reglas, aplicadas 
a la pensión que estuviere recibiendo el incapacitado, pero si es por cal!' 
sa ajena, en el ISSSTE se liará un pa~Jº único cu dinero equivalente 
a seis meses de la cuota q uc disf rut;1ba el pensionista. 

Re~:ta cxamill<H ];1 incaparid<1d por enfennrd;1d o accidente. De su 
profesionaliclncl ju:~:¡_<ll'i1 el ln:;littllo respectivo con Ull procedimiento de 
oposición en cé1so de inconformidad. 

Por ahora inleresa nvrri9u<1r que: criterio sC~Juir parn calificar de pro
fesional el riesgo. y después cómo grnduar la ínrnpaciclacl. 

La re~¡ !;1, sen 11 n :.:e \'i(J, ¡ll'<:sumc juris f¡¡nt11111 la profesion<1lidad den· 
tro del luuar de trnh<iju. de la jornada, o en ocasión de cumplirlo fuera 
de c':I. Los ca:;os de cxilllcntcs P bien provienen de la suhjclivicbd del 
accidentado (no hay prnhlcm;1 en la cnfermcdncl) o ele un elemento nw
roso extr<iño a la cmprcs;1, la fuerza mayor. El prolilcllla es dctemin;1r 
la causalicbd; por dcmác: cxtTcmadamen!e dificil. L1 subjetividad no 
funcion<iría causalrncn te al propósito del derecho, si est:ú alterada por un 
;hock. impresión cm1sacla por otro accidentado que :;e clesan}lrn. b nct1 
rosís de an¡:p•stia por malas rcl<1ciones hum<lllilS en el centro de traba 
po. la paranoi;1, la csquizofrcni0. ei-c., porque estos hechos serian los 
<1ccidentes o cnfern1cdade:-; del t1«1b<1jo que hasU1 podrím1 conducir ;1 la 
muerte por suicidio. 5i un trabajador varicoso lw de levantar o poner sobre 
sus cspnld;1s. c;1rqar. tr<1nspl>rtnr. etc, con qran e~Juer:o al~1i'in lmll'o. 
m;1tcri;1l o herr<1m1rnt<1, y estallan stts varices ele los miembros o del 
rrc'.o, o se hcrni;1. ;1hí esta el .iccidente del tr<1bajo porque el 1rnhaio h;1 
sido la ocns1ón dP prcscnt;ir;;c. Si ndem[1s era diabético. v s11 c~;tnr.lo s, 
agrava o se complic<1 con hemost{üicos n co<i\¡tdantes. con hinotensión, 
etc., ese est;iclo patolr'1~¡icn no ptwde ser mús ql1c deri\•;1clo del trnhajo, pro· 
fesional, y su muerl,:, si es que se produce. tamhic'il. 

Lo que se h;1 querido C>'i proteqcr ni tr;1h;ij;1dor. sen nor ;1'.:ciclcntc o 
por cnkrmcclad. de n~;1.lq11icr co11tin~¡cnci;1 p~icohiolóqic;1 del tr.ih:1jo. l\•;i 
se dijo en r_itra parre de cst<' e:;tuclio. 

Por eso mismo dch· ;1'1::1«',.~:r. t·11 ];1 i11\Tsliq:1 ·i(111 qw'. d fll';titu!o res· 
rectivo pr<1ctiq11c. lo rnfi~: chrn í'º''ihk Li dirección de h vol11nt:1d del 
trah;ijador hacín s11 prnpio daño en lo~; c;.isos de eximente~'. libre ele in
fluenciils njc1rns detumii1antes o ele frn:torc'.; pcrturbativos. y en !ichos 
cll!e no rcnrescnten el r11mpli111icnlo ele su obliqación jmídica de trah·1-
inr. Con la misma prndencia deberá juzqarsc la relnción que la f11cr-.él 
m;r.ror m1arde con el trab<1jo: no debe caber duda de la extrañeza de ];• 
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relación. En la duda, el riesgo es profesional. esto es, el sentido más fa
vorable al hombre, además de c¡ue no se desvaneció fundadarnente la 
presunción jurídic<1 estélblecida como principio <1 su favor. No puede 
conceder más la firmeza cid derecho. 

La evaluación de la i11c1pncidad tiene diversos problenrns según se 
trate de enfcrmcci;1d O de <1Ccidentc. IJ<~ la enfermedad llO exis 1·c más cri
terio jurídico que !;1 cq11id;1d: el ~¡radn evolutivo del padecimiento, que 
determina la pérdida o disminución de la capacidad cinemática nccc
:..:aria pi1ra el trah;ijo. el pcli¡¡rn de il\Jl·;iv;1111it•11to o complicación que para 
sí encierra o de infección o contagio pcira los demás, si se ejercitara la 
capacidad: el estrnuo parci;d o Hcneral sobre el or\¡anismo, el ckhilitamien
to y en fín, su posible recidiva. Consecuentemente, los medios que po
drían combatirla: rehabililación ;1ctiva y pasiv<1. rncelirnL·ión directa y co
lateral. etc. y su probable rcs11 li <1elo f i n;d 

Una tabb lc\¡;.d (artículo 327 Ley Fcder;d dl'l Tr<:1b<ijo) enuncia
tiva, no limitati\'a, como la puede liaher y la 'hay en lo<; contr;\los colec
tivos ele trnbajo, con un m~n:imo y un !!1í11in10 de prudente arbitrio para b 
parcial permanente, orientan la evaluación ele In incapacicbd "teniendo 
en cuenta la celad del tr;1haj;1c!or, la ímport<mcia de la incap<:tciclad, si és
ta es abs~1luta para ejercer su profesión aun cu<indo quede h<ibilit;ulo 
para dedicarse él otra, o que simplcment-c hayan disminuido sus apli\ u des 
parn el desempeño de la mism;1" ( Art 37 fr IV. Ley IMSS). "Se ten
drá igualmente en rnenta si el patró11 -si el Instituto~ se ha preoc11-
pndo por la reeducación profesional del obrero y le ha proporcionado 
miembros artificiales cinemilticos" ( Arl. 302 Ley laboral). 

Ahora bien: Es transitorin b inci1pncid;1d p<lril tr<ihi1 j<ir hasta por 
72 semanas. durante las cuales ¡wrcibir;] sub>:iclio equivalente al l O'..;. 
de su salario por sem<inas vcncid<is, si ;rntes no se ha dcclar<1do l;i in
capacidad permanente. Si es total. se aplicará la tabla de pensiones del 
~rtículo 37, fr. III de b Ley del TMSS: si es parcial. la misma tabla con 
<1uxilio de lo:; porcent~ijes del <trlículo 327 de la Lcv labornl. 

En el TSSSTE. el período para disfrnl<ir salario integro o suhs;dio 
equivalente. es ele un ilño; pero tilmbi{•n es de dos años el de mlapta
ción. La pensión por la permanente total equivale ill sueldo íntegro sin 
importar el tiempo lrabajado y contribuido, y ];i, parci¡1l resulta de aplicar 
al sueldo básico la tabla del 327 laboral. 

Entre las c<1w~alcs ele rctiro militar cslim: queelm inutilizado en ac· 
ción de nrmas o en otro:' nctné; ele ser'.·icio. o como co11secuencii1 de ellos. 
Su habr~r de retiro scr{1 i\¡ual a ~;u haber y sus asi0n;1ciones de t~rnico 
o espcciillcs. íntq¡ros, aunque no h<1yan rnmh;itido en l;1 H. Veracru:: 
entre el veintiuno y el veinticinco ele Abril de 1914, o en C:arrizal. 
Chih., el 21 de junio de 1916, o hayil sido de la Fuerza Aét'Cil Expedi
cionaria Mexicana que participó en la Segunda Guena Mundial, del 16 
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de julio de 1944 al lo. de diciembre de 1915, o de la Armada de México 
embarcado en la Flota ele Petróleos Mexicanos durante dicha guerra, 
pues en todos esos casos siempre será íntegro el haber por las demás 
causas de retiro. 

Finalmente, como el derecho de la seguridad social protege y mejora 
la energía humana colectiva, y por protección debe entenderse no sólo 
el remedio de las contingencias sino la prevención ele las mismas, las nor~ 
mas que regulan la seguridad y la higiene del trabajo son una rama de 
este nuevo derecho. que por ahora se limita a captar las disposiciones del 
artículo 123, A fr. XV. y de la Ley Federal del Trabajo, el Código Sa
~itario de los Estados Unidos Mexicanos y los Reglamentos de Labores 

, Peligrosas o Insalubres para Mujeres y Menores, de Medidas Preventivas 
de Accidentes del Trabajo. de Higiene del Trabajo, de Policía Minera y 
Seguridad en los Trabajos de Minas y el de Inspección de Generadores 
de Vapor y Recipientes sujetos a Presión, tanto como las medidas de 
l1igiene y seguridad ordenadas por el IMSS a los patrones, como las 
f;restaciones específicas instaladas por el régimen, en bien de la 
vida y ele la salud de las personas que trabajan y también del patrón, 
que se ve beneficiado por las disminuciones ele las primas por el grado 
de riesgo de la empresa, o afectado por su agravación si no las atiende, 
llparte de estar su jeto a las indicaciones del Instituto sobre instalaciones 
y otras medidas preventivas. 

No hay necesidad de insisitir sobre su importancia y sobre su ali· 
neación dentro del derecho de la seguridad social. 

c). -Por contingencias económicas 

1-Gencrales: 
,Ocio. México requiere cada año 450,000 nuevos empleos. Esto es, 

la ocupación ele personas que de preactivas pasaron a activas. 
Sin embargo de ello, no existe en México un servicio nacional de 

empleo con las com:ecuencias teóricas y técnicas examinadas en el Título 
Primero. 

Puede decirse que el derecho al trabajo es derecho de seguridad so· 
cinl, no derecho del trabajo. Desgraciadamente, las normas sobre este 
pttnto S011 tan eSGJSélS el! rvléxico C]\le CS prefel'ibJe posponer SU tratamien· 
to hasta la cesantía. 

Disproducción o disconfümw. Como una situación jurídica, desde 
el punto de vista de la solidaridad, destaca la cooperación. 

Su régimen lo norma la Ley Genernl de Sociedades Cooperativas 
del 15 de febrero de 1938. y sus múltiples Reglamentos. Pero su fun· 
donamiento ofrece aspectos complejos difundidos a la estructura econó· 
mica nacional, a b intervención del Estado, a su régimen fiscal, y a 
otros elementos que sólo una política social nacional podría encuadrar. 
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Llama la atención que no queda exactamente colocada, la coopera
tiva, dentro del derecho privado; son varias las derogaciones que sufre 
respecto de sus parientes cercanas, las sociedades mercantiles. Ni tam
poco queda dentro del derecho público, del Administrativo para puntuali~ 
zar .. 

Esa naturaleza intermedia o mixta, pero tan pronta a aparecer en un 
campo como en otro, de un interés público innegable, una de dos, o for
ma un derecho cooperativo o forma de1Úro del derecho de .la seguridad 
social. 

Creemos que el punto no se presta a decisión en México todaví:i. 
Cadas García Ovieclo ( 34), en España, incorporó las cooperativas ¡:¡ la 
Previsión· Social, consecuentemente, a la seguridad social. 

La Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ( Art 75 al 77), 
considera un derecho de los militares retirados y de licencia ilimitada, 
la constitución de sociedades cooperativas pesqueras, que ya se han crea· 
do, precisamente como un derecho de garantía a su situación de retiro 
o li.:enciacla, al grado de que su proporción en la sociednd deberá ser de 
cuando menos una tercera parte de socios. 

Tampoco puede menos ele pensarse en la formación de la personali~ 
dad del futuro adulto en las cooperativas escolares y postescolares, que 
la Ley y su Reglamento específico hacen depender de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Y cómo no ha de preocupar la vida de los asalariados, cuando precisa
mente es éste uno de los medios de suplementar su ingreso, de que su 
inversión represente un ahorro parn los días buenos y malos, y, por 
tanto, de que Ja cooperación lo proteja en las contingencias. 

A ese efecto dice. el artículo 38 de la Ley de Cooperativas, que éstas 
deberán constituir por lo menos fondos sociales de reserva y de previsión 
social, que junto con los donativos (por herencia, legado o donación), se
rán irrepartibles. El fondo de previsión social no podrá ser limitado y 
debe destinarse preferentemente a cubrir los riesgos profesionales de sus 
socios y trabajadores, contratando seguros o en la forma apropiada al 
medio en que opere la sociednd y a ohrns de carácter social. Su cuantía 
será no menos de dos al millar sobre los ingresos brutos, adecuablcs a 
los riesgos probables y a su capacidad económica. 

Ya el Presidente ele la República, en I 8 de agosto de I 942, dictó 
un acuerdo para determinar competencias de ciertas Secretarías de Es
tado en materia de Cooperativas y deslindó en favor de la de Trabajo 
y Previsión Social la organización, fomento y vigilancia de las sociedades 
coopepitivas de consumo fornrndas por trnbajaclores sujetos ele dereclio 
laboral. 

(34).-Dereeho Social, Madrlcl, 1954. 
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Por olra purte, la Ley del IMSS lus considera en su reguncn obli· 
gatorio. 

Del modo que sea, el derecho cooperativo es por ahora en México 
un derecho teóricamente extendido a toda la población, más que el de la 
seguridad social. 

Otro problema es el de la scgmidad jurídica de un nivel de vicia 
compatible con In situación gcoc:conómica y familiar. 

Es creíble que las normas de salario mínimo regional, general y pro· 
fesional. como las de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas. clan esa seguridad social. 

Han hecho nacer sujetos mixtos desconcentrados del Estado, con la 
participación de trab<ijadorcs y de patrones, tales las Comisiones Na· 
cionales y Regionales. que no se limitan a la relación jurídica ele trabajo 
y que. por témto, la desbordan; sino que son instrumentos de equilibrio 
e integración nacional. Es claro que lo que se encargan de fijar en un 
caso, es salario, en otro es plus al salario. 

Y los pluses al salario en otros países son regulados por normas de 
seguridad social. como también de seguridad social son los organismos 
administradores. 

En México la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas or· 
<lena enfáticamente a las Secretarías de la Defensa Nacional y de Ma· 
rina, organizar establecimientos para la venta a bajo precio de artículos 
de primera necesidad de acuerdo con un cuadro básico ( tim básico como 
el de los medicamentos). tanto de alimentos como de vestido y de otros 
artículos necesarios para el hogar. Son famosas en la Ciudad de México 
las tiendas para militares por sus bajos precios como ninguna del mer· 
cado. 

Además. la misma Ley instituye una cantidad adicional a su haher · 
o haber de retiro mensual. presupuestalmente obligatoria, destinada a mejo~ 
rar la alimentación de la familia del militar. Y servicios de lavandería, 
planchado, costura, peluquería y baños con partida presupuesta!. 

El ISSSTE va por esa ruta. En cumplimiento del artículo 42 y 
otros relativos de su Ley, ha establecido tiendas, con precios inferiores 
a los del mercado. de alimentos. de ropa y artículos para el hogar, que vnn 
-absorbiendo los que para sus trabajadores y pensionistas inauguraran las 
Secretarías y Departamentos de Estado. 

La Secretaría de S.•luhridm! v Asistencia mantiene en servicio pa· 
ra los trabajadores del Estado civiles y militares y pensionistas, farma
cias donde los productos de patente. de medicina. de higiene y de arre· 
n lo personal. son vendidos al 55 <;(· de su precio oficial de mercado. 

Ademús, la mism<i Ley del ISSSTE reconoce la trascendencia de los 
pluses ni salmio, en tanto que permite sean <leterminativos del monto 
de las prestaciones pcrióc! irns ( pcrl'>ioEcs y s::bé;idios) en dinero. El Es-
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tado asigna prcsupuestalmente pagos adicionales tales como compensa· 
c1on general de 10%1 al salario por nivelación económica; sobresueldos 
por vida cara o insalubre; suplementarios por alguna actividad técnica 
como la enseñanza (cada 5 aíios aumento automático) o el nrchivo tec
nológico o fotodocumcntal·; otras compensaciones por servicios especia
les, viilticos y pnsajes y pago de combustible o de pastura y guarda para 
los medios de locomoción en ciertas circunstancias. Pero no todos, una 
minoría, los perciben. 

No se ha llegado aún a la composición familiar. 

Se dice que esto rompería el principio ele "a traba jo igual, salario 
igual". Pero aunque todos los mencionados son ingresos personales, no to
dos son salarios ni operan en su integración y gasto de la misma manera.··· 

El IMSS no ha tomado medidas en el renglón examinado. Hay in-
dicios de un experimento de subsidio familiar, a la manera inglesa de la 
asignación de niños. 

Sólo una institución ahora clcsccntraliznela, la Compañía Nacional 
de Subsistencias Populares, opera para toda la población en líneas bási
cas de distribución a bajo precio de artículos de consumo primario. Poco 
a poco ha ido despertando la capacidad consuntiva rural (por tanto, am
pliando el mercado interno), al través de sus precios de garantía y de sus 
''Tiendas Campesinas" fijas o móviles. 

ViPienda.-La política del IMSS en esta prestación que para d 
es potestativa, se endereza a un servicio habitacional por arrendamiento 
a precios corrientes. Pero nplica un subsidio consistente en la diferen· 
cia entre el importe de Ja renta y la amortización mensual del inmue
ble, a 50 años, más el costo de operación. 

Desde un punto de vista técnico esta medida corresponde a una 
situación donde lo normal es un nivel infrabásico de ingreso. 

En materia de seguridad social el arrendamiento sufre una adecua· 
ción imperativa que desconoce el derecho civil. Por ejemplo, dejar de 
estar afiliado, o no habitar personalmente la vivienda, o cambiar de do· 
micilio el centro de trabajo, o variar la composición de la familia. o del 
ingreso, o las condiciones ele vida familiar, pueden ser resolutorios del 
arrendamiento o extintivos del subsidio. 

Si el programa del IMSS ha sido amplio en el Distrito Federal y 
puntos aledaños, de poderosas industrias, y su efecto ha sido sensible 
en la economía familiar.. en la seguridad h:1hitacional y en las actitu
des estéticas ele los afiliados directos y famik1res, es más de admirarse 
su acción en la provincia, siempre, por las razones a que obedeció su 
creación, en función ele trabajadores industrinles. 

La política del ISSSTE y de la SSF A ha sido duple desde los 
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viejos tiempos de la Dirección de Pensiones: l) de servicio habitacional 
y 2) de crédito para la vivienda. 

Más la última medida. Con los límites que le fije la Junta Directiva, 
ahora amplios por el crédito exterior concedido directamente, al grado 
de responder a cualquier solicitud de su régimen, el ISSSTE puede otor
gar créditos en la proporción del salario que un tabulador fija, o mayor si 
se acredita mayor cnpacidad de adquisición o de pago, teniendo en cuen
ta la composición del gasto familiar. Puede adquirir la casa o terreno 
Y luego revender al mismo precio o formalizar promesa de venta, o ce~ 
lebrar contrato de mutuo con interés <il 9% anual sobre saldos insolu~ 
tos con hipoteca, simultáneamente a la compraventa que patrocine en fa
vor de sus afiliados, por sí o mancomunados en la operación, contando 
para cada uno por separado su capacidad adquisitiva. El préstamo hi~ 
potecario máximo será de $ 100 mil, equivaldrá al 85 ro del valor comer~ 
cial del inmueble, n menos que se den garantías adicionales, y será 
pagadero a un máximo de quince .años 

No son los únicos fin es a que puede destinarse el préstamo hipo· 
tecario. También para efectuar mejoras o reparaciones o para redimir 
de gravámenes los inmuebles habitados pro domino por los trabajadores 
y pensionistas. 

Un cambio en el fin legal o la falta de pagos periódicos, hace ipso 
jure exigible el crédito, a menos que el interesado solicite y obtenga 
en los supuestos de la ley misma, espera hasta de seis meses para regu
larizarse. 

Conjuntamente se opera un fondo de garantía para la amortización 
de estos créditos, pagado por los beneficiados, a fin de que a su muerte 
!'e rancelc el saldo insoluto n favor de sus derechohabicntes y con cargo 
al Fondo. 

En iqual situación opera los créditos el Banco Nacional del Ejér· 
cito y la Armadn. 

Para toda la población funcion<i el Fondo de Operación y Descuen
to Bancario para la Viviend<1 1 FOVT)). coordín;idor y suoervisor del 
plan nacichal de vivienda popular, con asicrnación oficial inicial de 
$ 200 millones; colateralmente, funciona un fideicomiso de $ 25 millones 
en el Banco de Mé:xico. S. A .. para ¡:¡;iranf izar n los Bancos privados la 
recuperación de sus cr<·ditos directos. EL FOVI y la Unión de Trabaja· 
dores de los Talleres Comerciales de Ar!e:-: Gráfirns v Similares. tienen a 
su carqo la venta en conclomillio de la Unión Habitacional "John F. 
KPnnccly". que se com.truyó con dinero prestado con garantia del Es· 
tado. de sindicato a sindicnto. por b AFL-CIO de Estados Unidos. 

El Instituto Nacional dr: la ViYicnda. el fümco Nacional I-lipote· 
cario Urbano y dr: Ohras Púhlicas. la Comisión Nacional para la Vi· 
vienda, Petróleos Mexicanos. Ferrocarriles Nacionales de México, han 
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erigido o dispuesto la construcción de obras habitacionales en varios pun~ 
tos del país. 

Los crC:·ditos que otor\:1an los bancos priv'1dos son hasta de $ 80 miL 
combinado un ahorro base de 1111 cuarto de su importe. 

La industria de la construcción está en jauja. 

Aún asi, el déficit habitacional es grande en México. 

Quizá pase musho tiempo para que la capacidad crediticia del me· 
xicano, los precios de los bienes raíces, los límites del crédito, los intereses 
y su salario, le permitan absorber más de 700 millones de dólares vertidos 
por ahora, creemos, sin ánimo de especular con la necesidad de habitación. 

La disposición del artículo 111. frac. III de la Ley Federal del 
Trabajo, que obliga a los patrones a construir y rentar casas cómodas e 
higiénicas para sus trabajadores, sólo es realidad en contados casos. 

Diferición de Retiro. Existe conservación de derechos para quie~ 
nes sin calificar por razón de edad, tienen un mínimo ele cotizado~ 
nes o de servicio. Pueden diferir a su época de vejez el retiro, al cumplir 
55 años de edad en el ISSSTE; pero si falleciere, a sus familiare~ se otor· 
gará la pensión _que procediera. 

Si tampoco llegara a cumplir el mínimo de cotizaciones, el tnhajadnr 
tiene derecho a una indemnización global equivalente al' monto total de 
las cuotas con que hubiese contribuido al régimen con excepción ele las 
destinadas a enfermedades no profesionales y maternidad, si tuviese 
de uno a cuatro años de servicios; más un mes de sueldo búsico si tu· 
viese de 5 a 9 años de servicios, o dos meses. si sus servicios fueran de 
1 O a 14 años. Si son quince, hay derecho a la pensión por vejez o a la 
dif erición del retiro. ( art, 95) . 

Una prorrogación de tiempo de servicios, es la prevista por el ar· 
tículo 74, antepenúltimo párrafo de la Ley del IMSS; pues teniendo de
recho vigente a la pensión por vejez, decide continuar cotizando para 
acrecerla. En las mismas circunstancias los prospect06 a jubilación o 
pensión por vejez del ISSSTE. 

lnlwmación.--_-No menos de $ 500 por los r¡astos de sepelio de los 
trabajadores o pensionistas. o un mes Q sesenta días del sueldo o pensión, 
pagan el IMSS o el ISSSTE a quien presente copia certificada del acta 
de defunción y la constancia de gastos. 

Cuatro meses de sueldos o haberes de retiro cubre el Estado por 
el fallecimiento de sus servidores civiles o militares, y también nor los 
pensionistas, como "¡rngo ele mnrclw". Pero b Ley de Sepurid;icl Sr
cial de las Fuerzas Arnwdas consagra un derecho único en México: ~I 
pago de quince días de haberes como ayuda para los gastos de sepelio de 
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un [amilinr dcrcchohabicnte de General, jefe u oficial, o de treinta días a] 
personal de tropa. 

Está en estudio la posibilidad de dar el servicio de inhumación di
rectamente. 

2o. - Especiales. 
Ccsnniía. No existe en México seguro de desempleo. Apenas la 

protección en enfermedades no profesionales y maternidad durante los 
dos meses siguientes a la baja si aportaron los seis meses anteriores 
( ISSSTE). o durante ocho semanas si cotizaron igualmente las ocho 
semanas precedentes ( IMSS). El mismo beneficio tendrán los fami
liares. 

L1 cesantía en edad élV<lllzada a que se refiere la Ley del IMSS es 
·una hipótesis de pensión por vejez. 

Dicho está que no existe un servicio nacional de empleo. Sin em
bargo de ello, por disposición del artículo 123, fr. XXV, debieron crearse 
Bolsas de Trr1ba jo gratuitas. f cclernles o locales, para la colocación ele 
los trabajadores. 

El artículo 54 del Reglamento ele la federal, previó el establecimien
to de agencias privadas con fines de lucro, contrariamente al texto ex
preso constitucional, si bien dispuso que f uncionar.an hasta la expedición 
ele la Ley del Seguro Social. Cuatro años después, 1938, México rati~ 
ficó la Convención de la Organización Internacional del Trabajo que pro
hibió las agencias privadas. 

La Ley del Seguro Social guardó silencio sobre el particular, de 
suerte que le falta cumplir una de sus más trasccdentales funciones. 

Es esta la situación real: 

Entre las bolsas de trnbéljo mejor organizadas y efectivas está b de 
la UNAM. Las ventajas son obvias. En cambio, el alcance de las otras 
ínstituciones es precaria. 

Dos fenómenos jmídicos, el pacto di': la llamada cláusula de exclu
sión por ingreso en los contratos colectivos y la inamovilidad del traba
jador del régimen qcneral consagrado en la C:onstit"11cíón. con la reforma 
de las fracciones XXI y XXII, apartado A del Articulo 123, dan cierta 
conformación en lV'féxico al problema ele empleo: Los patrones pueden 
ser obliaados en ciertas circunstancias a conservar al traba iador en r:l 
empleo (estabilidad· en el empleo) y los Sindicatos se convierten en las 
agencias más fuertes ele colocación. 

Mas como ntlcstro réqimen no es ele sindicalización obligatoria. y pue· 
de o no existir Sindie<ito (lo que es mayoría). en el centro de trabajo, el 
problema fundamental queda intélcto. ¡ Qur hacer con la avalanchn 
élntwl de brazos dcsocupndos. que se incorporan a los cesantes por cnu-
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sa justificada, por opción a la indemnización, por desaparición de la em~ 
presa, por ajuste, por terminación del contrato. 

Aunque se crearan los empleos, si la región es lejana a la de ma~ 
yor demanda; si no hay capacitación en esa línea; si no hay informa· 
ción de que existen plazas; si las condiciones de trabajo se estiman des
favorables, etc., el remedio sería relativo. 

Ese precisamente sería el servicio ele segurid<ld social. Ur9c en M<'.
xico una acción nacional integradora ele la energía humana al torrente 
productivo, que además consolidaría las cuantiosas inversiones. 

La acción de los trabajadores or~Janizados es bastante fuerte. aun
que precaria en este sentido. La se9uriclad social asociacíonal tiene en- __ 
tre sus ejemplos el "Fondo de Cesantía" por p~rticularidades ferroca
rrileras, de $ 5.00 mensuales de cuota y con $ 400 mensuales al ce
sante por cualquier causa. 

Ya se ve que con grupos más amplios y con la ventaja del cálculo 
actuaria!. el seguro nacional de desempleo podría ser una solución par· 
cial para el desempleo o subempleo, que no se antoja impracticable ni 
gravosa. 

Deoaluación del seruicio.~Sólo la seguridad social militar ha toma· 
do medidas para combatir esta contingencia. 

El fondo de trabajo del personal tropa funciona con aportaciones 
del Gobierno Federal desde que el soldado cause alta o se reenganche, 
acumulables hasta que quede separa<lo del activo, más un interés anual 
de 4.5%. La aportación será equivalente al l 01/n del haber anual. De 
ahí se tomará la cuota para el Seguro de Vida obligatorio. 

El fondo de ahorro funciona de igual modo1 con aportaciones de Ge· 
nerales, Jefes y Oficiales, al 5 % de su haber mensual, y otra igual del 
Estado. 

Estas prestaciones pueden ser reciamadas por los derechohabientes 
si el militar muere antes ele ser retirado. 

Algunos contratos colectivos c01rnideran entre sus prestaciones el 
"Fondo de Ahorro". 

Vivienda por servicio. A lo dicho en otra parte, se agrega el serví· 
do directo de residencias u hoteles de paso y centros de descanso esta· 
blecidos por las tres principales instituciones de seguridad social en Mé
xico, en varios puntos del país. 

Retiro. El derecho de jubilación es claro en la Ley del ISSSTE. 30 
o más años de servicios y de aportación cumplidos, cualquiera que sea su 
edad. Es optativo para el trabajador. St! pensión mensual será del 
l 00% del sueldo regulador. 
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Es obligatorio el retiro en la seguridad social militar: porque se 
alcance la celad límite para cada grado (con cierta prórroga forzosa 
para algunos técnico.<;); por quedar inutilizado por actos fuera de ser
vicio (en otra parte se mencionan los actos propios de su servicio); 
por estar imposibilité.ido para el desempeño ele obligaciones militares por 
enfermedad que el ure más de seis meses o, y es ésta la única opción, por 
mfls de veinte años de servicios efectivos o con abonos, a menos que 
el sujeto esl"t~ en campaña, o que exista estado ele guerrn o trastorno 
en el interior, o que por obliuación le¡-Jéll o pactada el militar deba pres
tar determinado tiempo ele servicios después de haber concluido o in
terrumpido un cmso en algún establecimiento educativo. 

Es oportuno ahora aclarar que disposiciones como éstas y como 
- las demiis ele seguridad social militar, <tlcanzan a cadetes y demás alum

nos del H. Colegio Militar, de la Escuela Médico Militar, de la H. Es
cuela Naval. del Colegio del Aire, de la Escuela Superior de Guerra. 
de la Escuela Militar de Trnnsmisiones. de la Escuela Militar de ln
Henieros, de la Escuela Militar de Enfermeras, de la Escuela Militar 
de Sanidad y demás especialidades, los cuales si no perciben haber dia~ 
rio, serán considerados sargentos primeros. El personal de tropa y ma~ 
rinería del servicio militar nacional por conscripción, se considerará con 
la categoría que tenga mi en !'ras se encuentre desempeñando actos de 
servicio. 

Para el cálculo del tiempo de servicios y de haber de retiro, se 
acudirá a la Ley para la Comprobación. Ajuste y Cómputo de Servi
cios y la Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

Es opcional el retiro para los empleados del Congreso de la Unión, 
con las cuotas que el mismo Congreso fija. Es también voluntario el 
retiro de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuando tengan: a) más ele quince afíos de servicios efectivos como l\1i
nistro, b) más de diez años, si cumplieron sesenta años de edad, c) miis 
de cinco años de servicios si han desempefíado en cualquier ramo gu
bernamental otros clic:: años de servicios y cumplieron sesenta años 
de edad. Su retiro e~_; forzoso al cumplir setenta años de edad, o pa
decer incapacidad física o mental, permanente. pma el desempeño del 

~ cargo de Ministro. En cualquier caso la pensión es vitalicia e igual al 
sueldo presupuestnl que percibí;i ;i] ser declarndo el retiro. De morir 
el pensionista, la pcmión se continu'1ríl cubriendo por dos años a la 
viuda e hijos menores de 21 años. 

El "Fondo de Retiro" nsociacional ferrocarrilero paga $10 mil 
al jubilado o retirado por cualquier causa. Su cuota es de $10.00 men
suales. Si el trabajador muere anl"cs del pago. se rcintegrnn las cuotas 
aport;:idas más un pequefío interés. 

La seguridad social contractual por ~ervicio, pnctada en el contra-
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to colectivo de ferrocarriles, estipula quince años de serv1c1os, pero se
senta de ediJd; o treinta años efectivos de servicios los varones y vcin~ 
ticinco liJs mujeres, cualquiera que sea su edad, para que su retiro vo
luntario proceda, como procede su retiro por incapacidad para el ser~ 
vicio, con un pago proporcional si tiene hasta diez años de servicios. 
La erogación anual pactada asciende a $9 millones ( Clúusulas 381 a 
'100). 

El contrato colectivo de Petróleos Mexicanos considera, entre sus 
prestaciones, a las jubilaciones por vejez, por incapacidad proveniente 
de riesgo profesional o de no profesional. con derechos superiores a 
los de la ley (cláusulas 148 y 149). 

d) .-Por contingencias sociopsíquicas. 

1 o.--Generales: 

Ignorancia. Es quizás el más oscuro y recóndito origen de los pro
blemas sociales. 

La educación, por su alcance y por mandato constitucional, es 
una tarea del Estado en México. A la par constituye el más amplio 
medio de prevención de las contingencias. 

El Estado se ocupa de los niveles preprimario, primario, secunda
rio y terciario de la educación, por sí o al través de sus a~entes, descon
centrados como el Instituto Politécnico Nacional, el Instituto Nacional 
de Bellas Artes, el Instituto Nacional de la Juventud Mexicana: des
centralizados como la Universidad Nacional Autónoma de México, o 
por colaboración en el caso de los particulares, bien que se incorporen 
a la Secretaría de Educación Pública o a sus dependencias, o a los 
organismos desconcentrados o descentralizados para la educación. 

La educación física toda está a cargo del Estado o de sus a gen~ 
tes, últimamente con la colaboración de la Confederación Deportiva 
Mexicana y la Dirección de Educación Militm, aprestándose a la Olim
píada de que será sede la Ciudad de México en 1968. 

Colaboran en el vasto plan los Gobiernos ele las Entidades Fede
rativas, las Federaciones y Asociaciones de todas las ramas deportivas 
del país. Los Centros de Seguridad Social del IMSS son promotores · 
del deporte a diversos niveles. lo mismo que las Secretarías y Depar
tamentos de Estado, algunos de los cuales órHanos mantienen clubes 
sociales y deportivos para sus trabajadores y familiares, mediante el 
pago de cuotas periódicas. Proliferan igualmente las asociaciones ci~ 
viles. organismos descentralizndos, etc .. que mantienen instalaciones y 
servicios deportivos en todo el país, especialmente en las ciudades de 
mayor desarrollo. 

La educación orientacional sólo se ocupa por ahora de la educa-
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ción vial en campos reducidos de la población en zonas urbanas, y de 
la orientación ocupacional en los Centros Juveniles de Seguridad So
cial (del IIvISS), como en 10:1 Centros de Capacitación para el Traba
jo Agrícola e Industrial. diseminados en el país y dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Una acción complementaria importantísima cumplen los Centros de 
Seguridad Social para el Bienestar Familiar del IMSS, que a los afi
liados especialmente mujeres. inculcan y capacitan en la administrnción 
del hogar, parn suplementar sus ingresos y para las manifestaciones 
del arte. 

Pero en la educación acadl:mica impone ciertrts obligaciones dig
- nns ele ex¡:¡;¡¡i11;1rsc: 

Primernmente, esf·obleció un impuesto del l ~ó sobre los pagos de 
salarios a cargo del patrón, según la última reforma a la Ley del Im
puesto Sobre b RenU1. q11e In incluye como impuesto a la renta perso
nal. Este impuesto estú afectado a la educación técnica superior. 

En segundo lugar, obligó a los patrones a suministrar el servicio 
de educación en tanto los elementos propios del Estado no alcancen a 
cubrirlo en los respectivos radios de acción. 

El artículo 123. A, fr. XII. Constitucional. establece la obligación 
de organizar el servicio (pago de maestros, adecuación del local, útiles y 
material escolar) para los hijos de los servidores de ciertos centros de 
trabajo, servicio extensible a los hijos de quienes no sean trabajado
res, por el fin social de su institución. 

Pero también estableció la obligación de tener aprendices en sus 
empresas, un 5 % de los trabajadores de cada profesión u oficio, o be
cur a uno o más de sus trabéljadores o hijos de ellos para cursar estu
dios técnicos, industriales o prácticos, en centros nacionales o extran
jeros, un becado si r-xceden de 400, pero no de dos mil. o 3 becados 
si los trabajadores so11 más de dos mil. Fiualmente. los patrones tie
nen asimismo la obligación de sostener la capacitación técnica o prác
tica de sus trabajaclore.0• en sw; propios establecimientos (artículos 221 
y 111, fr. XXI de la Ley Pcderal del Trabajo). 

Las entidades y organismos públicos deben contribuir al sosteni
miento de escuela:; de administrnción pública ( Art. 123, B. frs. VII y 
XIII. Constitucional. y 1:13 fr. VI. inciso f. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Est<iclo). aue no han podido unificarse 
dentro de las obligaciones que <il ISSSTE impone el artículo 41 de su 
Ley. De esa suerte e<1d<1 cnt!d.id u orwrnismo sostiene su propio esta
blecimient0, instituciún. nrndcmii1, esrnela, etc. 

Del modo que sw. estas obligaciones deben entenderse exi~ibles en 
lo referente a la especialidad de la empresa o servício del patrón; pero se-
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rían un serv1c10 social no obligatorio si desbordan ese límite, a menos 
que se acostumbre nornwlmente o se consigne en Jos Reglamentos de 
Condiciones Generales de Trabajo o contratos colectivos, porque de
vendrían una prestación exigible ;;1 favor de los trnbajaclores y de sus 
familiares. 

La Ley de Seguridad Social ele las Fuerza¡; Armadas (Arts. 96 a 
100). obli¡p a Ja¡; Secretarías de Educación Públirn, de la Defensa Nacio
nal y de M;uin<1, a establecer cscuelns primarias, secundarias, prevocacio
nales y vocacio1wles a las que pueden asistir los hijos de los militares, para 
quienes se reserva hasta el 50% de cupo ele dichos planteles. En 
caso de traslado por razones de servicio, dichas Secretarías resolverún 
los problemas de los hijos debidos al diferente calendario escolar, de 
donde esta obligación puede ser un límite para e~;e translaclo. 

Las mismas Secretarías reservarán un número aclecundo de plazas 
en los internados oficiales para hijos de militares. Deberán establecer 
en cada unidad y dependencia militar, centros de alfabetización, cen
tros de extensión educativa para elementos de tropa. centros de adies
tramiento y superación para esposns e hijas de militares y centros de
portivos, en todos los cuales casos las Secretnrías de la Defensa Na
cional y de Marina reportan la obligación de dar los elementos nlélte
riales o técnicos para In satisfacción del servicio. 

Ultimamente ha revivido la campaña nacional contra el analfabe
tismo, auspiciada por el Estado y secundada por los gobiernos federa
tivos, los sindicatos, las asociaciones, los clubes juveniles, etc .. como tam
bi¿n secundaron el programa de reconstrucción de escuelas con la ini~ 
dativa de la Comildón Nacional de la Publicidad. Ojalá que el entu
siasmo inicial no desmaye nunca. Sería una bellísima victoria del pue
blo. 

Insociabilidad. La integración nacional exige el más elevado índice 
de solidaridad activa. Con el fin ele despertar o robustecer la partici
pación del hombre en los procesos y programas sociales, además ele 
la educación las normas de seguridad social mexicanas preven servicios 
de promoción, acompuñados de los medios materiales y técnicos con
ducentes. a cargo de las principales instituciones en la materia. 

Así los Centros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar 
(originalmente Cas<:ls de la Asegurnda). o los Centros Juveniles ele 
Seguridad Socii1l. a los que tienen derecho de concurrir para disfrutar 
de innúmeros servicios que llenarían páginas y páginas, los trabajado
res, sus esposas. sus hijos. y sus pi1dres afiliados al IMSS. que vivan 
en la zona de influencia de c1cla centro. 

Uno de ellos, el Centro Vacacional y ele Descanso inaugurado por 
el IMSS en Morelos .en 1964, no sólo es primoroso y reconfortante 
del espíritu sino el mi1s moderno en sus instalaciones y servicios. 
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El Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, el Pentathlón De
portivo Militar Universitario, y otras organizaciones mixtas o privadas 
del país, por zonas, dan un sentido humanísimo a la utilización del tiem
po libre de la energía del México que se avizora optimista y feliz. In
tegran clubes de diversa índole. de montañismo, de excursionismo, de 
danzas, de teatro, deportivos, concursos de oratorÍé.l, cursos de capaci
tación, etc .. jmnás soñados en otras éporns. 

El ISSSTE y la SSPA no lrnn elaborado pro}lramas específicos 
sobre el tema. Desde antaño mantienen hoteles de Vacaciones o de paso, 
para el servicio de sus afiliados. Mas no existe una tendencia defini
da de la política de turismo con relación n estos sectores de la pobla-

--- ción. 

Distribución demográfica. Por las razones expuestas en otra par
te, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización administra 
los servicios tendientes a atenuar este factor contingencia l. 

Las regiones vírgenes o selváticas han recibido corrientes migrato
rias internas que excedían a la oferta de trabajo o a la capacidad de cir
culante de otras regiones densas. Son trabajadores especialmente agrí
colas, un poco desconfiados o temerosos de las acciones gubernamen
tales hacia la reforma agraria, proclamada desde la Ley de 1915 y que 
la historia está pendiente de alcanzar. 

Conrnbinato. Para prevenir o resolver los estados concubinarios, 
las leyes de seguridad social mexicanas, han tomado dos caminos: o la 
sanción consistente en la pérdida de la prestación ya generada si rein
cide en el concubinato, o el estímulo o premio del matrimonio. 

Este segundo aspecto se trata a continuación: 
La pensionista viuda o concubina del trabajador muerto por riesgo 

profesional. tiene derecho a un pago único en dinero equivalente a tres 
anualidades de la pensión, si contrae matrimonio. Naturalmente, el de
recho a la pensión se extingue con ese pago o con una nueva entrada 
al concubinato. Otm hipótesis favorece al traba jaclor o pensionista (tan
to en el régimen obligatorio como en el de continuación voluntaria) 
si ha cubierto un mínimo de 150 semanas de cotización en las ramas 
de invalidez, vejez y muerte, en la fecha de celebración del matrimo
nio; si comprueba el fallecimiento de quien rerristró como esposa en el 
aviso de inscripción o que está divorciado ele ella, y si la cónyuge no 
fue registrada como esposa, '1ntes de la fecha del matrimonio. El pago 
ímico será de 30% de la anualidad de la pensión a que tuviera derecho el 
contrayente en la fecha del matrimonio. Todavía durante noventa días 
siguientes al aviso de baja conservará el derecho quien deje de perte
necer al régimen obligatorio. Ningún derecho tendrá quien suministre 
datos falsos (artículos 41 y 90. Ley IMSS). 
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Conforme a la Ley del ISSSTE ( Arts. 35 y 92). sólo tienen de
recho a la ayuda para matrimonio la viuda o concubina de un traba-, 
jador o pensionista, consistente en seis mensualidades de la pensión 
respectiva. 

De una anualidad de la pensión, será el importe del derecho de 
cualquier pensionista mujer que contraiga matrimonio, conforme al ar
tículo 49 de la Ley de Retiros y Pensiones Militares. La Ley de SSFA 
dispone que léls Secretarías de la Defensa Nacional y <le Marilrn, al 
través de las Direcciones de Seguridad Social. tomen las medidas ade
cuadas para instruir a los militares y sus familiares en sus derechos de 
seguridad social y su disfrute, y procurar la regulariznción del estado 
civil de los destinatarios. 

Hace unos años se hicieron famosos los matrimonios colectivos, 
fruto de la aplicación de la Ley. Es un lauro indiscutible de los Tra
bajadores Sociales del IMSS en esa labor de convencimiento. 

Celibato. Marginalmente puede ser resuelto con las ayudas para 
matrimonio descritas, no obstante que no hay acción social jurídica di
recta. 

No existe impuesto al celibato, ni preocupa la medida. Los índices 
de nupcialidad y de natalidad no reclaman estímulos de fondo en Méxi
co. 

2o.-Especiales: 

Subcapacitación oc!lpacional. Se dejó enmarcado el problema a pro
pósito de la contingencia general correlativa. No hay otros medios le,. 
gales específicos. 

Insociabilidad en el scruicio. Idem. 
Viajes de servicio. !dem. Sólo se recuerda el pago de pasajes y 

viáticos, y la calificación del riesgo profesional. 
Desatención inf anti! por el scruicio. Los medios más frecuentes 

para combatir esta situación contingencia!. son las guarderías infantiles, 
por un lado obligación legal o contractual de los patrones, por otro de 
las instituciones de seguridad social. 

A las unidades habitacionales. colonias. etc .. verdaderas ciudades 
algunas veces tapizadas de jardines. se agregnn todas las guarderías 
necesarias para la atención de los hijos de los trabajadores, especial
mente trabajadoras, no sólo durante sus horas de trabajo, sino también 
durante sus horas de estudio, de teiido. o de reunión en los Centros 
de Se¡:¡uridad Social para el Bienestar Familiéw. Un ejército de educadoras. 
de enfermeras y de trabajadores sociales. vela por la interrelación de los 
servicios. 

Mientras la madre descubre un mundo ignorado de bellezas espi-
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rituales, que le darán bienestar, los nmos ríen, juegan, cantan y apren ... 
den a vivir con sus semejantes, con libertad y con disciplina, en su pe ... 
queño mundo de bien común. 

Lástima que no tocio el país disfrute de estos beneficios. Sobre todo 
los campesinos y los indígenas, que suman millones. siguen esperando 
resignadamente ese nuevo amanecer. 

Insociabilidad por el retiro. Aparte de los servicios mencionados a 
propósito de la contingencia general, la Ley ele SSF A induce a la cola
boración activa, al disponer la creación de cooperativas pesqueras y de 
hogares para el militar retirado, sostenidos con el propio haber de re
tiro, del cual se deducirá una parte para la satisfacción de las necesi-

- dades personales de los retirados. 

D .-Otros factores jurídicos. 

a) .-Accesorios o complementarios. 

En la imposibilidad de analizar detenidamente cada obligación y 
cada derecho, se sugiere en adelante Ja presencia de ciertos factores 
que influyen en la vida jurídica de aquellos. 

Son de considerarse accesorios o complementarios: 

Las obligaciones de hacer, de no hacer o de tolerar que acompa
ñan al pago de las contribuciones o de las prestaciones de seguridad 
social, por ejemplo: formular avisos, practicar exámenes médicos perió
dicos. someterse a las prescripciones médicas, visitar en el domicilio, 
devolver lo pagado sin causa jurídica, etc., que pueden referirse tam
bién al personal de las instituciones portadoras. 

b) .-Modificativos. 

Son modifica ti vos ciertos hechos o actos jurídicos previstos por 
la Ley realizados por los sujetos de la seguridd social, tales como: 
cambios de sueldo o salario sobre la calificación del grupo o de la cuan
tía de las cuotas; cambio de las condiciones de seguridad e higiene 
de las empresas, sobre la clasificación de las mismas por su grado de 
riesgo; cambio del estado patológico o de la invalidación del sujeto, 
sobre el derecho a la prestación consecuente y a la revisión; inclusión 
en el régimen por ley o decreto; cambios de trabajo, sobre el régi~ 
men; cambio de domicilio al extranjero como ya se vio; convenio o con
cesión del servicio, sobre el principal oblis¡ado en el servicio; substitu
ción de patrón; sistema de reembolsos o directo; pactos en contratos 
colectivos; transmisión del haber y de la compensación a los familia
res; sentencias sobre estado civil. sobre alimentos. sobre calificación del 
sujeto, etc.; límites mínimos de cuotas en pensiones, doce pesos diarios 
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en el ISSSTE por ejemplo, o límites máximos: ser veterano de la re
volución, etc. 

e) .-Suspensivos. 

Ejemplos: tiempo de pns1on, ausencia del territorio nacional, inte
rrupción del tratamiento, negativa a hospitalizarse, resistirse a las inves
tigaciones médico económico sociales, tiempo fuera del servicio, pen
sión y reingreso al régimen, pactos en contratos colectivos, pactos en 
seguros facultativos y adicionales, etc. 

d) .-Extintivos. 

Deben distinguirse de los impeditivos del nacimiento de la obliga
ción o del derecho, en general los requisitos exigidos para la califica- , 
ción. Pero entre los extintivos están: 

lo.-El cumplimiento. Extingue la obligación de conformidad con 
la naturaleza de ella; v. gr.: de pago único o periódico, la dación del 
servicio. El incumplimiento hace nacer la responsabilidad consecuente 
y la posible exigencia ejecutiva o jurisdiccional. 

2o.-lncidencia de los delitos. Los delitos de falsedad en declara
ciones ante autoridad o de documentos, o de aborto, o de traición a la 
patria, o de rebelión, pueden extinguir la obligación conexa. 

3o.-Prescripción. 

Se analizará primero el aspecto activo ele los portadores: 
Las contribuciones al IMSS prescriben negativamente desde que 

tuvo facultad el Instituto para formular la liquidación o desde que pu
do hacerse efectiva aquella ( Arts. 32 Ley y 35 Código Fiscal de la 
Federación). Los recargos e intereses moratorias siguen la suerte de lo 
principal. Basta probar que ha transcurrido el tiempo. Puede aleHarse corno 
excepción y en algún caso puede intentarse activamente el reconoci
miento de la prescripción por el Instituto. Puede interrumpirse con ac
tos de los que legalmente haya tenido conocimiento el deudor; si una 
notificación o algún otro acto son nulos o declarados nulos, no inte
rrumpen la prescripción. 

La facultad sancionadora prescribe en cada caso desde que se co
metió la infracción o hubiere cesado si es continua, a los 5 años ( Art. 
58 Código Fiscal invocado): la sanción impuesta, en un plazo igual (Art. 
59 mismo Código) . 

Respecto del ISSSTE los plazos son de diez años. En el caso de 
la SSFA. como no hay reglas en sus leyes específicas, se siguen las del 
Código Fiscal federal. 

Ahora contémplase el aspecto pasivo de los portadores: 
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En tratándose del IMSS: prescribe a su favor toda cantidad cuya 
restitución no fue reclamada dentro de los 5 años siguientes a la fecha 
en que se hubiere realizado la entrega correspondiente; pero si se ejer
cita a tiempo, el Instituto podrá descontar el costo de las prestaciones 
ya otorgadas ( Art. 33 Ley IMSS). 

Prescriben negativamente las siguientes prestaciones: 

En el IMSS: 
Un año: cualquier mensualiclacl de una pensión, subsidios por inca

pacidad para el trabajo, subsidios por maternidad, ayuda 
para gastos de entierro, ayuda para la viuda que contrai
ga matrimonio. 

Seis meses: dote matrimonial en los demás casos. Hasta aquí el ar
tículo 14 de la Ley del IMSS. 

En el ISSSTE: 
Tres años: siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles 

las prestaciones en dinero: pensiones caídas, indemniza
ciones globales, subsidios, etc. ( Art. 98 Ley ISSSTE). 

En la SSFA: 
Cinco años: fondo de traba jo, fondo de ahorro y pensiones caídas. 

( Arts. 16, 25 de la Ley SSF A y 58 de la Ley de Ret. 
y Ret. Pen. Mil.). 

Dos años: seguro de vida. ( Art. 48 Ley SSFA). 

Las demás no especificadas, puesto que se trata ele erorraciones pre
supuestales, prescriben en dos años. ( Art. 61, Código Fiscal federal). 

4o.-Otras formas de extinción. 

La más importante es la caducidad: 

A los 5 años: el derecho a reclamar pensión ( Art. 14 fr. I Ley IMSS) 
(Art. 51 Ley Ret. y Pens. Mil.), o a reclamar haberes 
de retiro o compensación. (Art. 50 Ley Ret. y Pens. Mil.). 
Una vez concedidos son imprescriptibles: lo que prescriben 
son los pagos periódicos. En el réqimen del ISSSTE son 
incaducables e imprescriptibles. ( Art. 98). la pensión y 
la jubilación. 

A los 60 días: siguientes a la baja de los militares, el sCHUro de vida. 
(Art. 45 fr. I Ley SSFA). 

A las 4 cuotas consecutivas quincenales. dejadas de pa~ar: el seguro de 
vida potestativo. ( Art. 45 fr. I Ley SSFA). 
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Alos 6 meses: posteriores a la fecha del parto, la ayuda para la lac~ 
tanci<i. ( Art. 99 Regl. Serv. Méd. IMSS). 

A los 30 días: posteriores a la fecha del parto, la canastilla. (Art. 100 
Regl. Serv. Méd. IMSS). 

A los 12 meses: clcsclc la fecha de baja, el derecho a solicitar la con~ 
tinuación en los seguros conjuntos de enfermedades no 
profesionales y maternidad e invalidez, vejez y muerte, 
o únicamente el de invalidez. vejez y muerte. ( Arts. 96 y 

97 primer inciso a, Ley IMSS). 

Al cambiarse de domicilio: a una circunscripción donde no esté estable
cido el régimen del seguro obligatorio, el seguro de enfer
medades no profesionales y maternidad ( Art. 97 primer 
inciso b, Ley IMSS). 

Al reingresar: al régimen del seguro obligatorio, cualquier seguro vo
luntario ( Art. 97 segundo inciso a, Ley IMSS). 

A los 4 meses: de no pagar las cuotas obrcropatronales, en cualquier se~ 
guro voluntario ( Art. 97 inciso c, Ley Il'vISS). 

Al cumplirse el plazo de espera: en los créditos abiertos y no utilizados. 

A las 72 horas: las recetas de medicinas ( Regl. Serv. Med. IMSS). 
Otros hechos o actos jurídicos extintivos son: la edad, celebración 

de matrimonio, vivir en concubinato, ejercer la prostitución, la pérdida 
de la nacionalidad, los delitos ya examinados, y la renuncia (ésta excep
cionalmente permitida por el artículo 97, segundo inciso b, Ley IMSS, y 
art. 48 fr. I, Ley Ret. y Pens. Mil.). 

La inexistencia o la nulidad siguen las reglas de la teoría qener¿¡i de 
las obligaciones en los casos compatibles con la naturaleza de este dere
cho. La inobservancia de sus normas, ele orden público, ¡¡roduce nulidad 
absoluta ipso jure. 

E.-Formas de la Seguridad Sociéll. Regulación jurídica. 
A continuación se mencionan qué instrumentos jurídicos reílulan 

directamente las formas del fenómeno seguridad social en México: 
Seguridad Social Institucional: Actuaria!: Leyes del Instituto Me~ 

xicano del Seguro Social, del Instituto ele Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado. de Seguridad Social de las Fuer~as 
Armadas. ele la Dirección de Pensiones Militares, de Retiros y Pensio
nes Militares. No actuarial: Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejér
cito y la Armada, S. A. ele C. V., del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Orgánica del P:mco Nacional Hiputccario Urbano y de Obras Püblicas, 
S. A. de C. V. y Orgánica del Banco ele México, S. A. 
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Seguridad Social no Institucional: 
Asociacional: estatutos de la asociación, v. gr.: Reglamento del Se~ 

guro de Vida y ele Retiro de los Trabajadores de la Secretaría de Hacien~ 
da y Crédito Público. 

Por Grupos no diferenciados: Acuerdos o actas constitutivas: v. gr. 
Acta de Asamblea de Clubes. 

Estatutaria por servicio: V. gr.: Reglamento del "Fondo de Auxi~ 
lio" ele la Rama ele Alambres, en Ferrocarriles Nacionales de México. 

Facultativa: Art. 99 Ley IMSS, que se pacte con profesionistas li~ 
bres, artesanos y otros trabajadores independientes. 

Adicional: Art. 103 Ley IMSS, que se pacte con sujetos ya incorpo~ 
~radas a su régimen. 

Contractual: Por seguro: contrato de seguro del patrón con la com~ 
pañía privada de seguros si no existe régimen obligatorio. 
(Art. 305 Ley Federal del Trabajo). 
Por servicio: No subordinado: la facultativa; Subordina~ 
do: el contrato individual o colectivo de trabajo ordinario 
u obligatorio. 
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Capítulo IV 

OTRAS PROYECCIONES JURIDICAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

!.-Sobre el derecho procesal de seguridad social. 

11.-Sobre el derecho sancionador de seguridad social. 

III.-Sobre el derecho internacional y sobre el derecho comparado de 
la seguridad social. 



- !.-Sobre el derecho procesal de la seguridad social. 

Se barrunta Ja necesidad de dar tratamiento unitario a las normas 
que regulen los procedimientos para hacer efectivos los derechos e impe
dir su violación. 

Problema ya es dilucidar a su tiempo el órgano jurisdiccional compe
tente, y por tanto, conocer la secuela procesal que debe ser¡uirse en ca
da caso, atenta la ley que organiza el tribunal o juzgado o que le atribu
ya simplemente competencia, en tanto no surja una jurisdicción de segu
ridad social. como tuvo que surgir la fiscal. o la laboral, o la administra
tiva federal ordinaria. 

Es imprescindible a estas alturas un estudio sistemático de esos pro
blemas de índole especial que hacen pensar en un derecho procesal de 
la seguridad social, a cuyo efecto pueden proponerse los siguientes te
mas fundamentales: La Fase Oficiosa, la Fase Contenciosa (órganos ju
risdiccionales, acciones y excepciones, proceso: procedimiento según el 
órgano competente o la ley que atribuye la competencia. partes: peri;ona:
lidad y capacidad, debate; demanda, contestación y otros actos proce
sales según el órgano o procedimiento ordenado, prueba: sistema, me
dios y órganos y actos procesales de prueba, valoración de la misma: con
clusividad: preparación para sentencia, alq:¡aciones y memoriales, extin
ción del proceso; modos anormales y sentencia, vías y procesos impur¡na
tivos): Fase ejecutiva (ejecución procesal. ejecución administrativa): 
Actos paraprocesales y otros fenómenos procesales (cuestiones de atri~ 
bución, de jurisdicción y de competencia. escisión y acumulación de pro
cesos, incidentes), y las garantías constitucionales y el juicio de amparo 
en seguridad social. 

II.-Sobre el derecho sancionador de la seguridad social. 

Como sucede en otras materias. los delitos que se presentan en se
guridad social. asimilan sus figuras a los tipos del derecho penal o remi-
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ten a las normas de éste, como también a las normas del derecho proce
sal penal. 

Apenas cabría por ahora dedicarle mas atención a la determinación 
de infracciones y de sus sanciones, así como del procedimiento al que de
biera someterse el poder sancionador, y las vías procesales impu~rnativas. 

III.-Sobre el derecho internacional y sobre el derecho comparado de 
la seguridad social. 

De mayor trascendencia sería pensar en la unidad del derecho in
ternacional de la seguridad social ciada la copiosa producción ele nmmas, 
de recomendaciones, de organismos dispuestos a la acción conjunta, re
gional o universal. 

Se estima que el esfuerzo apreciadísimo de la doctrina y de la co
dificación de normas, debiera cuajar en un campo menos difuso de la 
regulación de la conducta. Los movimientos de mano de obra, el cambio 
de domicilio al extranjero, los niveles mínimos de cadn país, los proble
mas de la gente de mar, etc., están en espera de que se aclnre el tupido 
horizonte de normas, de aferrarse a un criterio, a una garantía en fin 
del respeto a su derecho. 

Podría comenzarse con la ordenación y jerarquía de las fuentes; 
de su interpretación, de su integración y de la aplicación tanto del 
derecho extranjero como del internacional. Podría limitarse quiénes 
pueden ser sujetos de este derecho que se asienta en lo más universal y 
profundo de la vida humana, y cuáles son los derechos y obligaciones 
internacionales, cuáles las prestaciones que pueden otorgarse, cómo finan
ciarlas y administrarlas. cuáles las formas de reciprocidad. No podría 
dejar de examinarse la influencia de la nacionalidad en seguridad social 
y qué influencia podría ejercer la seguridad social en la condición jurí
dica del extranjero. 

Tendría que pensarse en la resolución de conflictos ele leyes y de 
jurisdicciones, de cuáles son los organismos internacionales competentes, 
cuáles los procedimientos para dirimir léis controversias, y cómo recono
cer y ejecutar los fallos, o las sentencias que sin ser de seguridad social .
afectan esta materia. 

Todo lo cual ya existe. Pero es necesaria su exposición ordenada y 
coherente. 

De ello había iniciado una estructura el malogrado maestro francés 
Paul Durand (La Politique Contemporaine de Sécurité Sociale) tantas 
veces citado en este trabajo. 

En cambio, abundan en la doctrina los estudios de derecho compa
rado de la seguridad social. más que de derecho internacional. 
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JV .-Epílogo. 

Este es, a nuestro ver, el panorama de la seguridad social en el 
derecho. 

Su recorrido nos conduce a las siguientes conclusiones: 

,, ... 
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e o N e L u s 1 o N E s. 
PRIMERA.-La seguridad es una dicotomia existencial del hombre. 

Lo social de Ja seguridad estriba en qu~ los elementos formativos y 
perturbadores de ella son inherentes a la vida en común. Las condiciones 
de la vida en común imponen esencialmente solidaridad en las continHen~ 
cias y en los medios para protegerse y mejorarse. 

SEGUNDA.-Los hechos citados en la conclusión anterior, son 
el enfoque particularizado de la vida humana visto al través de la teoría 
de la seguridad social, como un conjunto sistemático de conocimientos de 
ellos, no estudiados en su integridad por otra disciplina científica. 

Las demás, entre ellas el derecho, los contemplan desde un ángulo 
diverso y referido a su campo especial. 

TERCERA.-EI deber ser de esos hechos de la vida humana per~ 
mite hablar de un derecho de la seguridad social como un conjunto de 
normas imperoatributivas ( y su estudio) que regulan la interactividad 
del Estado, de otros entes sociales, de los grupos y de los particulares, 
para proteger y mejorar la vida humana colectiva con vista al bien común. 

Lo que fue un pacto, luego un estatuto, en seguida una Ley Bis~ 
marck, es hoy universalmente una ley de seguridad social. Lo que fue 
administrado por un Collegium romano, luego por un Sindicato, después 
por una Caja de Seguros, es actualmente administrado por una institu~ 
ción de seguridad social. Así aparecieron la limosna. la cuota de la 
mutualidad, hoy una contribución fiscal para el sostenimiento del servi~ 
cio. En la actualidad es tan posible la medición de un riesHo como dilucidar 
un derecho ante los tribunales, llegado el caso frente al Estado mismo; 
una y otro se dirigen al grupo o a la sociedad. 

CUART A.-El derecho de la seguridad social es ya un sistema 
jurídico coherente, madurado en la conciencia de los pueblos, necesario 
a la tranquilidad del hombre, a la paz, al progreso social y a las tareas 
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del Estado moderno, que aparece como un instrumento de dest!rrollo de 
los pueblos y a 1'1 vez impulst!do por éste. 

Este sistema, <1demús, tiende a ser completo. Obliga a sectores cada 
vez más amplios de 1<1 sociecbd y por mayor número de contingencias 
con mejores medios. 

Se justifica porque defiende y acrecienta los valores humanos. 

QUINTA.--Enmarcado dentro del orden jurídico, el derecho de 
la seguridad social es un derecho mixto. fundamental y autónomo. 

Es mixto, porque aclemús ele elementos públicos y privados. desarrolla 
elementos propios en torno a la garantía de una vida digna y de su 
prosperidad. Lo que también se ha denominado derecho social. 

Es fundamental, porque es un derecho inherente al hombre y a su 
interdependencia, en su concreta realidad. 

Y es autónomo por el influjo de sus elementos propios. Su autono~ 
mía se refleja en la separación legislativa de su materia; se refleja en 
su unidad institucional como un cuerpo organizado de normas que per~ 
siguen un fin propio, el de protección y mejoramiento del hombre; en. 
la metodología u organización de esas normas acorde a su sentido 
natural; en la evolución de sus mecanismos y de sus conceptos, y en la 
orientación propia de Jos conocimientos y demás recursos hacia la plena 
solidaridad. 

SEXTA.-Las cuotas de la seguridad social institucional son ju~ 
rídicamente contribuciones especiales públicas. 

SEPTIMA.-El derecho mexicano de la seguridad social es terrl
torialista, paragubernamental de régimen múltiple hacia la centraliza~ 
ción, laborista con extensión rural. de financiamiento cargado a las con
tingencias psicobiológicas, de incipiente atención a otras categorías de 
contingencias, profuso en Ja seguridad social no institucional, federalista 
aunque no alcanza a toda la población. 

No incluye el servicio nacional de salud que es asistencial, tampoco 
el educacional, ni cuenta con servicio nacional de empleo, ni con seguros 
aliados. entre las lineas de mayor relevancia sistemática. 

Sus cuotas institucionales son ligeramente progresivas en el régimen 
general; proporcionales. fijas o de derrama en los regímenes especiales. 
En conjunto su elasticidad es ténue. 

Sus prestaciones dependen por lo general de las cotizaciones. de 
la antigüedad .Y ?e la eda~L El cálculo de la prestación en dinero es r¡ene
ralmente med1at1zado a sistemas reductores y complicados, que impiden 
su fácil predeterminación por los beneficiarios y dificultan su divulga
ción. Es posible que este factor influya en ln opinión pública. 
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Su desarrollo procesal no es suficientemente organizado ni dinámico. 
" Aunque leve y sólo de grndo, no deja de haber diversidad de dere-

chos y de obligaciones entre los varios regímenes institucionales. 
Las normas modificativas, suspensivas y extintivas de los derechos 

y de las obligaciones, además de dispersas son poco genéricas y mucho 
casuísticas. 

Las normas que rigen la competencia jurisdiccional en la materia son 
discretas; pero tienden a ser menos discutibles. 

Las normas tributarias no admiten abiertamente la fiscalidad de las 
cuotas socioasegurativas de Jos regímenes institucionales. 

El derecho mexicano de ln seguridad social es un derecho de tran· 
sición a la madurez. 

OCT A VA.-Se señala la conveniencia de un plan nacional de se
guridad social a largo plazo, con planes subsidiarios y altemativos a 
corto o mediano plazo. 

En ese plan nacional el derecho podría favorecer la instauración de 
los siguientes factores, simultáneos, progresivos o combinados: 

a) .-Unificación institucional con incorporación de Ja seguridad so
cial no institucional. 

b) .-Uniformación de los derechos y de las obligaciones. 
c) .-Comprehensividad nacional de sujetos, de continHencias y de 

medios. 
d) .-Suficiencia, elasticidad y sencillez de las prestaciones. Conse

cuentemente, su difusión con el apoyo estimulado de la población. 
e) .-Simplificación procesal. 
f) .-Especificación y selectividad de las contribuciones con cata· 

1ogación legal formal. 
g) .-Organización y funcionamiento unificado de una jurisdicción 

en materia de seguridad social. 
h) .-Concentración federalizada del sistema. 

México está en aptitud de avanzar otras etapas y no debe desperdi
ciar energías en retoques parciales y aislados de ningún aspecto de su 
vida institucional. 
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